




BIBLIOTECA AMERICANA.

TOMO VIII.

ESCRITOS POlITICOS V LITERARIOS,

DEL





EL EDITOR.

Eohabánse de menor¡ en nuestrs Bibliotecaalguuos
nombres ilustres en la literatur» del Plata.

Sin embargo, nesotros habíamos hecho lo posible
por llenar -este vacío,

Muchas diligencias praeticamoe para." obten~r entre
otros trabajos inéditos 6 publicados, las poesias de D.
Juan Cruz Varela, ellya publicación estaba. aplazada y
que aun despues de haberse snuncíado de nuevo, per
manecen siR salir á Ius, apesar de la formal promesa
que nos hacia el Sr. Posse con fecha 15 de J ulio de
1858 en la carta. que transcribimos á continuacíom

Sr. Dr. D. Alejandro MagariñfJiOervantes.
Muy señor mio :

~iento no poder acceder á. la lJolic~tad devd. res
pecto á las poeaias de D. Juan Cruz Varela.· Tengo
como dije á vd. un compromise pendiente á ese res
pecto y no he encontrado motivo justo para desligar
me de él. Dentro de muy pocos dias se dará princi
pío á la publicacion,

Con este motivo saludo á vd. y me suscribe á ses
órdenes atento 83. ·
, Q.S.M. B.

1)(J,1I,iet v. Posse.
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Entonces DOS dirijimos á. D. Héctor y D. Marian()
Varela, y les preguntamos si tendrían inconveniente
en coleccionar algunos escritos políticos y literarios
de su saftor Padre, ó permitir que otra pareoDa., com
petente se encargase de este trabajo, que podria.~~r
uno ó dos tomos de la Biblioteca. .

Loejóvenes redactores de la. Tribuna simpatizaron
con la idea, agradeciéndonos el débil homenaje que
queriamos tributar fJ. la memoria de su padre; peropor
razones que seria largo referir, no pudieron .darnos
inmediatamente una respuesta explícita y terminante.

Seis meses despues, instábamos amigablemente á D.
~Ui8 Dominguez para que nos entregase la coleccion
de sus poesías que nos había 9freQ~~~~ y_ C0Ill:0~09

sucedecon harta frecuencia, nosenccntramoaoonque en
todo había pensado el autor menos en tener pr~li"tOs los
originales para el momento en que se los pidiésemos.

Tu quoque l .... eselamamos con uu arranque
tragicómico, porqu.e teniamos y tenemos a/l señor .1)0

·minguez por uno de los escritores mas sérios y que
con mas religiosidad llena sus compromisos.

El ex-redactor del Ol'den nos manifestó en
pocas palabras la imposibilidad absoluta. en que' se
~abia visto para buscar BUS poesias diseminada! en
varios peri6dicos, Ú olvidadas entre BUSpapeles, hacer
las copiar &a. "pero estando mas desocupado ahora,
añadió, voy á hacer á 980 trabajo, y puedo vd-
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contar con ~1 ~ara dentro de poco tiempo; vd. vé tam-.
bien que mi turno no ha llegado, pues, vel. habia pensado
darotros tomos de la, Biblioteca, antes de lo mio. E'o
fín, si vd. se empeña puedo darle otro libro de mas
importancia que' mis poesías. ..

-Es V. muy modesto; pero noacepto el cambio.
-Tengo coleccionados algunos escritos de D. IQo-

F8DCio Varela 'de-loa que I puede eutresacarse 10 sufí
ciente para'" formar 'un Interesante volúmen de la
Biblicteca.· ..:

-¡Magnifica idear esclamé, pero .. l' •

-P~ro qué'l
-Tal vez-llaYa.~·lg~iil dIficultad por' parte de los

miembros de su familia.
-·No creo que h'aya el menor inconveniente; y si

lo hubiese, corre de mi cuenta allanarlo.
El Beüor Dorninguez con su habitual bondad nos

prometió ademaaescribir ~ln rasóo biográfico sobre lu
vida y las producciones del ilustre finado; tarea fácil
para el Sr. Dominguesque como todos saben ha enriq ue
cido la GALElt"tA "J)'É CELEBRIDADES ARGENTIN.\~ ('01\

una biografia del Dr. Varela que nada dtja que rleseur.
Estamos persuadidos que no podiamos haber confiado
á mejores manos la honrosa mision de arrancar })lU·U la
Biblioteca algunas flores escogidas de la bella guirnal
da literaria del fundador del Üomerclo del Plata.

Cúmplenos, sin embargo, antes de terminar, hacer
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una. advertenoia á los eruditos. En el deseo de com
placer á la meyoria de nuestros 8uscr.~~to~es, no se ha
seguido 'en esta -coleccioll~ elól'de!l~ c~on,o\6gico ni el
encadenamiento que exigiría la índole de las materias
que comprenden las producciones de Varela.· Hemos
rogado al Sr. Dominguez diese á su trabajo: toda In,
amenidadé interes posible, prefiriendo la-parte 'gene~al

y doctrinaria 11 la que se refiere únicamente I A/ 'iB8
polémicas periodísticas y cuestiones ,transitt)rias ,del
momento, aunque todo es-notable y digno de reprodu
cirse, hoy como ayer, en los escritos del eminentepu
blicista. Tal vez mas adelante nos sea dado completar
conetro tomo la coleccion que ahora publicamos.

Entre tanto podemns 8segurnt'sin-tel:1lorde equivo
carnes qQe, por incompleto' que s~á ~te tibr.o'-·:~acemos

un verdadero servicio á las letras del Río de la. Pla·tta,
popularizando las ideas'que contiene.

Nuestros suscriptores y la Juventud .oatudíose e~

centrarán en estas pájinas,recomendadassufieientemen
te pOi· él Justo'renombre del autor, ademas de la pro
fundidad de los conceptos, l~ belleza .de la forma real
zada por urlenguaje elegante 'y:eaatis0;. ·yaunqu.e·~o

tuviesen otro mérito, este solo bastaria para darles un:
lugar distinguido en la biblioteca. de 108 amantes de l~

buena literatura nacional.
A-. ~A:GARIÑ.OS CE&VANTES.

Buenos Aire8, Marzo-1869.



}'LORENCIO VARELA.

n: FLORRNCIO VARELA nacló en Buenos Ah'es el
dia ~¿3deFebrero de 1807. Fué BU padre D. Jacobo
Adriull Varela, español del cuño antiguo. cuyo nombre
se conserva en las tradiciones de la defensa de Buenos
Airea, por la gallardia con que se.mantuvo con 8ft cuerpo,
en ·).a posicion del Retiro, embestida por dos divisiones
inglesas, y la inteligencia con que salvó su compañia al
frente del enemigo vencedor." Do Jacobo Adrien tuvo la
fortuna dever coronado por e-I triunfo mas espléndido su
consagvacion .á la' independencia dela patria de BUS hijos;
pero. este fué el único desquite que le fué dado tomar
contra un enemigo que acababa de consumar su ruina,
apodcrúndose en Montevidoo de un buque en qne habla
invertido todo el capital que giraba en el comercio.

Una herencia dehonor y de pobreza fué, pues, el
patrimonio qU'e Florencio Varela recibió al nacer. Su
corason y §ll inteligencia empezaron á. formarse en la es ..
cuela de la adversidad. que es' la que major prepara al
hombre para la.vida activa en tiempos calamitosos.

. Su padre, atacado de UDa enfermedad mortal, ocu
paba sus ocios en enseñarle á leer. escribir y contar. El
tierno discípulo era tambien el enfermero 'del aneiann, á
quien asistió hasta la hora da su muerte. que tuvo lugar
en el invierno de 1818.

Vareln tenia 11 anos. ·EI general Pnigredon,
Director del Estado, acababa da fundar el .eelegio de la
Unlou del Sud. La. madre de Florenelosollcité una beca
de gracia para 8U hijo; y allihiso S08 estudios- prepara
torios. Cunttc años dcspues (1e;6 el colegio á ingrG6c~ á
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Ji' jac~U~ cl.,·iur¡spru~ncia en la Uuiversidad, yen
Ag~t()' de 1.l.:~~1, ("'11ps:~-eJ~¡ ..ños de ~lld, BegrRdl1Ódft
Doctor, l'tciJ)¡JMld'~eJ~~~4ítllJ~~lglat\ii~.'~AI' 88. aeuerda al
CAudidato. qllt \ m'tt>"Qj distlngne ~.j os "exámenes do
pI'n.ba. 'i,'"~o -,:'r:. r; - \~.,)

El jóve.... .,la'reI6jlu~bia~~d8'Bcollado entre 8US ct)ndt9~

cipulos, no tanto P0l'.!8U'otratrnccio'D,á los .estudios esco
lares, como>'P(N",·")l ~.IQl)l'Q,claro, por 'Bu·memoria predi
jíosa, por 811 illStrb~ct9n.literl¿l ..iaadqulrida privadameete
en IR lectura :~8.ídua de poetas españolea y. franceses.
Este amor á las bellas letras, á-que 101 arrastrabaa el
ejemplo de &O; )lerOUltl9 D Jllan Orua y. la.natural incli
Daciou de 8t1'- e-"piritú~ llegó' á d¡s.tr~et21o.á tal p\1UtB d-e
sus estudios profesionales, que hubo de verse- espuestc
á no poder rendir exárnen de uno ,d~.Jos cur~Qs de. de ....
recho. Amonestltdo, por ~u maestro, Varela volvió sobre
si; aprovechó e~·úW~~q"!~J~.Lat~~~?ápara la conclusio~,
del aüo e~ol~. ;8e'~Jl~~ent~~~e~~weQ.,!.y:-~btuv.p la p~'J
mera elaaiñceclon.por VQt~ll1na~~lé d~~U8:JU(lC~~.

A principios ¡ d~ i],8Qó ;fué,uombrade ·parKi.:nn I empleo..
subalterno en Dha' 8~cr8tftría de Esta:d'ó'." 'Entte· el: .de
sempeño de 808 deberesoñcialee, 171U8' e8tiidi.08;l'i·t)fe8¡~·
nales, Varela hacia 8:18. primeros ensayos ;én illtllo~u~tera.

literaria y en' la vida' pwblica~ ~RÍ'jhin '·'Vet'iOS'.' ·que· pu·
blicaba eo 108 periódicos que redactaba 8U, .hetmtttlo rna
yor. '1 leguia lal opinionés .que-este Bo~tebi8;\COmO'el
órgaD«i mu alltorlzlÍdo'y. :mu: eapaa del partido nnkario.
Poco deepuee de subir' al- Dlando ~-81Je'orflnel. (Dotr~kctt, lIiz~

renuncia de la empleo, DO ereyendo: (l~l&jeado cdnSer'~RTiH.1

.llado de una administracion de quien eraardlento Opb.
aitor. Despues de la rovolocinn deI" deDiciembrn de
1~8, tué nombrado oficial mavor de Rclacion'8& ,Este
riores. Kb ella babia tomndo 1,," poca' parte que 8U 'edad
le permití.; lin embargl} .t1 adhesión al partido unitario
eG&qae tallto 6guraJ:ta el nombre de BUS'hermanos, 1.
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.,bligó , seguir la IUtfrte de esto•• cuando emigraron á.
)Io~tevideo en Agosto de '1829, poco despues de la ah ...
dicacion-del jeneral Lavalle. En Octubre del mismo
año regresaron á Buenos Aires; pero les sa1i6 al encueu
tro una órden de destierro, y sin que se les permitiese
desembarcar volvieron á UDa esp8triacio~ que para casi
todoaIos hermanos debia eer eterna.

Varela 8Rli6desterrade, como hemos dicho, el 12 de
'Octl1br~ de 1829, y desd~ entonces fijó BU residencia. en
}{ontevldeo, .donde debla pasar el reato de 8\18 días.
Escando 'allí 'ca8Ú eon ODa jóven de Buenos Aires con
quien habia quedado comprometido :anteR de en eepa
triAcioll. Esta nnion rué fehz y fecunda; Varela tuvo en
ella trece hijos, ~ "
. .Iuetaladc en Mont~video, S8 dedicó' asiduamente á
tertiti~a~ su carrera de abog.ad6, profésíon .q\10 empezó á
ejercer con éxito antes de estar solemnemente recibido
en los estrados de aquel pale, La recepcion tuvo Jugar
el 8 do Abril de 1835. '·Los miembros del tribunal,
dice el mismo Varela, me hicieron el honor de no exa
minarme, dlrijiéndome su preai.dente UQa arengR en la
qae me ma.nifestó que el tribur.aI. estaba satisfecho do
mis aptitu~e6'" I

Con su: entrada ,en el f0140 termina. una de 188 faces
deJa: ~id. litel'aria de VareJa..Se consagró durante tres
años. ·con·ardor·:incansablc, al estudio de la jurisprudeu ..
cia. y al dela~iencias políticas y morales.que con ella
·Re Jan la mauo : y aunque no abandonó 'Bus gustos lite-:
rarioa y su pasion por los versos,..fué sinembargo, dejan..
do de hacerlos, hasta que por el año 34 Ó 35 renuncié
completamente á estagénero <le composicion literaria,

·En 1830 publicó un pequeño .euaderac con el titulo
de ·El dia de Ma,l/o, eonseuiendc cinco de sus mejores
compoaiciunea, Dos de ellas han sido insertadas en 13
oA-mér·!'ca Poéüca. Sin apartarse eulas formas y el estilo



-12-

de 108 ~j8mplog de Qllint3na, que 81'& s~ model.> ~redí.
Iecto, Varela abandonó en estas poeslBs, por primera
.ez, la silna que babia manejadc siempre; y ajustó au
pensamiento á las (OI'ma9 de la estancia regular, con
igualee condiciones de ritmo y de cadencia- Por el
mismotiempo dió á luz su bella Oda Íl la Hermandad
de la Caridad, obra llena de filo~ofia é ideas elevadas. la
eual eontribuyó no poco á aseptar BU reputación 1it~raria
en el país de sn asllor y á darle .valimiento con el circulo
poderoso de los hombrea que dirjjja~ aquella COl'pol'aeion.

No eontl'iboyó menos á eSE» .resultado la publicacion
que hizo en ese mismo ai\o de UD escrito de género muy
diverso, titulado : ObH"'vacion,,, contra el Proyecto ·de
ley sobre la mo1teda de cobre, panfleto im.pregnado .de
las sanas ideas de la escuela económica moderna, y que
hace altísimo honor á los conocimientos y al buen juicio
elel j6veo atttór. . "'. : .' .

En 1833 rué nombr.to ~r· el 'GobjefDO~ae l\Ionte ..
video miembro de una eomísion eo~sora. de teatro; y él
mismo compuso nna comedia, de la eual nada eonoeemoe.

Con este:ensayo, y algun otro de menor importaneia,
Varela abandonó la Ju'a para siempre, y se·entregú
desde entonces á su profesion y al estudio de la blL4rtoria
~e su pais que se preparaba á escribir.
.. 8\1 íntima relaeion con 8l\ hermano D, Juan Cruz,
á quien hospedaba en so casa y respetaba COIDO á un
legl1nd~ padre; 16 babia puesto en su pail; y le puso en
11ontevldeo también, en. la vida activa de la' políti·ca.
'~Od08 Jos hombres notables del partido- urritario 'habían
lulo desterrados de Buenos Aires por Rosas, y se hablan
refugiado, como los hermanos Varela, en Montevid~o, ó
t\D oty08;puntos del territorio Oriental. Esa' 4'porcion
8scogula de proscriptos: suspiraba por regresae á la
~atr!B pe~did8, Oomp?esta de loa bombres de mRyol'
lDt(l'g'enClR 'Y de los mlhtarel de mas valor y nombradln
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en las gue~1'a8 pasad·at, forzndoe,':á \lá. iJ:lJ1Qtiv-idt.\d,. ú .á un
trabaja penoso pal'fI. procurar -el austento .de 8usfamilias
arrojadas do sus hogares, aquella.emigeaclon vi Yía -de
esperanzas y deseos, y hacia UDQ¡,.propagandn a~ti~a '1
temible contra el poder tiránico do supeia.• ·:Eato inquie
taba naturalmente á ROSQ,8. .

El Estado Orienta] estaba' también aividi'do ,en'part i·
dos, que. como un elementn tnas dw poder,f procuraban
ganarse ú los ellligl~ados. argentinos." .~stQS - á su vez
buscaban SuB afinidades entre las' facéiones, con la espe
ransa de ser ayudados algún dia en BUS proyectos rela-
tivos á'8upais. El gobierno ~e 'Orrbe~~njfeB:6al. ~~
qne prefería el apoyo del gobu:;l'no.· de' Rosás; admitié
sus reclamos contra el uso de la libertad 'de imprenta que
haclán.Iosemlgradoajj- e8to8Jc'0tt10-l~1ifl1attJl"nltse iucll
naronal partido de 'Rivera'qne:le's·;ofreci'& .ayuda y ga
rantías. La lucha estalló en r 1836; pero D. F'lorencio
Varela no tornó parte activa enIos sucesos que se de
sarrollnban, por mas que '8jmpat¡z~ra con' el partido
colorado. Sin em bargo de esto,' fué desterrado por el
gobierno de .Oeibe, , .o::, ; .

'I'rlunfante el general Rivera, VaroJa 1egreso á la
ciudad, y~ desdeentcnces ern:pcz6 á tomar parte ftRoca
r activa en la poljticn de :nquel·pn;R. Establecido' el
gobierne. de Rlvera, o-no, desusprímeros netos fué decla
J'lIr.:1a ·goel'l'a.al· tirano de .Buenes .Aires. De aquí nnc.ió
una triple alianaa entre las fuerzas navales <1e'l~'Franeia

que bloqueaban esta; eiudad, por unn ·pal'tA, el nuevo
gobierno oriental por otra, y pOlO otra la emlgracionnr
gentina que cada día aumentaba su número con los que
snlian do Buenos Aires 'huyendo da las, violenciss del
Dictador, y procurando robustecer el núcleo reaccionario
qne al.ampare de esos dos poderes so formaba -en Mon
tevideo, El Dr. Vareln fué uno do Jos cooperadores mal
decididos é ;intclijentes en la revoluclon contra 1~.()8a8.
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Desdo que el General Lavalle 86 puso en eampaüa;
él era el hombre de pensamiento)" de acción de la 00
mision Argentina, cuyo encargo principal eonsistln en
pro\'eer do recursos al ejército, para lo cual casi era ne
cesario hacer roilagros, El mantenía las relaciones de
esta con el ejército revolucionario, con los age~.te,8 ~.ffan
ceses, y con el gobierno oriental. Su casa era elpunto
de reunion de la emigracion argentina. Oultivaba espe
cialmente COD esmero la amistad de la juventud, cuyos
sentimientos patrióticos inflamaba, y coyo amor al estu....
dio estimulaba.

Los agentes de la Francia habían estipulado una
alianza formal con el gt'neral Lavalla, cuyo objeto .era la
destrucción de la tirauia de Rosas y elestableeimlento
de gobiernos regulares en la república argentina. I~l

general Lavalle había atravesado el Paraná, y operaba
ya en el territorio de Buenos .Aires, cuando se presentó
el Almirante Mackau, coltalguno8 'refuerzos y ámplias
facultades para obrar. El Alnllranto prefiri4.1a vía ..:d0
11\& negociaciones é hizo la paz con Rosas. El Dictador
afirmó asi su poder, y la reaccion 1iberal terminó por
entorn-es en una serie de desastres.

El Dr. Vareln publieé eon 'ese D10tiVO uno de 8U5

escrh os políticos 0188 notables, titulado : Sobrela r.nn·
fJtflCiolt de 29 de Octubre de 1840, desarrollo y (lt&t'ltlac~

dc la, ruestion franeesa en el Ilio de la Plata. En este
papel 11680 de nervio y do elocuencia, presento. Va~ela
ense \'~l:dadel"a luz In vergonzosa ~)rll~ijfl~iopporJa cual
un Almirnnte frances dejó á merced de..UD enemigo feroa
á los aliados do la gran nación. .

Vareln escribin en esta OCOSiOD bajo el .peso de toda
clase de. infortunios, El folleto so dió -Ó, ú'.l\\C el 2!> do
Diciembre, 1:1·20 do Octubre babia perdido una hija.
~1'29 "se babia. concluido el tl'Rtado que daba un golpe
futal a. supnrtldo; el 28 de Noviembre el ejército.Iiber-
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tador era .eompletamenta batido en el Quebrachitoj y en
los momentos' mismos de terrninar aquel escrito recibía
la nosicia de haber sido asesinado en esa misma 'batalla,
.11 hermano Rufiuo, á quien Varela amaba como á un hijo!
. Tantas fatigas .de 'espíritu y de cuerpo.Ta incesante
eonsagraelon á [a cosa pública, los acerbos pesares de
vorados en' secreto por los desatres de la revotucion y por
JBs"taU'8a~' 'que los producian y que la generalidad igno
'rnba~ ,la :iéidua eontraccion á su bufete que le daba el
pan' para su' nllmcl'dsn;~f(tti1n¡'a; todo esto agotó al fin las
f\lerzas de Varela, A mediados del año 40 'ya babia
tenido necesídad de hacer un pequeño viaje á l\lartin
Garcia. Le hornos' oido referir la viva emocion que sin
tió 8U alma al di-visar en aquel viajo las torras de la ciu
d:ld natal en ,Iolltananzn;;/ el buque c,ontra:liadó' pen' .tos
-v¡e~to8 se había iH1e8toH~á· Ia 'viatli de .Bttenos Aires;
aqllellafué·laúltlma despedida de la patria. A priuei
píos de 1841, su vida se encontró seriamente amenazada
por una afeccion pulmonar, Sus médicos Iepreselhieron
hacer un ViRgO al Brasil; y el 31 de Mayo 88 embarcó
con su familiapara Rio J anei ro, donde llegó' el 14 de
J uniovdcapuea de un vin.ge peligro8o,

,,,U DaSemanl1 :tutes 'de partir, tuvo -lugar en' ~Ionte

yideo'utfc81'tánlen poético, en celebraclon der'la Rev~ht·

cion de Mayo. Varela fué uno de los' jueces, y escribié
~e:ljuicio de. la cemiaiou, que insertamos en este repertorio.

Luego qne el Dr. Varola llegó á Rio J aneho, sintió
'una mejoria notable en sn salud. AllÍ' consagró princi
pRJtn(\utO su tiempo á preparllr IOd elementos qno debinu
servirle para escribir la historia de su pnis, pensamiento
'1H~ le ocupaba hacin algunos años.

Cinc« meses empleó 6U eacudriñar la Biblioteca públi
Cf\ de nqtteUn enpital, en la cual' encontró y estr"~t(t do
eumentos :preciosos rttlativOH óla biatorlu politiea da e¡ta,
r~g¡ouos cuando aun oran colouiae,
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Se dedicó al estudio de los materiales que habls aco
piado durante IDuc,hos .n~os y 1".e~ibi~ de D. Bernardlno
Rivadavia, qne alh residia, noticIAS Ignoradas y papeles
y document?s de la mayor importancia. EJltr~ ello~, y
do letra del sreneral Belgl'ano, todos los relativos a la
célebre negoc~acjol1 con Carlos IV, ró mas bien con el
conde de Üabarrus.] y todos los papeles diplo~áticos
relativos á su mision á Europa, Obtuvo tambien ~1
auto, biografia de Belgrano, y algunas notas curiosas
sobre la revolución de Alangn en 1~12, y sobre la caUSR
contra este mismo personaje en 1809.

Habla reunido gran cúpia de materiales, en periódicos,
folletos, memorias y documentos, inéditos, y en tradicio
nes orales de ]08 hombres que estaban al cabo de los su .
ceses en que hablan sido actores ó testigos. Estaba
preparado para utilizar estos elementos. (*) La muerte
arrebató á la Patria aquella riqueza intelectual con tanta
industria atesorada. ¡Seria acaso.un presentimiento el
que mauifestaba este hombre tan laborioso cuando l'CR~

ponc1ia á sus amigos que con frecuencia le pedían que
mirase por su salnd,--"Es que veo qne S~ me acaba la
"ida sin haber hecho nada que quede despues ele lJli"1...

]~l 30 de Noviembre ele 1842, el DI'. Val'ela. se puso
en viaje cou toda su fajnilia, de regreso pora Montevideo.

Cerca )'3, del puerto, el buq ue chocó en un escollo y
S6 fué ó. pique. Varela y su familia escaparon con gran
trabajo. do una muerte terrible; pero do todos sus efectos,
apenas püdo salvar su caJa.de papeles lustóricos, objeto
eRpecinl de sus cuidados durante el "naufrnjio. .

(*) El Sr, .!\litre. en la introducelon la. su exelente 'III!;TORIAJ,Jo;

n~LGRANO,.fundándose en UD parraf'. de e.rrta 11~ Vureln q'I'~ he COP1tl
un en su Blugri1li~ (GAI.~RIA DI: C'·;LEDRID.\DES ARGES1'lSAh), dit'~;
..y murió tt.l Vt'1. dudando del l't."n.iamielJlO de Mnyo", Yo puedo
afirmar lo contrario; Varela escribió eso. earta recien Ilezndo-nl Jane.iru
Rnt-t'8 de baber.reuni~o la c,c.pia de documentes 'l. trndici~ne9 que l'ecibi¿
de,D, Betnardl~o Rlv.aJaVlllp uno dQ. loa aetores en la revolueionvy
qUlZtl 019tle oleJor sabía espticarla, 8~18 renglones mas abaj'J de ruiBio
gr.•fin)hay otra c.lrta de Varela que d~8\'aneC~ toda elu·ja.6.ese respeeto,
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El Dr..Vareln llega á. :Montevideo~ sin tener con que
eubrir la desnudesde BUS hijos: ,Y la primera noticia que
recibe es la del desastre dAI ejército del" [eneral Riv.el"a
en el Arroyo Gran-de. El dia 16 de Febrero el ejército
de Rosas ponia sitio á Montevidoo; y como las desgra
cias no vienen nunca solas, en el siguiente mes, y en el
espacio de tres alas, Varela perdió una hija, y UDaher
mana muy qnerida, Su corazon resistió con, entereza
esta cadena de desventuras. Le hemos oído referir con
serenidad todos los accidentes de su naufrajio; le hemos
visto soportar C~l1 reaignacion la pérdida do cuanto po
seia, y entregarse en seguida tranquilamente al desem-
peño de sus, nuevos. deberes. .

Montevideo se preparó á defenderse contra las ar
mas. de Rosas, qne el jeneral Oribe, temible por sus re-

•cientes hechos, coudacia c'on~'~t. all°' país, -.Varela ocupó
un puesto entre hj&'dc(ensare8;"~ despues de ayudar con
Sl1 consejoy su cooperacion al goblerno de la defensa,
fué enviado en Agosto de 1843 á Inglaterra con una mí
siou especial, CllY08 antecedentes y objeto esplica él
mismo en BU Diario de Viaje. (Vease Celebridades Ara,,!,_)

Antes de ser nombrado para esta mision, el Dr. Va.
rela publicó un nuevo panfleto político, titulado: Sucesos
del Rio-de la Plata.' ..~uobjeto era, demostrar lafaltn
de verdad y do estudio ql1e predominaba en los informes
que ',remi~ian á los gobiernos europeos 8US respectivos
ajentes, de donde proveninn los desaciertos en que ha..
bian incurrido aquellos en, Sl1S cuestiones con el dictador
deBuenos Aires. "

Vareta desempeñé BU misión con habilidad, pero no
consiguió el reeultado que hnbia hecho espetar el Como
doro Purvis, y qne era dado prometerse despues de los
actos ,de este, y de·los· .eompromisoa"contraidos por el
ministro británico, Hr. Ma.udo.ville. Daspuas de varias
conferencias con lord Aberdeen", declaró este ofíeialmente
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que el gobierno de la reina no tornarla parte en los nego·
eios del Plata. La Inglaterra (c'Jmo observa Varela) no
eonoeia entónees SU! intereses. Dos años despuea 80

veja forzada á hacer lo que no hizo á in8tanci~8 de V~.
rela¡y así PoI tiempo vino al fin á dar la razon al corm-
afonado de Montevideo.' -

Varela ocupó su COI'ta residencia en Inglaterra eft
visitRr 108 monumentos, 108 palacios, los museos, 108 aro
senales, y especialmente los establecimientos fabriles
que alimentan la industria y el comercio colosal de aque
l1a gl'SO nacion, Estudió las máquinas de vapor con el
interés de nn mecánico. De todo tomaba prolijas notas
en el diario de viaje que llevó sin interrupeion.

Despues de visitar las principales ciudades manufae
tureras de Inglaterra, pasó á Franeia y residió alg~na8

semanas CD París, donde redobló su actividad para ver
las COSRS mas notables de este otro emporio de civiliza
CiOD., humanagrandesa, Su tiempo se dividia entre la
necesidad de satisfacer BU ilustrada curiosidad, y el deseo
de obtener en Francia .por la oplnion pública, lo que 8U8

esfuerzos no habían alcanzado cerca del gabinete inglés.
Con ese fin, se acercó á 108 principales oradores de la
Cámara de Diputados, y particularmente á M. 'I'hiers,
cuya estlmacion supo captarse. En aquella asamblea,
tanto bajo la monarquía, como despues bajo la república,
re89Daron los elojios de Varela, cuando Begó la ocasiou
ele tratar la cucstion del Plata, y de hacer U80 de ]OS dates
que él había facilitado. (.)

El año siguiente v·olvió Varela al seno de su familia.
Su viAje á Europa, hahia completado sa -educeclou, sa
sonado BU juicio y abierto á su inteligencia un campp
mas estenso. Al wismo tiempo su carácter moral se ha-

(~) .E~.'a rcesion del 5 deE.nerode 1850, dijo el célebre orador Mr.
Tb16rE_--:-EI ~r- V.ar~t.·, ti .quien todos bemoa conocido, era uno 'de
loa hombres m88 (hstmguido.t que ea po.ihle encontrar el¡ ollalq\tier
parte del mund<.." ,;
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L18 perfeccionado. Las costumbres inglesIls, que babia
podido apreciar' en el seno de algunae familiaa que ha
bia tratado con .cierta intimldad, lo habían cautivado;
desdo entonces parecia que el tipo ingles era el modelo
de BU conducta personal. A 8U afabilidad congenial que
nunca 10 abandonaba. so IlgrE'g6 por imitaeinn cierta
gravedad. llena de nobleza- particularmente en 8U trato
con e8tr~ñoB.El sentimiento religioae se hizotambien
mas vlsi ble en él desde qne tuvo ocssion de observar la
saludable influencia que el culto externo ejerce sobre
las costumbres }J6.blicas y privadas en Inglaterra'. CORn
de volvió" á Montevideo empezó á hahituarse .á :18' práe..
tica de la santificacion del domingo, Asistiendo al templo
CODau familia al servicio divino. Desde entoncea; en
fin, pudo presentarse en el .trnto social como UD modele»
del hombre culto y.- del cumplido cabllllero.

Continuó:ihftt\yah(fo diTectamente en .l~ política del
Rio de!.la.Platft, por la amistad que lo ligaba al Sr.
Vasquez, el cual volvió como antes á valerse de su consejo
y eooperacion en el ministerio de Relaciones Exteriores.

Es de esa época. ypertenece á RO Inspiracion y á.8U

pluma.el memorándum pasado pOi' el gobierno oriental á 8U

representante en elBrasil el Sr. Magarlños, pRl'a entablar
negociacipnea sobre la base de un arreglo definltlvo .de
limites. Pero su obra mas importante fué el Comercio del
Plata, diario fundado por él en 1845, con tres objetos:
combatlrIa tirAnía deRosas, apoyar la intervencion eu
ropea qne venia á facilitar con en ausilio los medios de
destruirla, y abrir para la prensa del Rid de la Pla~.a una
nueva era de cultura en las formas. de moderacion en el de.
bate yde utilidad y enseñamiento fecundo para el pueblo.

Varela se propuso realizar una completa reforma 011

la prensa periódica¡ .ysi. D~ lo eonsígulé del todo, diú
por 10 menos en su d.iarro el ejemplo mas acabado de 1I
posibilidad de tealiliú'la'. . ... \. .. . . C· .. '
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El se propuso hacer desaparecer del diarismo la perso
nalidad y el insultó qne. á falta de razon 6 de saber. ser
via á 108 escritores del dia de cómodo recurso para sa
tisfacer una curiosidad pueril, y dar pávulo á las discor
dias ínterioree. Estableci6 la discnsion sobre los bases
del razonamiento y de la historia; juzgó los hecho! con
sano criterio: esplicó con claridad, el pasado y formulé
con acierto las aspiraciones del porvenir.

Dió siempre ma)·or importancia á las cosas qne álos
hombres; puso la sinceridad del hom bre honrado al ser
vicio de su causa, y no manchó jamas con la mentira las
columnas de su diario consagrado al esclarecimiento y á
la defensa de la verdad. Ilustró en él todas las cuestio
nes de actualidad, y particularmente las que versaban
sobre política internacional, que tanto abundaron en
aquella época en que un campesino de Buenos Aires,
supo á fuerza de astucia y maja fé, poner á prueba la
perspicacia .-de 108 gabinetes y la habilidad de muchos
diplomáticos. Conservó siempre una. digoa'reserva en
los negocios privativos del país"en donde escríbia¡ porque
profesaba el pri ncipio, de que la voz del estranj ero en
las cuestiones internas de un país conmovido por la dis
cordia, 80)0 puede tener autoridad cuando se RIza desli
gada del alarido de I~s pasiones ajitac1as; cuando pugna
por aplacarlas y no por enardecerlas, Estimaba á tal
punto el decoro de 8U diario y de los principios á qne
estaba consagrado, que cuando.ccurria un hecho, por no ...
tabla qua fuera, capaz de empañarlo, le negaba total
mente el derecho :,ue eirculaeion por 8U conducto. C()1Dó
sucedió en la revuelta de Abril de 1846, de la cual no 18

encuentra el menor rastro en las columnas del Comercio
del Plata. "

Las relevantes prendas del escritor, el atraetivo de su
estilo, la fuerza irresi$tible·d-e BU lógica. la amenidad del
diario que procuraba ser perfecto en todas las material
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que abrazaba, diéronle una importancia suprema entodo .
el Rio de la Plata, y una grande esti macion en el exteríoe,
El Oomercio del Plata se hizo UDa potencia en las cues
tiones de la ép"ca; su opinion era siempre deseada, y su
consejo seguido. Todos querían conservar su coleccion,
y hubo quien ofreció una o.raa de oro por el primer nú.
mero sin poder obtenerlo. Como era natural, el publi.
cista que con tanto éxito sostenia la propaganda civiliza.
dora, qua. llenaba su ministerio con tanta conciencia y
dedicaeion, debla .ser, y era en efecto, objeto de la eati ...
macion y el respeto general, y asi VarelR. llegó á tener en
aquella época una importancia personal tan gran·de, como
la qua gozaba el papel que dirijia,

El Dr. Varela aprovechó. el ajente de publicidad de
que disponia, para dar á conocer muchos 8scrítos int~or8.

santes y documentosrelaelvoe á la hiitoria del país. entre
los euales, citaremos la Ooleccion de Constituciones de las
repúblicas americanas, y de los Tratados de los Estados
del Plata, y una série de papeles de sumo interés sobre
las cuestiones de límites entre las posesiones Españolas y
las Portuguesae en América,todos raros,y algunos inédito s.

En las columnas editoriales d¡1ucidó, algu nascuestio
nes históricas, y sostuvo la gran tésis de la Iibertad de lo 8

rios interiores, que la revolucion contra Ro~as puso en
práctica apen!L"8 obtuvo el triunfo.

nos' afios y medio habla sostenido el Dr. Varela la
abrumadora tarea del diariamo, conquistándose la simpa
tía de los buenos y el ódio d-e los malos. cuando el 20 do
Marzo de 1848, á. 188 8 de la noche, fué alevosamen te
asesinado, reci hiendo una puñalada por la espalda en el
momento de llegar á la puerta de 8U casa.' El asesino,
Aodres Cabrera, conslguió evadirse sin: ser visto, y re
gresó al, campo delejército sitiador, de 'dende había aido
mandado, segun lo ha declararlo élmismo, en' la causa
criminal que ose Ie ~igtlió en' 1852,
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Los detalles de este crimen atroz, están consignados CM

la Biografia de Varela que escribí para la Galería de
Ve~ehTitlade$ Arjentinas, de donde he arrancado estos
fraementos, Allí remito al lector inte.esado en CODO·

cerlos, porque el Editor de la Biblioteea no me concede
ya espacio sino para concluir.

Pocos hombres habrá que gocen como el Dr. Varela
de un aprecio mas universal. Su carácter afable, 8\1

talento, su vida inmaculada, su honradez á toda prueba,
su desprendimiento generoso, su sencillo género de vida.
todo contribuía á. captarle la amistad de cuantos le CODO

clan. En todas- partes del mundo donde estuvo, supo
adquirir amistades calorosas y profundas. Y si .en vida
recibió los testimonios mas inequívocos de apreeio, des
.pues de su muerta su familia tuvo la confirmacion mas
solemne de ese sentimiento general.

Varela dejab.a al morir diez hijos y una viuda en cinta,
ain otro patrimonio que el corto capital ..ínvertido en la
imprenta y su biblioteca. En el acto S8 abrieron ..BU8

cnpciones en favor de esa familia huérfana, y se .reu
nieron mas de quince mil pesab -plata en pocos dias.
En el!a tomaron parte sus amigos de todas las naciona
lidades j y es digno de mencionarse, que Sir Charles
Hotham, el gefo de la escuadrilla inglesa q\l6 combatió
en Obligado, se asoció á esta manifestación de simparia,
enviando desde Inglaterra donde se hallaba, algunas
libras esterlinas.

. La prensa de todo ~1 mundo resonó en elogio. delva
hente escritor que habla concitado contra sí el furor de
)os tiranos, y un diario ingles propuso la ereccion de una
estatua, co~teada por los escritores públicos, en honor de
BU memona,

Poco despuesde derrocada la ti rania d~ Rosas, que él
eombatl6 hasta el último instante de su Yida, 8US reetos
fueron trasladados á Buenos Aires por su familia, y de-
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positados eu esta tierra que 'tanto habla amado. El
sencillesepule ro en que duerme el eterno sueño, CO&t~u·

do por nueve de sus amigos ó admiradores, es UD testimo
JJl'O del aprecio que despertaron sus virtudes y su amor
áJa libertad. .

'I'alee son los rasgos principales de la vida de este
argentino ilustre. OOD\O hombre 'privado, fué un ver ...
dsdero'tipo de virtudes domésticas. Padre de una fami
lía nit merosa, tenia por su anciana madre una veneracion
tan cariñosa como espresiva: era para él, segun sus plO·
pins palabras, un objeto de culto sobre la ·tierril. J ainús
la nube mas lijera alteró la serenidad de su amor lIr.110
de fidelidad y de confianza para la compañera de su vida.
Su trato e~'~ festivo, fácil ~ insinuante. Se ganaba ins
tantátieamente el eeraeonde cuantos le·ttataban. Poseía
en el 'más' alto gr,a~~f'el"~otiljhio de sí mismo. Vivi«
'siempre 'oe~ado; y"cuRndo no trabajaba mentalmente;
teniaelantiguo hábito de recitar los Iunumerablss versos
latinos, franceses é italianos, ingleses y espaüo
les que conservaba. en BU memoria privilejiada. No
amaba la música: pero en compeusacion, era apasionado
por la pintura y el arte plástico. No conocia otros pa'
.satlempos q~e los que Ie proporcionaban sos libros y::tus
estudios>

Como hombre público, brillaba por su talento, por su
'fn-lJdicion poco eomun, por su carácter recto y leal.
Partidario ardiente de la libertad, del 6rden y de la ley.
consagró sus facultades eminentes en todo su vigor á la
defensa de la verdad, sublevando la opinion pública
contra el despotismo sangriento y bárbaro que habia ~O"

juzgado á su patria. Reform6 la prensa del Rio de la
Plata, proscribiendo do ella la procacidad dellengusje, lA
pereonalidad y el insulto, y haciéndola una cátedra ne
crítica decorosa, de enseñamiento moral y de diseusiou
templada y .. racional. Sus armas fueron la verdad,-la
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verdad ante todo!-el exámen concienzudo de los heehos,
y una aspiracion constante al progl"esoy al bien. 'I'ole
rante.. conciliader y humano, aceptó todo' éoncnrso qne
tendiera á In paz y á la felicidad de su patria;t:t~~rccono

ci6 mas que dos enemigos dignos de su 6dio :...LRosas y
Oribe; y muy pocos dignos de su desprecio-los que por
interés 6 vileza seguían sus banderas sangrientas. Man
tl1VO firme la suya que era de honor y de justieia ;-)11
pié de ella fué sacrificado á la iracunda impotencia del
vencido.

LUIS L. DOMINGUEZ.

xo'rA:-EI escrito que antecede no es mas que una
serie de fragmentos tomados testnalmente, con escepcion
de 'OCOS renglones, ,de la Biografía del Dr. Varela escrí
ta para la Galena d~ C~lt6tiilaa.e8 A?~e~~inas.

L~ D.

• It

....



OBSERVACIONES
CONTRA' EL 'PROYEOTO DE LEY

Presentada por eZ Gobierno á Za8 Cámarae,

sobre la moneda de cobre.

MONTEVIDEO·-1830.

. S~', ~~. ,4e! }~l~i.?f ·~té~;~s~ ..~~:~ó~,;~~;es~rép~~lica.
nos qu~to~~}os .e~uWa.nOl ~omen par~ en la dlSCU·

sion de los negocios que dicen relacion ála glo1'ia, la
prosperidad, y el bien est,ar de la Naeion; si es cierto
que ~Od08 deben contribuir, en cuanto esté de su parte,
á que se adopte una innovacion, cuyos resultados pue
den ser favorables; ó á que se rechace otra, que induda
blemente-producíria efecto~ perniciosos;'nunca es ma
yo~· aquel interés, ~..~n9~ mas rigor oso este deber, tiue
cuando se tra'ta. de exaIhinar y discutir una medida,
que afecta directamente á ,todos los individuos de la
iaso~jacion, de cualquier clase y condicion que sean:
q~e lo mismo ha de ser sentida por el capitalista, que
por el proletario, y qu~ ha de decidir de la fortuna. de
aquel, como de la subsistencia de este. Entonces
puede ser criminal Ja indolencia de los ciudadanos, si
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no procuran contribuir á ilustrar la. materia; y mere' ,'
eerian sufrir 108 males que resultasen' de la adopcioa
de una medida, á cuya discusion habían renunciado.

El deseo de cumplir con este deber, del modo que
nos sea posible nos ha impulsado á tomar parte en '81
exámen de UDa cuestion de cuya resolucion están hoy
pendientes los ánimos detodos,

Mucho tiempo hace que el descrédito progresivo de
nuestra moneda, de cobre ha llamado la atencion de las
autoridades, y de los ciudadanos; unas y otros se ocu
pan, de algunos meses á esta parte, en meditar 108

medios mas á proposíto para arrancar de la. circula
cion un agente, cuya accion amaga constantemente la
prosperidadnacional, minándola en 'sus cimientos, y
cegando las fuentes de la riqueza p{¡.bHc\- La natu
raleza del mal exijia medidas enérgicas y' urgentes; y
lOE: ciudadanos esperaban con ansia que las autoridades
Se pronunciasen, de u:n modo decisivo, sobre asunto
tan importante.

En esta espeetativa, apareció en todos los diarios el
proyecto de ley, presentado por el Ejecutivo á laa
Cámaras, el 22 del corriente, y BU aparioion ha dad.
lugar á nuevas, y mas agitadas discusiones; le miran
unos como un medio de salvar al pais de la crisis que
le amenasa, mientras otros. le consideran como el mas
eficaz para acelerarla) y hacerlo, mas ruinosa; y todos
se esfuerzan en demostrar su utilidad ó sus d'esventa..
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ja8: nosotros (10 decimos desde' ahora) pertenecemos
al número de los que creen que el proyecto está muy

lejos de producir los efectosque se deseaban; algo mas,
de los que le miran como una fuente de males. para. el
paia, en caso que' llegue á convertirse .en una ley.
En el curso de 'este escrito, vamos á desenvolver las
razones en que fundames nuestra opinion. Procurare..
mos hacerlo ' de medo que todos nos entiendan; hui ..
ré mos·de las teorías, para fijarnos en consideracio..
nes prácticas, que dén mayor fuerza á nuestros
raoiociaioa; Si alguna ves.es preciso, los ',:apoyaré
IDOS en .-latt.··acetrinas :de' hombréB,'versados en estas
mátéfiast .si-ampre,que pueda hacerse una. aplicaciou
exacta de ellas. Como nuestro único objetoes con
vencer, no usaremos otro lenguaje que el de la.
l"~ZOQ y la, lógica; nos esforzaremos en hacer 'palpa
bles los resultados de la. medida que se propone;' y
habremos ~on8eguido cuanto deseabamoa, si una 801~

de nuestras ideas puede contribuir á producir un
bien; ó á desterrar un mal.

Llamamos, sobre todo, la atencion del gobierno, y
de ambas Oámaras, á las razones que vamos á .de
senvolver; les suplicamos que las pesen detenida
mente, ántes de ocuparse en la discusion del proyec
to: porque, aunque no tenemos la. pretension de
ensoñar, sabemos que es muy fácil que escapen á la
llD3giD&oion de unos, las ideas que se presentan ala
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de otros, Ya el Ejecutivo, en la nota con que acom..
pallasa proyecto, ha manifestado que no es indiferente
á loa clamores de la opinion pública:allí ha dicho,que
Ita tenido muy presentes las observaciones que de
algun tiempo acá, se manifiestan por la .prensa;
y nosotros tenemos derecho á esperar que Be tomen en
conaideraoion las nuestras: porque estamos persuadí.
dos á que "se hace á los gobiernos un servicio. úti}J ,

"cuando se les indican recursos realmente fecundos é
"inagotebles, Ó se les aleja de los, facticioa.~y fu·~

nestos.' (1) Si conseguimos lo segundo, proc\1r~é •.
mos indicar lo primero, proponiendo algunas bases
que ,~tituyan con ventaja las del proyecto en cues
tion. Esto ~rodll,qe·neqesariament. ~~~l ¡9iyj~ionde

nuestro trabajo en dos partes. 1. ~ ,~Obs.erv~iG.s·

sobreel proyecto del Ejecu,tivo: 2. ~ Basesque .pu.·
.dieran sostituirse á las que en él 8eprOpQn~~. En
traremos ya en materia, sin mas explicaciones. ¡Qja..
,lá nuestra taréa pueda ser de alguna utilidad!

PRIMERA PA·RrrE.
OBSERVACIONES SOBRE EL PROYECTO DE LEY.

Desde que la inquietud producida por el descrédito
de la moneda de cobre empezó á causar trastornos per-

(1) J. B. Say, Trat. de EcO1/,. Polit.• lib.l, cap. 21, §;.
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judiciales en 6.1 comercio, era indispensable.laadopeion
de una medida que remediase este mal, á cuya trascen
dencia no puede fijarse límites.

La base de esta medida, cualquiera que se adoptase,
no podía ser otra, que la completa extincióndeaquella
moneda; base en que todos están conformes PQrque no
hay .uJl.O. que ,DQ conozca los peligros conque nos ame

naza este medio ~iroulante. Una moneda, qu~, por
una multitud de circunstancias combinadas, hJl dejado
de .ser 1l1~ signo representativo de los'metale«.preclo
sos, único destinoque debía tener, (1) y·bA· y..jdo á
h~er ~t~jJ~Q !ep~iqio!.q"i.-ellosJ{.'.¡~ .po~e.e,,~gll~Ila
d~8U.,..~afj,~ili·.Wl.:iDJ)ncdllr, q,1Ie, ocupando el.mismo
lugar que el oro y la plata, no está garantida. p'0r

nadie, qu.e haya. prometido cambiarla á la, vista como
debería ~er~(2), ni ofreceensu peso un valor real pro.
porcionado á BU valor escrito; esta. moneda, decirnos,

(1) Las piezas de cobre no son propiamente mone
da; ~ ... son una especie de cédula d-o crédito, ó de signo,
que representa un" porcion de plata, demasiado pequeña
para acuüarla-c-r'Say, Trat. de Econ. e.iu. lib. l? cap.
21. § 10.) o

(2) Oomo cédulas de crédito 1ue son lag monedas rfA
cobre, deberla el gobierno que las pone en circulacion,
cambiarlas por plata, en el acto que se le presentasen,
siempre qna se las llevasen en número suficiente para
igualar .una pieza de plata: único medio de asegurarse de
qu·eno quedanen manos del público, sinó las <ele son ne
cesadas par~ los cambios--(Id. ~d.)



- 30-

no puede menos de ser una causa constante de ruina;
y es preciso desterrarla á todo trance. Bien eonoeió
el Ejecutivo que esta debia ·ser la base de cualquiera
operacion que propusiese á las CámaraB; 6, mas'bien,
que este era el objeto principal que debía tener en
mira: y así es que á esto se dirija su proyecto segun
se vé en el artículo 11, que dispone que, sI cabo de
tal tiempo, no circulará: CO'nlO moneda, en el Estado¡
el cobre del Brasil.

Convenimos, pues, con el gobierno y con todos, en
esta base principal. Pero i10s medios que el proyecto
propone son á propósito para conseguir el objeto que
88 desea~ 'i8ancionado él, desterrará de la circula
CiOD el cobre-del Brasil'!" .Y .'éi '1f8 ~de8tierr~ ibO será
causando á lariquesa uacíouelperjuicíosenormes, que
no podrá ella soportar. sin aniquilarse! iLos.medios
que el gobierno, propone son de tal modo eeolusivoe
que sea. preciso adoptarlos, á pesar de todos SUB in:
convenientes, porque' no haya otros de que echar
mano1- Esto es lo que vamos aexaminar, resolviendo
negativamente estas cuestiones; y nos lisonjeamos de
que nuestra opinion será la. de la maJoria de los eiu
dadanoa,

A pesar del poco enlace que guardan entre sí .los
artículos del proyecto, los analizaremos uno á uno,
del modo mas completo que nos sea posible. El pri.
mero dispone que-
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Por el término de seis mesesrcuando mé'lIo&,6 t:k
'lueve,. cuando 'In'OIS, á contar desde et día ell que se
publique esta ley, se admitirá en las oficinas dere
eaudacion, por pago de-derechos de introducciones,
la, mitad en moneda de cobre, 'Y la otra mitad en
plata iJ, oro, por el valor de SUB sellos. .

El primer vicio que se presenta. en este artículo
viajo que' es oomurs á jodo el proyecto, ea la. ineerti
dumLre del periodo en que él ha. de empezar tí tener
efecto. En laaoperaciones de hacienda, de cualquier
naturaleza que sean, 'es indispensable que ·tod. 8~JO
·y..dete~lDinado;-: l:much~:~J' oq~dQ &l.lu·~Jmpor_n

uno.: iilDOiV8.Ci~f' qll.··.·,n8c&áariamente obliga al comer..
cio á arreglar BUS pagos bajo un nuevo sistema., como
sucede en el caso presente. En esta. el" de opera
ciones no puede haber mas ni ménes; todo-lo q.u~ no
sea determinado é invariable, es muy espuesto a pro
ducir todos los. majes que resultan .1 comercio .de no
tener datosLlseguros para SUB cálculos; 'de no poder ar-:
reglar los negoeioa, con la confianza de que, en tal
periodu proeiaamente, ha de empezar á cumplirse UDa
nueva ley, que le impone nuevos deberes. NOí ea
plicarémoa.

Hoy está el comerciante obligado á pagar sus dere
chos de introducoion en moneda de plata, por el valor
de sus se1108; y los ecreedores del Estado son pagados
todos del mismo modo; entrando aolsmente el cobro
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por el valor de un dos por ciento, y en las transaéio
nes menores (1). Mas el proyecto propone que se
paguen estos derechos la mitad en plata y la. mitad en
cobre; y fija para esto seis ó nueve meses. Sancio
nado que sea él, icómo sabrá el comerciante y el
acreedor del Estado cual de los dos periodos elejirá
el gobiel·no para empezar á cumplir la nueva ley?
iCómo tomará sus medidas el primero para proveerse
con tiempo del cobre necesario para pagar los dere
chos; y el segundo las suyas pa~a dar destino á la
moneda desacreditada que reciba en pago; si ni el uno
ni el otro saben con certeza el día para que deben
arregler sus cálculos? Necesariamente esta incerti
dumbre ha de penerlos en:~n,ag:r:~l) .eonfusion, ha de
introducir ~a. gran desc~nfianz~ ~n. :las operaciones
meroantiles ; ha de exponer á .todos á mil engaños
perjudiciales; porque mediando. un periodo de tres
meses, nada menos, entre los dos plazos fatales, nin
~uno podrá 'entrar con seguridad en una especulacion
est~anjera como que no puede saber, si, en llegando
SUB mercancías ápuerto, habrá de pagar losderechosen
plata,ó por mitad en cobre. Todo estoesdeuna ·cviden·
cia palpable;y cualquiera qüetenga las primeras nocio
M8 del comercio.sabs bienque nadapuedeemprenderse,
sin peligro, cuando no hay datos fijos pal'a...calcular.

(1) T.Jey de la Asamblea de 11 de julio de 1829.
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Mucho podríamos extendernos en demostrar los
perjuicios que esta incertidumbre en las operaciones
metcantiles acarrearia á todos los consumidores de .
géneros de importación; pero nos contentamos ~on

apuntarla idea porque es muy fácil concebirla en
toda su extension; y seguiremos examinando el arti
culó primero del proyecto.

Del mismo modo que no atinamos con las razones
que hayan decidido al gobierno á ,fijar dos- plazos
para empezar á cumplirse la ley que propone, tampo
co podemos concebir cuales.son los result8~os útiles
que esperadele ined¡da que encierra este ártícnIo.
La/ñeInos '" ttled"itadtj ·detenidamente, y solo hallamos
que ella" eres diametralmente contraria al objetoque
se procura. No nos' olvidemos de que este es 18 ex
tincion de la moneda de cobre. Bien, pues; el· artí
culo primero, ni por sí solo, ni combinado con los
demas, puede propender á' extinguirla; porque las
cantidades de cobre que, en fueras de él, reciba ei
gobierno, en pago de derechos, saldrán de sus arcas,
para volver á la circulación, en virtud del artíctilo
13, que dispone que el gonierno hará su·s pagos en la
idéntica. proporcion que cobra los derechos. En con
secuencia, sancionado este artículo, permaneceria en
circulacióncuando ménos, la misma cantidadde cobre;
y decimos cuando' ménos, porque aun nos falta que
demostrar que circulará mucho mas.
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Pero,si elarticulo ,~B inútil bajo este pUD,to de
vista, no, .]0 es ménos si se cree favorecer con él al
eemereio. En efecto, al comerciante importa casi lo
mismo pagar 109 derechos en plata que encobre, (se
entiende cuando sabe con seguridad que ha de pagar
los en tal especie determinada); porque, si 108' paga.
en plata, sus efectos se aforan en esta moneda; y si en
plata y cobre por mitad, el aforo se hace guardando la
proporeion del valor de .. ambas monedas, de modo que
el resultado siempre es igual para el introductor ..

Es visto, pues, que el articu lo primero ningún re ..
sultado útil puede producir, ni en beneficio del co
mercio, ni (}lara estinguir la moneda aborrecida. Pero
léjoil deeatinguirla, favorece :'PQdeFQBamcnte BU au ,
mento; y en esto concepto', el Itrticu~o es peT(lioioaí ..
simo.· Vamos á probarlo á la. evidencia,

Nadie negará, al ménos COta razon, que la moneda
es una mercancía, como todas las demas, sujeta áJas
mismas leyes, "y' cuyo valor so determina. tam.biell
u por la proporeion que se encuentra entre sucanti
"dad ofrecido y su cantidad, demandada" (4); ó, lo
lC que es lo mismo, que 811 valor se aumenta en ra'lOD
" de la necesidad que hay de ella" combinada con BU

"abundancia." (5) Tampooo podrá negarse,que toda

(4) 'Storcb, Curso de Econ. PDlít.'lib. ~, cap. 6.
(5) 80y. Lib. l. &:ap. 21 § 3. .
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mercancía, inclusa la .moneda, acude mas á aquel
m~rcado donde mas ae necesita; y que todo jénero el
JiJ.fJ.S necesario, cuanto son mas multip'icados los usos
qua de él se hacen. De estos principios inv,riabl.,s,
y que son un axioma para todos, resulta. necesaria
mente este otro: que en el momento que se destina un
jénero cualquiera á un uso que antes no tenia, ese
j énero es mas solicitado, y por consiguiente acude mas
"al mercado donde se necesita. Hagamos aPora la
aplicacion .de estos principios.

En virtud .de la ley de 11 de Julio del.·atlo,,·.~te

rior,·nuestr& moneda. de cQbie ha d6ja4Q.Aa .usarse· en
el :pargo ,lle,~i0e dep6ChQs, de íntroducoíon; Y" por OODsi ..

guientetieneun empleo menos que antes, y un .em
pleo de aquellos en que mas se consumía: esto ha he
cho necesariamente que aquella moneda. sea- menos 80·

licitada; y que falte un estímulo poderoso para .intro
ducirla. Pero el articulo 1.0 del pJ:oyeo~o: .~da

ql1e la mitad de los dereohos.de introduocion·' se pa
gue~ en cóbre; y desde ese momento restablece la
moneda qU.e quiere estirpa.r en un empleo qu~ ya no
tenia: quiere arrancar la da la circulaciou, ' y.la abre
un canal.nuevo y espacioso para que circule; quiere
darla un golpe de muerte, y aumenta y fortifica los
resortes que la hacen vivir. Sancionado el artículo
que combatimos, necesariamente habrá mayordeman..
da de eóbre; ~erá mas solicitado en UDa cantidad igual
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á la-mitad de la suma. total de los derechos de in~:'o"

dueoion; y esta-nuevademanda, esceaiva sin duda, tan
lejos de excluir de la circulacion aquella moneda, la
dá mal valor del que hoy tiene; y ofrece alestranjero
un nuevo y poderoso aliciente para introducirla. Si
alguno dudase de que la medida que atacamos daría
mas valor al c6bre, fíjese en lo que pR.Sa. con él en el
día, N unea ha sido mayor el valor de los patacones y
las onzas respecto del eóbre, ó menor el del cóbre res
pectode la plata y el oro, que en los últimos 'meses.
iY porqué? Porque en los últimos meses, el eóbre
perdió enteramente el empleo que tenia en el pago de
derechos; dejó por esta razon, de ser tan solicitado; la
cantidad ques9 empleaba en aquel uso, distrayéndola
de los damas que tiene la moneda, -volvió de·gtjlpe~··a

recargar la cireulaeion; ·abundó mas, se buscó ménos,
y bajó de precio. Mas si ahora se la. vuelve á em
plear en el pago ele. derechos, se efectuará necesaria
mente la operacion contraria; y el cóbre .adquirirá
mas valor.

Desde el momento que le.tenga, el estrangero halla
un estímulo mas paraintrodueirle: todos los especula.
dores del Brasil' sobre esta. plaza, tienen un nuevo em
pleo que dar al c6bre en el pago de derechos de los
efectos que introduzcan; y puede asegurarse, sin te
mor de engañerae, que el dia en que empezase á cum
plirse esteertieulo-de-laley, ese mismo empez~ria,"-á
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aumentar la cantidad de cobre circulante, y este au
mento" seguiria progresivamente.

i,Habrá alguno tan preocupado, que nos opongo, el
argumento de que está 'prohibida la introduccion dé
cobre del Brasil] ·No lo creemos; pero si .alguno hu..
biese, le desmostrariamos BU error del mismo modo
que el que probó que habia movimiento, echando á
caminar: le diriatnoe que á pesar de la prohibicion de
introducir cobre del Brasil, circulan en esta plaza. mi
llares de monedas de este metal, acunadas eu el atto
que va corriendo, no solo lejitJmas, síaé tambi'~n'fa~

fieadaa, que' aun ~. pe,~:';: les,~dj.remoBr"qtre: en tOdOs 'los
puertos:' d-el'BtaBil' se-' introdueenpor contrabando mi
les de pesos en cobre talsificado; les mostraríamos, al
lado de los ejemplos de todas las naciones que han
prohibido la, introduccion ó estraccion de alguna. mo
neda, y han sido burladas, el ejemplo de la..Espafia,
qua castigaba con la pena. capital la estraeciOIi de un
peso fuerte, ~ fuera 'de su territorio; y 'seestrsien mi
llones anualmente, por ·que las minas opulentas de
Méjico vaciaban en las arcas de Madrid muchísimo
mas numerario del que se necesitaba. pard 1&- circula
CiOD; y el sobrante buscaba salida, á pesar de la am-e
naz& del patíbulo.

Hemos demostrado que el articulo del proyecto, le·
jos de contribuir á desterrar la moneda. de cobre, pro
pende directa é inmediatamente á darle mas crédito

3
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y valor, y á aumentar su cantidad, estimulando la
introduccion. i Como podrán, pues, las Cámarasau
torisar con su augusta sancion, una. medida directa
mente contraria á lo que reclama. el interes general, y
al objeto mismo que se propone el gobierno, al pre.
sentarlas el proyecto de 1ey1 Esperamos que estas
razones podrán algo sobre el ánimo de nuestros legis
ladores; y pasamos á ocuparnos del articulo segundo.

Su texto es el siguiente:-
El lJago de derechos, en los frutos 'Y efectos de

estraccion se hará con arreglo al decreto de la H . .A.·
fecha 11 de Julio de 1829, reducida la moneda de
cobre á un 2 por ciento en las transaciones ma-
yores. j • ,

Este artículo, que por sí Bolo nada importa; pues
no es otra,cosa que la confirmacion de la ley que en
él se cita, y que está vijente; es, en nuestro sentir,
una irregularidad que sorprende, si se le combina
con el que acabamos de analizar. ;En efecto, el artL.
euloL o manda pagar mitad en plata y mitad en
cobre, los derechos de introduccion; es decir, de efec
tos de produccion y fabricacion estranjera·; y el 2. o

manda pagar solo en plata [menos el 2 por ciento],
los derechos de exportacion; es decir, de los frutos de
produccion ó fabricacion nacional. Hé aquí una com,
binacion extraordinaria, una. ley destinada á alijarar
los impuestos sobre los productos .estranjeros, y á
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conservar los que gravitan sobre los productos nacio
nales. No acertamos con el objetoque el gobierno se
propoae con esta medida. Entretanto es indudable
que nuestros cueros, nuestra crin, nuestras astas, &a.,
quedan de peor condición que los tejidos, los caldos y
la quincalla del estranjero. La rasen: es clara.
Si el estranjero, que introduce paños, pagando sus
derechos en plata, puedo.vender en nuestro meneado
la vara de aquel tejido á siete patacones, por ejemplo,
y el heeendade nacional que extrae: cueros, puede
Tender al estranjero cada uno en igual cantidad; pa·
gando los derechos .tambien 'en plata; sa~QiQllado 'el

. . e

proyecto, el estranjeJ,';o··podrá vender su vara de paño
en tanto 'méno's de los siete patacones, cuanto sea. el
ménos valor que paga de derechos, á causa de la dife
rencia del cobre respecto de la plata; mientras que el
hacendado nacional, que, podio. vender el cuero en
tanto mas de siete patacones, cuanto ménos .derecho
tuviese que pagar el que ha de estraerlos, si los.paga..
se en cobre, no puede aprovecharse de esta ventaja, de
que se aprovecha el estranjero.

Repetimos que no podemos acertar con el objeto
que el gobierno se ha, propuestoen este articulo; y, si;
como hemos demostrado, él es perjudicial porque fa
vorece la industria estranjera, gravando la. nacional,
es completamente inútil para lograr el fin que se
tiene en mira" de estiuguir la moneda de cobre del
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Brasil. Nosotros, por 10 menos, no vemos de que
modo puedo, influir este 'artículo en aquel resultado;
y creemos que nadie podrá demostrarlo. Juzgamos
innecesario decir mas sobre él, y VIUDOS á ocuparnos
de los siguientes:

3. Queda autorizado el gobierno p2ra que, si
lo estima necesario, establezca una caja recaudado
ra del cobre quedebe sepasarse de la circulaoion,

4. Lo está igualmente para determinar el mo

do 'Y forma de la eztraccian de dicho cobre; valorar

el cambio" á que deba recibirlo la caja S" se estable
ce, y estipular el premio y comisiones que necesita

la operacion.
Re aqui dos artículos.: que una.vez sancionados, pro

dncirian la ma8' fonesta ajitacion en todos los tenedo
res de la moneda de cobre, introducirian alteraciones
indefinidas en todos los valores, trabarían toda clase
de especulaciones, y convertirian las vias fáciles y co
nocidas del jiro mercantil en un laberinto enredado y
confeso, del que 110 saldríamos, sino á costa de la ri,
queza nacional.

Sorprende, á la verdad, ver al Ejecutivo proponer
á 10B legisladores del pais una ley, sobre materias tan
delicadas como todas las de hacienda, concebida en Jos
terminol! mas vagos, mas indeterminados, mas sujetos
á variaciones de toda clase. La ambigüedad de las pa
labrases un vicio capital en toda. ley, aun en las mé-
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nos importantes, porque abre la puerta á las interpre
taciones, y a su diferente aplicacion. iY qué sedirá
de una ley sobre materias que tienen por base.la cou
fianza pública, pr?puesta en momentos de una. gran
ajitacion, conel objetode calmarla; y que deja abierta
la puerta á toda clase de interpretaciones, á. todojé
nero de dudas, á variaciones. sin término, á incerti
dumbres y desconfianzas sin limites? La. confianza
pública e~ la piedra futlttamental sobre :que han de le
vantarse todas las operaciones de hacienda: ya. un ..eé
lebre escritor la llaIJló,'la Dladr~; .del.qrédito;,(L) y,t'Q

da medida tomada ea eEltae matel'ias, que no Inspire
una confianza c.iega,· es una fuente de trastornos. Es
to sucede con los artículos 3. y 4. del proyecto.

El primero autoriza. al Gobierno para. establecer, ó
no, segun lo crea conveniente, una caja recaudedora
del cobre que debe separarse de la cireulaeíou, El
establecimieato de esta caja, i,es por ventllra. una me
dida tan indiferente, que no merezca fijarse en la ley,
y que pueda sancionarse con el carácter de eventual?
De ningun modo: porque el establecerse ~ DO la caja
importa el que baya ó deje de haber un medio de
amortizar la moneda peligrosa: iY cuántos trastornos
no producirá. al comercio y á todos los tenedores de

[I] Le crédit elt I'enfan: de la confiall~e-HeDDet:

Tkéoric du crédit plllJlicl• lib. 1 o C9p. 3.
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cobre la, incertidumbre en que quedan de si se amor
tizará ó no? Las especulaciones del primero, los
cálculos de los segundos, deben ser enteramente distm
tos, si el cobre se amortiza de lo que serian en el caso
contrario. Todos tienen que arreglar de antemano sus
negocios en un sentido, para el primer caso; y en otro,
diametralmente opuesto, para el segnndo.i0omo sabrán
pues, el modo con que han de arreglarlos, cuando
ignoran si la, caja se establecerá ó no, si se verificará
el hecho que debe ser la base de sus cálculos? iQuien
responde de los perjuicios que sufrirían los tenedores
de esa, moneda funesta, si, habiéndose preparado para
el caso de que la caja se establezca, el gobierno no la
establece; y vice versa'! iComo -pneden emprender
nada con seguridad, si la ambigüedad de la ley -los
expone a verse engañados en todos sos cálculos? Es
to es de suyo tan claro, que no necesita mas explica
ciones: sin- embargo, las adelantarémos con un ejem
plo.

Todos saben que el descrédito de las notas del ban
co de Buenos Aires proviene de que no se pagan á la
vista; si aquel establecimiento prometiese el dia de hoy
empezar á pagar sus billetes el l. o de enero, por ejem
plo, ellos adquiririan inmedíatamente mas valor en la
plaza: y las especulaciones se arreglarían con concep
to á que aquel día los billetes debían valer tanto co
mo el oro y la plata. Pero, si el banco dijese á los
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tenedores de sus notas: "el 1.0 .de Enero empezaré,
':ó no, segun me parezca, á rescatar mis billetes, cam
"biandolos por metálico" tQué efecto produciria su
promesa? Necesariamente una confusion espantosa.
Los billetes ..tendrián cada día un valor distinto,' segun
la mas ó 'menos probabilidad que hubiera de que el
banco los cambiase ó dejase de cambiarlos; esta alte
ración en el medio "circulante producirla la alteracion
de todos los valores; ninguna especulacion podría ha
cerse por que se ignoraria si lo que hoy se compró á
4, podrá venderse mañana á.2; y he aquí perdida la
confíansa, aniquilado.el comercio.

Lo mismo -sucede con el artículo 3 del proyecto.
Si la caja se establece, subirá el precio del cobre, por
que habrá quien lo cambie por plata, quien responda
de su valor: si no se establece, sucederá ]0 contrario
la caja no podria hacer sus operaciones sino en los seis
Ó nueve meses fijadas. en el artículo. 1. 0, po~quc al
cabo de ellos ya no debe cireular el cobre segun el
artículo 11. De aquí resultaría necesariamente que
en todo este periodo los tenedoresde cobre no podrian
saber' si su moneda valdrá hoy lo que valdrá mañana;
nadie podrá comprar á plazo deS días, por que igno
rará si, al ir a pagar un genero quehoy compró á 8,
la moneda habrá adquirido doblevalor, por el estable
cimiento -de la, caja, y tendrá que pagar diea y seis,
por lo que solo vale la mitad. ·A este estado de in-
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certidumbre ique otra cosa puede seguirse, que un de·
saliento joneral, un abandono completo ,de las especu
laoiones mercantiles?

Pero no es este el solo vicio del artículo--.Bl go~
bierno establecerá si lo cree necesario 'una caja re
caudadora del cobre. iY cuales son losfondos de e."
ta caja? iCual es el capital con que ella haria frente
á sus compromisos, una vez establecida? Si registra
mos los trece artículos del proyecto, en ninguno ve
lDOS que se la destinen fondos para el caso que se es'-
tablezca, Supóngase que llega este caso: si la caja. es
para recaudar el cobre, no puede hacer esta operación
sinó cambiándole por plata ú oro; pues el nuevo co
bre naciona.l 8010 empezara á ci~cula~ .Qe~p\les. de los
seis 6 nueve meses; y entónces ya. no circulará el .del

Brasil. Bien. pues, si la caja se cstablece,en este
mero hecho el gobierno promete á los tenedores de co
bre cambiárselo por plata ú oro, como hace un Banco
con SUB notas: iY cuál es el capital que tiene la .caJa
para oumplir esta. promesa1 iQue fondos se le han
destinadot Ningunos. i Y que confianza podrán ins
pirar las promesas del gobierno, cuando nadie ve el
cspital con que han de cumplirse! iQuien la tendría
en un Banco, si no supiera. que BUS accionistas han de
positado en él una suma de valores reales, que forma
el capital con que han de hacer frente á sus compro
misos? Son tan obvias eates reflexiones, que no po_
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demos concebir como hayan escapado á la penetracion
del Ejecutivo.

El no puede desconocer que su oaja recaudadora
seria un establecimiento'de crédito; iY como entonces
le propone sin designarle fondos! En establecimien...
tos de esta, clase, el capital es lo primero á que se
atiende, como que él es su base única y su único sos
ten. El modo de sus operaciones importa .poco, como
haya capital con que hacerlas y mantener ileso el
crédito. Uno de los escritores mas respetables en
esta materia, el caballero Hennet, dice:' .qne pálra .ins
pirar confianza, .·y obtener crédito por ella, es preciso,
entre otras condiciones, tener "un primer fondo de ri
"quesa, que pueda garantir, sinó el todo, al ménos
'~una parte de los ·compromisos que se adquieran"
(1). Este primer fondo de riqueza, este capital' de
los establecimientosde crédito, es siempre indispen
sable; y no basta tenerlo, sinó que es'preciso que to
dos sepan que se tiene, que todos estén persuadidos
de que "él no puede faltar por ningun motivo, sin cu
ya seguridad no habrá confianza en el establecimiento
y por' consiguiente, él no tendrá crédito. Por esto
es que siempre que los gobiernos han establecido cajas
de amortisacion, con cualquier objeto que sea, ]0 pri
mero de que han cuidado ha. sido de destinar' en la

fl J rreorie,: da Orédit Publique. L. l. c. 3.
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misma ley que las establece una parte fija, de las ren..
tas para capital de la. caja: y solo asi han logrado sos
tenerlas con utilidad y con arédito.

Es visto, pues, que la caja, cuya creacion se propone
por el gobierno nunca podrá tener mas que el nombre
de tal, sin que pueda hacer servicio alguno, por falta.
de fondos; y que esta falta producirá necesariamente
la desconfianza, que es la muerte del comercio. Si ..
gamos nuestro análisis.

Esta caja, dice el art, 3, recaudará el cobre, qu,(J
debe separarse de la, circulacion, tY CQ1DO se se
para? iDe que modo va á hacer la caja sus opera
cloaes] tEn que periodos ha de ir rescatando el co
bre que circula1·tA.que precio ha. de, ..p~Qrrlo1 '-¿Qué
circunstancias son las que han de determinar este
precio? Todas estas cuestiones son de una importan
cia vital para los tenedoresde cobre, y todas debían
estar resueltas en la ley, á la manera que al estable
cer, la caja que ha de amortizar un empréstito, se . fija
el valor de los billetes, se les señala un interes, se de.
signan los periodos de la amortizacion &a. En efee
to, los tenedoresde aquella moneda necesitan saber de
que modo ha de salir de sus manos para ser comprado
por la caja; para que plazos deben tenerla acumulada,
separandola de su jiro, con el objetode cambiarla; ú

que precio se les ha de pagar, para calcular si les con
viene mas venderla a la caja, ó darla otro jiro; y por
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úl timo, que causas han de producir alteraciones en el
precio que pague la caja, para arreglar, en consecuen
cia, sus cálculos. Todo esto necesita saber el tenedor del
cobre: iJT como le satisface el proyecto? Léa8~' ~1 arte 4.

El gobierno queda igualmente autorizado pal'a

determinar el modo y forma de la estraccion de di
cho cobre, valorar el cambio á que deba recibirlo la
caja, si se establece, y esti-pular el premio y comi
siones, que necesita la operacion. :

¡De este modo satisface el proyecto las ansiedades
de los tenedores de cobre! · ¡Cuanto desorden en' una
Bola determinacionl -Desde luego, el público, no solo
tiene que sufrir la' incertidumbre de si se establecerá

ó no, esta caja, no solo tiene que mantenerse en ·una
perpétua desconfianza por su falta de capital, sino que
también debe ignorar el modo y la forma de sus:ope
raciones, cuando esta debia ser•la. base para. arreglar

las suyas. ~ Todo queda al arbitrio del gobierno, 'qu~

puede establecer hoy una forma. y mañana otra, sin
que los tenedores puedan tomar ninguna como base fija
de sus cálculos. ¡Qué modo de inspirar la confianza,

madre del crédito! ¡Qué medios para calmar las inquie
tudes y zozobras que causa el cobre á sus tenedores!

Pero aun esto es nada. El mismo articulo deja a 1

arbitrio del gobierno valorar el cambio a que la' coja
deba recibir el cobre. Esta. disposieion esel colmo
de las ojitaciones, y <le los trastornos. ¿COino s e cree
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que la caja recaudadora. pueda tener ni la sombra
del crédito, cuando no solo es incierta. la forma y los
periodos de la amortizacion, sino que tamhien es dis
crecional el precio á que ha de nmortizarse? El es
critor que acabamos de citar dice (y no hay como du ...
darlo) "que no puede haber crédito, sin la mayor exao
"titud en llenar los compromisos que se contraigan
'''en la hora, en el minuto, sin la menor dificultad,
sin el minimo retardo," Solamente de este modo
puede tranquilizarse al acreedor d& la caja, que en
nuestro caso seria todo tenedor de cobre: t401o así se le
puede dar seguridad para sus cálculos, fomento para
BUS especulaciones"

Pero el proyecto no solo no fija periodo alguno pa
ra llenar sus compromisos, no 'solo no ofrece garuntins
de hacerlo sin dificultad ni retardo, sino que deja al
administrador de la caja Id. facultad de imponer la ley
á los tenedores. del cobre sobre el precio á que han
de cambiarle. Desde que esto se llevase á efecto, to
dos 10·8 valorea de! mercado quedarian sujetos á ser
diariamente alterados, á voluntad del gobierno. Muí
facil es demostrarlo.

Por supuesto que la coja recaudadora jamas podrá
hacer BUB ope\" aciones e.omo las hacen las ..cajas de
amortizacion,compra~do la especie amortizable al eor
riente de plaza. Esto puede hacerse con los billetes
de crédito' público, porque, representando ellos, en
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manosdel tenedor, el capital que· éste ha. prestado, le
producen un interés mensual; y este interés es el que
los convierte en un efecto mercantil, cuyo valor sube
ó baja,segun es mayor omenor el número de personas
que quieren tener-su capital prestado á interés, y 108

compran por este motivo. La,alta ó baja"en él valor
de estos billetes siempre es libre, y se determina. por
la cantidad ofrecida y la cantidad demaudada: de modo
que tienen un precio corriente, al que puede comprar
los .la. caja de amortizacion, Pero esto no puede ha
cerse con nuestra moneda de cobre. Como que ella,
en manos del tenedor.no representa su capitaf presta
do á interés, sino que es' el propio capital, la alta ó
baja de su valor no es efecto de un j iro parecido al
que se hace con los billetes, sino del descrédito qUd
sufre; y por consiguiente, no t&e, como aquelloa.lun
valor corriente á que la caja pueda comprarla. Esta
fijará, pues, elprecio de su amortizacion, como lo pro..
pone-el proyecto, á voluntaddel Ejecutivo.

Desde ese momento, el precio á que la caja pagase
el cobre, seria la medida de su precio en el mercado;
por q~e si la caja pagase unpatacon, por-ejemplo, p~r
cada tres pesos de cobr e nadie vendería por menos
ssspataoonea, sopena de perder al volver á comprar.
los en la. caja. Es, pues, indudable que. el precioque
esta pagase seria el del cobreen el mercado;" pero el
gobierno puede valorar ese precio á su arbitrio; pue·



- 50-

de pagar hoy al cuarenta por ciento, mañana al 20, pa
pasado mañana al 30, y variar así cada día; y por con
siguiente á iguales alteraciones estaría sujeto el pre·
cio del .cobre en el mercado. Mas, como esta es la
moneda en que se hacen hoy los pagos todas las demas
mercancía-s seguirán en sus valores las mismas oscila
ciones que la moneda con que se las compra. Y en
tonces iquién podrá especular con seguridad en jéne
1·0 ninguno] Cuantos perjuicios no sufrirían los pro
ductores de todo j énero, que empleandohoy su capital
le encontrarían mañana disminuido] iOnantos no ten
drian que sufrir todos los consumidores en virtud de
las alteraciones de los valores de los efectos que con
sumenl La imaginacion se pierde en este caos; y
nosotros creemos que lo que hemos díchobasta para
dem'ostr1J.r á la última "idencia que los artículos 3 y
4 del proyecto serianruinosísimos para el pais pul'
que trastornarin completamente el jiro, introducian
la desconfianza y el desaliento, y matarian al comercio
Lasrazones que hemosaducido son de tal modo eviden
tes que no dudamos de que las camaras conociendolas
mejor que nosotros, rechazarán aquellos articulos
.\nalizemosel 5. o

Para sufragar toda clase de quiebras, y los gas.
tos quepueda ocasionar la eztraccion del cobre, se
cargará un 10 por ciento el pago de derechos á la
introduceion de muebles de lujo, y demas articulos
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queafectan la industria- 11 agricultura del Estado.
Nos es muí estraño el ver que aun hoy se equivo

quen tanto los gobiernos acerca de las reglas que de
ben seguir en la imposicion de los derechos. -' Y8 no
hai quien no reconozca, como un axioma, que, cuanto
mas se recargan aquellos, tanto mas se promueve el
contrabando: resultando de aquí que las rentas Be dis
minuyen en lugar .de aumentarse. Los ejércitos de
guardas con que la Inglaterra ha guarnecido BUS cos;
tas, las penas terribles impuestas al contrabando, no
impiden que se haga, por el valor de millones de pesos
anuales, ni han side parte Ji, prohibir que en todas BUg

mesas se beba el vino de Burdeos, cuya i~troduccion

se prohibía con penas severísimas. El ejemplo que
hemos citado de la España, y las tablas que presenta
riamos, si el tiempo no nos urjiese, de la diminución
que han sufrido las rentas de todos los Estados, á pro
porción que han aumentado sus derechos, probaría á
la última evidencia que tal es el resultado inevitable
de eeos aumentos. El artículo, pues, que analizamos,
producirá tambien este efecto tanto mas cuanto él re-
carga los derechos precisamente 80 bre artículos de 1!1
jo, es decir, sobre aquellos que, por su poco volumen,
setprcstan admirablemente al contrabando. Una caja
de alhajas, que valga algunos miles, se introduce en
una faldriquera. No hai que dudarlo; 'si este artícu
lo se sancionase, el Estado perdería en lugar"de ga 4
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nar; porquese harian clandestinamente las introdue
ciones que hoy se-hacen por la Aduana.

Pero él adolece, á mas, de otro vicio, que hace su
ejecucion mui peligrosa. Se recargaa 108' derechos
sobre mueblesde lujo, y demos articulas que afectan
la industria y agricultura. del Estado. Esta determi
nacían es en extremo. vaga, y sujeta á mil interpreta
cienes, iQuien ha de clasificar los artículos á quie
nes la ley comprende? Son tantos y tan varios los ,que
pueden afectar nuestra ,industria y agricultura,' que

es imposible dejar de enumerarlos en la ley, sino se
quiere dar lugar á abusos perjudicialisimoa.

Pero aun cuando.ese articulo no produjese resulta
dos contrarios'á los que d.él:, se esperaa, aun cuando
estuviesen designados los efectos que'se recargali., el
aumento de las rentas que él produjese jamás podría
servir para sufragar las quiebras y gastos que traeria
el extraer de la circulaoion la moneda de cobre,

Esta operación, como hemos dicho, debe hacerse en
los seia ó nueve meses fijados por el proyecto; y en es
te periodo, por eonsiguiente, es precisoeubsanaraque
llas quiebras, y oubrir aquellos gastos. Pero el arte
6, cap. 3, de la lei de Aduana. dispone que "no podrá
hacerse innovacion aella, sin que .sea sancionada "
publicada seismeses antes de suejeeucion;' ." En vir
tud de eata. dísposicíon, cuya moral é importancia. na
die puede desconocer, el recargo de derechos, que' es~
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tablcce el proyecto no empezaria á llevarse á efecto,
ni 'á aumentarse por él las rentas, hasta sers meses
despuea de su sancion, es decir, en el mismo periodo,
en que debe hacerse la amortizacion del cobre,ey en que
han de tener lugar esas quiebras yesos gastos, 'que el
gobierno quiere subsanar, COJ;l elaumento de derechos.

Resulta, pues, que el artículo 5 no puede, de modo
alguno, contribu-ir ,1 objeto'de desterrar la moneua de
cobre, á menos que se revoque; en su obsequio, el 6
de la. lei de Aduana; y á fé que el primero no merece
el sacrificiodel segundo. . .•

El artículo. 6 del:..p,rQyectDl~utoriza al g.ohiltt1to pa'.
"·OP enajena» .el,,ei;,.ello de las dos cuadras pertene
cientes -al convento de San Francisco; ·Y. nosotros
creemos que no es este su lugar, La. disposicion que
él envuelve, debería ser objet'l de una sanción separa
da, y posterior á algunas otras. Este terreno, como
algunas maspropiedades, no es de propiedad pública,
sino q.ue pertenece á los regulares; -y.. estamos seguros
dequ~la~. cámara8·~.darán.tIlgobierno la autorizacion
que' solicitan sin dictar ántes una ley de reforma, q·ue
asegurase la subsistencia. de los regulares;'. y en cuya
virtud sus propiedades, pasasen á serlo del. Estado.
M~é~tras esta ley no exista, las Oárnaras no pueden
tt,utm:izar al gobierno para disponer de un predio que
no es.de propiedad, pública; y en este concepto ju·zga..
mas impracticable .elart, o, Q

4
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El valor· de aquel terreno, dice el art 7, servirá ~~

proporcionar la moneda nacional en cobre, que debe
empezar á circular, el primer dia despues de' con

cluidos los seis ó nueve meses &a.
O nos engañamos mucho, ó este articulo es muy

.bien calculado para inspirar una gran, desconfianza
de que S6 realize la. amonedacíon del nuevo cobre
nacional. El interes personal jamás se equivoca,
siempl'e vela sobre todas las operaciones que le.dicen
relscion, examina. prolijamente los recursos de los go
biernos, los compara con sus compromisos, y deduce

.las consecuencias, que le han de guiar. Desde el
momento que el pueblo vea que el gobierno propone
.por únicos recursos, pa.r~ l~ empresa dificily dispen
diosa desellar una nueva monedo" el producto de dos
cuadras de terreno, ya no puede creer que aquella
empresa se realice. Cadauno calcula primero el valor
de ese terreno, despues los costos que puede tener la
compra de la materia de que ha de. fabricarsela mo ~

neda, los gastos de la amnnedacion.. y damas; y de esta
comparacion deducen todosque el valor de dos cuadras
de terreno no puede hacer frente á gaatoatan -eoneí

.derablea como los que exija una nueva fabrioacion de
moneda. No hay remedio, siempre que los gobiernos
presentan al pueblo recursos mezquinos part! empresas
grandes, le muestran su debilidad, y le inducen á des
eonfiar. El célebre Mr. Ouvrard prestaba cientos de
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millones á 108 soberanos de Europa, contrataba por sí
los sesenta con que la Francia compró la evacuación
de' su territorio por los aliados; y sin embargo, se negó"
á prestar á un soberano 'cinco millones, diciéndole que
el que pedia tan. 'corta cantidad mostraba bien que

110 tenia como pagarla. (1) Esto es lo que' siempre
sucede en casos semejantes; y á esta desconfianza da,
lug!r el arto 6 del. proyecto. El gobierno no puede
dudan de que el valor de las dos cuadras de terreno
está.mey lejos de bastar á los gastos 'que demanda. la.
emision de una nueva moneda: ipor qué, p~es, no.pide
tambien autorlsacion p~~a emplear otra~ sumas, hasta.
la cantidad necesaria, - 'presentando un presupuesto y
"designando los ramos de las rentas de que se sacarian
aquellas sumas? Este era el único modo de que S\l

operacion inspirase la confianza, que él mas que na
die desea, por que conoce que la necesita. Manifes
tado el inconveniente que presenta este"artículo, pa
saremos á ocuparnos del 8. o; cayó tenor es como
sigue; .JI'

Esta moneda [el nuevo cobre nacional] tendrá el
valor .correspondiente á plata y se dividirá &a. El
texto de este artículo es muy oscuro. No sabemos si
el gobierno quiere expresar que el nuevo cobre nació
nal correrá oon un valer igual al-de l. plata, ea decir

(1) },tle1no,,.i~ de Mr. ONlJrartl.
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que ocho monedas de á real de dicho cobre habrán. de
recibirse por un peso fuerte; ó quiere dar á entender
Clue el 'valor escrito de cada pieza será igual á su valor
real, nI de la cantidad de cobre que ella tenga. Lo
primero no creemos; por qua seria un error imperdo ..
nable en este siglo, el pretender que una órden del
gobierno pueda dar á la moneda el valor que eH: no
tiene. Muchos 10 han creido aSÍ, en la época en que
no se tenian nociones de la ciencia económica. Casi
todos los gobiernos de Europa han disminuido el valor
renl dc sus monedas, dejándolas el mismo valor escrito;
y han ordenado que se reciban con la estimacion que
antes; pero no ha habido uno solo que no se haya visto.
hurlado, por que, siendo la moneda una mercancia
como todas las domas, el" que la recibe 'Por 'un género
que vende, quiere recibir un valor igual al que él en
trega: y no admitirá por el mismo precio una pieza
(lue tenga una onza. de plata finn, y otra que tenga
mediaonza. de plata y media de cobre, aunque ambas
-;e llamen un peso y aunque se lo-mande el gobierno.
':Si la fuerza, la habilidad ó circunstancias políticas
"extraordinarias, han sostenido algunas veces el valor
"corriente de las monedas, cuando su valor intrínseco
"ha disminuido: jamas ha sido ainopor un tiempo muy
"corto. El interes personal llega. muy luego á·des
"('nbrir si la mercnncia qne recibe vale menos que la.
.Ieple c1á;y siempre halla medios de librarse de las
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"desventajas de un cambio desigual.' [lJ No hay
duda; siempre serán inútiles todaslas medidas que to·
men á este respecto los gobiernos, si lamoneda que se'
empeñan en protejer no tiene efectivamente el valor
que quieren darla: siempre el tenedor de cualquier
producto rehusará .admitirla; en cambio d~ él, por mas
valor del que ella tengo, en si.misma; y como á nadie
puede obligarse á· vender sus productos á. un precio
fijo, este subirá siempre, á propercion del menps valor
de'la moneda, en que ha de pagarse.. El que vende
una vara de lienzo en un .peso fuerte, realmente no
hace Inas .qeo caNibiar _e.lli~eAzo por-une onsade plata
fina: pero, si JlI peso .se le mezclamedia O~Z:l de cobre,
ya no habrá quien cambie la vara de lienzo por media
onsa de plata solamente; y no hay leyes que sean parte
á conseguirlo.

Ya hemos dicho que la moneda es una mercancía
como cualquiera otra, cuyo valor sedeterminapor las
mismas leyes que el de todos los derñas jéneros; y á la
manere, que .el gobierne no puede fijar el precio a que
han de venderse en el mercado las astas, el café, las
muselinas, tampoco puede fijar el de la moneda, que
es una mercancía como ellas. Si el nuevo. cobre. 'na..
eional no tiene un va'or real equivalente al del oro y
la plata; ó si no representa ese'valor,._. garantiéndole

(1) Storeh, Cours d' EconomicPoliti que, parto 1: lib.
'O, cnp. 5.
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de tal modo, que 108 tenedores del nuevo cobre estén
seguros de que ee les cambiará por plata e11, la llora
en el mimuo que se presenten; entonces serán indu
dablemente inútiles todos loa esfuerzos de la autoridad
para que la moneda nacional se reciba con la estima
croa de los metales preciosos. Cuando se cambia sin
repugnancia una onza de oro por diez y siete pesos, es
por que con aquellase puede comprar la misma can
tidad de productos t}toe con estos. Pero si con:UD

peso de la nueva moneda nacional no se puede eom
prar una cantidad de productos igual á la. que se
compra cou un peso fuerte, nadie cambiará este por
aquel; y ciertamente no se podrá, si el tenedor del pe
80 nacional no está." seguro Qe: que la sutoridad vque le
ha. emitido, se lo cambiará por un: peso faer:te, en.el
momento de presentarle á ser cambiado.

De aquí resulta, que, para que elart, 8,· ·pudiera
tener cumplimiento, e~ el sentido que le analizamos,
seria,preciso que el gobierno hubiese designado en el
proyecto el modo como garantiría el valor del cobre
nacional; por que 8010 esta confianza podrá hacer que
sereciba con esrimaeion. de otro modo,·es inútil que
le-mande, por quena será obedecido.

Los principios que acabamos de desenvolver son Y:l
tan familiares para todos que temeríamos incurrir en
la notade pedantes, si insistiésemos en demostrar-los.
No podemos, pues, persuadirnos á que ellos hayan
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escapado á la~p.enetro.eJoD. del gobierno; y por 10 tanto
no. creeseosque el arto 8 del proyecto quiera decir que
el-nuevo cobre' se recibirá con la cstimaoion de lo. pla
ta; por que, si realmente' no merece esa. estlmacisn,
no habrápoder humano que se lo, dé; y 'Ii~ la. merece,
no hay necesidad de leyes para;·que la, adquiera.

'Si no ea este, pues, el espíritu del arto 8, el quiere
decir -necesaríementeque el valor escrito del nuevo
cobre será igual á su valor real; esto es, que la canti
dad 'de cobre que tenga cada pieza valdrá en plata UD"

cantidad igual á la·que espre~e el sello :-que 8Q le p.on;'
ga. Ea: este sentido".:,.~ trepidamos 8n-afirmar que
la .. medida que. propone el gobierno, á mse de ser casi
imposible ejecutarla, seria. muy desventajosa para. el
país; y vamos á demostrarlo.

Que seria casi imposibleejecutarla es una' cosa. bien
clara, desde que se advierta que para igualar el valor
real,coD el esorito, seria preciso que -una pi~a.cie.

"este metal que valie,e un peso, pelase media. libra,'
cuaáde ;menos. Este :81 :1lD inconveniente gravísi~o,

sobre todo en moneda destinada á los cambios menores,
que cada uno necesita. llevar' consigo á csda momento.
[1] Esto lo conciben todos fácilmente, sin J;lceeskÍaa

[I] Le numeraire doit etre ll'un sransportfacile, o:eAt ....
á-dire, il- doit représenter uno grosse 'tareU'", eous un
petit volnme, 8:torch, eour« tl'Bcosom, pol'lla1,t .. l. ~
llb., 5, cap. s.
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de mas explicacion. Demostremos, pues, que' la me
dida que propone el artículo, en el sentido qae la
analizamos, .seria perj udieialisima para el país.

Desdeque el oro y la plata se han deatinado al use 'de
moneda, ninguna nación de las que usa estos metales,
la ha sellado de cobre, guardando una proporcion
exacta entre su valor intrínseco y BU valor escrito: to
dos los gobiernos que han emitido piezes de este me
tal, les han dado únicamente el carácter de signos
representativos del oro y la. plata. como: otras veces se
efectúa con el papel. Este es el único uso que se ha
oe del cobre, y no puede hacerse otro sin pérdida"
Busquemos la prueba de esto en la misma operación
que prop.one el artículo 8 del proy.eoto~

Para sellar la nueva, moneda de cobre, es preciso
comprar el metal al extranjero, y pagarle los.gastos
del braceaje. Supongamos que van á emitirse diez
mil p~sos en cobre, cuyo valor real sea igual al valor
eaorito. Tendremos que pagar, por ejemplo nueve
milpeaoa ,en plata por diez ~U libras de cobre en
planchas; y mil pesos en plata por los gastes de amo
nedacion: si se ha de dar á la moneda de cobre la pr()·
porcion que se quiere, las diez mil libras, despues de
selladas, valdrán el capital que por ellas dimos, y lo
que pagamos por el braceaje; es decir, que "las diez
mil libras de cobre sellado no valdrán mas que los
diez mil pesos en plata que nos han costado. i Y qué
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habremos ganado enasta operaeion? Hemos dado al
extranjero diez mil pesos en plata por otros tantos en
cobre; y cuando mas, si ~ac1a nos perjudicamos, nada
tampoco aventajamos.

Pero efectivamente perdemos, y no poeo; por· que
nos es mucho mas importaete conservar la moneda de
plata que -la de cobre. Aquella, en primer lugar es
recibida en todos los mercados del mundo, y esta, con
currencia le da un valor muy superior-á la moneda de
cobre, que' solo circula en nuestra plasa, Por _otF~

parte, si esta. moneda·de cobre ha de estimarse por su
valor real, por la-eantidad de" metal que tiene, está su
jeta, á todas laa alteraciones que produce, en el valor
de un efecto, la mayor 6 menor cantidad de -él que se
introduce. El azúcar, el villa y las sarasas valen mé
nos cuando abundan m-as;'Y lo propio sucede con el
oro, la plata y el cobre. Pero la abundancia de -}03

dos primero, metales ea muchísimo menor que ,'la del
último; jamas las minas de Méjico, delPerú, t~c., des
pachan cargamentos de-plata y oro, como 103 despa
ohan de cobre las de Coquimbo, el J apon, &0. Sien
do, pues, exesivamente may·)l' la, abundan~ia de cobre
c!ue de -los metales preciosos, la moneda, fabricada de
estos, esta infinitamente ménos espuestaá variar en su
valor, por esta causa, que la monela fubricada de
cobre; y por consiguiente aq-uella es preferible con
mucho á esta.:
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y siendo indudable que es masconveniente para ·un
país tener moneda de plata que de cobre, el arto 8 del
proyeoto nos perjudicasobre manera, dundo al extran
jero una cantidad de la primera, en cambio de. 'otra"
igual de la Hegunda; y por 10 tanto) debemos esperar
que las Cámaras no consientan en este perjuicio inevi
table. Pasemos ya al artículo 9, que dice así.

El cobre, que á la conclusion de los seis ó nueve
meses, exista en el Estado, S81·á cambiado pf:!r la
moneda nacional, "por el valor que tenga su, peso"
recibiéndole por el término de sesenta dias,

Supuesta la sancion de este artículo y del anterior,
ontra el gobierno en una especulacion, que no es pro ..
pía de él, y que es muy ruin-o$a.·pa·ra~lo8 tenederos de
'lamoneda que se persigue. Esto cesi no 'necesi¡ta ·de
mostracion. La. moneda nacional, debe tener un valor
escrito igual á su peso: mientras el valor escrito del
cobre del Brasil es exesivamente mayor que el de :811

pr~o; de consiguiente,' suponiendo que cien pesos de
esta última moneda pesen una.arroba, y que el quin
tal de cobre valga. en .plaza veinte pesos, el gobierno.
comprará. loa ciento de la. moneda. del Brasi l con cinco
de la nocional; por lue cinco pesos de esta moneda pe...
serian 10 mismo que ciento de la del Brasil. Esto
basta para probar, ·no solo la imposibilidad de sellar
cobre que valga por 10 que pese, sino tambien que el
cambio que se ordena, P01- el artículo 9, es un despojo
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violento que se· h~eá los tenedores- do cobre del
Bl-asit

Esto sucederá inevitablemente, cualquiera. q,ue sea.

la acepcion en que se tome el artículo 8, ya esprese
que el cobre nacion~l tendrá el valor escrito igual al
intrínseco; ya quiera decir que se recibirá con la mis
ma estimacion que la plata, Acabamos de demostrar
lo "primero; y lo segtÍndo salta á la vista; por. que, dan.

do el gobierno la moneda nacional. por .el valor · de la

plata; siempre pagará con cinco pesos de eiJa. los cien..
to del Brasil, que pesen una arreba, segun" la. supesi-
cion anterior. l.; . .

El articulo lO dispone que los que prefieran es
portar el cobre del Brasil, concluidos los seis ó 10$

nueve meses, no serán obligados al cambio dispues
to en el articulo anterior.

Para combatir este artioulo.establescamoa primero un
hecho indudehle. La moneda que queremosdestrulr no
es una mercanoiaque pueda exportaráe á todos 108 mer
csdos; ella no tiene valor sinó en el Brasil y en nues
tro Estado; por consiguiente, exportandola de aquí,
no puede llevarse sinó á aquel pais, S~ntado este
hecho, es evidente que el artículo 10, combinado con
el 3, "el °4 y el 9, cierran á los tenedores del cobre
todos los caminos por donde pudieran huir de su rui
na. En efecto, estos cuatro artículos no les o dejan
o~r& alternativa: Que la de vender el cobre á la c~ja
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recaudadore, al precioque el gobierno quiera pagarle;
ó cambiarle por la moneda nacional, con una pérdida.
cnormeó exportarle con otra no ménos considerable.

Ya hemos demostrado que perderian en las dos
primeras operaciones; iY quien no vé que 10 mis..
mo sucedería en In de exportar el cobre? Es forzoso
llevarle al Brasil; y alh esta moneda está mucho mas
desacreditada que entre nosotros; hay contra ella un
clamor mas general; la cantidad que circula es predi
jíosamente mayor que la necesaria; S. M. 11 )7 las
Cámaras se ocupan en preparar la un golpe de muerte:
¡,eon cuanta pérdida, pues, no nos recibirian en aquel
mercado una mercancía que rebosa en él, y está buscan
do salida; una monedaque miran comoruinosa, y que
'tratan de aniquilar á todo tranee'l tEs· este el remedio
.que el proyecto deja á losque no quieran sufrir el per
juicio de cambiar el cobre por la. moneda nacional ~

poeo agradecidos deben quedar al gobierno los tene
doresde aquella moneda; pues el remedio que les
ofrece es tan peligroso como la enfermedad.

A mas de esto [quien nos responde de que, á ];l,

conclusión ele los seis ó nueve meses, 111) esté ya nni
quilada en el Brasil la moneda. de cobro, que con
tanto emperro atacan sus autoridades? y en este caso
probabilisimo, i á donde la extraeriamos los tenedor es
de 1\lontevidco?

Este artículo, pues, de nada sirve en el proyecto,
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sino, como dijimos antes, para ha-cer mas penosa. la
si tuacion de los tenedores de cobre.

Art. 11. .A la terminacion de los seis ó nueve
meses no circulara, como moneda, en el Estado ei
cobre del Brasil. ·

Desde el principio convenimos en que éste era el
objeto que debía tenerse en mira, al proponer cual.
quier medida para salmar las inquietudes que hoy
sufre el comercio por causa de aquella moneda: .En
consecuencia nada tenemos que "decir: especialmente
sobre este artículo; sino, en general, que, si la mo~e·

da de cobre ha de; estinguiraepor medios tan ~uinosos

como los que propone el proyecto; Hi hemos de librar
nos de aquel agente peligroso, á costa de los enormes
quebrantos, de los trastornos mercantiles que hemos
mostrado, como resultados inevitables de la sancion
del proyecto; conviene mas 'sufrir por algun tiempo
aquella moneda, hasta que encuentre una. combina
cion, que la~ destierre con menos perjuicios. ,No es
el único objeto á que se aspira que deje de circular
el cobre del Brasil, sino que deje de circular con el
menor perjuicio posible paro, la riqueza pública y
ciertamente el proyecto ha buscado los medios de
desaparición de esa moneda se señale por una gran
catástrofe mercantil. .Deseamos que elartículo 11 se
lleve á efecto; pero hemos mostrado, de UD modo palpa
ble, que no puede llevarse por los medios propuestos.
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El articulo 12, que dispone que la moneda de pla
ta 11 oro se recibirá por el valor de sus sellos, cual
quiera que sea su curso en el comercio; adolece ·del
error que hemos indicado al examinar el artículo 8;
es decir, de la pretension de querer fijar el precio á
que ha de recibirse In, moneda. Siempre que no haya
en el Estado otra moneda ménos estimada que la plata
o el oro, se recibirán estas por el valor de sus sellos,
sin necesidad de que lo mande la. ley. Pero, mién
iras suceda lo que hoy; miéntras haya un medio cir
culante que interviene en todas las transaciones, y que
vale ménos que el oro y la plata, nadie cambiará
estas especies por aquella, por el valor de sus sellos,
Si el diade hoy se promulgase unaley, que ordenase
que los patacones y 1a.8 onzas se cembiaaen por el
cobre del Brasil J por el valor de sus sellos, nadie la
obedeceria: todos 108 tenedores del oro y platasepul
tarian en sus arcas esta moneda; ninguno la. cambiaría;
seria presiso llevar los. hombrea por centenares á la
cárcel, y ni aun así se conseguiria el cumplimiento de
la leye- Semej~nte disposioion seria un ataque vi ilen
to á la propiedad; porque se obligaria á. los ciudada
nos á desprenderse de BUS efectos, por un precio ··á
que no querrían darlos: y, al cabo de una serie de
violenciaa, la ley siempre quedaría burlada. En
tiempo de los célebres asignados de Francia," se im
puao la pana capital al que no los recibiese con la.



- 67-

misma, eatimaeion que al, oro y.la plate.. tY qUA
sucediói Que miéntras se guillotinaban hombres por
este motivo, se pedian, en el mercado, cinco mil
francos en asignados PQr una. trucha; y al cabo hubo
hombre que empapeló BU aposento con estoa billetes.

Esto mismo sucederia, guardada la proporcion,
con el artículo 12 del proyecto; y nada es tan peli
groso, sobre todo ~n los Estados .nacientes, como el
dictar leyes para que sean burladas con desprecio.

El último artículo del proyecto, que dispone que
durante el periodo de loa seis ó nueve ·me.sB8, el,go
bierno hará sus pagos ..en .pl'oporc~·on al .'lJalo'1'·-:de
plata '!I cobre poi' 'mitatl, no dá lugar á ninguna con..
sideracion importante, de la que puedan deducirse
consecuencias de un interés jeneral.

Hemos concluido el análisis del proyecto.. Tal vez
habremos omitido muchas reflexiones, que se DÓI~ha

brán escapado, 'ó por la escasez de nuestreaIuces, .Ó

por la premura del tiempo; que apénaa nos 'deja lugar.
para -,:meditar lo· que escribimos; como que ha. sido
preciso apresurarse á dar al público estas reflexiones,
antes .que las Cámaras se Qcupen en la piscusion del
proyecto. Sin embargo, nos lisonjeamos de que, con
las observaciones que hemos hecho, todos podrán for
mar un juicio exacto del negocio: y oreemos haber
demostrado que elpr.oyeoto del EjecutivJ es de'·todo
punto inadmisíble, porque léjos de propender- á .eatín..
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uuir esa moneda, resto mortífero de 11, dominacion es-,
o · dtranjera, la, favorece poderosamente; porque 1ntrouco
la desconfianza en todos las clases, la confusion en -las
operaciones mercantiles, el desaliento jeneral en IDe
especuladores de todo jénero; porque amenaza. '" los
tenedores de cobre, que son todos los ciudadanos,.OOn
pérdidas insoportables, que cegarían las fuentes de 1~

prosperidad nacional; por que muchas de sus disposi
cienes son absolutamente impracticables; y por últi ..
D10 porque, si lograse con él arrancar de la circula
cían el cobre_del Brasil, seria por medios tan violentos
y ruinosos como estos, cuando puede hacerse -por
otros menos perjudiciales.

No creemos que S8 ,DOSpueda. atribuir otras miras,
cuando hemos escrito este papel, que la.· de contribuir1

en cuanto nos es posible, á que se evite la caída de las
fortunas del país: si algun interés personal nos anima,
es uuicamente el de no ser envueltos en conflagracion
general. .

Como no queremos que se nos diga que solo trata
mos de. atacar las medidas que se proponen, sin pro
pender, por nuestra parte, á que se procuren. otras
mejores; harémos tambien los esfuerzos posibles por
presentar á la eonsideracion pública algunas bases,
que pudieran servir para-la adopción de una medida
contra el cobre del Brasil; no podremos hacerlo'" inme-

• diatamente, porque la materia es delicadísima', exija
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una grande meditacion, cónferencíarla entre muchos,
y discutirla detenidamente. Cuando llegue el caso de
presentarlas, la harómos con toda la desconfianza qué
nos inspira la certidumbre de la escasez de nuestras
luces. Si no merecen la aprobacion, nos limit~rémQs
á desear que se adopten otras mejores. .
. Entretanto, suplicamos ~ nuestros Representantes, y
Senadores, que se d4gnen examinar las razóne~ en que
fundamos nuestra oposición' al proyecto;' y que no
olviden, al discutirle, que de su resolucion está· pea
diente la suerte de esta Patria que tanto queremcs,'.. .,

Montevideo, ,:¡.voviembre 29 de 1880.
• ti :

'UNA ASOCIAcrON DE CAPITAL1~TAS•

•••
'.

5



INFORME
DE LA

COMI8ION CLA8IFICADOltA
DEL

CERTAMEN POETICO DE MAYO-

(MONTEVIDEO-1841)

"Si quereis coronar mi exelsa (ren'e
"Pedid al Cielo que la vuestra alumbre."

D, vncz eompo8icib~" cU~ certá1Mn,.

Son los poetas sacerdotes enoargados de las festivi·
dadesde lo, Patria; y ciertamente que, en esta vez, no
han desertado sus aras.--Si se recuerda el breve tiem
po concedido por el programa del certamen poético
de Mayo, la accidental ausencia de algunos <le nues
tros vates esclarecidos; si se mide sobre todo la indife...
renciaconque se acoje, por lo común, toda idéa nueva
de este jénero, la primera vez que se promueve, no
parecerá reducido el número de concurrentes á esta.
liza de la. inteligencia. y del jénio, monumento de
gloria para la Nacionque solemnizacon ella SUBgran
des aniversarios.
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Diez son las .composiciones poéticas que esta. Comí
~ion ha recibido, y es preciso decir-eh honor de la
República-que, á escepcion de dos que no merecen
aquel nombre, revelan todas las demas, aunque en pro
porciones distintas, elevación de espíritu y de· idéas,
conocimiento del arte, y de las condiciones que la ci
vilizacion y el estado social piden hoy á la poesía, y á
los ramos todos de la literatura,

El estrechísimo tiempo concedido á esta ·Comisíon
para examinar las piezas, clasiflcarlas,' y rcdact"ar su
informe, no le permite analizarlas todas ni detenerse
·como desearia, sobre las que ~~ de analizar. Dejará,
pues, sin exámen, aquellas que no tuvieron la fortuna
de merecer el lauro, ni una especial rccomcndacion;
limitándose á decir sobre ellas que aun las menos
ayentajadas reflejan algunos destellos del jenio.que
campea en otras arrogante y altivo, y qua no faltan ·en
algunas ráfagas de brillantísima. luz, aunque eclipsadn
hoy por respláadores mas puros.-Cumple la. Comision
en esta.s breves líneas con un deber de juatíciao--

Cuatro sonentre todas las piezas que ha mirado co
mo dignas de fijar su atencion..

Ha destinado el lauro á la. primera: ha acordado ú
la segunda el accésit, y usando de la libertad que el
programa la concede, ha creido deber hacer especial y
honorifica. -meneion de las otras dos.

Es este fallo .la expresión de' un juicio, cuyas'fundu-



mentos desea la Comisión exponer, aunque' m,u.y rápi
damente, para corresponder al honor que se le ha dis
pensado: y porque tampoco comprende que pueda ser
otra la materia de este informe.

Oolocada en la altura de que la 'crítica no, puede,
descender, la. Comision ha mirado, ante todo, las píesas
que examinaba bajo el aspecto de BU mas Ó menos ar
monia con el carácter presente de la poesía nacional,
Ó pOi' decir mejor, Atnel"icaiIo. Ha creido que aquel
merecía mas en este punto, que mejor hubiese oom
prendido las modificaciones, los cambios decisivos, 'que
la literatura recibe de la variacion y progreso de las'
costumbres, de las creencias, de los elementos todos
que constituyen la vidade1(,8 .pueblos, '. .

Ninguna literatura americana pudo haber mientras'
duró la dominacion de la España; Colonianinguna pu.
•Ie tener una Ji teratura propia; porque no es propia la'
existencia de que gosa, y la literatura no es maa que
la' espresion de las condiciones y elementos de la CXi8~

tencia social. El pensamiento elel colono, lo mismo
que sus brazos y BU suelo; producen solo para la.me
trópoli de quien recibe hábitos y leyes, preocupaciones
y creencias. Si alguna luz intelectual le alumbra" es
apénas el reflejo- pálido por muí bríllante que sea....
del grande luminar á .qulen sirve de satélite. i Que
escuchábamos, en las márgenes ele nuestro.Plata, antes
de 18101 Ecos desfallecidos de los cantos que se al ...
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-aaban en .laa orillas del Manzanares. 'Las .liras que
.llamábamos Americanas, se pulsaban solo para llorar

I oficialmente sobre la tumba del Monarca que cerraba
.los ojos, el para cantar en .'lacoronacion del que le su
·cedía sobre el trono.' Nnestroa pueblos arrancaban .~l

\cstranjero triunfos espléndidos en las calles y plazas
·de nuestras ciudades, adornaban la techumbre de nues
tros templos con los•pendones arrebatados al vencido,

. y el jenio apocado de los hijosde la lira no encontraba,
·para tan altas hazañas, motivó mas noble que el amor
á Carlos y Ma.ria Luisa. r"

Me~gua grande, á,la.verdad, borrada después por
días de gloria perenal. Alumbró la. llama de la liber

: tad; alzósc el pueblo de la,condicion de colono a.la, de
soberano, y en el gran sacudimiento nació también la

!.sia nacional, hermana gemela de la independeneie.
Suearáeter no podia ser otro que el. de. la éj).oca.· en
que nacía. ~8: intelijenoia, y. lOSI·brazos .del 'pueblo
nuevo no tenia otra ocupeeion :que meditar empresas
de guerra, ga·'f.l61' batallas, y reparar los descalabros de
las .derrotas. Ninguno, otra podía. ser la entenaeion
de las lírasAmericanaa., -cantos ele guerra; himnos 'd(}
victoria, lamentos de doloriracundo sobre la tumbu del

·guerrero caído bajola enseña del Sol, maldiciones contra
sus verdugos; esto, y .nada mas podía..ped~l'Se.á ..los que
tenian fuego en lo.. .mente, patriotismo en el cO~'a~n;-
·y ese y ningunotro, es. 01 acerado temple de loam~te-
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riales que forman el honrosisimo monumento de nues
tra primera poesia nacional.

Pero la lucha de la independencia terminó y con
ella los odios que la guerra enciende. Intervalos de
paz, breves, por desgracia, como el relámpago, dieron
treguas al pensamientopara elevarse á la eontemplaoion
de las grandes verdades filosóficas y morales, permi
rieron mirar en derredor con ojos, que no anublaba la
pólvorade las batallas: empezaron los pueblos á medí
tar c~ su destino', á buscar el fin porque habian derra
mado su sangre; á correr tras de las mejoras y el pro.
greso social. Levantábase entonces, una jeneracion,
que no babiaasistido á los combates de sus padres;
pero que habia aprendido de sus labios, los dogmas
santos de Mayo: imposible era que resonasen en sus
liras, ecos de guerra que ya no ardía, ni clamor _
venganza contra enemigos que eran ya. nuestros her
manos, La. poesia empezó naturalmente á tomar un
tinte mas filosófico, mas templado, se vistió por la pri
meravez, conlas riquísimas galas de nuestro suelo, que
los poetas de la revolucion no distinguieron entre el
pOIYO Y el estruendo de las armas, y reflejó, por fin,
esa melancolía que imprimeen el ánimoel espectáculo
continuado casi, do las guerras civiles y del hondo
infortunio de la patria. -.

Tal es el carácter de nuestra poesía actual: y la
Comisión ha creído deber buscar en las composiciones
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del concurso la espresion práctica de estas verdades
como un mérito de la mas alta estimacion. Ha pre ..
ferido, por consiguiente, aquellas que han mirado la
revolucion de Mayo por el lado de BU intencíon moral,
política, civilizadora, sobre las que no han tenido
en vista Binó la parte de BUS glorias militares.
Las que aparecen revestidas de las nuevas formas
del arte, á las que-no han acertado todavía á des
nudarse de la cota y de la. lansa; que, vistió la-musa
de 1810. '

Deapues de aquelleeircunatancia que juzgó primor
dial, ha buscado.en las piezas presentadas, el mérito
de un plan acertado, y que llenase las eondiciones
dadas en el programa del certamen: ha preferido en
este punto los que ha creído mas vastos en su com-
'l"eDeion, mas arreglados en BU distribuciou, y sobre
todo mas orij inales; pues que la orijinalidad es el sello
que mas eargcterisa al jenio y l~ condicion primera
de la actual literatura.

Por eso mismo, )a noredad en las ideas, BU elevación,
8':1 oportunidad, su tendencia á despertar sentimientos
de patriotismo, y de virtud social, ha sidotambien uno
de 10B méritos que ha buscado la ccmision, prefiriendo
las piezas en que con mas acierto encontró reunido el
apoteosis de los heroes muertos, con lo, esposícionele
vada de sus dogmas, y con la,exhortacion á I~ perse
Tcrancia y á la' fe de la jeneraoioD que vive.
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Ha. buscado, por último la perfeccion en aq~ella~

condiciones del arte, que pudieran llamarse puramente
~ecánicas,y que no por es~ ceden á, ninguna otra en
importancia. Si la poesía es un, arte, fuerza' es juz
gar al poeta, por los reglas que ese arte estableció pa.
,ra enfrenar el desbocamiento de la imajinaoion, par~

vestir esteriormcnte las concepcionesmorales, que pe~

,tenecen al jénio. El ritmo,.por, consiguiente, el met
CInismo de la vereiflceeien.i le eorreccion y cultura del
lenguage.t la gala y Iozauia del eSt~io,-dotes. que to
das las escuelas ysistemas exijan para lo bello-s-han
sido otros tantos 'motivos de exámen y de preferencia
en .Jos juicios de la. Oomision,

Bi.esos juicios tomadós.en; IU COt1j~lltO.Y última es
'preeion, han sido acertados. y'justos, lod~cidiráJ'lil-~~a

zon pública-tribunal mas competente que· este--:-t,
quien la Comision presento, las. composiciones preferí,
~as, que son las que pasa á designar.

Ha obtenido el lauro único de la medalla de oro )a
' . ,

que lleva por tema estos versos del lírico latino.
Taque dum .procedía ¡lo triumphel
N,on, semel dicemus ¡I() triumphe!

..Ci,itas omnis; dabimusqua Divis
Thura benignis . ,

f Se'ba·,pl'esen.tado .eomo su autor el Sr. D. Juan
María. Gutierrez queha:sidorecononocido por el sollo
especial que le revestíe.
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'Unánime fué y por I aolamaoion ~l voto que ha con
'cedido á esta pieza la supremacía sobre todas. Nin
'guno, sin duda, entre los concurrentes, ha, comprend'í
'¡ílo la grandeza de la revolucion, BUS gloria~ y sus
'fines como el Señor Gutierrez. Ninguno ha esten ..
:dido como él el círculo do sus ideas, ninguno se ha
'revestido de la imponente majestad que reina en su
'poema, nlnguno, alcálizado á la correcci0!l extremada
.de su diccion; y, si era de desear, .en sentir de ·ltliC.e
'mision, que el discurso fatídico del ancianofuese mé
'nos extenso) que algu,nas do ,las Ideas dtseniiD~as:eb

.él, fuesen ménos comunes, .yOmas, vigorosss, que se
:borrase una que-otra espresion poco feliz, no puede des
'. conocerse que esos lunares desaparecen en las tersura
jeneral de la composición; y están mas que lavados por
la. invooaoion relijiósa 'y alt-ísima, con que .desde-el

'principio ponereeojimiento e~ el alma del que le'oye,.
'pidiéndole p~a la suya; porJas rioBs Y' 'maestras pin-

•celadas que dibujan el magnífioo cuadro del navegador
Genovés, en losraomentos en' 'que oponía á la demente
incredulidad del amotinado equipaje, la realidad asom
brosa del mundo que déscubria, y por la sentida' reme
moracion do los muertos ·Poetas de' la Patria, con-que
cierra el poeta su largo canto. I -:

'La Comision no puede dejar de recomendar el autor
de esta pieza a' lar. estimacion del Pueblo en cu~o;'seIfQ

l~a recibido' tan aHas inspiraciones.
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SíO'uele de cerca. y casi le rivaliza en mérito la. que
lleva"pordivisa. estas palabras del abate Lamenneis.

"La libertad es la gloria de los pueblos;" produccion
que pertenece al Sr. D. Luis Dominguez segun la
señal de reconocimiento que ha presentado.

Si esta pieza. no alcanzó á la majestad y altura de
la que precede, no se la puede disputar una coneep
eion vasta y.feliz, un plan acertadamente distribuido,
fecundidad de ideas, elevada entonacion, elocución cor
rectísima, y pasajes que· revelan por cierto, el jénio
del poeta. No es posible hablando de ella, 'dejar de
recordar las estancias que le dan principio, el anatema
que fulmina contra los tronca, que usurpan en la tier
ra la majestad del único y eterna trono que ..el poeta
recoaoce, y el tributo que paga á 108 grandes capita
nes de la revolucior.; si bien es doloroso encontrar en
este punto invertida la cronolojia de nuestros triunfos,
mas de lo que, á juicio de la Comiaion, es permitido á
la poesia apartarse de la senda de la historia. - Tam
poco quisiera haber hallado el nombre admitido de
Motezuma reemplazado por otro que aunque mas con
forme á su pronunciacion primitiva, es duro, poco
poético y no llena. la condicion de la Rima para que
rué variado.

Tan digna cree la Comision esta pieza, del accessit
qua la ha concedido, que pide á la autoridad á quien
debesu investidura, el permisode presentar ásu autor,
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como prueba del aprecio que la obra le merece, un
volúmen que encierra las ricas producciones de la
lira de Espronceda, una de las espléndidas columnas
que sustentan hoy el magnífico templo que levanta la
España. a la literatura -y á las artes.

Dos piezas mas ha creido la Comision que merecían
una recomendacion especial, aunque no debe esperar-
se de ellas el mérito •de las anteriores. -

Es la, primera la que tiene á su. frente estas lineas
del poeta. del siglo, del portentoso Lord Byron:

"Whel"c, Chimborazo, ovee air, earth, wave
"Glares withhís Titan aye, and sees no slave."

Se ha presentado como su autor D. José- Mármol,
or..ece esta pieza UBa prueba práctica de -lo que antes
dijo la Comision, sobre las condiciones del arte, que
llamó mecánicas. Ciertamente que si la versificacien,
el estile, el uso de la lengua, correspondiesen en esto.
pieza á la entonacion, y ;\ los ideas, .no seria" este
el lugar que oouparia entre las del Certámen,

No·se. comprenderá toda la exactitud de esta clasi
ficaoion hasta qna se Oig~l la lectura de la pieza misma.
Lo. elevación, la novedad, el frescor, la -abundancia
de BUS ideas sorprenden en la primera lectura, y
hacen casi olvidar los pecados contra el arte, que
la fuersan á flaquear .ante los ojos de" la, crítica.
Frecuente violacionde la sintaxis y de la purez¿1 do
la lengua, inexactitud aunque no tan comun en
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'la rima: quebrantamiento de las condiciones de ver
aificacion que el mismo pacta. se impone ; y u.na
que otra locución sumamente oacurs son.los defectos
que empañan el terso brillo de las ideas y luchan con
el elevado entono de esta pieza, 'La Comision reoono
ce que el molde en que fuévaciada, es sin -disputa
una cabeza poética, y.·ha querido mostrar el aprecio
que la merecetomando' de' ella los dos versos que ha
colocado al frente d.e este informe. Be complace en
eRpernr que su autor, reconociendo como. indispensa
ble la disciplina del arte, y sujetando á ella susfogo.
sas inspiraciones, presentará cuando este certámen se
'r~nueve, frutos maa sazonados que ocupen un lugar
lilas distinguido,enelbanquete ·qu~ laPatria, .ofr_ep~.á

· S\1S poétas. . _.; . .
La segunda composicion recomendada presenta

'exactam~llte el reversode la anterior. Aquella' cam
péa por las ideas y desfallece por, la, J forma poética;

I esta descuella por la forma, y flaquea por las idéas.
Oualquiers reconocerá en ella un hábil versificador,

-un hablista consumado, un hombre de comercio intimo
,y frecuente con las musas; .pero que en esta ocasion
. no tuvo la' fortuna -derecibir inspiraciones e'evadas.y
nuevas. Puede decirse.que no' hay 'en esa, pieza «un

~ 8010 defecto de forma, pero sus ideas. son hutnildes,
reflejadas de las que brillanprofusamente en los can..

o tos de la revolucion. La disti~gue este verso- lat,in'o:
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" Sole 1~OVO, preclara luce, libertas nasc.tu» orbi;
y su autor es D. Francisco A. de Figueroa.

Termina aqui la tarea de la Comisiono Alto, mu¡
alto ha sido el honor que sus miembros han recioido; y
siempre contarán corno una gloria el hallar. sus nom.
bres asociados al primer acto de" este j énero qua ven
las Repúblicas del Rio de la Plata. Quisieran ellos
aumentar por todos medios BU solemnidad presente, y
y su memoria futura. En lugar, pae,s, de cerrar
este informe con una exhortación á 'los vates del Plata,

inútil desde que ninguna puede ser mas eloeaente que
el acto mismo á. queesísten, y(;.dcsde que no puede
faltar emulacion en el-pecho, cuando hay estro en la
mente, le cerrará la Cornision proponiendo á la auto
ridad á quien competa una idea en que, al deseo puro
de solemnizar este acto, confiesa que se mezcla , un
lijero tinte de propia vanidad.' Oonsiste' la idea en
que terminado. esta. festividad se requiera á-los auto
res de las cll~tro ,composiciones distinguidas que las
escriban todas y lae:6rmen de su mano para que, es
cribiendo la Comisión al "pié de la, primera la palabra

laureada, accessit al pié de la segunda, Y·'1'ecorda~

con distincion ea las etras dos, firmen los miembros
de ella,-y se depositen estos autógrafos, en la Biblio
teca Nacional, con una copia autorisada-del Programa

del Oertámen, y este -informe."
Montevidee, 25-de Mayo de 18~1.



ARTICULOS
DEL

"COMERCIO DE.L PLATA."

CONGRESO AlftERI()A.NO.

l.
De intento nos abstuvimos de tocar, en nuestro. ar

ticulo de ayer, la. cuestion del Congreso Americano, á
que esencialmente se contrae el voto del Consejo de
Gobierno de Venezuela, cuya segunda sesion publica
mos hoy. Quisimos reducirnos, en aquel artículo, á
á presentar el contraste de los principios del Gobierno
Constitucional de Venezuela y del Dictador de Bue
nos Aires, respecto de las relaciones con el estranjero:
quisimos mostrar los prácticos resultados de ambos
sistemas; y dar una desmentida viva y elocuente á esa
falsa vocinglería de los amigos del Dictador, cuando
aseguran que todas las Repúblicas del Continente pro
fesan los mismos principios que él. ó simpatizan con
su adopcion.

Examinando ahora laa opiniones del gobierno de
Venezuela, respecto del proyectado congreso america
no, nos parece que su negativa á tomar parte en él, se
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funda en los mas sólidos principios de politice y con..
veniencia para aquel Estado; y en otros, que son co..
munes á todos los damas del habla eapaüola.

Mucho alucina, en efecto, porque lisonjea mucho el
amor propio nacional; la. idea de una Gran Asamblea
Americana, con los objetos que· manifestó Bolívar, al

proponerla en 1822, y que hoy todavía la atribuyen
Méjico y Chile, que .son las dos Repúblicas mas em
penadas, segun parece, en RU realizacion.
. Pero los inconvenientes materiales, politices, mer

cantiles, y de todo órde D, que á ello se op~nen, 80D

de tal modo invencibles, que estamos ciertos de no ver
en nuestros días una reunion de todas las Repúbli
cas que fueron colonius españolas, y de que' tampoco
la vera la jeneracion siguiente.

La tentativa de Bolívar falló, á pesar de que la con
currencia de Representantes de las primeras Poten.
cias de la Europa, y los escritos de Dcpradt, dieron
á la Asamblea"de Panamá la importancia de un gran
aoontecimiento de la época. Se atribuyó entonces su
mal resultado á causas puramente locales y demomen
to, que, aunque algo pudieron influir, (1) ~stuvi~ron

Iéjos de ser las que frustraron aquel proyecto.

(1) La insalubridad del clima de Panamá {lié, en rf~cto, un lério
obataiclllo á la duracion de lu Sesiones del Congreso. no. iDdivid~o.

do la Comilion inglesa, que concurri6 • la A.amblea, murieron do la.
eDlermeda4el alU dcmínantes.
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Las verdaderas causas existían entónces, como exis
ten hoi, y produjeron de parte de algunos Estadas, la
misma repulsa que producen nctualmenteen Yene~~~..
la. Cuando Bolívar en 1822 y 23, invitó al Gobier
no Argentino á que concurriese á la Asamblea', de
Panamá; y envió al efecto á BU Plenipotenoiarie D.
Joaquín Mosqneira, eso Gobierno se negó á 1<>'8 de
seos del Libertador ,de Colombia, por motivos iguales
á los que hoi expresa Venezuela. Probablemente
fueron tambien los mismos .JOB q~e in~uyeron en los
demas Estados, que no concurrieron al C'ongres~,¡·.' (,:

Entre los varios inconvenientes que hacen inveri
1ieable la. realisacion de ese proyecto, el Consejo de
~ob~erno venezolano -indica' ya los que nacen de la~

distanciasentre los diversos: Estados, y de" .Iaeomple
ta falta de medios de comuuicacion para vencerlas.
~sos inconvenientes son tan claros, que no neceBit~
mos agregar una palabra á lo que contiene el doeu-
mento de Venezuela. . .

Nos ocuparemos en analizar otros, de muy distinta
naturaleza,

. No es posible e8perar una Gran Reunion·de.Nació
nea Independientes, ~¡'n que existan graves motivos de
jnterés oomun que las liguen. Esos motivos no pue-
deneslstir entrelos Est~dos.Sud-Americanos. .

iDe que 6rden serj~n.?-O comerciales, ó políticos.
Los primeros, léjos "de ~er comunes son mas bie'n. , . .
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~iametral{Ucntc opucstoe. Entre todas las Nue~H

Repúblicas Americanas no hay tina s91a que sea fabri.
cante, Todas dependen de la Europa y de los Esta
dos-Unidos llura proveerse de los objetos de consuma
que las fabricas produeen: Íos frutos que ellas p~~eell
son todos, Ó materias primeras para esas mismas fá
briaas extranjeras, ó productos de la. agricultura, que

se envian á.aquellos ~erea,dos. La 80131 diferencia do
situacion je-agt.~áfica, y de un literal mas é menos c6

.modo, cansa enormes diferencias ea los costos corr 4.ue
cado. uno envia al extranjero 8QS preduetos, y recibe
los que este le. trae. i,Quearreglo, de f8ntaja epuum,
·es posible hacer eu seraejnutes circastanciae! Vene
neauelay Chile,. por ejemplo, pueden enviar á Euro
pa el cobre de BUS minas, en cambie de algodones de
Manchestel~ 6 de sedas de Leon~ Pero VenezQel&
embarca el primero, y . recibe los segundos, en' les
puertos de esta, .l\.lnérica mas vecinos á la Europa;
mientras que-Chile no puede hacer ese comercie, sinó
dando vuelta el Cabo de Hornos, y empleando cuatro
veces mas tiempo y mas gastos que Venezuela. Igual
diferencia estableceriamos entre nuestro Rio de la Pla
ta, abierto al comercio marítimo del mundo, y la. Ra
pública Boliviana, encerrada entre barreras de- mon
tafias, dividida. del mar por ellas y por áridos desierto'.

Ea esas circunstancias, tpuede racionalmeute espe
rarse que UD. Eat~uo renuncieSUB ventajas na'uralej,

. • 6
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para Divelarse á otros que no las posee, y que ningu
na puede darle en cambio? Imposible 10 creemos.

Si se trata de dos paises de diversa situación jeo
grafica, y' cuyos productos sean idénticos ó análogos,
la, dificultad crece considerablemente; porque el inte
rés de cada uno consiste en sacar la mnyor ventaja de
unos mismos productos.

La liga, pues, de intereses puramente comerciales,

sería inverificable, Pero seria también perjudieiali."
sima.

~ Sabido es que los progresos del comercio y de la..
industria dependen, ante todo, de la perfección de los
medios y métodos empleados en la produccion, y de
la facilidad de transportar .los productos, á bajo precio
y con seguridad, hasta el punto en que han de .entre •
garBe al consumidor, Aquel de los Estados Sud
Americanos, que mas adelantando estuviese en sus
medios de cultivar la tierra, de beneficiar sus ganados,'
óde esplotar 8US minas; aquel que tuviese mas y me
jores caminos, ó canales, tendría una superioridad de
cidida, y -lejítima, sobre su vecino que ninguna de
esaa mejoras poseyese. . Si ella de nada. hubiese de
aprovecharle, por que tuviera que nivelarse á un arre
glo comun con el atrasado vecino, es claro que ningun
estimulo tendria para. emprender esas mejoras; y" ja
mas' podrlamos esperar que saliesen nuestros países
delatraso en q~e actualmente se encuentran, en pun-
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to á medios decomunicaeíon y transporte; y á méto..
dos de faci litar la produccion.

No siendo pues, un interes comercial, comun á to..
dos, el que pudiera reunir á los Estados Ameeieanos
en un Gran Congreso, veámos si tendrían para hacer
lo el estímulo de un interés político.

Lo examinaremos en el número siguiente.

Ir.

iCuales son los intereses políticos, comunes ~l todos
'os Estados Americanos, que los inducirían á l'eu~irse

en una Grande Asamblea? 'Francamente, nunca los
hemos comprendido.

Hace mucho tiempo que, con motivo del preconizado
Sistema Americano del Dictador Rosas, estamos sus
enemigos preguntando i en que consiste ese sistema?
¡ cuales han de ser sus principios, sus basas? á que
objeto práctico se dirije ?-Ni Rosas, ni su Cace/lc,
ni nadie, se ha tomado jamas el trabajo de decirlo.
Qje Rosas ylos suyos callen, bien lo comprendemos:
su objeto és engañar; tienen un oouvencimiento y ex
presan otro:jente'así jamas discute. Pero qiie hom-
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brea sc~uJos, de tino politico, y de excelentes iuten
ciones; hombres COU10 el' Diputado Rodriguea Santos
en la Cámara temporaria del Brasil, hablen también
del Sistema Americano, sin definirle; le tomen COll~O

UQ8 cosa de todos comprendida, y discurran sobre ella

sin mas esplicacion; eso es lo que nos sorprende, eso.
lo que no podemos comprender...

El vínculo comun que existió durante la guerra do
la independencia, quedó disuelto, como lo dice mui
bien el Gobierno de Venezuela, desde que la guerra
terminó, y desde que la Madre Patria reconoció la
independencia de varios de los Nuevos Estados. Desde
entonces, no existiendo peligro comun, no puede haber
necesidad de comundefensa.

Es preciso recordar también . que la lucha de Inde
pendencia no fué una lucha de la Amé1·ica contra la,
Europa; del principio republicano contra el principio
monárquico. No: eso no es cierto. Algunas Potencias
Europeas se inclinaron alternativamente en favor ó en
contra de la independencia Amerieana: pero ]0 hicieron,
no por sostener ó atajar Iu causa de la emancipiaeion,
sinopor inirus é intereses puramente eur.opeos. ~l esta
bleeimiento de Repúb icnsde este lado del Océano no
podía inquietar ni favorecer á la Europa,~Ell& en toa
do caso necesitaba mercados independientesr.y esi se
vió que, siempre que lesexigencías de la política, pu
l·amente europea; no inclinaron á las gra.DgeS Poteacías
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en f~"lot-de. la~ Espafi&r s'e.pronunciaron; mas ó menos
explícitamente, 'por la. emaneipaoion 'que les abría 'esos
meréados. Así Napoleon~elrepresentante encarna
do del principiomonárquico-c-declnraba unte el-Cuerpo
Lejislativo, en 1809, que' él no se opondria ja'l1~as á

le" i1lc1epBnde'Rcia de las naciones continentales de la
A'RU¿I'ica," que esa independencia estaba en el érdea
necesaria de los sueesos, en la justicla y en, el 'i1.,te

res bien entendido de todas las Potencias, (1) Así
la Inglaterra. reconoció, en 18~3, la.' independeueie

de "los N uevos EstadQs,'de8d~ que' interéaes. IJ.olí~~os

europeos no . le im·pidi~ro>n buscar mereadaa fhdepen
dientes de' estelado del Atlántico.

. No es verdad, pues, que, ni aun durante la guerra
..le la Independencia Americana, haya existido una Iu
cha de principios, deaistémas políticos, entre lQS~dos
{)ontinentes. Sucedió con la emancipacion de la. ¿~nié·
'l"ica del Sui; lo' que, en el siglo pretJMéB,te, .h'abia su
cedido con la. de :1(1," Anilu'iclt', setentrlonal. Monarquias
eúropeas n111daron. con SU8 'armas y su pudor'á la
emaucipaeion de' las Nuevas Repúblicas del Norte.

.1."\ nadie ha ocurrido jamas decir que la Europa
haya acechado, en época ninguna, la. Independenciade
Ja Union Amerlcane, ni queesta necesito. de un sistemn
y. de un .dereeho públiee especial; opuesto al euT.~peo.

, r1] S()SiOD d~~ 12 tlt: Dir-iembro de 15(,9; ~~iI%6dn e'~ ~l, ~OSltOR.
dtt 1adel Dl.PnJn. ' :.' .~
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ir porqué temeremos los Estados de la América
Meridlouallo que nunca temió laidel No~te1 i,Por.
que neeesitarémoa un sistema y un derecho público,
que nosdiferencie de ]3 Europa, cuando no le necesi
tan IRS Repúblicas de la otra América?

El Gobiernode Venezuela ha dichoconsuma rason.q'
la pretensión de formar un derecho público americano,

diversodel de Europa.aerieproductivade grandes males

En efecto, ~l derecho público americano deja de ser
tal, si no es la regla establecida, y admitida por la
maj-oria de las sociedades humanas. Naciones infini
tamente mas antiguas que las ~u~stra~, fundaron y
reconocieron un derecho público: los Estados Unidos
del Norte le han reconocido ta.abien, a su. vez, como
basado en las nociones de justicia- univereal. Que
podrian hacer los Estados de Sud América 801os, para
cambiar, Ó alterar el derecho público de la. Europa ¡
de 108 Estados Unidos del Norte?

Ni)·i~vestiguemós cuales serian las diferencias en

tre el pretendido derecho publico americano, y el
europeo: cualesquiern que ellas fuesen, es claro que
las naciones que se hallan en poaesion del suyo no
querrían reconocer las alteraeionee V como el de
recho público C9 la reglo. para los. deberes '1 acciones
reciprocas de una nacion con otra, nacerian neeese
Jia~ente ch~que9 frecuentes entre 01 derecho público
universal. y el Sud Americauo; . .
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l,Quien perdería enesa Iuchal
Esta pregunta merece mas atencion de la. "que jene

ralmente se la atribuye. No disputarémos quien
ganari« una batalla, diez batallas; si una, espedlciou
europea triunfaría, 6 sería vencida" No: esas cues
tiones nos parecen estériles, ainresultndos trascenden
tales ni .permanentes. Somos de los que creen 'á la
Europa sin 'Inedias ·para conquistar la 411zérica,
-especialmente en sus rejiones apartadas. r' Pero oree.
mos tambicn que nuestros paises, aun triunfando de
una espidicion europea, perderían inmensamente en
cualesquiera querellas con la Europa; perderían de un
modo duradero, permanente; yesos son los resultados
i\ que es preciso atender, cuando se trata de sistemas
políticos ó mercantiles, cuando se deciden medidas que
han -Je influir sobre la suerte de los Pueblos, CU~

vida no so mide por la duracion de la;' del hombre.
Estados nuevos, sin poblaoíon, con esca~s 'rentns na. ..
cionales, con infinitos objetos de urgente mejora. á que
nplicarlas, con pocos y muy imperfectos medios de
educación pública: ninguna calamidad pueden sufrir
mas grande que la de una guerra. Ella les-arrebata.
su población ya escasa, consume sus exiguos recursos',
impide toda .mejora, tododesarrollo, mercanti1 é' in
dustrial; y los deja completamente exhaustos despues
del triunfo, posteados .sobre 811~· laureles;'para JlO le·
vaatarse en media jeneraeion,
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Ahí está la República Arjentina. Entró .en 13
guerra contra el Brasil próspera, .rica, ·lIoteciente:
ganó batalla" apresó muchos baques; obtuvo- una paz.
de honor, em'bellecida por elnucimiento de- un E&tg,·..
QO Nuevo, Pero quedó sin substanciar abnilída. y'
pobre: el primer caudillo andas q110' se presentó -la

trajo al punto en que se vé. Fse es el resultado fj'nal
de su triunfo.

No quiere esto decir qnc los: nuevos Estados deban
someterse humildemente' á la voluntad de naciones

mas fuertes de la Europa. ¡ No, pOI' Dios! La dig
nidad de los Estados no es una .pulabru vacia ; su in..
depen~e~c~a no es un bien: i,lusorio'o Defenderla basta
peseeer, es el primerode loa deberes, 'Pero el modo
de consermr ésta, ele no comprometer Rqllelta, és no
multiplicar 18s' causas de desavenencia con el estran
gCl'O; no crearse dificultades nuevas; sinó, por el con-
srario, aplicaeae á "1° nIlnnando poco á poco las que
existen.

. Creemos que 1~ adopcion de un código ue Derecho
Páblieo dis~int() del de 12\ Eu~op.a seria fecundo. en los
riesgos que indicamos;.y ~U~ P&f consiguiente, muy
léj~B de ser ese un iutel'ea eomnn en los Estados
AJDtlricanos, para re.nh' Iosen un Congrese, conviene
·sebera.amente qse aepieneen en semejanteinnovacion.
. Pero ei opinamos contra In, reunión (le una Asam

blea de tcdaa.lns Repúblicas del habla Espnfiol9, pcn-
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8omos-t,o,n1b.ienque~ae·pod,ioo'saearlnuy· grandel ven
tajfUJue': 'un. Congresoa que solo 'conCl1trieY&ll'"108 ,Es
'tados que componen UD3I seccion -determinada a.'la
América y que están en dínrio é inmediato ·contrtbtó.

Esto,aplicac1oespccialmente. al . Rlo dele PÍatB,
-será objeto de oti~p articulo.! ! -

Octubre 8 J,ei~45. •

R08&S"Y L~S·-FR{.~Tnll~SDE
BUENOS AIRES.

Una. de las prácticas mas invariables observadas por
el Dictador de Buenos Aires, que forma á In' ·ve* fIlia
parte esencial y un rasgo carnoterístiéo ae' eu áietem8,
l'8 el hacerse discernir un titlll()\-qu'e n&·~Én·e~eÓ·9,tri ..
huir' un unérito roualquiera, que no ha contraido, y
mandar en seguida, que se: repita pal· todos, y en to
das,ocasiones; hasta que, á fuerza de repetirse, se'con
vierte, no solo en dicho, sino en creencia populnl·.

Asi se hizo llamar primero Reat1urai"I' de la..'
LeytiS, despues .Heroe del Desle- to) mas tarde Gl ar.
de A11JlJrú:ano; asi se' atribuyó la '-p~oificacjon del
pais en Octubre de 1-820, cuando nio'gana pSl-t6 :,no.
tuble tuvo en ese suceso: y asi '[para llegar de "nAo
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vez á nuestro objeto] hace pregúnar que su co,mpai'a
al desiertoexterminó á los indios, que ha asegurado,
contra SUB incursiones, las fortunas de la campañe de
Buenos Aires, y extendido lus fronteras de -la Pro
vincia.--En estos últimos tiempos especialmente, en
que el poder de la verdad, ha triunfado de los embus
tes que su prensa propaga, se hu empeñado él en re
vestirse de ese mérito, y en repetir, mas que nunca.
que á BU gobierno vijilante y fuerte se debe la seguri ..
dad de la campaña, y la extension de BUS fronteras.

Nada es, sin embargo, mas opuesto á la verdad.
Sucede precisamente lo contrario. Desde que Rosas
se apoderó del Gobieruo, y durante su dictadura, mu
chas estancias valiosísimas se han despob'ado, muchos
cientos de miles do ganados han pasado á poder de los
indios salvajes, y las fronteras de la provincia de
Buenos Ah-es se han retirado como cuarenta legua«
mas adentro, dejando todo ese inmenso territorio .en
el dominio indispu tado y tranquilo de ·l~s tribus del
desierto.. Esta e! la.verdad.

Cuando Rosas S9 hizo discernir la dictadura la. ,
linea de frontera de laprovincia. de Buenos Aires, se
extendía del modo siguiente.--

Al N.O.--hasta la guardia de Mclincué, á 75 le·
gUft~ de Baenos Aires. .

Al Oeat8t hasta, el fuorte de l¡\ Federacion, a mal
de üO leguas. ..
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Al S. O.,. hasta el fuerte 2.5.de Mayo".á 60 leguas,
Y fuente de la Laguna. Blanca, á,70. leguas de la,
Capital.

·Al Sur, hasta T'upalquen; 65 leguas, y al fu~er-te

de la Independencia [Tandil] distante 75.
Se extendía, pues, á un. radio de 70 leguas de la

capital, una línea de fuertes .guarneoidoa, y en buen
estado de defensa.
. Pero las estancias-e-las conquistas pacificas de los

criadores de ganados --se extendían á no pocas leguas

mas allá; porque las gual'niciones .delos Fuertes teaiau
en respeto á los.salvajes del desierto.

Eso era cuando ·R osas entró al mando. ,rc.ámos lo
que es ahora,

Volviendo de su campaña al desierto, puso todavie
en la Pederacion la chusma. de indios que condujo, 6~

á que llamaba amigos, Los salvajes trajeron natu
ralmente allí 101 hábitos .deprededores de la Pampa, y
asolaron amistosamente aquella comarca. Melincué
fué primero abandonado: siguió la Guardia de 1J'lerce
des, ] Oleguas mas adentro; se conservó nlgun tiempo
la de Rojas, otras 10 leguas mas hácia Buenos Aires:

pero luego se dejó tambien en poder de los salvajes,
que habían arrasado, hasta no dejar vestijio, las da
l\ielincué y Mercedes.

I Abandonó luego el 25 de Mayo,. y puso 8~ gu~di:\

en la Barrancosa, muchas.leg~as mas adentro; al
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mán~ fiel oélebre Bsmires, de' sobre-nombro J.llaca1tcl.
I...os'indios'le ntflcar01\ varias veces;: le vencieron, le
debilitaron; y la Barrancosq. se abandcnó, retir ándose
la gliardia fronterlzn.: al Fortin de A1'eco, 40 leguas
l11n8 "dentro de Melincué.

En igual proporción se fueron succesivamenteaban-
donando las guardias del 25 de Mayo, Laguna Blanca
Tnpnlquen. Esta última era el asiento del poder de
Rosas enla campana del Sur: Alli "tuvo mucho tiem
po al coronel D. Ramón Maza [á quien mató' junto
con su padre el Presidente de la Sala] y 'al teniente
coronel Granada, con unos 900, hombres de caballería..
Retiróde '1\\1í esa fuerza, l)arll matar Unitarios, y
abandonó á los indios todo el terreno comprendido
-entre-aqnellaa guardias y el Rio Saladoí-c-es decir una
sonade ~5 á 40 leguas de ancho. .

'rodas las estancias- riquísimos muchas de ellaa-«
(1UO se hallaban en esa vasta- extension de territorio,
quedaron completamente despobladas. Las de Beaus,
Leeiea; Quiroga, Ira main, y todas las que ocupaban
hl$ inmediaeienes de la Laguna del Bragado; las delos
Balénree yotros muchos, en 'Tnpalqnen; t lelas 'las del
'A¡oroyo de las Elores; y, en una palabra, cuantas exis
tían, por' aquella parte, hasta''lu. márjen derecha .del
Salado·, han desaparecido durante el dominio de Rosea,
y lOfJ'8u:~vnjeB'do la,rpmirpa. dominan' ese terreno, oeu
J,allO"ántes por" pingües~tablecilnjentos.
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La linea de gUQJltdiae, que hoy. ' forma la frontera,
está reducida alo que era al empezar; ~~ siglo;-For.
tin de Areco, Guardia de Lujan y el Monte; el primero,
que es el mas remoto, á menos 'de 85 leguas de BUe
nos Aires; y el último no dista 30.

'I'odo el resto de la provincia está en poder·de los
indios, cuyas incursiones, durante el Gobierno de

Rosas, han avanzado á-puntos, pocos años antes tan
seguros como 1$1, misma capital.-En Rojas estuvieron
diez dias seguidos, en 1839 [segun creemos] sin que na
die los molestase: hoy llegan hasta las·inmediaciones de

. .
Arecoy Luja.n;y en 18~O,6 ~1 vinieronhasta, laeatancin
de 1). ·N. Benitez, mas adentro de la guardia dell)er·
gamino; y solo á 10 leguas de la márjen del Paraná,

Cuando Rosas subió al mando, el camino carretero,
que conduce de Buenos Aires á las provincias intel'!iQ¡...
res, cataba protej ido pOI las guardias de. Melincué"
Mercedes, y la E?squina, Hoy no existen )U8 dos pri ..
meras: ha sido precisoebaadcnerel antiguo camino, é
ir á buscar-la proteoeiende la barrera del CarcaraJial.

Esos son los hechos: esa, la seguridad que Rosas ha
procurado álas propiedcdes rurales, y esa la, extcnaioll
que ha dado á las fronteras --

Recomendamos á 1<JS lectores extranjeros, que deseen
comprender bien este articulo, .queconaultencal leesle,
alguna. buena.eaesa.de Buenos. Airesil~La del Sr~W.
Parish es excelente, . Ooeu1Jr, lOd, 18~:
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PRODIJeTOS .y ~OMERCIODEL
RJO DE LA. PD&T Il. •.

GANADOS-SEBOS.

"~i el Jeneral Besas, como Jo creo,
le comprende todo lo que se puede hacer
.. en Buenos Aires para dar impulso á
u los productos de su país, podrá llegar
.. aver pasar la. su mercado la esportacíon
.. de los valio8Qs articulas que la Ingla
.. terra consume de la Rusia, yacreéer
ce rápidamente la riqueza. territorial."-

Estas palabras que el Sr. Ouseleydijo al Sr. Guido
en el Rio de, Janeiro, segun aparece de la nota de'este,
que hemos publicado con el número 3, nos han moví
do áescribir slgnnaa líneas sobre ciertos productos de
nuestro Rio de la Plata, comunes á la Rusia.;· y sobre
el comercio que de ellos hacem08, especialmente con
la Inglaterra.

Los que.habitamos las dilatadas llanuras de ámbas
márjenes de 'nuestro Rio, cubiertas de incontable nú .
mero de ganad08;l09 que vemos extraer por nuestros
peertos' millones de cueros para, el estranjero, esta
mos envanecidos de las riquezas que nuestros campos
encierran; y con dificultad creemos que la industria
de-otros paisea pueda emplear anualmente en sus fá
bricas ·mo8 produ~tot que los 'que dán nuestros ga-
n~~ .
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No e8 e-stavanid8ll.destituida .de fundamento;, por
que, en efecto, nuestros cueros ·reprc~entan 'en los
mercados Europeos una parte muy considerable de la
introduccion total de ese articulo ; y por supuesto,
que .el Rio de' la Plata es, á ese respecto, el mas im'.
portante de los mercados americanos.

Pero hay otros etl qUf' queda muy atrás el día de
hoy, aunque debemos esperar que adelante mucho des.

de ,que la paz permita contraerse á mejorar .Ias fuen
tes de nuestra riqueza nacional, Este articulo, pro..
hará esa verdad, respecto de la oria de ganados, y fie
los sebos que producen; D, i ,,,', t;¡

.Poeodispuesta estaría, sin duda, á creernos lajene
ralidad de los estancieros de ambos lados 'del Río de
la Plata, .si les dijésemos que en Inglaterra, en una,

Isl~pequefla, donde la tierra .ea carísima, "donde la'
poblaoion no cabe, donde el ganado se alimenta do-ne- '
bos de zanahoriRf y -de paja~, se cría un número tao
crecido de animales vacunos y lanares, que no solo
proveen .á la subsistencia de muchos millones de ha
bitantes, sino que dán á. las fábricas inglesas cantidad
mayor de algunos productos que 'la que nosotros les
enviamos. Eso, que á muchos parecerá una fábula,
es) sin embargo, una realidad que hemos visto, y
examinado, muy cuidadosamente por .nosotres mis
mos, anotando todos .10$. hechos.. de que. ahora'l\'Os

servimos.
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Segun los mejores datos estadísticos, .el consumo de
earne en el Reino Unido-o Inglaterra, E.sé,ocia é It
landa-es 'do un millon doscientos cincuenta mil, á'
fUI millon doscientos setenta y cinco mil por año;
todo él criado en el Reino..

Ese ganado se engorda el un punto de que pocaidea
tenemos hoy en nueatros paises, aunque nuestros ma
yores la tenían, ántes de la revolucion de 1810, en
algunas de las Provincias Arjentinas; donde se acos-
tumbraba tener potreros para engordar bueyes y no
vinos cuy:\ .grasu y carne daban pingües beneficios..

En Inglaterra, suelen llevar el engorde de algunos
anilJD.lea á tal grado, que hemos visto, en Diciembre
de 1843, bueyes que pesaban 1,800 y 2,000 libras; y
une que llegaba. :í dos mil 11 q14inient~s ~ibr.a$ de
peso. Eso, por supue8t~, es estraordinario: pero el
peso medio de todo el ganado que se consume en Lón
dres es de 800 libras cada animal vacuno, y 85 cado.
carnero.

Comparado ese peso con el do nuestros novillos da
consumo en.el Rio de la Plata" se vé que estos no lle
gaD' á la mitad de aquellos. De ahí, la inmensa can..
tidad de sebo que el ganad) del consumo produce en
Inglate¡'ra. Blla v~ía de 85 libras lo mános, á 180
libr8l.1o mas, por animal; mientras. que en nuestros
gaaadoa el primer té¡mino puede estimarse en ,15 li-
bras, y el segundo en 75. .
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~\si qui; la caniidaá'd'e 8ébo"qU:é·~et~.Rib d~ fa Plata.
esporta para Inglaterra es comparativamente muy pe~

queña, al lado de la. que produce el ganado de consu
mo del Reino; y queda muy distante de las espo~'ta.
cienes de la Rusia. - .

La siguiente tabla. comparativa, muestra las cantida
des enviadas al solomercadode Lóndres (que es el mas
i mportanté para este artlculo) en: una série deCin90 añoa

RIO DE LA PLATA: I . RUSI·A. ." .

1839 . . . . 3,015 P)pas~ .: .. ~;,625,. P~i-
1840.. . . 4,353' I o . 8~,&38, '":
1841. . .. 1'6,400 -" S2,3<lo -
1842. . .. l,n,600 I 66,500
1843. . . . 9,4~5 36,100

Por D1UY crecidas que parezcan las introducciouesde
la Rus'a, ellas no compusieron, en los últímos'a,ttoS,'1M
quinto del productodelganadoq' seconsumeenel Reino.

Los sebos dé ausia. nos aventajan, no 8010 en·cmnti.
dad, sinó en calidad, y por consiguiente en precio.
L~ calidad depende, en parte, del mejcr engorde y
cuidado de los animales; y en parte, dél modumas
perfecto d'e beneficiar el sebo. •

Estas desventajas no deben, á juicio nuestro, des
animar á los estancieros y saladores del Río de la
Plato:, sinó, al oontrario.: estimulsrloaá tn~orar sus
'ganados, y á perfeccionar el beneficio' d'e sus sebee. '

Octubre18 de 184~. ,.,.
•
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EL VORONEL OL~VJlRRliI.

ctQuel'iendO el Gobierno menifestnr' d~

Ilgun modo el alto aprecio que le merecen
los serviciosque este guerrero disringulde
h, prestado al país, Santo en eu gloriosa
rndepandencia, cuanto en las diverAas oen
liones que "ha neeesltado de ellos' o, "a. ""lor

DECRETO DBL GOBIBRNO de 2-1 de Octu-:
bre,pu Mica do en este núm~rO'.

POCO! nombres mas familiares. en el Rio de la Plata
que el del noble guerrero aquien consagramos estas
líneas. En las campañas de Chile como en las del

Perú; en las de Bolivia como en la del Brasil; en
Bueno! Aires como en el Estado Oriental, ese nombre
se" encuentra. siempre ascciedo á brillantes hazañas
personales, á victorias gloriosas, á desastres tan glo
riosos como la victoria; .y representando siempre, á la
pa.r del valor individual, las ideas de perfecta. organi
zacion y dioiplina militar: especialmente en la arma á
que Olavarria se había contraído en la última; mitad
de su carrera.

Pero sus hechos, como los de todos los personajes
de·una epopeya todavía por escribirse, se conservan
solamente en les tradiciones populares, en documentos
deaparramados, 6 en la memoria de sus compañeroa
de armas. De fuenteJ tan diversas, apenaahemoa
1-' ..lido .recojer uno que otro hecho, en las breves horas
que nos quedaban, desde que nos llegó el decretodel
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gobierno de la República, que da á los servicios del
Coronel Olavarria una recompensa tan honrosa como
delicada. _'

Renunciando pues á. toda pretension de biógrafos,
haremos una, sencilla narración de la carrera de aquel
gefe, para confirmar, en cierto modo, la justicia de esa.
noble resolucion del Gobierno Oriental, y para cum-
plir un grato deber de l~ amistad que nos ligaba con
el-malogrado guerrero.

Olavari-ia fué militar, literalmente, desde su pri
mera infancia. Su padre, Coronel de Blandengues
'en Buenos Aires, en tiempo del gobiernocolonial, go
zaba de merecida estimacion con los Virreyes, y en la,
Corte de Madrid, La juventud americana no tenia.
entonces otra carrera delante de si, que la Iglesia, el
Foro y la Milicia.' El padre de Olavarria, deseoso dE!
dar al hijo la suya própia, solicitó, Y obtuvo por gra
cia especial de la Corte, á priuorpios de 18,10, un des
pacho de cadete del mismo cuerpo Blandenguez, cuan
do el niño' tenia- apénas de 8 á 9 años. Por estrafio
que esto nos parezca el día de hoy, nada era mas co
muo en aquellos tiempos, y aun en los primeros año;,;
de la revolucion, que el destinar á la milicia Jos niños
de esa edad, con el título de cadetes; verdaderos estu
diantes, que se reunían en' académias baio la dirección
de algun táctico viejo que les enseñaba á dar batallaR
sobrelas mesas, con muñequillos de cartón.
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Aquella edad y aquel título tenia Olavarria, cuando
se abrió, en 1810, el grande drama, en que debía, mas

.tarde, representar un papel distinguido. Entonces no
solo se obraba con el día: se pensaba también para el
siguiente. .Los que diríjian el movimiento procuraron
formar militares científicos, que pudieran hacer frente
á las dificultades que se preveian. Continuaron las
académica de cadetes, especialmente 'para el estudio
importante de la artillería. A esta ar~a se decidió el
niño Olnvarria, y despues de tres años de estudíovem
pezó á servir activamente en ella en 1813, teniendo
él, 13 años de edad.

La reconquista de Chile por los españoles en 1814
hizo pensar sériamente al gobierno de' Buenos Aires
en la necesidad de llevar la guert'a á aquel hermoso
pais; y en el año siguiente se empezó la formación del
Ejército de los Andes. Olavarria fué uno de los
primeros fundadores de "ese Ejército-la gran escuela
militar de nuestros paiscs-y á él pasó, en clase de
Alferez, en 1815.

Dos años despues, San ~fartin le transportaba al
otro lado de 10B Andes, descendia al suelo chileno, y
encontraba al enemigo en la cuesta. de Chacabuco,
Fué el primer encuentro en que se hallaba el Alferez
Olil.varria~ y ya en él se condujo de manera y demos
tró calidades tales, que.San Martín, cuya penetracion
p~,·.a conocer (\1 soldado era proverbial, miró en el
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Joven Alferez un hombre de esperanzas, y á fines <le
ese mismo año le dió el grado de teniente.

Esa primera victoria de los republicanos, despertó
al Virrey de Lima, que miró amenazado el Perú.s si
Chile conservaba la independencia que acababa de
proclamar, en Febrero de 1818~ Pezuela seapresuró
por eso, á mandar al jeneral Osorio, que 'con 5,000
hombres de tropas regladas, desembarcó en Talcahua
no. en los primeros meses de aquel año; y marchó so
bré ,el ejército republicano, que se dirijia hacia l'alcá.
Muy cerca ya de esa ciudad, tuvo lugar lasorpresa y
completísima dispersiondel Ejérr:ito de San l\Jartin,
en Cancha-Rayada, la-nache'-del )'9 de Marzo. ()la
varria, despertó, como todos, cercado de enemigos: sin
desmayar por eso, acudió á salvar su batería, con una
serenidad y un valor que asombraron á los veteranos:
sacó las piezas del can1po de la sorpresa, y se retiró
lUUY largo trecho co~! ellas; hasta que" al día siguiente,
oprimido por el ríúmero del vlctorioso enemigo, ex
haustas sus, fuerzas y las de sus pocos artilleros, tuvo
']ue abandonar los cationes, salvándose con dificultad.

Apénas habían corrido 27 dias, después deese de
sastre, cuando San Martin hizo frente á los realistas,
en la llanura de Maipo, nombre cuya significacion na
die ignora en Sud-América; nombre que.desde eutonces

.•••••••. ~ ••.••••.••...•• bename n rmgíc word;
'Yhich utter'd, to tbe hearer's ~Yel\ppedr
~'~~ camp, the bosr, the ñgln, ltu~ conqueror's eareer, "
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La artilleria trabajó mucho en esa batalla; y nues..
tro amigo, simple teniente, se distinguió tanto, por
netos de intclijenc;a y de valor, 'que fué hecho capi-
tan en el campo de la jornada.

Continuó despuea toda la campaña de Chile, hasta
la completa espulsion de los enemigos, de ese territo
rio; y no hubo encuentro notable en qne no tuviese
parte. Los' combates de Chillan, de Biobio, y otros
muchos, le encontraron entre los vencedores. ,

El ejército Libertador de Chile' se reorganizó des
pues para la atrevidisima campaña del Perú. Ola
varria marchó también en esa' expedición; y al arribo
al puerto de PlSCO en 1820, se le confió el mando de
la artillerie de' mar, rt bordo del bergantín chileno
..tI raucano, destinado á cruzar entre aquel puerto y
el Callao. Tambien le esperaban combates en el mar;
y se eondujo con singular bizarría en el que sostuvo
el Araucano con la fragata española Oleopatra.

Desde entonces, dejó e'l espitan Olavarria 18, arma
en que había servido; y pasó á la caballería, en quo
tantos conocimientos teóricos y prácticos desplegó des
pues. Su primer servicio, en esa arma, fué en el
afamado regimiento de granaderos á caballo, que tanto
lnmrore dió á Necoehea,

· · · • · · · · · · · .. · . "el guerrero esforzado
"Otra vez vencedor; y otra cantado;"

en cuyo cuerpo hizo toda la caropaña de la Sierro. á
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las órdenes del Jeneral Arenales.-De regreso de
ella, pasó de Ayudanta mayor, en 1822, á un euerpo
de caballeria peruana, en el que hizo la campaña de
la costa, é inmedia.eiones de Lima, al mando del Jeae
ral D. Domingo TristaD.

En ] 823., elevado al grado de Sarjento Ma.yor, tué
destinado al primer cuerpo de lanceros; que formaba.
parte de las fuerzas' que,. á las órdenes del J eneral
Santa Cruz, hicieron la. penosa, é importante campaña.
de' los Puertos Intermedios. En lo mas crítico de
ella, fué mandado Olavarria con 811 escuadrón á ocupar
la ciudad de Oochebaeabe,

El enemigo, por :U'I1-- mO'9'imierto· bien concebido y
bien ejecutado, 'dejó aquel cuerpo enteramente corta
Jo de la Division á que pertenecía; y cayó sobre él
C,)D fuerzas muy supericres. Olavarria, serene en el
conflicto, hábil para. concebir, y rápido para ejecutar;
emprendió una dificil retirada á los Yungas, .donde el
renombialo jenéral Lanza mantenia el espíritu de in ..

de pendencia; y desafiaba, á fuel'za de. arrojo, deactivi-
dad, y de conocimientos locales, todo el poder de los
realistas. ,A Lanza se incorporó Olavarria ~on todo
su escuadren: reunidas despues todas lBs fuerzas de
aqael joneral, determinó atacar al enemigo, que, á las
órdenes de Ola.fleta, ocupaba los Valles de Cochabam
'ba.' ]~l éxitoeorrespondíó mal al arrojo: .Lansa filé
vencido, sus 'ruer~s exterminadas 6 dispersas; y el
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Mayor OJavarria, obligado á escapar ~a8i solo, y s.l n
esperanza de encontrar alli nuevos elementos de reara
tencia, determinó arrostrOl· cualeaquiera peligros,' por
reunirse á 10B compañeros á quienes había dejado com..
batiendo sobre los costas. Acompañado de cuatro' ofi
ciales, sus partienlarea amigos, atravesó disfrazado vá ·
rioe pueblosque el enemigo ocupaba; hasta llegar des
despues fle inmensos trebejos, y sorprender el Puerto
de Arica; donde Be apoderó de un mal buqueeillo de
cabotaje, que le condujo á la Capital·delPerú.

El último tercio del año .de 1823 fue funesto para.
las armas republicanas: parecia que el Ejército liber
tador del Perú había perdido el espíritu que le ani
maba, con lB ausencia de 811· Gefe, el General San
Martin; qne, en Setiembre del año. anterior, había da
do el ejemplo único hasta. entonces, sin imitacíon.des

pues-de abdicar en manos del Congreso Peruano, to
dos sus títulos, todo su poder militar y civil, alejando
se para siempre de la escena política.

El Perú quedó todo en poder de los cspañolos, a
escepcion de algunos Departamentos al Norte de Lima,
donde se recojieron las reliquias de loa ejércitos repu ..
blieanos. El jénio y los auxilios de .Bolivar los reor
ganizaron allí, y se emprendió de lluevo: la campaña,
quo puso término á la guerra de la independencie; 
El mayor Olavarria fllé destinado á un cuerpo de nue
VI eteacion, en el que se hallóen Ie batalla de Junin:
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que, como todos saben, empezó por la.derrota de 109

republicanos, y terminó por su completa. victoriu.
Olavaria fué hecho prisionero al principio de la jorna
da, y rescatado deapuos en el mismo campo de batalle,
Concluida esta, fué ascendido á comandante de escua..
dron, en cuya clase se halló en la memcrable 'batal'a
de Ayacucho, Su comportaeion.elli escedió en bisar
l'i~ á todo lo que hasta entonces habia hecho. A mas
de la.parte que tuvo en la batalla, fué destinado, des
pues de ella, á peraeguir con su escuadren y una com
-pafiia de cazadores, la derecha enemiga,.que seretira
ba organizada; hizo prodijios de valor, desplegó extra
ordinaria actividad .Y tino; y. regresó al campo de ba
ta'Ia conduciendo número m'lY considirable de prisi me
ros. Poco quedó que hacer, después de la jornada de
Ayaeucho. Sin embargo, los realistas ofrecieron to
davia alguna resistencia en el AI&o Perú¡ y Olavarris
partcipó también de todos los trabajos que fué nece
sario emprender para terminar la guerra. Entre
otros, fué .destinado á sofocar una insurrcccion realis
tu en Huamanga; varios encuentros tu vieron lugar;
hasta que) al fin, sometió á los revolucionarjoa, con
cluyendo asi sus servicios en la guerra de la Indepen
d encía, cuando literalmente no quedaba Y41 un enemi
g o á luiencombatir.

El término 'de aquella. lucha, despertó en Buenos
Aires la idea de reconquistar la Banda Oriental, OCu-
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pada pOl· el Brasil: á los cantos de triunfo de Ayacu
cho se mezclaban clamores de guerra contra el Impe
rio; y puede, con toda verdad, decirse que esa guerra
habia sido declarada por el pueblo, ántes que loa gabi
nctes formulasen la declaracion. Olavarriaoy6 en
el Alto J)erú la nueva empresa á qua su patria se ·pre
paraba: pidió inmediatamente aBolívar permiso para
dejar 01 servicio en su Ej éreito, y venir á ofrecer su
brazo él su paia, El Libertador de Colombia se lo
concedió, en términos mui honrosos, dándole, por BUS

servicios, los despachos de Coronel· graduado, e113' de
Marzo de 1826.

Eh Julio de ese año estaba ya en Buenos Aires,
donde el Presidente de ·10. República le nombró 00
mandante de escuadren en .un cuerpo ·de .ceballeria:
pero en Agosto siguiente, le confió el mando y orga
nizacion de eso Regimiento núm. 16, cuya filma ga
nada en la campaña del Brasil, dura todavía entre los
militares del Rio de la Plátcl. Olavarria fué uno de
los Jefes' que mas brillaron en esa campañu, especial
mente en la jornada de Ituzaingó, donde su escua ..
dron se atrajo la admiraeion de todos por su denuedo
y su pericia. Alli fué herido Olavarria do un pisto.
letaao, por In primera. vez. El General Alvear dijo
en el boletin de aquella jornada: "Los bravos lance
~'rOj [era el cu.erpo de Olavarria] maniobrundo eom»
"ea.GQ. dillde parada sobre un eampo.cubierto yo. de
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"cadáveres, cargaron, rompieron-al enemigo, 161an
"cearon y persiguieron hasta una batería de tres pie
"zas, que tambien tomaron. El rejimiento 8 eostenia
"esta carga: fué decisiva. El Coronel Olavarria 8('8

"tuvo en ella la reputación .que adquirió en Junin y
"en Ayacucho."

De vuelta de esa campana, el coronel tomó In, parte
que todos sus compañeros en el movimiento de 1. o

de, Diciembre de 1828, en Buenos Airea. Vencidas
lasfuerzas del Jeneral Lavallc,.Qlavarria: emigró ·á
la República Oriental, que empezaba entonces su vida
independiente:" fijó su: residencia I ~n Mercedes, donde
se entregó á ooupaoiones enteramente pacíficas. De
ellas le sacaron las injustisi mas y estúpidas persecu
ciones que D. Manuel Oribe declaró, en obsequio á
Rosas, contra todos los emigrados A rgentinos. El
Coronel que ya entónces había contraído mntrimo111;)
y formádose una familia, se reunió al General Ri vera
á quien acompañó en la adversidad y en la fortuna¡
combatiendosiempre por la libertad del pais que le
asilaba, de la patria de sus hijos, que el hubiu adopta
do por suya. Su espada sostuvo siempre, en este pais,
]0. divisa del órden constitucional, y de los gobiernos
legales.

Duranfe BU larza carrera, rué honrado con varias
1:) .

comisiones importantes: ha, sido diversas veces parla-
menterio: ha obtenido cinco medallas, dos cordones,
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(los escudos, y una .estrera de la lejion de honor de
Chile. Ese era el militar, el hombre público.

En el hogar doméstico, éll sus relaciones pri vados,
todos los que le conocieron le quisieron y le estima ·
ron. Casó, En el destierro, con DIl. Jertrudis Rodri
gu~z, hija de un propietario de Mercedes; y se contra
io al cuidado y fomento de las propiedades rurales de
su esposa. La invasion de Oribe le arrojó de su casa;

y su familia se asiló en la Capital, donde tuvo el dolor
de perder un exelente esposo, un padre solicito y tierno.

El Gobierno Oriental acaba de recompensar los mé
ritos del Coronel Olavarria, con un acto que honra
tanto al que le ha hecho como á la'memoria de aquel
soldado distinguido. Grande consuelo es, para su fa
milia y SUI amigos, ese testimonio de la gratitud de
un pueblo que le babia admitido entre sus ciudadanos.
ToJOS amigos y compatriotas' del Coronel Olavarria se
unen á su fnnilia, para agradecer esa honrosa demos
tracion,

EllROllES CUltIOSOS.

J..n8 prensas del Rio de la Plata han publicado al.
guuas veces articu los sueltos sobre In ignorancia, en
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que se vive en la Europa, respecto de 109 hombres,
de los sucesos, de la historia, de la geografía, de las
costumbres; y en una palabra, de todo lo que dice
relucion á estos paises: algunos ejemplos se han cit~do,

de libros publicados por seudo-viajeros, que recejen
notas en los cafées.en las calles, ó de bocade truhanes,
que se entretienen en contarles los mas ridículos des-
propósitos; y las publican luego en esmeradas. edicio
nes, con títulos pomposos, aumentando -la inmensa
copiade paparruchas con que sealimenta l~ ignorancia.

Algo se ha dicho, repetimos, sobre ese particular:
pero aun queda muehísimeque decir; é importa de
cirlo, porque en ello se interesa directamente-el cré
dito y la prosperidadde estos paises.

Un documento oficial que publicamos ayer, firmado
por el primer estadista contemporáneo: - si se esceptús
tal vez el soberano á quien sirve (*) nos ha sugerido
la idea de este ~rticul0. Masadelante hablaremos de
ese documento, •

Cuando uno de nosotros visita la Europa por pri
DIera V~ZJ encuentra cada día UQ desengaño, ó pierde.
alguna ilusion, respecto do las ideas que a]]( se tienen
sobre estos paises. La afluencia comparativamente
grande, de estrangeros que. frecuentan nuestros puer
tos; el comercio de ideas y de productos que se man-

(*) M. GuiZO t , y d rey Luis Felipe. (L. D.)
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tiene entre nosctres y la Europa; nos persuade que
allí se fija en este lado del mar la misma atencion que
nosotros fijamos en los paises remotos. Sinembargo,
sucede todo 10 contrario; y ninguna exageración lJ~y

en decir: que entre la clase comerciante-que es ge
neralmente la que mas conoce la regiones de nuestra
América-ese conoc imiento está límitado en cada
individuo al paiscon que trafica. Los hombres de cien
cia y de letras no tienen 'sobre ellas, por lo comun
otras nociones que las muy generales que dan los libros
de geografía, Ó de historia; y esas mismas, pervertidas
por los viajeros traficantes de imposturas, á quienes
antes nos re ferimos. Hablamos todo esto por espe
riencia propia. Con mucha frecuencia nos ha suce
didodel otro lado del mar que, al decir que éramos
de Buenos Aires, y que íbamos de Montevideo, se nos
tomaba por brasileros;y mas de una persona advertida
por nosotros de BU error, nos ha sostenido todavía que
Rio de la. Plata y Brasil todo era uno:-proposicion
(digámoslo .de paso) que convend;ia mucho al Sr.
Oameiro Leao, á juzgar por sus notas al genera 1
Guido,' pero que no prueba gran conocimiento en la
geografía física y política.

Engaño muy grande sería. el creer que solo se en
cuentran esos errores en gentes vulgares ó iliterar ias:
algunos ejemplos de nuestra propia experiencia han
de mostrar 10 contrario.
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Hallándonos una noche en una distinguida sociedad
de Lóndrea.contestando á algunas preguntas que nos
hacían sobre el Rio de la Plata, uno de los circunstantes,

negociante de primera nota en el City, nos preguntó'en
plena asamblea donde se"hallaba actualmente el Gene
ral Boliear. Esto sucedía en el invierno de lá43.-
"Serior, contestamos, el General Bolivar ha muerto."
,.,N o, no, repuso el Interlocutor: hablo del libertador
de Colombia, Simon Bolivar." -- "Si señor, dijimos,
murió hace ahora unos diez años," 'Y esto fué una
novedad para nuestro contertulio.

Fuimos á visitar en Paris á uno de )03 literatos
cuyo nombre .y cuyos escritos son mas familiares en
todas estas rej iones; (* *) y una de las preguntas que
nos hizo fué -por mas asombroso que paresca-s-cual
era el idioma de la sociedad culta. en el Rio de l~

Plata. Contestamos nosotros que el Castellano: "eso

será, repuso él,pn las clases inferiores; pero entiendo
que el franoéses el idioma. de la clase escojida." Co
mo le afirmásemos lo contrario, extrafió entonces que
un niño que nos acompañaba. se expresase regular-
mente en francés. I

Poco después de nue~tra llegada á Montevide.o,
recibimos diplomas <le una sociedad cientifiea residen ..
~e en París, q,uc especialmente se oeupa en trabajos

.($*) :M. de Lamartine, (L. IJ.)
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histáric03, y geográficos. El sobrescrito con qua
e80S papeles nos llegaron, y que co~rvamo9 en
nuestro pod-er, dice literalmente:-"Al Sr. Florencio
Varela, Doctor en Derecho,en Montevideo (Brasi(.)

Una casa de Comercio de esta plaza puso el año
pasado en nuestras manos un poder que babia recibido
de corresponsales suyos en Iiuan, para cobrar una,
suma á otro nl'gociantc en esta. El poder otorgado.
en aquella ciudad de Francia dice: "A los SS .. · ·
"negociantes en Montevideo (Méj1·CO.")

A estos ejemplos podriamos agregar otros, tomados
de libros contemporáneos, que gozan de justisirna
repu tacion; pero que carecen hasta de Buen sentido,
desde que hablan de la. América del Eud;Maunder,
por ejemplo, que en uno de sus Teso, os presenta. al
General San Martin ganandoseñaladas batallas contra
los independientes de Sud América, 'Y en favor de1
rey de Eapañal! Pero si algun ejemplo mas notable
se necesita, aqui tenemos el documento que indicamos
al principio; la carta del Sr. Guizot -al Baron de Ma
ckau, que publicamos ayer entre la:3 piezas oflciales
de la negociacion con el Sefior Deffaudis, El Sr.
Guizut, estadista, de alta capacidad, hombre de vasti·
sima erudicion, uno de loa genios mas seriamente
investigadores que conocen los contemporaneos, ~~lo

cado al frente de las relaciones exteriores de la Fran..
cía, lo que le obliga á conocer la organiaaeion política
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de-loa.paises con.quienes mantiene esasrelecionee; el
Sr. GuizQt no se ha dado cuenta todavía de laBepú ..
blica Árjentina; y en la carta citadadá, por dos vece,,:
á Rosas el título de Presidente; y se expone á que
Arana-Arana, por Dios, q~e no sabe siquiera tradu
oír el francés, que no está cierto tal vez, de .cual rama
de loe Borbones está, sobre el trono de Francia,--le
sumbe en una ·nota oficial por aquella crasa equivoca
cionll Ella es tanto mas notable, cuanto la capacidad'
que 'Rosas se atribuye para representar á. todas las
provincias Arjentinas, ha. sido, desde el tratado,Ma a-

e
kau, materia de públiee.. y~tnuy ajitada discusion.
Hoy nadie ignora: y'"á nadie es permitido ignorar sino
á unos periódicos de N ueva York que ponen á l~osas

al mando de las fuerzas orientales, y al general Bi
vera y á Ur Kisso al frente de las. Argentines-s-que
Rosas no es mas que el Gob~rnadDr de la' Provincia
de Buenos ~ ires: que no hay, en la actualidad, Pre
sidente deequella República, por que ningun pacto
existaque ligue las provinoias Argentinas. El error
iel S~". Gui~ot ea injustificable, y aumenta la l~ta. de
10.8 que cada, dia so cometen respecto de nosotros',

o Algunas pel':3Uila.s han queriduescusur. esa i.g-noran
eia, diciéndonos que ni tienen medios de averiguar .lo
que pasa en estos paises, ni BU situacion vale la pena
de ser estudiado.-:--N.o: c3J, os una .'mala excusa do ia
igaorancia. Cualesquieraque hay~n sido los cstravíos

. 8
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de la prensa en nuestra América, mucho, mUébfsímo
bueno se ha escrito en eJl1a.; y el Riode la Plata: no ~e

el que ménos bacontribuido, en ciertas épocas á ·au-·
mentar el caudal de útiles cOD'o(,lmientos,llobre la.
rejiones bañadas por este inmenso estuario.

Cualesquiera tarobien que nuestras locuras sean, no.
os' verdad que hayamos merecido por ellas la suerte de
Gemcrra-s-que deban estos paises borrarse de la lista,"
de 169 pueblos cultosy cristianos. No: los jérmenes'
del bien, de la civilizacion, del progreso moral, exis
ten con bastante vigor para resistir, como.lo están ha
ciendo hace tantos años, .los csfuerzoa que hace la bar...
barie> por.deearraigarlos, Los que vuelven el rostro
eoudesdeu á la situacicn -de estas' ·rejiones,..lehacen
por .abandono, por pereza, por no tomarse el . trabajo
de a,udar ysostener ..el buen principio: le dejan pere
eor, midiendo salvar le; y luego nos' escarnecen por:
queha perecido. ·

: L08 sucesos, ·que, hace seis mescs,empjezan á de.
ssrrollarse, muestran que la Europa ha comprendido
~1 fin Ia conveniencia, la necesidad; de da~: ÍlPQYo en,
l. Américo. al principio civilizador. A 'ncsotros.;toca
ap01ar esa nueva tendencia; y los escritores públicos,
mas que muchos otros, tienen la obligacion de hacerlo,
elevando la imprenta. á la.altura conveniente, hacién..
,1&1& servir a derramar en el exterior conocimientoa
eIaeto8 sobrelos hombres y las cosas' de nuestros pai-
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891;·Y a',"oombatit,. con'eoerjia y ~on templunza, la im
pos~u:r&i de los qu.e. trabajan por envolver. entre sombra!j
la'-verdad,

'-~V()7;¡'mbrt i 9 de 1845.
"

J~IC'_" 'SO'URE EtJ Cj10BIERlYO'.DE
;. ·1',. ~ f : 1, .

ROS·:IlS.

Si 'Rosas fuera .mas.hábll, ó'..meRos nltb.nero,--~&vjctt\-

.r-ia',oon, gran cuidado ;':1a, 'publicaclon 'rle ciertos aetas"
indispenaablea para la conservación de ese sistema
monstruoso, fundado en las dos principales basasdel
terror y del engaño. Para 'sostener este ú·ltirno~ ne
c~8ita"e8tar"proclamando principios' liberales, amor ~\

lGS institucienes republicanas; hablando .siempre de:su'
sumision 'Ó, .la ·lty, de surespeto fl lasgarantlas: y de
,eohos· d6:.los- ciudadanos; mientras que h\ necesidad
de .sosteneeel elemento del-terror le pone en (1.iarit\ y
patente contradiccion con las palabraé y' protestas que'
illuesantemente repite. Mejor seria pu.ra;éf, 'ocultar

-.á loft,ojos del mundo lesaecumentes ~on que el m::a.
ignorantede Ioshombrespue.Ie reprqeharle la hipo
.cFesia y 'el embaste de ~Qdas sus íJalaor&9:', :

;.,' Esta refiexion nos sujiere la. publícacion hecha, por
1. Gaceta; de la')', últimas reelecciones de los Gobnr-



--120 '-

nadares de. TUOUmall y Catamarca; y de '108~ resolucio... ·
nes confiriéndole facultades estracn·dÍDt\riae, '·En to~

Jos esos documentos, Jo mismo.que en los .que, por'
serviliaima imitación, dicta y publica. la jente del Oer-.
rito, se repiten hasta empalagar las palabras leyes,
republicanismo, libertad, sentimiento americano. Y
sin embargo, en donde quiera que gobierna Rosas y
suswmigos, no hay un 8010 pueblo donde 103 Gober
uedores no sean constantemente reelejidos, y donde no
estén investidos de facultades estraordinarias; es .de
cir, donde no esté suspendida toda ley, toda. garantía,
y.aloiqQ.llada completamente la division:de los, poderes
púb~iQ9S, que for~~n .la, e~en9i~,:de <;~Qd8t constitucion
republicana; para. r~~mpla.~~l~s por la _irr.e.&p.9n,.~le

volunta.i ~e unaoldado. . _
Las supuestas leyes, que.conceden á los, mandones

de todas las provincias Arjentinas y del Cerrito 680

poder arbitrario y discrecional, se fundan uniforme ...
mente enlo esoepcicnal de. las Cil'CUDstancias"y en .la
necesidad de que "toda. otra l.cy, toda-otra i az,OU,

lodo otro 8ej¡e~~ie.~eo, se, p08pongll:..'.q,· .la..•imp:e'~tn~
exijenci4. de 8az,"",~.-la,tpQtria. ]lltPero. 'qaé ·.i6t8~

es .este, que, en l5añ,os seguidos dol mas libre é ili
Jllit~o ejercicio; conserva los paises donderijeen .un
estado escepcional;qu6:no~9.rmi,te que .1~8 ley.es ejer',:

• -~tJ PWlllbr:r.s. literale~ rle fa:6Uitnn1'~*()hlcton d'e'Túc~1mftn'~ 'de J. e
. ~e ur.tubru prOXUll0 pa~ado, publicad~ 8ft lfi Gacd[j d.19 d.el ~u_r'ien',.
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n.n r imperio alguno; y que no ofrece otro medio de
soJvar lá patria qne el de depositar toda. la autoridad
pública, en manos de un Bolo hombre? Y 110 de un
hombre como quiera; sino precisamente del que .re
presenta y tiene en BUS manos la fuerza material, - el
poder-de las armas. iCuál.es en el .mundo la República
[ya.' que tan republieanos se proclaman] fundada en
~a monstruosa organiaaeien'l Rosas, Oribe, la turba
embustera de parásitos qua viven para ensalzar108

entonan el coro, que les mandan repetir, qe quejaa y
denuestos contra la tiranía, de las maciones Euro
peas'; á 'quienes, sin creerlo ellotrmismós, atribuyen
mirae de dominaeion "y de" conquista, Pero' en .esas

naeiones el 'ciudadano piensa lo que quiere; habla y
escribe lo que piensa; su propiedad es suya; 'suyo el
fruto de BU trabajo; su casa, es un· recinto donde nin
guno p'énc'tra por .la fuerza, 'y nadie, desde.61 Monarcll.
para á,bajo, puede. privarle .de 8\1 }j:beri'tad" m(de:BtrS

bienes.vsirró enhombre.deIa leYf Y',po't un-juicio re
gnlar.eh el·qus,eF acusado és .el que tiene mas garan

tías. Pero: en los paisea-donde imperan estos repu
bbcanos emlnente« donde se proalamo, este srán 8i8.

tenláamel'icano, los hombres 800 arrastrados· por
eenteaares á laa prisiones; sus ·bienes' son confiscados
en provecho de los' delatores 6 de ·108 verdugos; nin
guno sabe piJTaquieJl trabaja;' nadie está .cierto' de
que, .al l1Q.o&taraé..~boy, amanecerá mañana .bajo ~ te·
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cho de 8U hogar; porque basta la simple voluntad del
que reune todos los poderes del Estado, unidos á 'la:
fuerza material, paro, privarlo .á" un. tiempo de S\11

bienes, do BU libertad y de BU vida.:.. Si alguno hay
tan imprudente que niegue qne esto pasB en 10& pue
blos donde domina Rosas; Oribe y los BUYOS; les:;oita
remos los textos con sus firmas de los decretos de con
Bscacion; las publioaciones hechas pOl' ellos de preRO&

sacados, de á 200 y·40e, .de las cárceles donde entra
ron, sin que se les·ciij~rllt.porqué;.y .de donde ealieron,
uo por sentencia de juez, Binó porquelopidierenios
almirantes I\'IC\ckall y Dupotet.. Les citaremos, sobre.
.todo,.eaos decretes que los invisten con las.facultades
aatraórdinarias;¡ esos, pOliqp.e. .nadaIC()DlOeSO desmiente
la hipóerjt~ vocingleria de leye&;I·\de.libert~., ·de ·re
publicaniamo, de sistema americano.

y ei ese es el sisteme. amerlcano;si consiste en vi·,ir
como vivimos hace 15 años; en que Estani&lao Lopee
gobierne en Santa Fé hasta que se muera;.Ibarra el'
Santiago, Benavidea en San Juan, Rosas en Buenos
Aires, y' aeí.todos los damas, hasta. que. llegue tam
bien el. momento me morir; si eonalateenque· no·ten~

gamos. hogar, ni pr9piodtad, ni libertad individua.l;.- Sil

queJa mitnd de .una. jeaeraoion 8e~{ pase con l..,s armas
en.la-maao; en que los _Cf\1Dpos DO le· cn1tiven, 11&
edueaeien 88· ab3ndo~e"J-:ningun',tl'abaJo útilse em
pl~D\iBt: '1101 principies de la moral,:. y .laa práotioll.
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r~ljjios.Q.8 S8 :.vayan. poco II poco .olvidando, 'hasta, desa
parecer y ~.ejal· al hombre la sola vida estúpida y ma
terial que le asemeja á la bestia;-si e~ eso consiste!
mendones dementes y frenéticos, .~1'8istema ~meric,,

no que proclamais; mejor, mil 'veces mejor estábanfo8
hajo el sistemacolonial, -1 estarlamos bajo el dominio
ie cualquiera potencia civilisada y'cristiana, - .

Porque no eswerdad que esta. vida quellevemos
trel\ el destino del hODlbic en la. creacioa.. y cualquier
.QpQiQrno que permitiera llenar el que." realmente debe
ser; que asegurase á loa ciudadauos su.Iibertad.. sus
derechos; y .mejut:aae su cODdioioO'sooiah;cuáJqujer3~

19-es6 ouo,l f~ese' 811 nombre,~.con iolo eSU8 eándíeiones,
~~'i;$ .prefe}~ible mil '~ece8 á eso que vosotros Ilamais
ei8t~ma americano.

Por fortuna de las naciones que pueblan este vasto

continente, DO es verdad que' sea vuestro sistema el
que ellas bUSC~D, por el que tanto han Iuchado. No;

• ¡. .

al contrario; la -Amériea se afano. tras del miSJDO sis-
~.ma de libertad y de perfecoion que rije en los Esta
dos .Unidos y en la. Europa Constitucional: vosotros
solos, os opoucis á la realizacion de ..ese deseo; y 08

afauais pór sostituir á una ol'g;nizacion 'lcgnl, á go
biernos de libre y democrática elección, el sistema
salveje de la pampa. y el sombrío despotismo de Mon
~c~u~~, A ceo llamaie sistem& americáno, eso prueban
v.,~cstl·as leyes de fscultades estr~o_rdwnrjas, vue!traJ



-1M -

intel'miDables reelecciones; ,y:'VQ~8tro, .bajisima sumi
sion á la voluntad de un despota,· áquít3ll remedáis
miseramente y cuyo látigo 0$ hace temblar.

Gritad republicanismo y sistema, americano: por.to
do. contestaoion os recordaremos siempre Joa decretos
·queen las provinoiasqus .domíaa Rosas, y enlas zan
jas del Carrito, 0$ invisten con .las maldecidas faeul
tades estraordinarias. Buscad jóvenes cuya inteli
jeneia degradeis, y euy~ reputacion aniquilais .en-la
tmna, haciéndolos :escribir en deféDsa de ese sistema
brutal; jóvenes que' aun'.tienen muohº:quevivir;.y
que, todavía en ,la' mitad de su' carrera, han de aV"6r~

gonzarse de mirar al rostro á.los que hayan .leido BUS

,prodaocione9:·todas ~llu, todo.alpapel. <JUre .les·lla,gajs
borrar,nodesharájamás el conven~imiGnto,~qu.&dáD ".\188

tros decretos .de faoultades'estraordinarias;':eHos 'solos
destruyen'toda. la sofistería'de vuestrohipóerita palabreo

~AVEG&C_~lV DI] .LOS R'IOS
¡.NTERIORES.'

l .
.Escribit sobre esta mater;i3, despuea de tanto como

le -haescr.ito, de dos atIoa -aoá en las dos márjehea 'del
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Rio -de la -·Plata., parecerá. tal vez una repeticí in fasti..
dloss. .Profesando, sin embargo, opiniones mui diver
sasde las que jeneralmente hemos oido emitir sobre
el particular, deseamos ver- si- podemos traer la diBOU.
sion á un terreno nuevo, en. vez de seguir á Rosas en
el:que sus adversarios le han permitido, hasta, ahorá,
elejir a suplaeer.

El· ha mostrado su natural astucia, elijiendoel úni ..
coque le -ofl'ecia ventaja.-Jeneralisandolas teorías

áb$tt'actas" del-derecho público, sobre' navegacion d~
agu~~s interiores; ha evitado la dísousion' eseneial y
práctica de la Iíbertad ,de n'o,vegal' §l Paraná: :"tlllata-n ;.
«o -úniearaeute 'del' derecho l¡ÚIJ.Buenos ,tires. tiene
pava·' excluir al extranjero, de la navegación de ese
rio, ha evadido fácilmente -el examen del que -tienon
las otras provincias litorales para' admitir en .sus.
puertos todos' los pabellones. Elbacuidado esmera
damente de no ventilar sus derechos, sinó como eues..
tion de la Ntrffioñ Argentina con el-extranjero: noso..
tros oreamos que ha debido, y .debe tratarse, como
cuestiónentre Buenos Aires y las dentas provineiss
litorales. .La complicaeion, que en los momentos ac
tuales ha sobrevenido, de un elemento extranjero, apa
recerá cntónees en su verdadera' luz.

Rosas, atrincherado en cit~g ydoetrlnns del derecho
de . jentesy en deelnrncíones -g~nerales del .Conde
Aberdeen,..prueba mui fácilmente que ninguna naeíon
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cxtranje~a:.puedc exijir, .de .derecho, .la navegacion d.
un rio interior contm vln voluntad del soberano ~"

quien ese rio pertenece; y aplicando esa doctrina á 101
suceacs de hoi, concluye que la Fra.nqia y la.Inglater
la atropellan inicuamente los derechos-de la .. :Confe
deracion. Argentina. Otros le han ...negado .aqnel
principio jeneral: nosotros se lo concedemos de plano;
pero negamos la aplicación, y con ella la consecuencia
ñDAl ,No .es .la Nación .Arjentina quien ae opone á
la .Iibre navegacion del Paraná; e~ ,:l.~olo .y .único go
bierno de Buenos Aires; miéntras que l~~. o~ra8!~~~

vincias arjentinas, á quienes la, cuestion interesa, de ...
sean, piden á voces, necesitan vitalmente esa Tibettad
de .. naxegaeicn, tan lejos .. de 'Qpone~'~~ á .ellu, ,IJa.Jlis¡
tOl·ja :'de IN revueltas d9Qlé8tic~ de squellos. .pueblos,
desde poco despuea de .la común .emancipaoion, y los
hechos que hoi veII10S, prueban inconteatablementeeae
verdad.

El Parauá, desde' la confluencia del Peraguayhaata
que se Ya.C~3 en.el Plata, corre bañando territoriode
cuatro provincias arjentinas; - Corrientes y Entre-rica
en 13~ márjen isquierda, Santa ,Fh y.:-Bue~s· 4.ires, en
la derecha. De todas ellas, solo ~t~ últime tieae .i.D,~

terés - interés segun.el sistemu anti-económico y ea ..
trechoqua hasta ahora He ha. seguido ---e,o q~e buques
extranjeros no suban .el.P~raná; .por qué miéntraa el
térlll-iao final de las expe~ioio.De8 ,de.ultramar "a .1.,
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)"Jlda de Buenos Aires, ella sola hace todo el comercio
de tránsito con.laa demas .provincias. Estas, por el
contrario, tienen el mas alto interés mercantil, eCODÓ·

mico y. político, ~. hacer el comercio-directo consel
extranjero; en no pagar ~ Buenos Airea los derechos
y' gastos del comercio de .tránsito, en particular de la~

rentas de las Aduanas; y .en no permanecer. en i mpo·
t~llte dependencia de la voluntad del Gobierno de Bue
no~ ~ires; q~c, alegando .nccesidudes de guerraciertas
ó supuestas, cierra cuando le parece toda.c~munic~cio~
por Jas aguas, incluso el comercio mismo -de ,.~~J)$jtt?'

, .' .Esa.posicion.. los li_~IJ·tjmJentO$ Y;,•...disposiciones. ,qú·e
ella.:engendrá en 1&$' 'pro\lincfas litorales, son tan evi·
dentes, que argumento ninguno puede poner las -eu
duda. Haber desconocido Buenos-Aires esos intereses
., esos sentimientos; ha. sido en todos tiempos, una de
]1$ primeras causas de desavenencia y rompimiento
de;parte do las provincias, Casi siempre· han Jastifi.
cado ellas 8~S, pró~e.dimie~tosa.leg;),nd) eldomino ex
Olu8i~'que;·:alle·nos-Aire9 pretendía en las aguas de
la Republlca, y la DO parficipacion de las otras pro
vincias en las ventajas pecuniarias-qua de ..C8alJ 8gU~

sacaba la Capital.
Rosas, ·que 8~ proclama fundador de le\ ()onft3dera ...

cionArjentina, es entre.todos los gobiernos do Bue
nos Aires,. 01 que .m.astirantez y obstinacion ha mos
irado en nf.~ar á las provinoias cOlifederarJas•. que
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f':lUpaD las márgenes del Pltt ll~á, tod~ partici paoion
en la9 ventajtl8 que Buenos AIres deriva del comer-
-io directo con el extrangero. Aplicando la lejisla
eiony los arreglos heehos para. la."awegacion .derios
que, como el Escalda, corren por territorios denaeio
Hesdiversas é independiantes, á"111 de un rio quesolo
baña 'Ptot'incias de una misma nacion niega á lile
que llama sus hermanas, á las que tienen derechos
perféctame"nte igualé8 á él, lo 'que aquella legislacion
niega á las; naciones extrangerae. A-rrogándos_e el
derecho'de someter esas" 'provinciaa á BU sistema', ;bá~ ...
ta que una se separe de él, como sucede hoi en" Oor
~ientes, para que el Dictador-cierre de un golpe 'el
Paraná, "Y-Mliqnile .en todas" las ,t1tras aun el mezquino
"oD1~t~io de tránsito: quepermlte:"á loS" que l~ obede-. .ceD. ': .. ,~ · .. "

El Bolo es, pues, quien cierraloa TioB'nl extranjero,
contra" la voluntad, contra Jos intereses mas esenciales
de las demas provincias. 'Estas tienen, para"abrirlos,
el mismo derecho que tiene él para cerrarlos. 'Noes
verdad, por consiguiente, que la Nacion Argentina
rehuse al extranjero la. entrada" al,'Paran á; 'Cor-rientes-,
provincia tan Arjentina como Buenos-Aires, "tiéne
abi~tos BUS puertos" ~ todos los'pabellones, por 'expre..
sae 'leyes de BU legi81itura, hace mas de cinco afios;
S8nta.Féy ~ntre Rlos~"lbs admitieron igualmente en
el tiempo en que se Viel'bIii emanoipadoa del poderde
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Roses, yIos admitirían hoi; como ..,elprincipio, de S\1

prosperidsd y engrandecimiento.
Sin negar, pues. el principio. jeneral de que los' ea

tranjeros no tienen derecho á navegar el Paraná co~.,.'

tIa. la voluntad de .la nacion cárjentine, negamos la
aplicacion que hace Rosasde ese. principio; y decimos.
q~e. tres de las cuatro Provincias Al'jentin~,. bafiadas
pcr..el Paraná, quieren que el extranjero le navegue,
y que. solo .hai una que se opone á las demás. "
. No pretendemos que esa circunstancía.dé.. derecho

al,extranjeroparaforsar, en ti~m~~.. de pas, y ajAn ne
gociaoion alguna previa, el paso por las aguas de la
provincia que resiste: pero no se puede desconocer
quo modifica de tal manera el principio general del
derecho público, que su aplicación viene el ser oomple
tamente imposible.

La. República Arj~~tina no tiene boi.autoridad .al
guna nacional: la Investidura dada. á- Roaas de entre..
tener las relaciones exterieres no se extiende á decidir
por sí ya~te sí, una cuestion tan grave; á disponer
de.los derechos é intereses de las otrasprovincias. El
extranjero, pues, que acepta el permiso que laspro..
vincias del.Alto Parana le conceden de comerciar con
ellas, que desea aprovecharse de él, i qu~ no encuen-
ra autoridad nacional á quien recurrir para. que re

mueva el obstáculo que la sola provincia de Buenos
..~lres opone; puede,'cuando menos, pedir, con buen
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dereehoj al gm,ierno, de·f.sta, 'que' hageJ·t&lcs arreglós,
que salvando 10 que' crea eonvenir á Elus>iritereses pro....
vineiales, y evitando el comercio C~ll' las oosta&. de 8\1

provincia, 110 -le prive del' beneficio .que las c1irft8: Ie
conceden y deje libre 01 tránsito háeia 'ellas; patc¡ue
las aguas que bañan las costasde la Provincia de Bus
DIS- ...~ires DO Ron aguas·del particular dominio de .esa
prnincia,sinó' de '·la"Nacion Ap-jentina;. y ·del -nismo
modo que Corrientes no pedriabeneren ',la parte del'
ríoque corre por su territorio, obras quetimpidiesen
BU curso, ó le desviasen, en daño de las provincias de
mss abajo, así tampoco estas pueden. poner trabas á l.
libre'cotnunicaeion ~U8" .las,ti&-ar:riba.'deseaD.

Tia_ndo ahorade'~a -ent,a;a.·qu~ ,bnqnas:exttange·..
ros se'han forzado en el Paraná, fácil será demostrar
qu~ ella no, viola principio alguno de derecho interna
cional, ni ofende las prerogativas de'·la .Nacion Arjen
tina.' La Inglaterra y la. Francia no' han dicho; o"e.ll~

"tramos"aJ Páranú por que la lei comun de las naoio
"nes nos dá 'derechoda entrar, aunque la-Naoion A·r
''jentina no quiera." rNo;'ellas reoenoeen-plenamente
el derecho' de losarjentinos: sus gebiemos ·10: hande
elarado así solemnemente: p~ro ·ban entrado al Para
ná por razones del, ~tDdo independientes de" ese' dere ..

.cho,

.. Desde .luego, la FrMlcia·y la" IogIa-te.rrá' no fueron
á aquel Bio, sinó despu~s de hall(ll"se:·ien g'UerliQ 'c,JJi
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ROMl8;iY quien .no sabe que la guerra envuelve el
deaeenocimiento de todos 108 derechos!

Pero, á mas da eso, hay otro motivo que'&utorÍzat"Ía
par8~ entrar al Paraná, no solamente -á lal ' Inglaterra'
y á la; Francia, "sin6 á todas' lasdemáa Dl\cilJn08 ·cuyO!
súbditos se hallan en el caso que expresaremos. l'

Extrangeros de diversos paises' se han establecido
en .las provincias argentinas del alto Paraná, y .enel
Paraguay, con plenooonsentimiento de loa-Gobiernes
<.le Jos respectivos paises: eso les" dió el derechede.dís
poner. Iibremeate de los frutos d(t·su :iu1ustria,: y <de
la propiedad que acumulasen Sobreviene una .eues
t·Í'OD', puramente doméstica, ·entre dos provinciasarjen
tinaa-e-la de Buenos Aireo.y la de Corrientes; y abn
asado entónces de In ventaja que -le dáel dominio de
la: parte baja del rio, Rosas cierra enteramente la co-'
municacion con .aquella provincia; y. priva.-á los ex 4

tranjeros es'tableéidosl~nellayen todo 'él alto' Para
ná de disponer de los frutos y.propiedade·s que acumu...
Iaron lícitamente.-No permite que se saquen de allí
bajo bandera ninguna neutral, y niega á la sUJa, úni
ca que navega elrio, el permiso de traerlaa a los mer
cados U. que eran destinadas. Quedan., pues, todos
esos extranjeros privados del libre uso- de .su l'ropie..
dad, y sufren' inmcnsaa . pérdidas, por una querella
puramentedomésbiea de Rosas; quedan esas propieda.
d'e.: encerradas no '9~Io en Corl·iel1t~s que est~ ·en ger-
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ra conel Dictador, sinó_en el Par;o,gu.ay y O~l'08 ~\lt)~

tos, que no lo están.- Semejantes trabas violan abier
tomente derechos adquiridos po~' lossúbditos e~tranje.

~08j sea en virtud.de tratados existentes, sea .por el,
consentimiento del libre ejercicio de BU comercio y de
su industria en aquellos parajes. Si Bosas; pues,
abusa de su dominio en los rios.ven perjuicio de los
extranjeros, claro es qna dá á estos el derecho .de
oponerse al abuso; de emplear la fuerza contra.lafuer
za; de penetrar a traer la propiedad extranjera, que.
el Dictador, en violacion dA derechos incuestionebles,
DO eonsientebuenamente que se traiga,
_~Eaas son las ·ra.zonespQr:q~e. 8~ fl)e.l'~& .la. entrada

al P1imná;~'no por desconocer .;él.d~re,$.~_ni: 18t;~Qb.e; ...a~
nia de la Nacion ·Arjentina en.aquel !tio. Ros~~, :so11

lo Rosas, ea el causador de esa hostilidad; como él, y
solo él, es quien se oponeá la libertad.de la· navega-,
CiOD, qu~ Corrientes, Entrerios y Santa. Fé desean y
necesiten para. prosperar. , .

Puede seJ' que otra vez volvamos sobre.este .•éu:D-tQ.

, Éntro 2'd6 1848~': .

JI.
WaJtifestAmos. en une, .CÜ\. nuestros..Il*~er,os aD~ri~.

res el as¡ecto. en que, á juicio .nueetro, debe conside-
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rarse la cuestion de la navegaciondel Pai·nná;~no con
relacion á pIetensiones del extranjero, Binó como enea
tion de entre las diversas provincias Arjentinas situa
das sobre las márjones de aquel río. La nueva decfa'·
ración de principios del Paraguay viene á apoyp,r lo~
derechos y las ventajas de esas provincias. Aquella
República abre BUS puertos á todos los extranjeros,
declara que tiene dereclio á la .navegacion ·libre del
Paraná, y que la oposicion del Dictador de Buenos
Aires al goce de- ese derecho ea una, de las. causas que
motivan y justifican la guerra. ~ . . .. '.""

La-s naciones que han' reconocido 'la independencia.
del Paraguay, y la~ que' eu adelante la reconozcan,
envuelven· naturalmente en ese reconocimiento el de
los derechos todos de la sobcrunia, incluso el dominio
de las aguas y su uso para el comercio. .. Una dé las.
mas naturales y mas comunes consecuencias del rece
nocimientó de la.independeuciude un nuevo ·Estado es
la celebración de tratados' de comercio, .navegación 'y
amistad: aquellas naciones.ipuea, los celebrarán con el
Paraguay; adquirirán, por ellos, derechos á tlavegnr
en las agurrs y puertos de esa, República; y pol- eonse
cuencia á transitar por las que· pertenecen á las pro ..
vincias arjeutinns, que forman la parte mas baja del
río, El Paraguayquedará, respecto de 'estas provia
cías, en u~n, posicíon análoga -y. no decimos idé n~lc(J

poi- ·razon·ea ·que daremos mas adelanto-á la en que se
: .9
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halló la Béljioa después de su separación de la Holan-,
da en 1832. Las aguas y puertos belgas en la parte
superior del Escalda de nada, 6 de mui poco, servirían
al comercio del mundo, si las pretensiones de1 Rei de
Holanda al usoy nnvegacion exclusiva de In. parte bajá
de aquel río hubiesen sido respetadas en ooda su esten ..
sion, La Béljiea seria un pais independiente, con
puertos tan importantes como Amb.eres, y no podría
usar de BU derecho de'abrirlos al comerciode todo el
mundo; cosa, en realidad, opuesta á toda idéa de con
veniencia y de justicia común. Los mismos. motivos
que hubo para hacer los arreglos q~e sobre el Escalda
existen. habrá para que se reduzca a Rosas á entrar
por algunos', cualesquiera que sean, con tal que den
por. resultado el transito ,por' sus agu'as, hasta el alto
Paraná, Si.hai diferencia en esos motivos, es entera
mente en contra de las pretensiones del Dictador: por
que no ofrece el Paraná las grandes dificultades que
el Escalda para coneil ar los intereses de sus diversos
soberanos.. Aquel rio europeo corre, por entre ciuda
des y comarcas opulentas, las mas industriosas, tal vez,
de todo el continente européo; y que perteneciendo á
Estados diversos, tienen rivalidades y celos comercia.
les;·tienen interesesfabrilesque protejer, las unas contra
la 8up~emacia, de las otras; tienen que multiplicar aU8

medios de vijilancia contra-el contrabando y el fraude,
en proporcion de las inmensas facilidades que ofrecen
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á esas operaciones elendeatinaa los centenares ue va
pores qu~ cruzan aquellas aguas, los muchos y rapi
dísimos medios de comunicacion y de transporte por
tierra. Conciliar esos intereses, que no es posibleíen
realidad desatender, 'era y es hoi la gran dificultad
para el arreglo de la navegacion del Escalda: Pero
nada de eso sucede respecto de nuestro magnifico Pa
raná, que baja por entre soledades incultas, y bosques
primiti vos; y sobre cuyas márjenes, en u~a extension
de 150 léguas, se hallan apénas tres ciudades capita
les de Provincia, y 7 Ú. ~ villas ~e -eseaaieime: pobla
cion, de ninguna jndustr~~~ demuí poco comercio, y
aun ese, dependiente de la Capital de Buenos-Aires.
Entre ellos, por consiguiente, ni puede existir rivali ..
dad alguna fundada, ni hai intereses notables que con
ciliar. Siempre hemos creído, por e:3O, que no es p<¡
sible, ni sensato, aplicar á los rios interiores de nues
tra América, especialmente á ios afluentes del Plata,. .

los principios de derecho de jentes, ni la 'lejislacion y
reglamentos prácticos, que rijen la navegacion de los
Rios en Europa; sinó que deben sufrir grandes modi
ficaciones, en virtud de las diferencias expresadas, y
de otras muchas de análoga naturaleza.

Oreemos, entretanto, que un arreglo justo y rucio
nal ~ra. la navegacion del Paraná hasta. el Paraguay
no puede ofrecer las -difícultades que la del Escalda;y
que, si en este último rio se ha hallado medio de'con..
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ciliar, en parte, interesestan complicados como !os que
existen, debe esperarse que se llegue mas'fácilmente
á un arreglo respecto delParaná. .

Reconocida la independencia del Paraguay, y con
ella la soberanía. y el uso de sus aguas, Rosas no ten
uriñ, en realidad, derecho para quejarse de que se 'le
'exijiernn esos arreglos: In, .cuestion que podl.·ja, promo
ver seria contra el reconocimiento de la independerl
cia paraguaya; pero consumado esta, la navegacion del
l'iQl_~Q.ndada en tratados<del Estado reconocido, no es
mas que una consecuencia natural del reconocimiento.

Ese es: á juicio nuestro, el nuevo punto de vista en
qué 1\\9 últimas declaraciones del Paraguay colocan la
cuestion de la navegación del P1\raná;~ 'Ei'Buenos..
Aires tuviera otro GobiéiÍrto que el de' Rosas," él~éónf ..
prendería, á la primera mirada, tIue .su interés estaba
en D? dar entrada á cuestion ninguna; sinó, por el
contrario, en adoptar de plano la basa de la libre na
vegacion, 1 .como un principio seguro de riqueza, de
desarrollo, de engrandecimiento futuro; limitando los
arreglos á las leyes de policía y aduanas, para prote
j~r BU 'Comercio contra -el contrabando, y"- paí~a' deri .
,,~~ ~el permiso de tránsito una renta, que, "sin 'gravar
de'P"PorcionadanieJite al comercio' "ni á: la, navega
cion e8ira~jel'a, crecería 'y llegaría. á ser níuy ccnsi
derable, a' medida que aquellos Be.desatrollasen.: Pero

. nada de esto puede esperarse de gobernantes da 108
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principios de Rosas: pOLi fortuna creernos no engañar
nos cuando p~ns8'~09 'que nuestros principios son los
que profesan jenaralmente los enemigos del dictador,
los que en el 6rden nntural ele las cosas han ge ser
llamados á reemplazar el sistema y las Ideas de aquel
mandón, cuando suene la hora.de su castigo, Aun
por eso consideramos como dos ideas íntimamente li
gadas, la del desaparecimiento de Rosas, y la de, la
pro~pe..idad futura de los pueblos que baña el Purana.

Enero 15 de 1846.

111.

Al lado de la reconvencion.á que contestemos áyer
se nos hace otra" de naturalesa análoga' relativa á las
ideas que prófesamos y hemos emitido.sobreIn nave
gacion. del Paraná, i Como! se dice: i Un hijo de
Buenos Aires aboga por franquicias comerciales en
favor d~ las otras provincias, .. cunado no ptleden con..
cedérseles Bino á expen8a~, da las ventajas que el eo..
mercio y lanavegacion de Buenos .Aires reportarán,
mientras sea este el único puerto donde todos los" demas
pueblos de la República. hayan do venir á proveerse
d e lo que consumen? Es este un reproche-en que
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toman parte aun algunos enemigos mortales de Rosas,
persuadidos, de buena fé, á que las ventajas,comer
ciales de las provincias riberanas importan necesaria
mente pérdidasproporcionales para la de Buenos Aires ..

Ese error, á juicio nuestro, ha sido una de las cau
18S principales de apartamiento y de guerras civiles
en las provincias arjentinas: ni creemos posible recen
eiliarlas, ó unirlas en un vínculo de sincera 'Y perma.
nente amistad, mientras se obre en consonancia. con
aquel error. No se DOS, oculta que la adopcion prác
tica de nuestras ideas nada ménos importaría que un
cambio fundamental en el sistema político y económi
coseguido en Buenos Aires, en todas laa épocas-lo
mismo en las de su aislamiento que en las que ha for..
mado parte de la república reunida en una represen
taeion común. Pero precisamente por eso es que de
seamos que se medite sériamente ese cambio; que se
estudien en los ensangrentados anales de nuestro atra
so aoeial, los efectos del sistema. hasta hoy seguido; y
se examinen los que producirá el opuesto.

Desde luego tenemos el, convencimiento de que
Buenos . Airea, muy lejos de perder con la libre
navegacion del Paraná, ganaría inmensamente en
ella y en la consiguiente prosperidadde 16s provin
cias litorales. La. situacion deBuenos Aires le d~

ve~~jas que conservará siempre porque nadie puede
llultarsems. Las expediciones de ultramar llezan

o
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·a 8118 puertos sin grandes dificultades; miéntras que
para llegar á los puertos del Paraná necesitan la mi
tad mas de tiempo, y á veces otro tanto, que el que
emplean para venir de Europa á Buenos Aires. .:>

.Loa obstáculos puramente naturales que causan
ese retardo Bolo pueden vencerse. p~r buques de vapor,
pero estos no se pueden emplear como marina mer
cante, detinada al comercio de ultramar; las expedicio
nes mercantiles han de continuar haciéndose, como
hasta hoy, en buques de vela, y est-os han de haltar,
por 10 general, mas economía, en rendir su viaje en
Buenos-Ayres que ~.n Sánt&Fé,·en la Bajada,' en.Cor
rientes. Buques «le vapor se ocuparán entónces en
transportar' los etectosde Buenos Ayres á todos aque
llos puertos; como para ese tráfico, y en rios como los
nuestros, son admirablemente propios los buques de
aquella clase. Buenos Aires. conservará, pues, sus
ventajas de puerto -de depósito, y aunque no todas las
expediciones se detengan precisamente .allí, y suban
algunas. como subirán, directamente á los puertos
del Paraná, lo que por esas dejaria Buenos .Aíres de
ganar, siempre seria mucho ménos que lo ~ue aventa-
jaria en el aumento del comercio, consecuencia necesa-,
r ia de la Jibertad.

Por otra parte, la mejora y prosperidad de las pro
vincias vecinas será siempre uno de los mayores bene
ficios que BuenosAires puede recibir iQue gana. él,
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que gannriajamás, en tener pO}. vecinos pueblos míse
rebles, obligados á buscar en el pillage y en la guerra
11) que no pueden adquirir por el comercio .ó'p~r la in
dustria; que se hacen soldados por que no haI~~n otra
profesion á que dedicarse, que consumen muy pO.tl0Y
uadn producenl iQué ha, adelantado Buenos. Ai~~
conla pobreza de su vecina Santa FéT Veinteicinco
añoe hace que tuvo que comprar la paz á precio, de
un tributo anual; de un tributo que no era otra cosa
que dar buenamente á aquel pueblo loque, si no se le
daba, venia él á arrebatar de las estancias del .norte
de su vecina. Si en vez de esa miseria, Santa Fé hu
biese gozado, al menos, una situ~cion igual á la de
-Buenos Aires, guardadas lua proporciones de la pobla
eion de ambas, claro es que es~' ~ltimp, provincia, le.
Jos de tener que contribuir 8,1, sosten de su veci.;nf),
habria mantenido con ella. ~n cambio de articulas que
recíprocamente necesitasen, y que seria. de ventaja co
mun. Pregúntese si entro la multitud de ciudades
que cubren las márjenes del Misissipi, Lel Ilin, ó. de:l
Escalda, hay alguna atrasada y en miseria, por causa
<le la prosperidad de. las" otras; 6 si, por e1 contrario,
todas progresnn á un mismo tiempo~:sil'v'ié.ndose las
unas de auxiliares á las otras. iPor qué' no han de se..
guir nuestras provincias ~~a misma ley, que es lc;r
natural doldesarrollo social y.eeonómioode lospueblos'l
iNo es una contradiccion inesplicable el empeño con
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que'Buenos Aires procura. alejar de sus fronteras las
hordas depredadoras do los indios 6 de los ladrones
alzados que las saquean, y la obstinucion en un siste
ma c~yo efecto es aumentar en-esas propias fronterss
el número de pobres,que tienen por necesidad, que 11a- '
.oerae depredadores y ladrones] Las exijencias dé una"
político, sensata y las necesidades de la administracion
vienen tambien .en apoyo-de Jos intereses puramente
meroantilca y materiales. No es posible-no es racional
esperar que haya paz y cordial intelijencia entre _di~·

versas provincias de un mismo estado, cuando.laapIi~s

jimenen miseria completa, inientrai. otras nadan ~om
purativamente en la, f:ll1un~Qn'cra; sl'u que esa, diferencia
sea.efecto de causasnaturalea, si no de malos sistemas
adminístrativos. Los luismos celos, la misma. envidia
que nace en el seno de una familia, cuando uno .de
BUS; miembros, con 'iguales derechos á loa .otros, es
objeto di} una exclusion injusta. que. lo .conJéna. á in
ferior condicíon, ésos .mismos deben necesariamente.
existir ectre los varios'tniembros de un cuerpo políti
co: ·el· que S9 mire injustamente deprimido, ha 'de'
vivir eu perpetua rebe lion contra, los que q.\~ieren

gozar solos, de ventajas que deben ser comunes. Cla
ro es, que sistema ninguno político á económico,
puede alcanzar á destruir las desventajas fl4~ .nacen
de I la naturaleza. Las provinoias enolavadas en. el"
corasou de la República, como Oatamarca, la Riojrf~
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~anti8go, jamas podrán por muchas concesiones quo
se les hicieran adelantar en la, misma proporción quo
Buenos Aires, ~anta Fé ó Corrientes, situadas sobre
rios navegables. Pero esas diferencias no ofenden,
por que no son efecto de la injusticia de los hombres,
sino obra de la. naturaleza misma: no son ellas de las
que nosotros hablamos.

El secretode mantener la paz en los puebloscon..
siste en crearles intereses materiales: esta verdad,
demostrada por el estudio dt} los hechos que dieron
nacimiento á lo que se llama la ciencia económico
política, se aplica lo mismo á las relaciones de unos
estados, con otros independientes, que á los diversos
miembros de un mismo estado. L03 pueblos ricos y
prósperos abominan la guerra civil, que destruye
su prosperidad: los que nada tienen que perder, son
los únicos que ganan en la revuelta: el oljeto, pues,
de los que gobiernan debe ser propender, por todos
medios, á crear en las diversas provincias del Estado
los mismos intereses, los miamos estímulos, salvar
siempre las diferencias que la naturaleza ofrece. Los
Estados Unidos de Norte América.-esa nación que
todas sus hermanas del Sur tomaron por modelo, mu
chas veces equivocadamente, i conservaria acaso BU

envidiable unión, ó habria adquirido el prodijioso de
sarrollo en que marcha, si unos Estados hubiesen sido
privados de las naturales ventajas que gosahan otros?
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l,Por qué no imitar en eso á aquella nación, como nos
hemos empefiado en imitarla en lo que no podíamos
reallzar?

Si todo lo que hemos dicho es, como creemos, fun
dado en razon, en justicia, en buenos principiosde
política y de economía, no vemos por que el hecho de
ser porteños nos imponga el deber de renegar esos
principios, de obrar contra oonvicciones, y de pre.
dicar que el engrandecimiento de nuestra provincia
consiste en el empobrecimiento de las otras que coma
ponen nuestra R('pública. .No, mi] veces no. En
nuestro modo de concebir.:el amor á la Patria, de bU8·

car BU prosperidad y S11 lustre, no entran los elemen
tos cordobés, entrerriano, ó porteño: entra 8010 la idea
colectiva de arjentinos; y ccnsideramos tan obligado al
que nació en Buenos Aires á promoverla prosperidad
ae Tucuman, como al que vé ocultarse el Sol tras de
los Andes á tr abajar por el bien de los que abrevan sus

~

ganados en 188 aguas del Parená.
Ese es nues-tro credo, en la gran cuestion de la. or

ganizncion social, económica y política de nuestra
patria; y ese creemos también que es'el de la mayor
parte de nuestros amigos políticos.

Ma1"ZO 19 de1846.
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IV.

Otra vez hemos 'dicho, muy de pnso, q~e no creía
mos oportuno examinar la cuestion si ser~ ~ven~ajos(l, Ó

perjudicial.al interes .oomun del Rio de .la rlat~ la
ereccioll de un Estado independiente, formado.vpor la
separacion de las. provincias de Entre-Ríos y Corrien
tes do la familia .A.rgentina: la razon que entonces
teniamoa p~ra pensar asi subsiste todavía: nada ve~los

que I,OS persuada .á que esa separación tendrá' lugar ~

ni aun á que se trata seriamente de ella; iY para,que
ejitar una cuestion t~1l grave, puramente en teoría?

Entretanto, muchos datos q~e.. últimamente hemos
recojido, y que ~os llegan d~ diversas partes y perso
n8~,¡ nos muestran que esa cuestionempiesa á. ocupar
á algunos. espíritus, C01;1 motiva de 108 rumores, cada
vez .maa esparcidos, de que Corrientes y Entre-Rios
formarán una alianza .contra el dictador de Buenos
Ail'~8; y que, como es inevituble y natural hay diser
jenciu grande de pareceres. ,Sentiriamos que seme
jante .diecuaion se entablas..e. ahora; y en esa, forma;
~ por otra cosaque por el tiempo que Be pierde, y:por
lo que distrae la atencion y.e1 espíritu de otra cues
tion infinitamente mus importante, de resultados mas
inmediatos, y sobre. todo mas prácticos.' - .

. El p~'oblema queá:~Entre·Rios y Corrientes Impor ..
ta ventilar y resolver es, como promoverán mas rápi •

•
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da, y mas sólidamente, el desarrollo de los' elementos
de prosperidad que encierran, como aumentarán su
poblacion, sus consumos, sus productos, y por consi
guiente:, su comercio y su riqueza. Para eso, nada
importa-que' sean provincias arjentinas, ó un estado
independiente: lo mismo pueden' conseguir aquellos
objetos en <una condicion q~e en otra: y mas pronto
los conseguirán, cuanto ment>s se embárazen con.eues
tienes: de agregaeion 6 separacion política. El estu
dio meditado 'de la historia de nuestra, emaneipacion
revela, con evidencia i rresisti ble, que !a causa prineí
pnl del atraso y''d'esórden-:'eil q~~~'> ~j'iifuos,e8 babel'
empleadoen esas, estérilescuestiones el tiempo ylos
recursos q.uc habríamos debido emplear .en promove~"

la' riqueza nacional, en atraer 'cmigl"acion, en facilitar

cantiles ála navegacion y al comercio. Cada ensaye
de organisacíon política, calla 'tontativa de agregación
ó aeparacion de div,rsas provincias 6 estadosJ'hapro
ducido siempre una gl1e~l"a cívilóessranjera, y consu
mido improdtrctivarnente los brazos y el dinero del
Estado.' tY qué quedó en ··compensacion de .tan vna
liosos sacriflcies? Nudu, sinó jérmerres de desunión.,
de desórden. e

Quisiéramos, por eso, que la cuestion, que empieza
á ocupar los espíritus, de si convendria 6 no ,la .sepa
raeion de las dos provincias entrerrianas; no produjese
embarazos ni tropíesoa; nosotros ni apoyamos, ni com ~
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batimos la idea; si hubiese en ella uniformidad de
pareceres, nada tendriamos que oponer; pero, desde
que m la hny,desde que sea, necesario discutir, creemos
que se pierde tiempo en aj itar hoy esa cnestion; y
deseariamos, mas bien, que se pensára ya, y se traba
jara, sin pérdida de momento, en encontrar 108. medios
mas prontos y mas eficaces de asegurar al Entre-Ríos
y á Corrientes, lo mismo que á Snnta·Fé, la navega
eion libre del Paraná y el1ibre comercio de sus res
pectivos puertos. Ese es ahora. el interesO evidente de
aquellas provincias, esa su necesidad vital: BU derecho
para procurar satisfacerla, en su presente condicion
de provincias arjentinas, es incuestionable; ligarse para
reclamar el ejercicio de ese .derecho, y de los demas
que corresponden ciprovincias realmente federadas,
seria una cosaque comprenderiamoa mas. que cualquier
otra; y ménos dudas abrigariamos á cerca de las miras
que se atribuyen á Urquiza, si se nos dijese que aquel
era el fondo de su pensamiento.

En efecto, el Entre-Rioe, como Santa Fé y Cor
rientes, jamas pueden espetar adquirir el completo
desarrollo de que son capaces, mientras permanezcan
en el sistemade aislamiento mercantil en que hoy se
hallan: situadas sobre rios navegables, el simple co
mercio de cabotaje no puede bastar á. elevarlos al ~rado
de prosperidad queles daría la libertad. de navegacion
y de comercio trasatlántico. Prescindiendo de razo-
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nos que otras veces hemos expuesto, y que cualquiera
comprende, nos fijaremos en una, que vale por muchas
otras. La naturaleza ha puesto obstáculos a la nave
gaoion del Paraná aguas arriba, que no pueden ven
cerse 90n utilidad del comercio, 'sino por medio del
vapor: las ventajas de ese magnífico, río, como canal
de comunicacion y de riqueza, jamas pueden aprove lO

·ch~rse cumplidamente por-buques de vela: sabido es
que,. en la estación del verano, en aquella precisamen
te en que las aguas están mas crecidas, un buque de
vela tiene que emplear noventa días, término medio,
para remontar de Buenos Aires -al Paraguay, y mu
chas veces ciento veinte y aun ciento cincuenta. Un
buque de vapor andará la misma distancia en 15 días;
y no es necesario decir que, en el comercio, todo gasto
ocasionado meramente por' demoras que pueden evitar
se, es un gasto en pura pérdida, un capital empleado
improductivamente, que aumenta el precio de las
mercaderías, en dáño del introductor ó del consumidor"

Ahora bien: no puede racionalmente esperarse que
el Paraná se navegue por vapor, en una escala que
sea de utilidad al comercio, mientras su navegaoion
no sea libre para todos los pabellones de Jos pueblos
marítimos. En nuestros paises no hay.todavia ni ha
do haber, en mucho tiempo, capitales. propios que
destinar á empresassemejantes: Ó no han do roalizarse,
ó han de deberse á .capítales estranjeros pero es e"i-
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dente que estos no se .emplearán en la navega6io~ de
un río, si' no les es libremcntepermitidlJ",,. de 1ll()~CI:

que, sin esta libertad, las provincias litoxalea del. ~".
ranú pierden inevitablemente todas las v'Ul~ajaa ~'),

la navcgacíon por vapor debe ofrecerles. ,..-.
Esas ventajas no so limitan al comercio: losinmen

sos bosques del Paraná y sus islas, como tambien JQ8

del Chuco, de que hoy se saca menguadísimoproducto,
lo danan entonces' muy ubundunte, 'pr~veyendo -a~
gran consumo d1 lefi"" qua los vapores' usarlan en
ves de carbon: es a nueva industria ocuparía-muchos
brazos del país y muchos del estranjero; estableei
mientos para esos trabnjos se levantarían en varios
puntos de las hoy desiertas soledadea de aquel río, y
aervirisn de ' oríjen á otra's tantas poblaciones, que 80

estenderian sobre SUB costas.
Imposible nos parece que los que mandan en las

provincias de Entr.e-Rios y Santa..Fé no comprendan,
como comprendemos nosotros, y como han comprendi
do-el ~arp.guay· y Corrientes, que lo, prosperidad y l~

P!z-dé todos .esos pueblos dependen e:Jencialmente' de
la'~~bertad de navegación y comercio en' eI"Paraná; i
qtlé' de ellos, de ellos mismos, os' '<fe quien debe ema-
na' esa gran innovacion, .

I EllOs -tienen el derecho de declarar esa libeftad:
o ,

reúnanse, declárenlary entonces el-eetraojero nave'.
¡tirá 'td Parnná, porque so lo permiten los que tienen
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el derecho de hacerlo; el mismo derecho que puede
tener Buenos Aires. Para ese fin, para promover
IUS- reeíprocos intereses materiales, el progreso de 811.

, o

aemercio y de su poblacion, deben hgarse las provin-
cias litorales, mas bien que para arreglos políticos, de.
que ventaja ninguna directa' ni Inmediata han de
derivar.
-"Continuaremos este artículo, que suspondemos. por
taIta de espacio.

JtI¡¡:O 20 de 184&.

v.

"',
o ..

Dijímos al terminar nuestroartíaulol4{)1 viérnes, que
las provincias li~cf.ralé3 d'el Paraná ·..ath 1fámádll8' l
formar, no. una combinaoion política, este ril y tal ver
peligrosa,sinó una liga. "de' intereses materiales, de ia
tereses de comercio, de navegación; cuyos ben~6oiol

prácticos empezarian ínmediatemente á reeojer. En
eso aeguirian el impulsojeneral á que hoy obedece el
mundo civilizado: en todo él, las grandes cuestionea
políticas se van'resolviendo en cuestiones de eomereíe,'
de agricultura; de fábricas, de navegaeien; la caestion
misma, que ha estado amenazando. turbar 1.. piS del

1~
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mundo, y cuyo arrc:;10 amistoso ~are~e ».segur~,
para honor de los Estados..Ilnidos y de lo. ln?lat~l'fa;.

aun esa cuestion encierra en su fondo .los.interesea
mercantiles de las compaflias que hacen ..~~ y&li~o
tráfico de pieles, en la costa occidental de la. América
del Norte, y cuyos establecimientos son. pura y esclu
sivamente destinados á esas especulaciones

Las Provincias litorales.del Paraná.iarruiuadaa p,o~

UD~. série no interrumpida de guerras sin objetoy 8i.~

utilidad, empobrecidas .por ese sistema d'e aislamiento
y pupilaje mercantil, tienen mas interes que otro pue··
blo ninguno del mundo, en pr~m()ver esa liga de que
hablamos, que ha de P9ner término á su situación
pr~ente, y,ha de traer el.desarrollo 4~ 8U~ elementos
de riqueza. Ellas deben estar ciertas de que·au.pen
samiento tendría todo el apoyo posible del Paraguay
y de Bolivia, cuya primera necesidad-bejo el punto
d~~ vista mercantil, es la libertad de navegar el Paraná,
único camino por donde pueden comunicar. v~ntajosa~

mente con el ~)ceano. Desde que las provincias...de
~~nta.-Fé, Entre-Rica y Corrientes, declaren su' VO"

luntad de abrir el rio á la. navegación y_ al comercio
de todo el mundo, aquellos dos E.stados tendrán pleno,
é. indisputable derecho para exijir de Rosas q~el)o

p~nga obstáculo á una c~ncesion hecha por quienes
t~~n el mismo dominio que Buenos Aires Q1.l las
ag'l.~ ~rr;;11'~ná, De todas esas pfovin~~:Qs'J' el. E~~
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tre-Ríos esIa que está llamada á-resolver mes perento
riamente la cuestion del derecho, resp ecto del estran ...
jero; porque 'es la que, domina, exactamente lo mismo

, J

que Buenos Aires, las bocas de aquel rio, y la. parte-o
baja -de 811 curso navegable. Ya hemos dicho. otra.
vez, y repetiremos ciento, que no creemos que el es..
tranjero tenga. derecho á exijir forzadamente la nave
ga'cion - del Paraná; y que·la entrada. en él, y su ocu
paeion actual, por las fuersasanglo-fraaceses, soloson
hechos accidentales, fundados únicamente eneltran
sitorio estado de guerra.. Pero, desde que una de 16$,
dos provincias que, eondereehos perfectamente ígua ..
les, poseen laa -dos márjenes del Paraná en su embo
cadura, "permita su navegación al estranjero, este
tendrá entónces pleno derecho para navegarle, por
uirtud de esa concesion. .Buenos Aires posée lai
márjen derecha del, Paraná, de~d~~,e;t1>boca:hastael
Arroyo del,Medio,'límite COn SaDt~Fé, algunosmi
uutcsalSur 'delos 33° de- latitud' austral: y el En'!'
tre-Biosposée la' otra. márjen hasta. ántes de.30 o Y'
medio de latitud; de modo que tiene doble estension
de costa sobre el Paraná, desda su.embooadura hasta.
la frontera con Corrientos. Si esa, provincia, pues,
quiere franquear sua 'puertos al estranjero, Buenos
AiJ;es podrá nego,r los suyós; pero' DO-impedinque
aquella establezca cn ,la márjen quedomina la leji..la-
CiOD'que mas le convenga: sucederá loque sucede hoy,
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• y de aJgun tiempo atras, en el Rio Urugnay.-e-el Es:a~
doOriental declaró libre BU navegación; el Entre R10S

todavia n6: buques estranjcros naveganla parte Orien
tal de laanguas comunes, y llegan á sus costas; aunque
no lo hagan respecto de la parte Occidental.

Dijimos antes que el Paraguay y Bolivia apoyarian
esa nueva pelitíca comercial de las provincias entrer-:
nanas: añadiremos ahora, que el simple hecho de su'
adopcion quitaria 'al primero de aquellos Estadós 101
recelos que tal vez le ajitan respecto de la polítieé
que seguirian loa gobiernos que reemplazasen, en
Buenos Aires, el sistema retrógrado del dictador. El
J)araguay, juzgando por' los principios de Rosas, 'se
imnjinB, tal ve~ que Buenos Aires;y Entre-Ríos Con
sideran ligada BU prosperidad á la clausura 'delPara
ná, y al consiguiente empobrecimiento de las otras
provincias y Estados, que ocupan la parte alta. de
aquel río; y que) aun en easo de que gobiernos de ór ..
den y 'de principios liberales sucedan á la. dictadura
existente, siempre permanecerá el mismo sistema
prohibitivo y egoista que hoy domina. respecto del
Paraná. E8~ persaesion en el gobierno paragua.yo,
puede ser muy perjudicial tl las relaciones de inteli
Jencia franca. y cordial, que, en todo tiempo y en to
élaIJ circunstancias, ha de ser de interés comun man
t4r)er entre aquellá República y las provincias' Arjen-'
'inu~ La adopcion por Entre..Rios y Corrientes, de
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unapolitica. de' franquicias de navegacion y 'de co
mercio, desharia, de un golpe, todo recelo en el Pa~a

gllay,. y cimentaria inmediatamente aquellas relac,i~ ..
nes amistosas.

En resúmen; Entri-Rios, Corrientes y 8anta Fé
tienen todo q ue ganar, y nada absolutamente que
perder en la. libre navegocion del Paraná: para con-

• seguirla, para obrar eso. gran revolucion económica y
social, no tienen mas que quererlo, y declararlo 80

lemnemente: R08as se opondrá; pero su oposicíon ierá
impotente, porque tendrá contra si á todos los intere
sados en aproveoharse de las franquicias que se conce
diesen, incluso al mismo pueblo de Buenos Aires que
tiene tanto que ganar, en esa nueva política, como
Iaa otras tres provincias litorales.

Todo eso es, para nosotros, de evidencia matemátiee,
ipor qué hemos de desesperar de .qua 1ambien lo Bes

para los que mandan en 108 pI.loblos • quienes tanto

inte..esaeonoeer101

VI.

Aun nos queda po~ considerar esta importante m...
teria bajo UD punto 'de ,jita enteramen&e aueve eD la
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discusion, y maspráctico que lodos los anteriore~."Lo

c~n88gr8remos espeoialmente este artículo. '
Hasta hoy hemos tratado el negocio discutiendo úni

eamente los principios, y los derechos de 108- pueblos
que dominen los ríos de cuya navegacion se trata.
Ahoravamos á mirarle con relación á las obligaciones
que á esos mismos' pueblos resultan de los tratados
existentes.

.:Se reco~8rá que siempre hemos sostenido el pleno
derecho que ellos -tienen 'para conceder ·6 negar al el: ...
trongero la, libertadde navegar sus rios, Veamo~

~hora los compromisos en que han- entrado ya, usando
de esederecho..
I i·La República ArjentitlOr, .representada en, un Con..
graso Jeneral de todassus proviueias, se'comprometió
en 1828, por esprese pacto, á permitir la. navegaoion
del Parauá, en oomun con ella, á les. súbditos del Im
perio del Brasil, por'tie1DPO determinado, y en la..for
maqué se pactase en un tratado posterior" Tal es:la
expresa disposieion del artículo adicional á la Conven
eio~ preliminar de paz, firmada entre aquellas dos po
tencias, el 27 de 'Agosto de 1828.

Conviene decir aquí, ántes de ir mas adelante, QU0

ese tratado está libre del reproche que el dictador Ro.
a8.8haceal que celebró la República Arjentina con la
G•..BretaMr en.1825~eltreproob deque le hioieron
1."",ttG.,ios;.·)' .de que reprneDta1osprinoipios .de
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estos. El tratado con el' Brasil rué celebrado por
la administracion del Coronel Dorrego; el ministro
que Ie ajustó fué el mismo 'General Guido que hoy
representa á Rosas en el Janeiro, el Congreso Jeneral
que le aprobó y autorizó' su ratiflcscion, fué la.Con,,:'
veneion reunida en Santa ~'é, después de la caída del
Gobierno Nacionalque presidia el Sr. Rivadavia.Los
hombres y las ideasque Rósas pretende representar.fue
ronpues, los que exclusivamente concurrieron á prome
ter al Brasil la n~vegacion" de todos los afluenteS al

Plata. Algo mas; la propuesta de ese árticuJo~ aun
que en forma diversa ~ 'ía, .q~'~ tiene, nació de l~s
plenipoteaciariosarjentiuos. Abrimos el protocolo de
aquella- negociacion, y leemos en él: que, despues de
concluida la discusion de todos losartículos del tratado:
"La Legacion de las Provincias Uuidas llamó la aten
"cion de los ministros de S. M. l. á un articulo; que,
"á juicio de la L.gaéion, era d~: uIÍ interes,v~~lpar~
"ámboa Estados, y cuya reducción era la siguiente,
"no obstante que haría en ell a las'alteraciones que de
4'comun acuerdo se considerasen ~portunas, con tal
"que no alterasen el sentido y objeto del mismo arti-
"culo, de la letra siguiente:' .

,u Ambas Altas Partes Contratantes se comprometen
"~ solicitar, juntas 6 separadamente, de s. ~. el Rey
"de la Gran Bretañ~ su garantía parala libre navega
.cJoiDn~el Rio de la Plata,pOl' el espacío de quince años."
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LOI negociadoros imperiales se opusieron á eso ar
ticulo, puramente por razones de oportunidad; los nr..
gentinos iDSietieronj y, á' propuesta de los primeros
18 convino "en arreglar la materin en cuestión por un

artíoulo adicional á la convencion preliminar .." Asi
le hizo; los ministros brasileros propusieron entóoees
una nueva redaecion que modificaba substancialmente
la primera, y que filé admitida por la Legacion. ar
gentina, qu~dando el artículo tal como hoy existe,
euyos términos. son los siguientes:

"Ambas Altas Partes Contratantes 8~ oomprometen
"á emplear los medios que estén á su alcance, á fin
'~de que la. nevogaeíon delRio de laPlát8 y de tOd06

"lo~ otros ql~e.dssCJg'Üe1l.enél,. se qonserve libre. para
uel -u8Dde loa 8úbditos de·una y otra nacion, .por el

. .

"tiempo de 15 años, en.la forma que Be ajllstáre ea el
"tratado definitivo de paz."

Tal es el pacto existente hoy entra las Provincias
Argentinas y el Brasil. Cuando quiera, pues, que
se ee'ebre entre ellos el tratado defíninvo de p8.Z

J
•

fuerza hade. ser conceder la libre na.v8Jaolon del Pa-n
raná á JOI súbditol'braaileroa: lo únicoqua queda por
reglar es la forma; pero el derecho está. establecido.
por espreeo pacto, '1 eomprometidaa las partes á eme
pléai todos los medios á su alcance, para hacer efec
tivo eee derecho,
, AbOla bien: ·cuando .e oelebró la CODveaeiOll Pre-
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liminar de ] 828, existia el .tratado de N2'vegacioc y
do Comercie entre la misma República Arjentina y
la Gran Bretaña, cuyo artículo 2. o dispone literal
mente:

."Los habitantes da los dos paises gozarán respecti
"vamente la franqueza. de llegar.segura y libremente
"con BUB buques y cargas á todos aquellos parajes,
"puertos 'Y rios, en Ios.dichos territorios, á dondesea,
"é.pueda ser, permitido á otros estranjeros llegar,
"entrar en los mismos, y, permanecer yresidir en
e'cualquiera parte de los dichos territorios.respecti-
"vamente." ..

(o;

.Gtraa estipulaciones contiene ese tratado', que es-
presan el mismo principio de la nacíon mas favorecí
da; principio que, á mas de eso, formaba, desde 1~22,

parte del derecho público de la. provincia. de .Bue-
nos Aires. ·

Del articulo que copiamos resulta claramente, que,
en cualquier. ti~mpo. que. se 'lleve á ejecución l~ esti
pulado'con el Brasil respecto de la navegaoion de.los
ríos, habrá que hacer participe en ella á la Gran Bre
taña, que·. la. reclamara por el derechodel tr~'tlld).

Es esa; pues, una aituacion que tarde 6 temprano,
ha de llegar, porque 110 es posible que -permanezca
indefinidamente sin .celebrarse el tratado definitivo' de
pazentre la República Al'jentina y el Imperio. 6010
el caso) harto inminente por desgraoia, de una 'nueva
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guerra entr~ Rosasy el Brasil podia dejar sin efecto
el pactode 1828: pero esa, misma guerra había nece..
sariamente- de terminar; que ninguna guerra es eter
na: y entónces es mas que probable, es casi cierto,
que se renovaría en el tratado de paz la estipulucion
relativa á los ríos; primero porque es prácticauni
versal y fundada en obvias razones, que' en todo tra
tado de paz, salvas escepciones determinadas, se pacta
el reconocimiento do todos los derechos'que cada be-.
lijerante tenia antes de la guerra; y segundo porque
el Brasil siente hoy, mucho mas que en 1828, la" ne
cesidad de usar de la parte que le corresponde del
Paraná y delParaguay, para abrir comunicacion por
el o~eano' entre su' capital y 8\1S remotas' provincias
del Oeste.

Tenemos, pues, que la; República Arjentina esta
hoy obligada por tratados á permitir-mas ó ménos
pronto-al Brasil la libre' navegacion del Paraná; y
que permitida al Brasil, tiene igual obligaciog rea
pecto de ·la Inglaterra .Tenemos tambien, qna .el
pacto de que nace esa obligación fué celebrado.por los
amigos políticos del dictador Rosas, por los~que soste..
nian los principiosyla doctrina pohtica que él pre
tondo "sostener.

Ellos no temieron, pues, los riesgos que ROHas
s~pone; ellos no se espantaban con la idea de que el
ostrttñgel'o· pudiese comerciar) bajo su propia bandera;'
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en' :ei Parana;'elles toan Jéjos de querer -"alzar ;una
barreraentre la América "Y la' influencia- europea,"
pl'0llusíeron que se pidiese _ In, garantiá dé -la 1't1g1a:..
tetra, aun para la navegacion del Rio de la Plata.
No- sonvpues, los enemigos de Rosas quienes única..
mente -predican -la cónvenicnciude ht libre nnvegaeion:
les hombres ~".q'Uienes él ensalza, y ",c'uya doctrina
pretende ngllir; la propusieron al Brasil y la, pacta
rén,: sabiendo que existia un tratado con la ,Inglatcr~D,

que -ladabadereeho de reclamar igual ooncesion.
Be vé, .pues, que en estepunto,de·~ttltIgravti-.jn~reg

era a.l:l0'\el.peD'sanii~~ -de~ps Jiombres mas opuestos
ea.doctriaas.y-en ,intereses·politicos. Eso prueba que
no esverdadque la libro navegacion tenga las desven
tajas, los peligros que supone Rosas. Y no tenién
dolos; siendo, por el- contrario, el mediaúnico de
hacer prosperar esos paises, y de 'poner; :término á
su 'horrible 'estado'··presente;.~ hsJlmd'08e,~ ::,'isobte- todo,

obligadss.los' pueblos tIue tienen el-dominio de la parte
baja:de ésosrios ~ conceder s11 navegación, mas o
menos pronto, iPorque no abrirlos de una vez al co
mercio de todo el mu~uo1' -i,Por"que no anticipar hoy
lo que ha,de suceder inevitablemente mañana?
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VII.

Con motivo de las observaciones que hicimos sobre
las respuestas del dictador de Buenos A.ji"es,á laspr~~
poeíciones de paz, vuelve la Gaceta de Rosas,~ trat~~

JIf, cuestíon.de la,navegacion de los afluentes al Plata,
Esta.vez, á difereneia de 188 otras, ha tenido quo en-_
t~ar en el terreno á que nosotros trajimos .la-diacusion;
es decir,.hu tenidoque examinar Jos derecbos de to~a.~

las provincias bañadas por el Paraná: desde ,que ~~~

lo hiciera, ciertosestábamos de qu~ B~ enredaría en,BUS

propios artificios: así ha sucedido.
Rosas llevundo adelante BU sistema de, dominar e.Xl

toda~.l~s provincias, niega pere~~ori~D;ltm.te.á las lit? ..
rulesel ..dltr~oho de legislar sobre l~n~~~gacioll" de
10B ríos. ,;

"La provincia de Snnta-Fé," di~e l~;·.,(Jacf,ta. ~'J~
"do Entre-Rios, la de Corrientes, no- podrían declarar
"por sí, mismas, libre la nnvegacion del Rio Paraná,
"y tampoco pedriula de Buenos ¿~j.fe8, ni cualquiera
·~.otra de las de la Confedel·aci~n,· (..anquear-equell»
•'navegaeion interior. Este asunto corresponde..á.la
"deeisicn de la n~ion entera, y el derecho toca, á toda
'·el1a: cn.eomun.' '.

Así. leria la verdnd,si hubiese una nacíon-re»nida
"

.UI) pa~to'de u.nion entre laB provincias, una .repre-
ItJltaeJon ¡U1C10nal compuesto de diputAdos de todua
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ellas, á ]0, que se hubiese encargado la formacion de
leyes y reglamentos, obligatorios para todas: entónces,
esas provincias, á quienes corresponde el dominio del
ríoque las baña, habrían sometido las delibéracioDes
sobre'ese punto, como ·sobre todos']08 otros, á la, deei
sion 'de cae cuerpo .jeneral; y tendrían, por eéo, que
someterse á,leyes'á cli-ya ·fol'macion BUS propiosrepre
sentanteshabrian concnrrido. Pero ni es ese el caso,
efdia de hoy; ni es probable que lo sea miéntrus Ro-
s~s tenga, .poder. .•..

Con esa. serenidad "que le d·is~ingue;~ para "n8e~t3t.

como hechos reconocidos' ,la,lf1ll8B .:rioto.g falsedsdee,
R03aS'·dice·Jen,':'8t1 :,"(jaeeta. del- S··del corríente, .que las
"provincias' integrantes de la Confederacion i\.rgen
e'tina se han unido indisolublemente en un cuerlJO

.' 'de nacion bajo el sistema federal, por tratadas . M~-
.lemnea." Estoee en todoy por todo falso; 'Y'pro~oeolÍio8
á Rosas á quB¡>resento· esos tratadus: na 'lo" hará; e1168
no 'existen;' " .
".. LáS ·provin:ciae· arjentinas son catorce, de ellas solo

cinco ·tienen tratados entre sí; á saber, Buenos Aires,
~8nta-Flj, Entre- Rio~, y Corrierítes, litoralest y Córdo
ba, interior, Los tratados entre las cuatro primeras"
las ligan á todas recíprocamente: los' de ~6rdob3 son
únicamente con Buenos Aires. Rosas R()· cita en su
Gaceta otros ,tratados' que esoamismos: tampoco, pne-
de- mo~tl3rr mu: .. pero esos, cumo' se véJ tan 'léjos de
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comprender "á 18s provincias Integrantes de la, Confe ...
deracioD. Arjentina, Bolo comprenden á cinco 'de ellas,
y m~lS'prQpiamente á cuatro. . .

Eso es poco: ningunos de esos tratados contíene un
solo artículo, una palabraaolu, que hgue á las pro
vincias que lo firmaron en cue:po ·de nacion, . como
falsamente asegura la Gaceta de Rosas. lfs precisa
mente todo 10' contrario: son tratados, que tienen por
basa la absoluta independencia. de cada .~rovincia, has;
ta que se reunaa todae en un cuerpo de .naeion;y tan
"tf)'" asi, que todos ellos' estipulan que en una oportunidad,
que Rosas jamA ha de permitir que llegue, se invitar4
átodaslaedemásprouincias á reunirse enfederacion;
prueba patentada que no están .hoy.reunidas.

El último de 108 tratados que ligan ,á lus', provincias
entre sí--esceptúado" por· supuesto, el misteriosopae
to.de 14 de Agosto, no conocido todavia-e-ea el que
celebraron las litorales, en 4 -de Enero de 1831~· Pues
bien, su. artículo 1. o dice literaJme'nte:

'.'Los gobiernos de Santa Fé, Buenos-Aires, y En...
"tre·ltios (Gorrientcs entró despues.enese tr.ata~o)r·a..
"tifican y declaran en su vigor y' 'fuerz&" los tratados
"anteriores, celebrados entre los mismos gobiernos, en
u-la;'parte'que estipulan paz firme; amistad, y unión
"estrecha·y permanente, reconoiendo reciprocameu-:
''teBU libe'tatl, i"dependencia, representacion11 dere..
"'011,011'14 i
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~ge art.~cul<7, eomose y.é, tan léjos de paq~r que se
forma, cuerpo de. nacion; establece lar perfecta. .inde
pendencia do cada 'provincia; y todos los que le siguen
confirmen evidentemente ese principio. EI.3 ..0 p por
ej~~plo, dispone que las provincias contratantes '~se

"'ligan en alianza ofensiva 'Y ·f!pfsns,íva contra toda
':agre8io~ ó preparacion :·d~ parte de cualquiera de

."las dem.a$.prov¡,¡c-f,aS de la República (IQ que
'~pi~os .t10 ,permita), que amenace la integridade inde
"pendencia de ·sus respectivos territorios.' i~!I·eso

compatible con un pacto q.lle~ 'Un~e.n.~erp() ,"',plM."
i,Q~e,naciQJlf!.S. ~sa.; llJlI~. ~u9.cqft.:tro de SU$ p\,o~ióciaS
fOJ:man ~lianl~:, .a!e'ns¿va '!I deje1lsiva contra las otras
también suy~s'J iSerá ahora preciso demostrar que
esas alianzas solo se celebran entre poderes indepen...
dientes, y jamas entre provincias, ó Estados de una
misma nación? tHabria quienbablaae jieriamente d~
unealianza o(en8i~a.:y ~efen8iv&,.:eDtre:BpstoB, Fiia
delfia y :NueVt'. 'ork¡ . contri. . las agresiones de la.
Louisiana 6·1a.Carolina!'
-El artículo 15 del mismo tratado.. dispone quet

miéntras dure el presente estado de cosas; residirá
en Santa Fé una Oomision. Representativa de los'
gtJ"ierno:1de las Provincias litorales de la Repúb~'i-,

ca.Arjentina; 'y la 5. ~ .de sus atribucio,~~s,. fij~d.

en el artículo 16. o ,. es literalmente la que. sigue: .
." Invitar á todas las demas Provincias de la Repú. ...
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~.blica cuando estén en plena libertad y tranquilidad,
"á reunirse en fcderacion con las tres litorales, y ~

"que por.medio de un Congreso General federativo se
uarregle la administracion general del país bajo el
"sistemafederal, BU comercio interior y exterior, su
"'na'Vel!acioll, el cobro y distribución de las rentas ge
"nerales, y el pago de la deuda de la República, con
"sultnndo del mejor modo posible la seguridad y en
"grsDdecimiento general de la República, su crédito
"interior y exterior; y 1~ soberanía, libertad é inde ..

-4cpendencia de cada una de las Provincias."
Ese articulo confunde perentoriamente á Rosas, y

revela toda su falsedad. Por él ae "é que eso que él
llama Confederacion Argentina no es otra cosa que
una palabra sin significacron real; un embuste, inven
tado por él, tolerado por el miedo de los que se pOB~

tran nnte su gobierno de terror; y que ha hallado 6co
.fuera de aquí, gra~ia8 á 13 perscve¡ancia de Rosas en
repetirlo. Ese tratado que él invoca habla. siempre
de las provincias,de la . República, usando este nom
bre, no el de COl1fede pocioll: que en pacto ninguno ·so·
encuentra: y tan léjos de existir ese.cuerpo, inveneion
falsa del dictador, el tratado dispone que se invitará
(J laa provincias á. reuniese en federacion, Esa.
ínvitaeionno se ha hecho hnsta nhora; las provincias
permanecen en el mismo estado de 'aiah\miento, y do
perfecta independencia, que.estlpularon en esos pro~
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que, come.dioe el articulo copiado, "por-medio de un
cIC0l1gJ.1.W80 .Jeneral Federativo se arregle la admi·
"nistracion 'ge·neral del país bajo el sistemafederal;"
i,I)~nde está ese Congreso? iCuándo se reunió? iCual
es el arreglo, que ha, hecho, de la -adminiatracionje
neraldel p~s~;" .r si nada de eso existe; si no está
cumplidasiql1~~ra. .la.'invitación á las demas provincias'
p~r8r;,fQ~~JIt.raq1Íel CuerpoConstituyente; sino se ha Ile
nadóuna'solade las condiciones eetipuledaa.joomotíene
frente Rosas para. .as~~era~.·-que·. '~<!das' ~'la& "próviriqias'
integrf.I;ltes' <~';-~.Jp¡ ..r. Cynfo~~l(cion: ~ 'A'rg'entin8, sé "han
unido'ind,i~~~ple'Jnéltte" en 'un cuerpo de Nacion,
baJoqJ sistemafederaü' ¡Vergüenza, oprobio" para
quien tan descaradamente ultraja la verdad, falsifica
los tratados, y los invoca contra su tenor líteral !:

Uno de 103, objetos que, por :'el articulo copiado,
debe toner el C~ngr.eso·Jeneral que,· se reuns, .es el
de arreglar .el 'coIl}er,cio,interior y~xteriór, la nave
g1Cipn &a. .De este' pu~to, partiremos mañana .al
continuar este artículo. que la. falta de espacio nos
hace ahora suspender.~

.• '. \ ',.... . ~t,
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Del analisis, que ayer_ hicimos, de los tratados que
.Rosas invoca para probar la existencia de un pacto
federal entre todas las províncíaa arjentínaa, '¡°esulta
que semejante pacto no existe; y que el principio que
sirve de basa al derecho público convencional de las
provincias litorales es el de la. absoluta independencia
de cadauna respecto de las otras: eso mismo está esti..
pulado por la provincia de Córdoba, en su tratado con
Buenos Aires,de27 de Octubrede 1829;.lasdemas nin-

._gunos pactos tienenentre sí, ni conla de'Buenos Aires.
- La consecuencia de ese estado de cosas, para loa ar

reglos relativos á la navegacion de los rios, se presenta
de suyo á los ojos de cualquiera. El congreso jeneral
de todas las pro.vincias, que, segun el tra:tado de las
Iitorales, debe arreglar esa. uavegacion, 110 se ha con
vocado, á p~sar de haber pasado 16 años desde. que
aquel tratado se celebró; las provincias bañadas pOl~ los
afluentes al Plata no hall enviado sus diputados á ese
cuerpo, no han hecho delegacíon ninguna de susobe
rania en esas aguas; y, por consiguiente, cada una' de
ellas retiene el libre y absoluto ejerciciode esa sobera
nia,'y puede libremente ejercerla, del modo que mejor.
la convenga, con solo que no ataque los derechos de
ln8 otras. Y de cierto, que el que una, ó mas de
ellas, quieran abrir BUS puertos á buques de pabollen
e.xtranjero ningun ataqué envuelvo á .10s derechos de
las que quieran conservarlos cerrados.
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Rosas sostiene que las provincias"1 itorales "se han
"reservado á si mismas, por los tratados existentes, la
~'navegacion del Rio Paraná y damas rios interiores,
"para gozarla en común." En el tratado de 1831,
que es el que liga, á esas cuatro provincias, nose con
tiene una sola palabra que, directa ,ó indirectamente,
envuelva compromiso de no permitir al estranjero la
navegaoion del Rio l>araná, ni que haga la expresa.
"reserva que supone Rosas. El artículo 8.°, citado
expresamente por la Gaceta, y que es ~l único que
habla de la navegacion,'dice al pié de la letra:; "

"Los habitantes de Ias tres Provincias litorales go
"zarán recíprocamente la .franqueza y seguridad de
"entrar y transitar con sus buques y cargas en todos
"10~\ puertos, ríos y territorios de cada una, ejerciendo
"en ellas BU industria con la misma. libertad, justioie
"y protecciori que los naturales de la Provincia' en
-:c'que residan; 'bien sea permanente, ó accidental.
"roente."

iQu'é lu~y en ese artículo que indique siquiera." l"
exclusiva reserva de la. navegación interior que supone
Rosa~1 " Nada; ni una. palabra sola. Las 41 provincias

contratantes no estipularon ahí otra cosa que la reci
proca' igualdad de franquicias y de. derechos en SU~

puertos respectivos, exactamente lo mismo que .aeoa
tumbran estipularlo las naciones Independientes, en
sus tratados de 'navegacion y decomercie. ,ESe) mis·
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roo prueba que cada, provincia se reservó su dominio
absoluto en sus puertos yaguas, hasta. la reunión del
Congreso jeneral, que ha.ya ·de regular la navegación
de un modo uniforme para todas.

Pero en parte ninguna está dicho, ni indicado si ...
quiera, que' los reglamentos que haga ese Congreso
h in de tener por basa la exclusion de los pabellones
extranjeros: 'las provincias litorales, al enviar SUB. di
putados á ese Congreso, pueden ,darles-·y ,es casi se
guro que les darán-e-instrucciones .para q'~e lanave..
g;cion se arregle de un modo igualmente provechoso',
para todos; de un modo en que no sea Buenos Aires
591a quien :goGe las ventajas del comercio directo con
el extranjero: ningua tratado, .compromiso ninguno,
so opone á que asi lo hagan,m-ientras que suprospe
ridad, sus intereses mercantiles, industriales y politi
cos, las aconsejan adoptar ese gran principio de liber ...

d f .. Ita y ranquicias. . ,
Pero, miéntras ese caso no lleg:l.-Y no ha de llegar

mientras Rosas tenga medios ue retardar la organiza..
cion de la Repúblíca-c-Ias provincias litorales conser
van,_.como hemos mostrado, BU pleno derecho 'para
conceder, ó negar, la na.vegacion de ~U8 aguas, y la
encreda en sus puertos, á los pabellones extranjeros,

El mismo Rosas reconoce explícitamente este dere
c~o: 1.0 que hay es que, por .una~e esas contradiccíones

. tI 'le ao~ta n~Dgunopuede evitart el dictador quiere
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parasl "ese- derecho, ylo 'ni3ga perentoriameate á las
otras·provincias.' Despues de decir en su Gaceta que
~(Santa 'Fé, .Entre~RioB, y Ce-rientes no noiJ:rian
"declarar por sí mismas la libre' navegacion del Río
''''P~lraná, 'Y tampoco podria la provincia de Buenos
" .Lt iresi" afiade, en el propio 'párrafo, diez líneas
solamente mas abajo; estas literales" palabras: "La
~'posi'p.i6n'n8itliral de las provincias de Buenos Aites,
'l'San~a Fé, Entre..Ríos, Corrientes y Misiones" [por
lo visto ha desistido Rosas.de contar al Paroguay C9iil'o
ptovincia rarjentina] es'quetaprfrnera, pÓ,éeyéhd'o la
"boca del' Kio;~ tle1le.··(1~"écliot.: 'privativo, "EN' TO"t>A LA

l'~tX'rENsrO'N~ DÉ É~TE, para abrir Ó cerrar el pasoá
"los pabellones "estranjeros." iComo. se concilia esto
con lo que la. Gaceta dice mas arriba] O no entende
mos castellano, ó es una patente' eontradiceion. .,' ~

Per~ eso es nada; tomar á la,:Gttcdift. 'de R08as:-en
contradíccíortea, "á~ mas de s'elh'eOSo,' tan,"' freeuente que
no tiene gra,ci~ nínguaa, ,es· un 'triunfo sin utilidad
práctica de ninguna clase: otra" es'la consecuencia que
sncaremoa del periodo qu~ dejamos copiado. ,No ad
mitimos, desde luego, com-o eierto le que lá' Gaceta
quiere establecer en princípió-e-que el ': Estado' que
posee la boca del rio tiene derecho priva~iyo para' eén .
cedervónegar' su nalregncion, aun eon 'perjuiéib~" de

otros > Estados independientes;' qÚ8~ 'oénpea ~ JI! -, parte
superior, bastt\'donde eIripié'lB' 'A ·lsernn\pegable. )·El
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mismo principio de derecho civil que obliga al vecino
de un predio que, de otro modo quedaria enteramente
incomunicado conlas víaspúblicas, á concederle salida
por el suyo, tiene obvia aplicación á los Estedos que',
colocados en la parte superior de un río navegable, no
dominan su boca. El dia de hoy, los principios que
rijen sobre ese particular, son los que sirvieron de
basa á los reglamentoshechos en el Congresode Viena;
en 1815, para la navegación de los ríos de Europa,

cuya parte navegable ea ocupada por diversos Estados·:
esos principios mismos se aplicaron a la navegación
del Escalda, cuando, por la separacion de la. Bélgica,
dejó de pertenecer en todo su curso á la Holanda.
Ellos están todosreasumidos en estas palabras del 2.0

artículo del reglamento jeneral,
"La navegacion, en todo el curso de los ríos, que

"separan ó atraviesan diversos estados, desde el punto
"en qU8- cada uno de aquellos. es navegable hasta BU

"embocadura, será enteramente libre, y no podrá, en
"10 relativo al comercio, ser á nadie prohibida; con
"fermándose, sin embargo, á los reglamentos de poli
"cia, que se harán de un modo uniforme- para todos; y
"tan favorable, como sea. posible, al comercio de todas
"las naciones."

Otro artículo, el 8.°, disponeque las Aduanas de
cada Estado nada tienen que ver con los derechos de
la navegacion;y por coneiguiente, que cada uno per-
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cibirá los-suyos; vigilándose severamente el contra
bando.--Es decir, sue' todós los que gocen de la, liber
tad de esa navegacion deben conformarse á las leyes
do policía y de aduana. de' los .Estados ribereños, qua
estos arreglan en común, .

Esos principios, admitidos hoy-en todo el mundo, no
lo están porque los estableció el Congreso de Viena;
al contrario, 8_S8 gran reunión de estadistas. y diplo-

.máticos los estableció, porque sonconfonnee á la-jua
ticie, á la libertad, á· larazon universal;' que- quieren
que todoa gocen igualmente de 10 que con mano-igual
les distribuy6 la natu.rarleza, ,sin 'luc círounstanciaa
accidentales, 6 locales, puedan excluir á todos de esos
gooes lejítimos, para que 108 disfrute unosolo.

Pasando de los principios á los hechos, Rosas está
prendido en su propia red, Las bocas del Paraná son
igualmente poseidas por las provincias de Buenos
Aires y Entee-Rios; si "la posesiliD de la boca del río
"dá privativo derecho, segun Rosas, en toda la estén
"sion d- aquel, para abrir 6 cerrar el paso á pabello
,:nes extranjeros," es evidente que ese derecho corres
pondera con perfecta igualdad, al Entre Bios y ~
Buenos Aires; y no á esta sola, COUlO quiere Rosas,
contradiciendo el fuudemento mismo en que apoya ese
supuesto derecho, que es lo. poaesion de la boca del rio.
Esa posesión .ee comun a las· dos provincias; pomun
deberle ser- el derecho que eu ella aé fundase. Si



~ 172-

Buenos Aires, pues, quisiese cerrar la navegaeionnl
extranjero, y Bntre-Ríos quisiese ~brirl~, iqué resul
taria? .La cosa. mas .senoilla del mundoj.Io que el
derecho de todo él previene en casos semejantesr-«
cada provincia ejecutará su voluntad, en la oosta que
la pertenece, respetando el derecho de la otra; ·porque,
cuando un rio divide dos propiedades particulares, ó

dos'Estados independientes, cadauno es dueño de la
costaque ocupa, y de la mitad .de] ancho del río. I

, Resulta, pues, que, segun los mísmoe ~rg~~entos,

las mismas literales palabras de.Rosas, el Entre .Ríos,
al ménos, tendría el mismo derecha que Buenos Aires
para. disponer· dela navegaoiondel Paraná: po:r 8U

DUesto, ,q~e, ~.egun~ nosotros, ese derecho. seria común
á'todcsIos queo~uMll la parte navegable del río.

Octub,.e 17 d, 184ft•

. -

La última partedel artículo de Rosas, que· motivó
nuestras observaciones en los números ~el16·Y 17 del
corriente, se refiere á loainconvenientes que el sup9ne
quetraerá la navegacícn .libre de losafluentes al Plata.
Azorado con la idea .~~ .que 103 pueblos comprendan
BUS interesea, y reclamenelejercicio de sus derechos,
apela á medios tan jrracion~lesJ tan mesquinoa y ga~..
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tados.que ellossolea bastanpara revelar todo y el único
espíritu que anima al dictador en este negocio. El en
nada ··piensa ln~nos que en dirijirae á la razon de los
pueblos interesados en esa 'gran cuestión; no lesohabla
UDl\ palabra sola sobre sus intereses materiales Ó

políticos; .nodirija su juicio al exámen de 1aá ventajas
ó da los perjuicios que la 'libre navegacion podria traer
á sucomercio, á su pablacion, á su industria; nada' de
.eso hace Rosas, porque eso requeriría el Iibre ejercicio
de la razon y del juicio público;y la.primera necesidad
de los gobiernos de .facultades ~xtraordinarias, es .que
lospueblos no di8~rran .y nojuzguen. Muy lejosde
desviarsade esa' inflexible .máxima del ·de.spotismo,
Rosps ha hecho 'cuantos esfuerzos le ha sujerido su
reconocido talento de intriga, para suscitar preocupa
ciones y desconfianzas contra el extranjero, para suble
Ta~ el instinto irreflexivo de las masas, haciéndoles ver
en la libre nayegacíon soñados.peligros á la indepen
c1encia',y planes mentidos de conquista.y trabaja con
diabólica tenacidad por convertir' una cuestión de inte
reses comerciales y de navegación en un proyectode
usurpacion política extranjera." Ese modo de presen-.
tará los pueblos la cuestion·de la libre navegación de
Iosrios ea la prueba mas inequívoca de la insigne mala
fé de Rosas, del atraso vergonzoso de 8US .ideas, yde
hUS miras puramente personales. He aqui su •modo
de discurrir.
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"'Abiertos el Rio Paraná y sus afluentes á ]"8 pa·
«bellones extranjeros, '6 divididas las PrOVinCJ8S .lito..
"rales,.como pretenden los salvajes unitarios, para im
"pulsar los planes extranjeros, se privarían todas y
"cada una de las Provincias Argentinas de los bienes
"que se han reservado. Quodarianexpuestas y sorne..
"tidas á la accion funesta de las intrigas é influencias
"extranjeras. Los buques de guerra y mercantes de
"los extrangeros penetrarian en las mas intimas inte
"rioridadesdel territorio nacional. .Las provincias de
"Córdoba y las de Cuyo serian' privadas del desen
"vclvimiento de sus intereses pot'. el Rio Tercero
"que corre al Paraná; J ujuy, Balta y Tucuman, pOt·

"el Bermejo; Tarija, Santiago del Estero, Oatamarca
"s la Rjoja por la misma navegación y por el Píleo..
"mayo; Buenos Aires, Santa Fé, Entre Rios y Cor
"rientes por el Paraná; y el Paraguay por 01 rio de
"este nombre; y, en suma, lo que hoy pertenece á los
"Arjeatinos seria vendido y entregado á los extranje
"ros, y tras esto seguiria la colonizacion y la con
"quista.'

-Desde luego, Rosas mezcla. intencionalmente la
entrada en los rios de buques de guerra estranjeroji
con la de buques mercantes) para despertar descon..
fianzas y temores: él sabe bien-pero quiere que loa
pueblos ignoren-que" la admiaion de espedioiones
mercantiles ~n un rio interior no envuelve la de bu ..
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quea de guerra; las resoluciones .adoptadas en el con
greso de Viena, que son las que forman el derecho
público convencional en Europa, para la navegacion
interior; disponen terminantemente que esa navegacion
8er~ libre, en lo Ifelativo al comercio, "'IJ con sujecion
á los reqlamentos de polieia de cada estado ribereño.
Eso, como se vé; éstá muy léjos de autorizar el derc
cho de entrada á los büques de guerra; y los pueblos
á quienes el Paraná pertenece pueden permitirsi quie
ren la libre nnvegacion mercante, y negar la de ]08

buques armados. Rosas lo sabe bien, pero' 8UpoI1~

falsamente que la una no._puede-existir sin la otra, por
que así conviene ~ ru~esignios.

'Por lo demas, icua.les son esos bienes que las P"()~

vincias perderlanl tOe que modo se pr ivarian
"Córdoba y Cuyo de su desarrollo por el rio 'I'ereero;
"Jujuy Salta y Tucuman por el Bermejo, &n.. &."1
Bosaa asientaseaapropoaieion, sinpenser siquiera en
demostrarla práetioamente: no es astraño, la propo
sicion es' mas que un desatino; es un absurdo. L~

única esperanza que Córdoba, Cuyo, 'I'ucuman, Salta,
.Iujui, y "todas las provincias interiores pueden tener.
do desarrollo y de progreso, es precisumente le libre
navégaclon del Paraná: sin ella.eeos pueblos han de
continuar inevitablemente en el estado de atraso y de
miseria en que viven hoy; sin sacar partido niI!6U.no
de loa canales de:comuuícacioa que la naturaleza les
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dió. iQue ventaja han sacado hasta hoy, que uso han
hecho, por lo ménos, del Tercero, de~ Bermejoni·del
Pileomayo, las provincias que la Gaceta menciona?
Ninguna. Esos ríos han permanecido como si pare-nada
pudiesen servir; noha subido ni bajado por ellos un solo
bulto de mercancías; y no es necesario.ser profeta para
asegurar que ese mismo estado de cosas ha deconti
nuar inevitablemente, miéntraa la navegacion del Fa
raná, dessgüecomun de todos esoa ríos, ·nose~ ente-
ramente libre para el comercio. ~ .. ;.'.:

Nadie, sin engañarse á si mismo; puede) negar-que
las provincias interiores de la República Arjentina -110

tienen hoy, ni pueden tener e~uy largo número de
unos, capitales crecidos que poder distraer d-e su eo
mereio ordi~ario,· para destinarlos á' lostrabejes-de
exploracionen aqnellos ríos, y. á allanar los obstáculos
naturales que se opongan á BU navegacion, hasta que
entran en el Paraná, Esas empresasé no han de
realizarse en muchísimos anos, conenorme perjuicio'
de la riqueza y 'del desarrollo de aquellos pueblos; ó
han de realizarae por capitales estrangeros.veomo su
cede hoy mismo en las grandes empresesde caminos
en el continente europeo. Pero no es posible esperar
capitales que busquen ese empleo, .miéntras ·no hallen
en él 'seguridad 'Y lucro. dos condiciones qué no pue
den. hallarse bajo el tistema irresponsable y exolusivo
qu Rosas.quiere apliCaT'8.1;Paraná.· No -puelle haber
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seguridad. para el extranjero, miéntras se le fuerze á
navegar, con sus mercaderías, bajo la bandera de Ro.
S8S, 6 de otra provincia ribereña, espuesto á ser apre
SrL~O, como sucedió en Corrientes con el convoy'que
subía al Paraguay,. ó éomo hizo Rosas con los buqúe
cillos que bajaban cargados el Paraná, y fueron ·des.
tinados violentamente, con 8US ca,rgas á bordo, á for
mar la cadena de ibuqües de Obligado. No p ..·~de
haber lÜ,CTO; miéntras la libertad de navegación y .de
comercio no aumente .la población y la riqueza de to
das las clases, y con ellas los consumos, en el' país, dé
artieuloa extranjeros y loa, prodactoa'que en~' eamblo
de ellos se exportan. Jlos pueblos del Río de la, Plata
no tienen por que considerarse sometidos á leyes de
desarrollo, distintas de .laa que siguen todos los otros
de la'tierra, tPorque, pues, no progresarán ellos poe
los mismos medios que han progresado otrbs'#iPor
que habrá de d¡ltiarles lo que á otros ha -favoreeido?
Los pueblos del Rin, y jeneralmente de la Alemania
y de la Europa central, deben un progreso q~e asom
bra á la libertad ele la navegación de BUS rios interio
rC9, y al "aumento do sus vias de comuuicscion: tan
léjos de ver en eso peligros para su respectiva. inde-:
pendencia y seguridad, acaban ahora mismo de vreali
zar el pensamiento ' jigante de, unir por 'únJ canal el
Danubio con el BiD; es.. decir, denavegar desde elmar
Negro hasta el Bálti~QJ at,·avessndo interiormente
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la Europa toda por medio de Rios'!l canales. Esa
libertad de navegacion, que no ha. puesto en' riesgo
nacionalidad ninguna, y que ha aumentado en mu
chísimos millones el movimiento comercialde aquellos
pueblos; y dado ocupacion á millares de hombres;
íporque no darán igualesresultados en los pueblos' del
Río de la Plata? Sobre todo, ique han' adelantado
estcs.con su sistema de exclusión y de trabas mercan
ti'es, en 37 años de existencia independientel i,Que
hechos puede Rosas alegar, como resultados felices de
ese sistema? En esas materias los hechos son·los que
deciden y los que prueban, sobre todo despues de en
sayo tan largo; y no la. vocingleria frenética y apa
sionada que solo trata de .exaltar los sentimientos.y
los instintos irreflexivos, sofocando el juicio'y la razón,

En el terreno de los hechos esperamos á Rosas:"

Octubr« 22 JJ 1946.

VIII.

Una cuestion de la mas grave importancia absorbe
en estos momentos casi toda la atencion del dictador
de Buenos Aires; muy pronto absorberá también.tod~
la del Gobierno de Entre-Ríos; y su resoluciontendrá



- 179-

éco en todos los pueblos arjentinos, no solo litorales,
Bino tambien interiores. Tiempo hace que veiamos
prepararse esa cuestion, que seguiamos atentamente
su desarrollo: las últimas cartas de Buenos-Aíres, del
19 y del 20, nos muestran que ha llegado el momento
de su crisis: es ya, por lo tanto, oportuno que nos ocu-
pemoa en ella. •

Los hechos, tales eomo los conocemos, en parte por
informes directos, y en parte por correspondencias de
personas que nos merecenentera fé, son loa siguientes:
. Rosas desea, tiempo hace, aniquilar el comercio de
Montevideo con todo el litor~ arjentino, tanto en el
Plata; cuanto en el P-araná y en el Uruguay. No se
co~jenta con cerrar los puertos de la sola. provinciade
Buenos Aires: quiere también que las de Entre-Ríos,
Corrientes y Santa-Fé, se arruinen junto con- él, ere
yendo, por ese medio, arruinar á Montevideo. En
consecuencia, ha estado pretendiendo del gobernador
Urquiza que ~ierre todos los puertos del Ent~e.Rios, y
que concurra con él á impedir toda expedicion de co..
mercio por el Rio Paraná, destinada á Corrientes y
Paraguay, contando con que> Echagüe se prestará
á impedir las que fuesen á Santa-Fé. El gobernador
Urquiza ha resistido tenazmente: los intereses de su
provincia.asi se lo aconsejan,

Entretanto, apareció una. novedad, que, tardeó
temprano, hab..ia por fin de aparecer. El comercio
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de las provincias interiores de la República Arjenti...
Da, aniquilado totalmente por el bloqueo de que.solo
Rosas tiene la culpa, buscó un .medio de reanimarse,

. ,

entablando relaciones directas con Montevideo, por el
puerto del Rosario, en la provincia de Santa Fé.
Allí se embarcan los cueros, la lana, y, damas frutos
de las provincias, y se traen derechamente á Monte
video; y del mismo modo, se compran aquí losjéneros
que las provincias consumen, y saIlevan al' Rosario,
de donde se conducen á sus ~estinos,·en tropas ele
carretas ó de m~las Ese comercio, 'segun despues
lo mostraremos, es mucho mas fácil, mas pronto y
mas barato para las provincias, que si le hicieran di
rectamente con Buenos Aires, mientras los puertos
de esta permanezcan' bloqueados.' No es estraño,
pues, que haya. tomado grande vuelo en poco tiempo.
Sabemos que últimamente s'e esperaban en el Rosario
grandes remesas de frutos del Interior para esportarse
por. allí. Rosas, por' supuesto, lo sabia mucho antes
que nosotros. Ese nuevo jiro del comercio le había
puesto ya en muy grande inquietud: el último hecho
que mencionamoa le ha causado verdadero furor, El
vé bien que las, Provincias Arjentinas están tocando
prácticamente los males que les causa Rosas trabando
la navegacion <.lel· Paraná; y las ventajas que ella$
pueden sacar de un comercio directo con el estranjero,
cuando Buenos Aires está bloqueado: vé, en una pa.
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labra, .que esas Pro\Tincias están resolviendo por he
chos practico! la euestion de si conviene ó no l~ li}Jr~

n&Vég~cion del Paraná, Rosas, pues, se .pr~ar~.á

eortar, si 'p\lede, el comercio por el Rosario.
i,Pero, puede hacerlo? No, decidídamentec--el

ménos .de un modo eficaz-mientl·as el gobernador
Urquisa no se pliegue á cerrar enteramente el Ri9.
Paranáy Ies puertos'entrerrianos.

ES~CB la situaoien -Colocado en ella; Rosas h~ re
suelto traerla, inmediatamente .á una..crisis. ~º' J~~

momentos enque escribimos alfaba d~' dirUÍ!: «)l.di,cta;~
dor al gobernador, Urquisa unanota que. es, ni mas
ni ménes, un :ultí'ltiat.lt'ln, sobre la ouestion de loa
puertos, Ese carácter le dá él Y sus amigos, porque
no ocultan absolutamente el paso. Rosas declcra que
no admite alternativa: quiere ,que elgobemador U:t..
quisa se someta á cerrar sus puertos, ó quiere CQ~~.

derar á ese gqhemadorccmo enemigo. ': ,La nota debe
haber marchado ála hora esta, la resolución de Urqui..
za será la crisi s: COtn9 tal se. aguarda en Buenos Airea,

Ahí están los hechos; su gravedad se qomprende
fácilmente, Es. una. cuestión que afecta los intereses
materiales de todas lasprovincias Arjentinaa; Entr.e
.Rios al frente qeell~a) ·por 1:1 situación que ocupa so
bre el Paraná, La ' P~sf9ion· del goberna.dor Urquisa
nunca ha, sido mas sél'ia; BUS resoluciones jamds han
tenido alcance mayor que la que hoy adopte. Ya no

-12
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es solo el Entre-Ríos: 80n todas la8 demas provincias'
188 que S8 interesan, lo mismo que él, en la. continua..
cien de un comercio lcjítimo y provechoso. Todo el
interés público, toda la. rason, todo el derecho, están
de parte de Urquisa, Es natural suponer que de su
parte estaria tambien el apoyo material de todos 'os
interesados en .los bienes que Rosas quiere quitarles.

La astucia de Rosas se manifiesta en sus actuales
exijencias respecto de Urquisa, Si consigue hoy in.
timidarle por segunda vez y reduoirleá cerrar sus'
puertos y el Rio Paraná, las demas provincias han' de
echar las culpas á Urquiza, no á Rosas; han de decir,
y conrazon,que Urquisa tenia en SIlB manos el conservar
,8U8 puertos abiertos,porque tenia el derecho y el·poder;
de tal maaera que si él hubiese querido, el comercio
babriacontinuado por el Paraná. Urquiza solo cargaria
con lo odioso de la medida; y Rosas recojeria Bolo las
ventajas. Así son siempre los medios de ese insigne
conspirador contra la prosperidad de los pueblos, de
c~ya sangre y de cuyasfortunas' 80 sirve pa.ra SUB planes.

Ya este artículo tiene mas estension de la que que·
remos darle. Mafiana. tratarémos de las ventajas prác
tlcas que los pueblos arjentinos sacan del comercie
lejitimo, que Rosas 'pretende quitarles .

.Jgolto,2G d« 1847.
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A·unqu'e .la creencia'mas jeneral en Buenos Aires
el diui .22- basta cuya fecha se recibieron cartas ayer
........era que Rosas cerraría desde luego sus (puertos,
otros hay que expr~saD ·el eonveneímiento de que no
lo hará hasta saber la. resolucion del gobernador Ur
quiza respecto del ultimatum á que nos referimos
ayer. Esperando á que los hechos se manifiesten,
diremos algosobr~ la importancia material de esa
cuestion para las Provincias Arjentinas, especialmen
te para la de Entre-ríos.

Bloqueadogeomo están, los puertos. de Buenos Ai
res, los .jéneros y-'ar~ículos de' importacion ex.tranjera
tienen necesariamente allí, precios mas altos que en
M·ontevidclo; tanto por su escasez comparativa-cuanto
por el aumento de fletes y gastos, que ocasiona siempre
e1riesgo en las operaciones clandestinas. Esos efeo •
tos] ademas, pagan en Buenos Aires un- ·derecho do
introduceícn, que, atendida la ;oIase de artículos que
se lleva. jeneralmente á las Provincias, y la reduccion
de una. tercera. parte de derechos, que hace Rosas ti

las introduccionos que quebrsntan el bloqueo, PUCdA~

calcularse, término' medio, en 18 p~. Los gastos de

lanchas y carretillas para desembarcar en Buenos Ai
res son, como se sabe, 'considerablemente mayores que
en Montevideot y, PQr último, para. remitir á lIS Pró
vincías efectoa compradoa en Buenos Airesl es precig~
pagar fletes de"tropas de car,r~l8, que, desde aquella
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capital hasta,. el Boearioen Santa F'é,.no· 'ibaji&' .ade' 30
duros por cada. carreta de 150 '~arro'bo;g de'(1arga. ~c,om··
prando los efectos en 'Montevideo, ó transbordándelos
(\R su puerto, para llevarlos derechamentepo-r ágU3
al Bosario, losconcurrentesde ,las provincias ahorran,
p.ue8~ en sus espediciones: - . ,

1. o El 18 Pg de derechos ue introduccion que
pagarían en Buenos Aire8~

2. o La diferenciade gastos 'Jd~'¿lanéhas .y carret i·
lIas de desembarco en aquel pnérto:: .: ' :.' Y. '

3. o Los crecidos fletes de las carretea aes'd'e-~\le

DOS AiTes hasta Santa Fe.
Esos gastos, 'sin contar otros muchos, á que dá ori

jen -la,.grAnde falta de brazos"· que Be :'siente: hoy' 'en

Buenos -Alrea, ,produce 'nna diferencia," qué, ::Ca!culada
por bajo; no puede ser menos de"28'pg, en favor 'de
las expediciones directas de 'Montévideo:" 'I1f!s'provin
oias litorales, cuyos puertosno están bloquesdos, ¡las,
deúms 'Provincias, ~ue' pueden eomúnicsr 'con 'esos'
puertos, tienen, pues, 'un interes grande 'en' .haeer,di·
~eot&mente porelloaun eomercioqne1eai-hol-ra 'nada
menos que 28 por ciento-en los cestes. A 1nda' del
iritJer~; .tienen 'el tl1i!7'edhode hacer-ese comercio ~ Niti'
g'un 't-lttado -obliga' -á :'iíÍllguna Provincia Arjentina. á
-, '",
)'1'. ~preveer8e 'en 'Buenos A.ires "ma~¡:'bien que' -ea'los
,.~ de 'Santa Féóie:Eutre-Rios:y e8wB~~ltim~s,

lo miemo ·q\le~Co1rienteB;'tjéílen:'el·titismo~··tM-echo 'que
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,Bu(en"s Aires,:'l e·stipu.lado en tratados, para. comerciar
con-fóé- puertos del Estado Oriental, y lo han-hecho
~onitantementc- Ninguna de aquellas provincias.por
con~igúiente, quebranta pacto nirtguno, ni~~t.aca nin
gun derecho d~ -Buenos Aires, haciendo ese comer
cio. POl- eso decimos que Ies es tan ventajoso como
lejitimo. R08a8~ -no tiene" el, menor derecho para
irr.p~t1jrlo. ,'.

o • ~.o~· I~ que hace al Entre-Rica, SU,B ventajas son in-
finitamente mayores que Ias de ?~.~a ninguna... Previn
cia: porq~e no ~o.J~ent~o>p~e· ~P~()yéq};u~~r~qel comer
cío necesario ~ .:~u ~onsuII:i'o;' si~o ..i.a·mb~n del' de..~Xilij
sito para, Corrientes, Misione~,: ~~raguay; y acaso, pa-

..ra los pueblos de la .márjen derecha del Paraná. La.
importancia, que tiene p~ra Bntre-Rios el comercio; á
que Rosas quiere que renuncie, :p~de o~m.eré~ndel;~e

por las tablas ..de ~s .e~p~r~a?}o~e~, ~~e,~~~eJ);1.~.?rovin
cia pal·q.~l.~()L.o> pnérto .de ~~nt9.yjd~1 en loa últimos

e , .. r .;,.y .' ".' 1) l. , '

doce mpse~~.~ ftStlS ~ablas, segun nuestros rej~s,~s, cu-
ya exactitud' .es ya jeneralmente reconocida, dan los
siguientes: resultado~.., •
: En, 1')8 seis últimos mesesde 1846, .desde_1.,'°· de

Julio- á n de Diciembre, se impo_&oop ~eIl'.~e •.i
deo de los puertos de Ent.re·Rioit ,9~·97tJ·,¡cwm.~I.Y&lD-
nos sea~J ~ iJ;Dtio.a,dioho~saladQSí ' ~:., ." ,

En;JQ'.s ~tro,.mQaes 4e~ '~t _'.1".
taoionea aqui. ~1. ~ntre:·&iQ8 haD ..aide. \~o.a!~:"""



Enero. · · · • . • ·
Feb~ero .
Marzo .......•
Abril. , .
Mayo ......•.
Junio o •

Julio .
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22,529
19,87P

14,509
21,597
21,371

6,413
26,747

Id. salados.
382

1,731,
4,337
3,466
1,639

918
3,231

OB1f(Ja~

867 are
1,77.4 ,":

511 ú

462 "
1,656 "

360,"
708 "

133,045 '15,704: 6,23'8' aro
Resulta, pues. que el Enti'c...Ríos ha exportado, en

los último! doce meses, 233',024 cueros secoa,"'Sl,Ó07
salados y 6,238 arrobas de cerda, a, mas de lana, ~
otros artíoulos. El precio medio de:'loa cueros secos
de esa. procedencia, en el periodo expresado ha sido d'e
20 reales uno; ei de ¡os' salados 17! reales; y el de1
quintal de cerda 15 PS, De ahí resulta:

CuerOl vacunos secos, valor 8 58'2,560
Id. id. 8ala(l'o8. ce $ 61,82~6i

Cerda. oo.••••••••••• o. 8 23,392 4:

Total. . .. 678,'180 2!
ED ele tOtal DO vá incluido, como88 vé, el valor de

la -tgra8a;8e~'lli etros artículea que el Entre-Río&
Ita. espArtado para ·Molltevid"o.

~El n.lor de' las importacjones on'aquell~ provincia
ha'MO" DO solo"igual-.l-de ,-8U8 expOTtacionea, sino 1.1
go,mayor,legua datos exaotol.que poseemos.
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E8e hermoso movimiento mercantil en UDa provin··
cia que acabaapenasde retirarse de hecho de una guer ·
ra en que nada ganaba, espliea bien las disposiciones y
tendencias pacíficas del pueblo Entre-Rial1o. Esos
100. los resultados de la paz y de la. libertad dél comer
cio: se han levantado saladeros, graserías, y otros eata
blecimientos importantes, que representan grandes ee
pítalea, que dan'buena ganancia. á los hacendados, y
proporcionansalario á la población trabajadora.

y he ahí porque se cree jeneralmente que el gober
nador de Entre-Broa se negará á privar el mismo á su
Prcvmcia, solo-porque-Rosal lo quiere, de una situa
cien tan ven,tajosa y tan próspera.-Porque, en efec-
.to; t,quéhabría hecho el Entre-Rios de todos eS08 frutos
que ha exportado.si hubiese cerrado sus puertos, 6 dado
márjen á que se los bloqueasen? tA. donde los' habría,
enviado? i,Qué utilidades habrían dado Jos capitales
empleadoaensua estancias, saladeros.., grB8erjBs~ E~s

utilidades, 10 mismo que el movimiento mercantil I han
·de Ser aaturalmente, en adelante, mayores de lo que
han sido; porque 108 nuevos establecimientoa de sala. ..
daros y demas han vencido' ya las dificultades que im
piden-al principio sacar de ellos todas las utilidades
que despues dan. tPorqué, pues, se privaria el En..
trc-Rioa del f~u~o de sus capitales rde au trabS¡O,
ahora precisamente q.ue !JIlll 'debería producirle~ iQué
le da Rosns en cambio de ese inmePlo sacrificio? Por
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dCJ'bemos dicho -otras' veces, que solo 01 heeho ..:C'ODBU"

mado n'os harácreer -que' el Gobemador Urquisase
pliegue á las exijencias egoistaa y ruinosas, que· hoy
tiene el Dictador respecto del Entre Bies.

.Aoost»27 ,(e 1847.
I

Prometimos examinar los ertículoa de-JI' G-acetlJ,:·de
Rosas relativos á la importante cuestion de los'pner
tos,. y del \com'crcio directo de las provincias. arjentis
nas con Monte'Video: vamos á cumplirlo. .No se in..
quieten por eso 108 timoratos que recelen que.esta
discusión I precipite. al .dictador a 'cerrar ab .irato los
puertos de BU provincia. Rosas. no-es :hombre que
espone así el éxito de sus medidas. La solueíon de
todas lal cuestiones se reduce para él á BU eonvenien
eia yá su poder. Si no ha tomado.yo, la medida que
nos ocnpa) es únioamente porquenoIeconviene, ó por
que no puede. Bi}o, toma en adelante, será· porque
halli;convenienciaen hacerlo, 6 porque ha.ya l~rad'o

ve_ las dificulta_que hasta, ahora, ha encontrado.
Eío, .que 88 conforme- .eon todo el sistema y la. vida
pública .de '~l:u.8as, el' tombien lo que revelan olara
mante·loi articulos de' la 8mNJta.:
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Lo·'primero':·q,n,·;·.de· .1,10s;.. S9' dedllce es la perfeota
e:xa6tibttd~ ~·(f()n· qU& se h~; dicho q·ue .la. medid8l,,·por· lo
qu:e~ hace á los puertos de Buenos Aires, depende de
le> que resuelvan las provincias; espeeialmenta el E'n
tre Rios. No solo no niega eso~lo: Gact}ta, sino que
SUB artículos son escritos en ~se preciso concepto. El
papel de Rosas S8 esfuerza, -por· convencer, no á noso
tros, . no· ;á·· Buenos' Aires, no al estranjero, sino
á lasProvincias Arjentinas,- de la conveniencia. y
necesidad de que cierren sus puertos, y se priven de
8\1 comercio con'Montevid~'Q.'· .A las: Puovilloiu..úni
ca.mente·se dirije' ék ..:áella.é' también necesi.tB:mos diri-
jiTnOS-.D080i~9~ :Mucho nos alegramos de que, al
Jado -de sus artículos, haya publicado la. Gaceta. los
nuestros: de ese modo, los pueblos Arjentinos podrán
ju.zgar, con conocimiento de causa,.quien defiende sus
iatereses.verdaderos y permanentes, quien los ataoay
pretende s_crijigarlo~ á miras .del ~OQleDto•

. llosas! e. esfue~Z8i .por sacar la cuestion del terreno
en quenosetroa n03 esforzamos por conservarla. No
sotros la presentamos como cuestion de comercio, de
industria, de riques» jeneral en las Provincias; R.OI8S

quiere que estas no miren sinó -su cuestion con Mon
tevideo·y con la FCaDciay la Inglaterra; uns.cuestion,
que él Ilama.de .independencia s de libertad, cuaade.
no es mas que de, .ambicien personal de llosas y de
Oribe. Nosotros sostenemos· h,.>y loa principios de li-
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bertad de comercio para las Provincias Arjentinas,
que empezamos á sostener aun ántes de fundado nues..
tro periódico, y que esperamos contj~uar defendiendo,
ahora como despues de la paz; aquí como encualquier
parte donde podamos ocuparnos en discutir intereses
de nuestro pais. Para. nosotros, no es esta. unaenes
eion transitoria ó del momento; es la. cuestion de la
política comercial permanente, que conviene adoptar
el 188 Provinoiaa Arjelltinas, para que su unión sea
realmente indisoluble, y BU prosperidad tenga basas
fijas en que reposar. Rosas, por el contrario, 'quiere
que las Provincias no miren para adelante, quiere que
consideren la cuestión de su comercio con relación
únioamente 'á lás necesidades ~ que .la.ambioion personal
deldicta~· tiene en esto momento.. -jCreet necia·mente
que -lB jlÍ~rupcion del comercio facilitaría' á -·Oribe 16
toma de Montevideo; y quiere que .las Provineías 'se
olviden de sus propios intereses, que arruinen SUB.ea
tancias, que tengan vacíos sus almacenes, quo su po.
blacion trabajadora sufra necesidades y miseria; no
por haragana, sinó por falta de trabajo y de salario:
y todo eso sin mas motivo que la tontft esperanza de
'160 Oribe tome pronto á Montevideo.. · .

·Mirandola cuestionde modo tan distinto, natural.ea
que sean tambien distintos los medios de sostenerla
Nosotros presentamos á las Provinciashechoa comer
oíalu, cu~nta8 claras y probadas de lo. ilDportt\~cia de
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8U ·comorcio. -Roaas' las grita, os quieren. cOllqui8tar,
os- quieren CO'l¡Vel·tir en colonias. Nosotros llamamos
la atenoion de aquellos pueblos á las ventajas del eo..
mercío directo; les mostramos cuanto tiene do' mas ba
rato, de.mas pront o y de mas seguro; R.oaBa Bolo res
ponde, .quieren, dividir las Provincias, quieren des
truirlas y causar una disloeaeion jeneral, Pero ese
es, un -embusse tan mal zurcido, que á nadie puedo
alucinar, es un resorte gastado" un mediovulgarisimo,
á. que ocurren todos los usurpadores arnbicicsos. Rosas
quiere. ser árbitro. absoluto de la suerte de las·. pro
vincias; sus papeles,.sue diputados, sus documentos,
prueban claramente esa intencion. El Dr. Lahitte,
el·.-jeneral Guido, el Dr. Torres, le llaman Jefe' Su
pre'nw de' la Hepisblica : Arana acepta ese titulo
usurpado, en nombre de Rosas, en la 'respuesta, Qfioial
que di al Dr. Lahitte. En su empeño de usurpar
el mando suprerno de la. Repúblioat·R~BB.l18ma anar
quía cualquier U90 lejítimo q.U8 las·pro.ncias quieran
hacer.de sus derechos; llamadesá"aen cualquier paso
que -manifieateresistencia de parte de aquellos pue
blos' á someterse.á sus mandatos y caprichos. t9ué
anal-quía, qué desérden, qué dislooacion puede ha
ber en,·que cada .provincís haga 'su comercio cone las
otrut-Ó-'cOD EstaciGs· limítrofes,· dentre del Ri~ de la.
l~la.ta, del modo mas cómodo, mas barato y .Pla8 pren
to, sin qu(!brantar tratado,. ni obligacion alguna reci ...
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f'rooo1 .Y por' 10 qu~ hace á.JaclJnqtUí8ta, ájla',:dBpe,"~

G811CÍtJ: colonial, mentidas y ridículas fantasm88~;:~con

.q12~r Rosss trata de· nsaatar á las pJovineiasf·ltl&:·últi.
moa sucesos han puestoen claro la insolenoia -d.e~~·re~

mejante embuste. El dictador acusa á 1a,EnaDci~~IY:

laInglaterra de proyectos- de conquista, . pr.ec1sameDte
en·los momentos en que esos dos' poderes han' venida
á rogarle .la paz,' en queambos han.mostrado que: ·no

quieren emplear, m-edios .de" fuerza.contra el.pais, en
qUb Lord Howden, en v8lkde. ocureie .á.medicsde
conqnista, ordena que' se,retiren 1819 fueraas mglet$si
lJC1ée Rosas que las provincias no han d-e ver en estes
hechos una prueba patente de que no.existensemejaav
tes planes da conquista, deldependencia eolonial7- .y
p0r:Jo que hace á nosotros; 'si.Duest1,?,as\mir·8:S.la:es0B
.las queelindigno calumniador' supene, inos'esfor'~a",

riamos aeasoen 'indicar á las provincias 'Jos medios.de
hacerse fuertes y respetables para eLes~ranjer'ol-;:N~n~

,gun Estado,pobre, sin comercio, sin rentas, sin.ocupa...
cion para.~8111 .habitantea; p~de jamás 'ser podenose.as
tener medios de resistir la ccaquista, Ó.los.ataques- de
la.ambicíon estranjera... 'Cuanto .mes roCOt'es¡ \lfij' pue
blo,' cuanto mas 8Itensosu-comereio; cuanto mas:oomo:,.
didtd'gozan sus.babitalltes, mas fuerte; mas invencible
es, eontta la. invasicn del. estranjero; porque. ea.ley de
1&1 humanldad el ama.r y defender. con . vigor>:~dQ
aqa&llt:.ti\l6· nos hace felioes;- .. y porque, lo,,' .medios (lo
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cumplir esa ley'.están en.proporeion de la. riqueza je
neral, .iDo;qué:viene-e-pregunten laspro?iueio,s.· á
R.e---rle~qué 'viene ese poder colosal-de los"Estauoa,
Unidos, levantado apénas en cincuenta: ·:añoS?- 'Tiene
eselusivamente na Ia .paz, ele ·la absoluta, libertad de
comercio entre los diversos Eatados;y d~ .cado. uno de
estos,con- el estramjero. Resas 'dice á la.~ provincias
q:ue :son'Oonfedetadasj ellas·quieren usar 'del derecho
de-tales; comerciando, cuando sus .puertoa-jio están
bloqueados, ·con ..un Estado veoinojy Rosas entonces
pretende que nopueden hsoeelo, .'~·porque él~'solp,.-:en

'.~~eus~--altas.vi8tas"., Jppr ·unasábia .apree¡q,oion, que á
r.,. él p(j1?t8n.~ceesCl'U8l'lJamente, de la situación actual
"s de: sus circunstancias," tiene el derecho deper
mitirlea ó de negarles la facultad de comerciar. El
dictador quiere fundar usurpaoiontan atrevida ~n q\le
él .esel encargado ..de 108 negocios .de paz y d~"gwtJ:a..
.Pero eso ~s panacuando ..ekpI'Ís s:e·hallo-empef1ado-e~

ulila~.guel!m~oional.,·no en una guerra, como la pre·
sente, en.Is-que ningun interés'nacional se ventila, á
la q,ue, .de hecho no concurren con' hombres, ni eon
dintfro, ni con nada, lo. mayor parte dE! las provincias
arjentinas; mientras que otras combaten abiertamente
con ::hI,s"8Irmas .0. ese mismo poder que ,pretellde repre
sentar" .en ;esta;SD~ra lemaeionelidad.erjentina.. Gues
1'3 s6mejA;nt&~80~.'e8 nacional, ni de j¡echo,.~ de.dere
oho;..no tiene,Dinguno de-los cnraotéres de tal: es-una
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guerra que hace Rosas, apoyado por una. parte de 1&9
provincias arjentinas, contra otra parte de ellas, y
contra su vecino el Estado Oriental; guerra promAi.

. ,
da esclusivamente por motivos de ambiciónpersonal de
Rosas y de Oribe, cuya alianza inicua la sostiene;
guerra en que ese Oribe, sin dejar de decirse presi
dente del Estado Oriental del Uruguay, se ha ido
mandando ejércitos de Rosas contra esas mismas pro
vineias arjentinas, que ahora se pretende que hacen
causa naciona I. Preguntamos si uns ·guerra en que
concurren todas esas cir cunstancias, puede llamarse
jamás guerra nacional de la República Arjentina!:

Nó, mil veces nó; no lo es, las provincias lo saben
bien, y·por eso ninguna de ellas desde que· Urquiza
se retir6 del Estado / Oriental y. de Corrientes, con
curre con sus soldados, ni con BU dinero á sostenerla.
:No 1>lauteamos una teoría: anunciamos un hecho, mu
chos hechos, que están á la vista. de todos. .

Pues bien; en una guerra semejante, no solo no es
verdadque Rosas á fuer de Encarga.do de las Rels
cienes Esteriores, tenga derecho para ·imponer á" todas
las provincias la obligacion de sacrificarse por defen
der sus pretensiones personales, sino que cada una de
ellas está en absoluto. y entera libertad de seguir el
camino que la acomode. -Ni es esto una novedad: así
lo han hecho antes, y Rosas ha. callado: iporqué no la
seguirán haciendo ahora'J· Ouando subió, en 184:5

J
el
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eonvoy que dió lugar al combate de Obligado, la.
fuerzas navales combinadas sufrieron hostilidades in.
cesantes de la márjen derecha del Paraná; miéntras
de la izquierda, de .toda la provincia de Efitre-Rios,'
no se les disparo un solo tiro, en su .ida, durante BU

permanencia, ni en su vuelta, Los interventores, por
su parte, tampoco hostilizaron al Entre-Rica, ni blo
quearon sus puertos. Es, 'pues, evidente que esa pro
vincia arjentina,-provineia que no s,e separó punea. de
Rosas, y que en ese mismo tiempo 'iDvadia la provin
cia de Corrientes por cuenta del dictador-e-no se. cea
sideraba empeñada ,_oJoo ]~(;Fra,ncia ni con lá .Inglater
ra en, la querella personal de Rosas. E~é hecho no...
table no vpertenece á los enemigos del dictador; no
puede él deeir que es una intriga de los unitarios; no,
es un hecho del gobernador Urquiza, del jefe que
mandaba entónces, y manda hoy, elejército de opera
ciones d~ Rasas. Pues bien: Rosas. entónces Dada
dijo: no'pretendió, no indicó siquiera, que Urquíes
debla hostilizar á los interventores, esponiéndose á las
hostilidades de estos, y á ver bloqueados BUS puertos.
y si entonces no tuvo derecho para. pretenderlo, tde
donde le nacería ahora? Nó: no lo tiene. ·

En' otro número continuaremos demostrándolo.

Oetubt'6 Gds 18iT.
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x.

No sabemos si acertamos siempre á desenvolver
cumplidamente nuestros pensamientos; pero. estamos
bienseguros de que jamás empleamos, para combat ir
la dictadura de Rosas, teoría ni doctrina alguna; que
no consideremos de utilidad permanente para nuestro
país, ó para el Río de ht Plata en jeneral; y que n~

estuviésemos, por lo mismo, dispueatos á sostener en
tiempos tranquilos y .normales, .como medios de pro.'"
greao y de mejora social.. A~í, cuando hemos soste
nido que las provincias Arjentinas tienen pleno der.
cho pararehusar á Rosas su apoyo y su cooperación
en.las guerras ,que hoy sostiene, de nada estamos mas
léjos que de asentar la. teoría desorganizedora, .quelos
papeles del Dictadornos atribuyen; en nadspensamoa
ménos que en dividir las provincias, en desmembrar la
nacionalidad arjentina, representación en América de
tantaa glorias militares, oíviles y administrativa. ,No
'nada de.eso pretendemos, nada podriamos desear iné~

nos. Decimos á las provincias, "no ayudéis ' á Rosas
en la guerra presente, porque la gu~r.ra presente no
es, como demostramos el mártes, una guerra nacional:"
las hemos. dicho: "no sigais~ Rosas en la guerra á 'que
está provocandol'll Brasil," porque esa, guerra, "que. no
e~i'te todavía, es injusta, es impolitiea, no tiene obje
to de honorJ de interés,.ni de, .gloria nacional; y por
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que, rehusando las Provinciassu cooperacion, forsarán
á Rosas á arreglar por medios pacíficos, y de recípro
ca. justicia, las desavenencias que él ha suscitado con
el Imperio; evitarán .asi una guerra, que .acabaria de
arruinarlas, y llenarán la masgrande, la mas univer
sal necesidad de la época-la paz.

Eso, que hemos dieho hasta hoy, continuaríamos
diciéndolo cuantas veces se repitiese la misma. situa
c.on. Por lo que hace á la guerra no.declarad"a toda
via, es deber de patriotismo' esforzarse por- evitarla,
cuando puede hacerse sin quiebra,' del honor ni.de los
inteeesesnacienales. Y EfP cuanto á la iuerra q;ue
hoy.existe, el hecho·.'de no ser nacional es superior á
todo. duda,' á todacontroversia de partido. Sin hablar
de la mitad de la población arjentina, que vaga emi
grada fuera de su pais, tenemos la provincia. de Cor
rientes protestando, con ·las armas en la m~tioJ·haae

ocho afias, contra la gllerra en qna Besas se, halla em
peñado;"tenemos la casi totalidad de las demas provine
cias Inactisas y tranquilas en esa guerra; tenemos el
hecho decisivo de la provincia' de Entre-Ríos, que
darante la campaña de IUB fuerzas anglo-francesas en
el Paraná, en 184.5 y 1646: no las hizo, ni recibió do
ellas, la mínima hostilidad, Todos esos hechos, que
arte ninguna puedo desfigurar., dan ~ J~ guerra pro..
sente 'el verdaderoy peculiar carácter que siempre la
hemos atribuidot-e-una guerra de una fraccion do la
. . '. 13
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República Arjentino" encabezada por Rosas, poder
enteramente anómalo, eón objetos y para fines perso
nales; pero rechazada abiertamente po~ una parte de
las Provincias Arjenti~as, y mirada'por laa otras con
indiferencia é inacción, que constituye, de hecho, la
mas perfecta. neutralidad.

..~sí deslindado BU carácter, continuémos el examen
de los artículos de la Gaceta relativo al comercio di
recto de las provincias Aljentinas con Montevideo,
I~ paciencia-s-mas. bienla,~umlsion~con ·.que ellas
han tolerado las usurpaciones progresivas .-'d~ .Rosaa,
ha aumentado el un punto realmente estravagante 'l.l.
insolencia. del dictador. No se contenta ya con pre
tender que las provincias no pueden hacer el comercio.
directo, porque, .estando en guerr~, .deben ~Judarle:,

aun en tiempo de ]Jaz, quiere Rosas privar á esas
provincias del derecho de comerciar directamente con
Montevideo. Esto no podría creerse, si no se viese es
crito en la 'Gaceta misma del dictador. He aquí BUS

palabras literales, en el número de 24 de Setiembre.
c~Varela'confunde el estado normal de paz con cIcle

"guerra, y en ambos casos desconocé que por:10$ tra
"tad~s fundamentales entre las Provinciasd~'la, :Co~~·

"fcderacion asi como por los principios ganerales"d~

"derecho público es ilégítimo el comercia direc:»
lICOJ~ Montevideo, que él titula legal'!l regular.

"En tiempo de paz, el comercio exterior de .las
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"Provineias de la' Oonfederacion nopuede efectuarse,
"sin? .~or'''los puertos habilitados .para ese comercio
"~omo sucede en todas las naciones, y e~tre las ~~...
~'públicas que están organizadas bajo el' .sistema de
"uria ·Confeueracion. En el caso presente.no solose
"ha instituido asi por las leyes y pactos fundamento
"les de las Provincias de la Confederacion, sino que
"es también evide'nte que. la Provincia de .. Buenos
~ 'l\'¡¡"es integrante de la Nacion Arjentina, es dueña ex...
":cl'l¿s}>va de laboca del Rio de la Plata, quee8,~tla~
"'ve de toda la,navegaci0f!: de l~JS demas 17~ui~ci~~"

Allocati~a mas-exaltado no habría ocurrido jamás
pretensión tan Insensata; ni conocemos hombre, fuer~

tIe Rosas, que se atreviese á insultar con tanto 'arrojo.
no ya los derechos, sinó la buena ~azon de los
pueblos de quienes pretende ser J efe Supretno.~3S

Provincias Arjentinas situadas sobre el ,Para,ná,· e8~
túvieroa..siempre ,~n plena.. y j~~a8 ~i&pu~tada P?se
sion de oomerciar, bajo sus respectivas banderas con
~IoDte·video y c~n todos los puertos de la República
Oriental; desde que esta ~ej6 de ,ee~~ rrovincia a.rjo~,.

tiña. Natural C3 que esto sucediera, estando el ter-:
ritorio Oriental en tan inmediato contacto con el ar
jentino, separado únicamente .de él p.or el Urug~A'·

y por, el Plata, cuya navegación posee en com~n·con

la familia,ilrjantina. ,La; Gaceta de, Resa« invoca
los tratados para probar que ese comercio es.ilejítimo
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en tiempo de paz. Pero los invoca contentándose
con citar las fechas de esos tratados; sin indicar, siquie
ra una palabra en que se prohiba semejante comercio.
No la. cita por que no existe: ahí están todos'esos tra
tados,impresos en In. Biblioteca de nuestro diario;
el que quiera puede consultarlos; idondeo está elarti
culo, la palabra en ninguno de los citados por la Ga''''
ceta, que prohiba el comercio de las Provincias con
los puertos del Estado Oriental? Nadie le hallará.
El papel.de Rosas cita fechas, contando con, alucina"
á los que creen ciegamente en una cita sin "exami·
narla,

Pero es que sucede precisamente lo contrario de 10
J~ que Rosas pretende, no solo en los tratados que el..
"~, sinó en otros que oculta. Elarticulo B ° de'} de 4
de'Enero' de 1831, que es uno de los recordados por
la Gaceta, dice:

"Los habitantes de las tres Provincias litorales go
"zarán recíprocamente la franqueza y seguridad de
"entrar y transitar con sus buques y cargas en todos
celos puertos, ríos y' territorios de cada una ejer
"ciendo en ellas su industrio. con la misma libertad,
I ~u8ticia, y proteccion que los naturales de la Previa
"cia en qu'e residan, bien sea" permanente, ó' acciden-
"talmente."· e-

Si algo ee deduce de ese artículo, único en todo
tratado, relativo á navegacion ó á comercio, es que
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las cuatro provincias'litorale's gozan perfecta igual
dad de derechos: para el comercio dentro de sus ríos,
y para transitar las unas, con BU bandera, por·.las
aguas de las otras. L'

Pero hay otro tratado, que la '~Gacetd'" no cita,
celebrado entre esas cuatro provincias, yq"ue encierra
la única disposición explícita que puede aplicarse asu

comercio. Es'el de 25 de enero de 1822 eu.yo artí
eulo 8. o es del tenor siguiente: ,

"Queda igualmente libr~ el comercio 'marítimo
"en todas sus direcciones y destinos -en.buques na
"cioaales, sin poderser obligados á mudarlos; abonar

., .
"derechos) descargar para vender sus mercaderías Ó

"frutos, por pretesto alguno, por los Gobiernos de las
"cuatro Provincias, cuyos puertos subsisten habilitados '
"en los mismos términos, solosi, para obviarel .perjudi
"cial abuso del contrabando podrán ser reconocidos
"por lo" guarda costas.re~'pecti~o~, ,.o~mQ BUS licencias,
~'guias y demas .dOCllt;D~Dto9 con' que deben navegar,
"siendo decomiso lo qpe vengafuera de. ellos.'

Ahí está clara y expresamente sancionada para las
cuatro provincias la libertad del comercio marítimo
sin.restriccion ninguna, franco en todas direcciones y
DESTINOS: ahí está .tambien la habiluacion legal .. d.e
sus puertos, para ese comercio. Muestre Rosas pn
pacto. posterior que ~a1a derogado; esaoestjpulacioI~.

No existo. Al contrario, el articul« 1. o del tratado
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de 4 de enero de 1831,'I'atifica y declara -en su fuer
za 'IJ 'Vigor TODO~ las tratados anteriores celebrados
entre los mismosgobiernos: entre.estos gobiernosse'
celebró ~l de 1822, y es, por lo tanto, fuera' de duda
que, léjos de hallarse rescindido, fué .' ratificado por el

de 1831.
La otra razón que la Gaceta de Rosas se atreve á

alegar para pretender qu~ las -Provincias Arjentinas·
no tienen derecho para comeroiae :directamente con el
Estado Oriental, en tiempo de paz, es .que la provin
cia de B'nenos .Aires es dueña ezclusioa de lá' boca
del Rio de la Plata, llave de la nauegucion de las
dema« Provincias. Proposicion semejante no se com
bate con srgumentos;basta enunciarla para que la, rá ..
son aniversal1a condene. Y de véras que no C0D:l"

prendemos que objetopuede llevar Rosas en asentar
proposiciones de esa naturaleza.. El simple hecho de
existir en l~ ~árjen setentrionaldel Rio de h~ Plat~,

y IObre su embocadura, UII Estado independiente, bas
tar.ía para abstenerse de enunciar pretenaion semejan..
te, cuando ninguna otra objeción ofrecieseeaeeeñorio
exclusivo de una provincia. que ocupa. una tlelas. t:O$··

ttU de un golfo de 40 leguas de ancho. Esa preten..
siaD, entretanto, dá á las Proviucías Arjentinas, la.
medida de las quo Rosas alimenta respecto de ellas:
ahí yell cl&~amentedeolarado lo que tienen queespe
ra.r del peder que ellas miamas han contribuido .á ro-
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bustecer, a~ despues que la gue'rra no' Bí11'Va tie
-pretexto para- las restrieciones comerciales. Alíí
tienen anunciado sin disfraz el pensamiento de 'Rosis

, ,
de 'que aU'J't en .tiempo de paz, no podrán' comerciar
directamente 'con Montevideo; 6 ' que) si comercian,
será por conceaion voluntaria de' Rosas, nó p.or dere
cho"que ellastengan; y, ' por consiguiente, que él im•

.pedirá, cuando te convenga, ese comercio.
'Eatiidien las Provincias e~a, lecoion, '

Ociubr« S tk 1847.
, -

XI.

o,

',... .

. .)

La cuestion de la clausura ,dé los pu:~r~os, 'Y -dei
cOlner.c~J&_~irecto· de las', pl'fiví'riciils~~rjentina~' con'Mon·
tevideo, ha 'dado'orijen á tan hecho nuevo en la histo
ria de la. dictadura de Rosas; ,hec~o al que damos no
pequeüa; importancia, y, que creell?os conveniente
dejar rejistrado y explicado. Rosas se babia servido
hastaahora de la imprenta. par~ defender BU sistema,
p~r~ excusar 6 j ustifícar sus hechos, después de eje
cuttuió·s. Jamas. há. discutido ante el público medida,
ninguna, antes fleadoptiJ,rla. Despteeiado ('-altsner.

de la-opinfon de los pueblos, empezO' siempre por ha..
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oer lo que convenia asus miras, sin cuidarse de esplo~
rnr la opinion, de prepararla; 8010 después de C011,su ....

modo el hecho, mandaba á sus' escritores que le
defendiesen ó le excusasen. IIoYf·por la primera vez,
procede de otro modo: está discutiendo por la impren
ta, no solo la conveniencia, sino hasta el derecho, .ele
adoptar una medida que desea. Por la primera vez
ha sentido el dictador que eso que se llama opiuion
pública es un freno capaz.. de contener, en'; ocasiones
dudosas, aun el desbocamiento de los' que revisten 'esa
coraza de crímen y de impunidad, que en el dicoiona
rio de la degradacion civil tiene por nombre' la suma
del poder público.

Rosea desea ardientemente cerrar los puertos y
cortar el comercio directo de las provincias Arjentinas
con Montevideo; pero siente que su medida sería nu
gatoria, si ellas no hacen lo mismo por 8\1 parte. Ha
querido como otras veces, lanzarse, á fuer de audaz, á
exigir imperiosamente que esas provincias hagan lo
que les ordena, pero·ha visto que el negocio .es de
aquellos en que no se puede contar con la. ignorancia,
ni con la indiferencia de los pueblos, para engañarlos;
ha. visto que la ouestion presente afecta intereses que
todos comprenden, porque son de todos, y de cada.
individuo en particular. El dictador ha tenido, desde
entónoes, q~e contenerse; ha tenido quedoblar su al
tanera,' voluntad á consultar la opinion de los pueblos,
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á pedirles su consentimiento; y, para ver si se los ae
ranca, se esfuerza por estraviar su juicio, desfigurando
'la euestion en las columnas de 'su Gaceta. He ahí la
explicación -de.ese hecho nuevo y heteró]éneo . en la
historia de las violencias y arbi trar iedades ~dministrá, ..
tivas de Rosas. Falta ahora que las Provincias Ar
jentinas comprendan toda.su importancia, y sepan
aprovecharse d~ él, para asegurarse el goce de sus de
reohos y de sus franquiciaa lejitimas. LO:l pueblos
pierden sus libertades haciendo concesiones progresi
vas a las usurpaciones del poder ubsoluto: tolerando
hoi una, se. jÍlh~bilitan para resistir -la de mañana; lo
.qUf,' creian haber concedido como favor, se les exije
luego como obligacion; hasta que la repetición de esos
actos concluye 'por despojarlos de todos sus derechos:"
una estaca quitada cada die á la barrera. que contenía
á la arbitrariedad, acaba por remover enteramente esa.
barrera 'T·al es, en resúmen, la ,historia de todas las
uS'tlrpaciones,. tanto del Poder Temporal corno del" Es
piritual. , Pero esa misma marcha, invertida, conduce
muchas veces á recobrar las libertades qne se perdie
ron. Desde que el poder absoluto cede, aun ep cosas
mínimas, á la voluntad ó al derecho de los pueblos,
estos deben apoderarse de l~' concesion y mantenerse
firmes en su derecho; para no volver-á 'perderlo. 8eria
necedadsuponer que Rosas, n~ otro déspota ninguno,
consultaría la. voluntad de las 'Provincias, ó procura-



--:- 206 -

rja oouveneerlaa de la necesidad-de una .medlda que las
perjudioa, si tuviese medios de adoptnrle, á pesar de
la oposieion de aquellas. No: las consulta, las pide su
consentimiento, para cortar el comercio que .tanto-Ias
favorece, por que se reconoce impotente para mandar
les que lo hagan, de buena ó mala voluntad. Si Ro,~

aas pudiese, ya habría forzado á las Provincias-al
Entre-Rios prineipalmente-á que cerrasen SUB puer
tos: si los cierraudespues; él y lasprovineias litorales,
no será sinó 'por que haya logrado arrancar el .oonsen
timiento de estas, por engaño, por intimidacion, ópor
compensaciones pecuniarias ó40 otra especie. Que
las provin.cias no se dejen extraviar por Rosas en esta
ocasion: que-sepen aprovecharse de .esaprimera con
cesion, h~ha. forzad"niente" á- sus dereóboa rpor elpo
dar despótico 'que se los tiene usurpados; que se man ..
tengan firmes, amparados por su buena causa, por su
indisputable justicia; y Rosas empezará a aprender á
respetar la opinion y la voluntad de \~n03 pueblos, qu,a
jamás debieron consentir en q~e-' los despreciase del
modo que acostumbra, No olviden las, Provincias
Arjentinas que:ese descarado usurpador, aun ahora
mismoque está pendientedel consentimiento de ellas,
les anuncia, sin embozo, que ni· en tiempo ~': paz
las reconoce el dereeho.de comerciar directamente con
Montevideo: no olviden "'que Rosas se deelaru árbi tro
supremo de Id; .navegt\cion y.del comercio ·.de'las.pro~
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syinciasli.tor81e.s, fundándose en la prentesioninsolente
·de ser ..dueño eaclusiuo de la embocadura del Riode
la Plata; De la.actitud que tomen, ·en este caso,-las

Provincias interesadas en el comercio y en la navega
.oion del Paraná, de laresolucíou. que :ad<)l'ten en la
cuestión quehoi se debate, .depeade su porvenir mer
cantil, in~~~strjal y e;onómioo,. no salo en .tiempode
guerra, sinóen 'épocas ordinarias de pa~. . ¡

·M~ñaDa, haremos patente 'la falsedad y las insldias
de los argumentos con que el-último artículo de Ro
888 en su Gaceta ····trata, da ex~ravIar· ;,'1 ju~io·ae··.1&4&
Provincias,';' ;, . ,.. r/ . c:'

1·

.'
Cuanta maadestemplaasa y mas enojo emplee-el

dictador de Buenos Aires en" la discusión•. sobre los
Puertos yel Comercio direotode las Provincias Ar·'
jentines, mas mesura y. reposo tenemos que poner de
nues·tr~.parte. Es una ventaja y un. deber_. t;ues~ion

de ·indussria;·4e comercio, dé intereses materiales, lío

admite'las:'exajer~cione8, los gritoa de.·alarma, la bien-o
tida exaltacion'patriótica á que ,loa caudillos recurren
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pare,arrancar á la. sorpresa momentánea ó el. 1~ imaji
naeion de los pueblos, un triunfo qu~· la· razon y. el
juicíorehusarian á la personal ambicien ele aquellos.
Hechos comerciales, cuadros estadísticos, cálculos de
las ventajas ó de las pérdidas, que produce el comer
cio hecho directamente por los rios, ó indirectamente

por tierra: demostraciones sencillas, al alcance de to

dos cuantos se interesan ·en ese grave negocio; esos
son los únicos medios de discusion .apropiedos á cues
tiones de esta nuturaleza, Hay que hablar á la razon,
no á la fantasía; al interés individual, lejitimo y,ho
nesto; no á las quimeras q~e las facciones políticas
abrazan, como realidades, trabajando, sin saber1.o,eo
provecho exclusivo del caudillo q~e lasfomeuta, Ha
blar con mesura, diacutircen calma, y con .sencilles,
es, por consiguiente,. procurarse la ventaja del mejor
terreno.

A mas de la ventaja está el deber. N uestroobje ..
to en. esta discusion es un objeto sério, trascendental,
superior, 'en importancia yen· duración, á lasexijen
mas aacidentalea de la guerra qae Rosas mantiene hoy
por fines puramente personales. Debemos, pues, em
plear medios ta.n honestos, t!Ln justos como los fines.
Trabajamos por el triunfo de un principio permanen
.te, .pOI' el triunfo de la libertad deIa navegacíon y tic'}
Comercio en las Pro~i.noias Arjentinas; .por ,~1. estable
'eimiento de UD sistema .contrario enteramente, en .este
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punto, al que había seguido el gobierno colonial, y al
que continuaron despues de él todos los gobiernos pO."
tries desde 18] o. De ese sistema, continuado por
tantos años, por tantos gobiernos, bajo tan di;crsas
circunstancias, no han recojido, hasta ahora, .las Pro
víncíes Arjentinas sinó imperfeceion en su industria,
atraso en su comercio, escasea en su población, pobre
za en todas 10.8 clases,·enemistades y celos reci procos,

. entre las provincias, guel''ra civil interminable .y -san..
grienta. {fIay en esto una palabra que ~o~ea cierta
que sea exajerada siquiera] No: ahi están, 'pat:a do
lor y para. vergüenza de -los pueblos que abrieron l'l
época de la; independencia de Sud América, los anale a
políticos, comerciales, industriales, civiles y ad-ninis
trativos de esos pueblos. No hay mas que consultar ...
los para encontrar á cada paso .esos resultados de rui ..
na y de descrédito. Su larga duracíon de a7 'años
muestra bien que' no dependen ·de vicios accidentales
ó pasajeros; que hay unacausa fundamental, perma,..
nente, independiente de los vários sistemas de organi ..
zacion política ensayados en esos paises, y mas p ode
rosa que esos sistemas. Esa causa no es otra que el
réjimen estúpido y mezquino del aislamiento y de las
restricciones comerciales en las Provincias Arjentinas.
Tiempo es, pues, de e~sa,ar ·uno nuevo; tiempo es de
que esos pueblos;cuya prosperidad debe compeDerse
de los mismos elementos que C9r1stituyen Jo, .de todoS
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los demes, la busquen por los- medios- qU'e han, servido
á otros para. hallarla'. .La facilidad y seguridad.de.las
comunicaciones, la remoción de las trabas al comercio
y á la. industria, la abolición 6 Ja' rebaja de los dere
chos y tributos sobre uno y otra, son hoy los objetos
por que luchan todos los pueblosdel mundo, comoque
en todos están reconocidos como los medios mas segu
1:08 de prosperidad, de union y de paz ·permanente. Lo
"q~e otros pueblos deseany pl'ocuran tan ansiosamente
para si, deseamos nosotros para las Provineias Arjen
tinas, y quisiéramos que ellas lo procurasen. .La:. :prc
sente discusion del comercio directo coñ Montevideo
,es un in~idente de la gran cuestion jeneral, es, mas
bien, la.cuestionmisma; 8010· que por·,ahora se circuns,

'cribe al tráfico conMontevideo, y;.~á"la~p.o0a presente.
Aai es como nosotros la, consideramos; asi comoprocu
ramos tratarla; y, poi.. consiguiente, ea de nuestro de
ber--deber de.que nada podr á separarnos--el no mes
clar en esa discusion, las pasiones de partido, las mi

ras personales del momento, . los embustes frenéticos
que el dictador Rosas emplea para sostener elprinci
pjo retrógrado, estúpido y funesto que-. combatimos.
Rosas quiere que las provinciaa no miren en este ne
.gocio·sinó intrigas unitarias..- Nosotros procuramos
·.que -solo vean ventajas comerciales, progreso .,de su in-
dustria, aumento de su riqueza,' Hablamos ~eRosaB,
.combatiéndole, porque él es quien representa y soa-
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tiene el principio.de las reatriccionea, del aíalamiento,
de la dependencia comercial de las Provincias. . 11a..
blamos. tainbien de Urquiza. porque es' el gefede
una de esas provincias, de aquella ipreciaameate que,

.por' su colocación sobre los dos rios interjores; en la
embocadura de uno y otro, está llamada á representar
el primer papel en toda' cuestion de navegacion y de
comercio.en .esos ri1s; porque, siendo la que maa in
mediatamente sufre' los perj uicios del ~iste~a ae Ro·~

sas, es también la que, por causas que' todos conocen'.
se encuentra hoy con. mas medios- dehacee '~Bp~etar

loa.dereohoa de queel.dictadoe quiere privitt'·.·.·las pro
vincias. .Poreso hablamos de Rosas y de Urquisa:
sq§.personas .no nos ocupan, sinó como símbolos de las
cosas, de los sistemaa,

Rosas nos acusa en su Gaceta de que tentamos 10.
ambician del gobernador Urquiza, de que le propone;
mos una crilpin(Jsa -. disidencia, de que pretendemos
que elJcabe~e .la~ mas. difarme,· Q'~6Vé.y monstruosa
conspiracioncontra el ór(Jen públic.ojundal1J,ental de
la nacion -- Palabras,..palabras sin sentido. práctico, e~
que nadie cree ménos que Tiosaa. Si -la. presente
cuestion del comercio directo .t~"a-jese el rompimiento
que.Rosas supone, .él solo. seria. la: causs, él solo le
habría provocado. El ea el. único que ·a~dca los dere
chos de las previnciaa; esta.s no.harían mas que od'if6~~

derse. Parssu defensa basta el dereoho: solo prevo-
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callas pOl1l la. ruerzu emplearían fuerza para resistirla.
Ellas tienen, por 109 tratados: y por la posesión y la
prac.tica,--rs decir, por todos los titules que pueden
conferir.derechos de esa clase--e1 de comerciar direc
tamente con Montevideo: Rosas es quien les exije que
renuncien al uso de ese derecho; si ellas se niegan,
nada hacen sinó usar de una facu1tad 1ejítima por' na ...
die disputada ántes de ahora. Hasta ahí, nada habria
ménos que un rompimiento. Si Rosas quisiese em
plear la fuerza para obligarlas, él se convertir-ía . en'
agresor, ~l solo pondría las armas en manos. de las
provincias pa-ra una resistencia justa y provocada. EI
riesgodeun rompimiento, por esta cuestion, no puede
venir de parte de los pueblos: solo debe esperarse de
parte de Rosas, que, como el Aquiles-de Horacio, nie
ga que el derecho se haya inventado para. él,.y.no re..
conoce otro medio que la fuerza para decidir todas las
cuestiones. . .

.Nosotros no queremos que Urquiza conspire contra
el órden fundamental de la nacion. Todo lo contra
rio; deseamos-e-por desgracia no podemos sino desear
·lo--que él y 109 domas jefes de provincias mantengan
ese mismo órden fundamental, no permitiendo que
Rosas se arrogue, como ya 10 hace, el carácter, el tí ..
tulo y las funciones de Jefe Supremo de la Repúb'ica
que nadie le ha conferido jamas. El órden fundamen 
tal de ia nación está de hecho subvertido por ;Roaas
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La ~,i~t(\durllr personal.. extendida; ~ todas las o pro" in ..

eias; 18 usurpacion de facultades en CUYi' virtud fasiló
Rosas ,á Cullen ogobel'lltlUOr de Santo. Fé, juzgó y flI•.·
8il'q:~á Heinafé, gobernador de Córdoba; depuso á Se
gtl'ra, .gobcrnal1or"de Mendoza, y ejerció otroa actcs ,
semejantes; el desprecio mas descarado á los tratudos
existentes, que el unísmoRosaa invoca; nada de es)
'constit~4'!1e el érdenfundcmenud de la nacion; ~1 co~·

trarlo,·.le mina y le trastorne completamente, • .:
Tampoco pretendemos la desunion de laa .pr~v incias..

No: nu~stra. doctrina ..~e8Pf!Ct(') ~l.~~~c;i~~~t..t!~;
llave?ac~on; tl.e~~e p.~~~¡saI!le¡tl;e a U~fll.-,'.o' .•.•.•:~,:-.~::~~r...
un vinculo.de interés común. Nosatros' o~~,8e\\tJlO~' que' ,
una-provincia no goce exclusivamente vcntaja:fde.tl.ue
110 participen todas las otras, que tengan iguales me
dios naturales de gozarlas Queremos, por ~jclI)~lo--:"

y cuidado, que somos hijos 'deBuenos Aires.. y aDt~~. . ,'4

mos nuestrp l~atria. como ,el que mas-que~,~~Qs q~!~ 1

tenieudo'Elltr'e:-aiós, Corrientes:.y Santa Fé pner,~'Y'~

rios navegables, como los tiene Buenos Aires, no.goce
esta aola de lasventajaa de la navegacionydel com~r·'
cio directo. Queremos asi "mismo que 4as provinciss
interioresvque no tienen, puertos,' ni rios,' tengan, 111
ménos, la libertad de,vender sus frutos, y de ~ompl'ar

los jéneros Iqueconsumen, en aquellos,..puertos ~e l,ai
demas pr9villoj~~'dónde les sea mas" ~6mado.y· ·Dl:1 1

bara\o" sin r,-ue'-Buenos "A"lres·les imponga ~il'-ollliga-
, . lo \ . , 14
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OiOD de venir precisamente á surtirse en Sil plaza, y á.
exportar por su puerto los productos del interior. Que
vengan si -quieren, si hallan ventajas en venir: pero
que no se les quite su natural libertad de elejir. Eso
el lo que pretendemos; y en eso, tan léjos de promover
fa desunion y la guerra entre las provincias,' promove
mos la abolición de odiosas é injustas diferencias, que
enjendran rivalidades, celos, y desunión.

Ni queremos conseguir esos objetos á costa de la,
prosperidad de Buenos Aires. Eso sería incidir en
la misma injusticia y mala política que combatimos.
Eh otro artículo tocaremos especialmente este punto.

OCt'UQI'8 15 dI 1841.

. Dijimos ayer que las franquicias de navegacion y
de comercio por que estamos abogando, en félvor de I~s

provincias ribereñas é interiores de la familia arjen
tina, en nada perjudicarianá la prosperidad de la
provincia de Buenos Aires. Ahora añadiremos que
-ontribuirán poderosamente á aumentarla; que Bue
l!V;; .\ i res tiene en esas franquicias un interés idéntico,
~OTn II i 1, con todas las otras provincias; que sufre lo
mismo que ellas, las ruinosas consecuencias del sistema
que Rosas procura perpetuar.
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...~ o naremos aquí una exposición de los principios, 6
ideas jenerales d.e la ciencia económica para. demos
trar en abstracto que ningun Estado ó Provincia pue
de prosperar en su comercio, ninguna industria desar
rollarse, cuando flan principalmente su prosperidad y
su desarrolIo a la falta de competencia cáuaada por re
glamentos prohibitivos. Todos comprenden, con solo
indicarlo, que el,país que no teme la competencia de
su vecino, sea en el comercio, sea en la industria, se
entrega naturalmente al abandono y no piensa en es
tudiar métodos de perfeccionarse y de adelantar. Solo
el temor de la eompetencia.jleque otros hagán mejor y
mas barato, y.atl'aigan, por consiguiente,. concurrencia
mayor, es lo que estimula á los gobiernos, como á los
particulares, á perfeccionar la lej islacion mercantil, y
los métodos industriales; es lo que inicia y fomenta sin
cesar el desarrollo de las facultades de cada pueblo, y
de cada individuo. Eso, repetimos, se comprende con
Bolo enunciarlo.-Hablemos ya especialmente de Bue
nos·Aires.

De que las Provincias ribereñas tengan 18 libertad
de hacer el comercio directo con el. extranjero, de
que las interiores gocen la facultad de vender" sus
frutos y comprar lo que necesitan en aquellos puertos
de los rios donde mas cómodo y .mas barato-·les parez
ca, no'se sigue, de·- modo ninguno, que el comercio
·ge Buenos-Aires haya de decaer.-Algunh parte del
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jiro que hoy hace con aquellas provincias p88~rá, }1<)

hay dudo, ,á otros puertos: pero lo qua Buenos' Aire~

p'erd.8,por ese lado 10 gauará mllltiplí~lldo por: otros
muchos. Es lo que sucede siempre en casos se

mejantes. La Inglaterra ha perdido en muy gran pur~

te de diez años acá, el grun comercio de tejidos
de toda clase que hacía con lo. Alemania, por r E: l
predijioso adelanto de las fábricas en es~ último país.
Pero ese mismo adelanto de las fabricas en Alemania
ha creado una incesante demanda de máquinas, que se
construyen jeneralmente en Inglaterra, ,á punto'l' ,de'
que, :ya en 1842, casi temo el dinero que ésta P:·l:ga.,.
ha por los trigos que recibía. del "Búitico quedaba en
la Inglaterra misma para compl'ar pO~" euenta de :t:",-. 'o ...
brieantes del Continente' máquinas óciertas piezas (1e-
ellas, cuyaéonstiuccion en él, es mas.eara 6masimper
recta. Lo (iue la Inglaterra dejó de ganar vendiendo
Í)artc de sus' tej idos lo gana vendiendo máquinas..
Una parte de lbs hiladores y tejedores habrú visto dis
~in.u ir cierta porcion de sus ganancias; pero otra par
te de I~B fundidor-es é injeuieroa habrá aumentado
o~ proporciónlas suyas. Y, por supuesto, la riqueza
y la prosperidadde-laInglaterra.como de otro país cu~l

quiera.no depende de que los hiladorea y tejedores pros.
peren U18a que los'fundidores y 'los injenieros;dependo
-de \a suma. total del prQgresodetodas las industrias y de
todos los' 'medios de produceion tomados en conjunto.
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Ejcmpl9,ff como'el que citamos se repiten: todos 10''\

d ins, en todos los paises. Lo mismo sueederia tambj~íl

en Buenos Aires. 41gunos comerciantes de rr]guDfls
provincias no .vendr iau alli con sus fl'utQ'~, ni ialli
eouiprariun los articulos de ~\I retorno. · Pero la mayor
rique~:t y prosperidad que las provincias'adquirirían
por' la ]ibertud (te su comercioaumentaría 'considerahle
mente el número y Lt importancia de las.especulacio..

.p.e~;·babl~jn. loas comerciantes. y nl~S i·icos,· y aUllq~e

no todos hiciesen su comercio con Buenos Aires; el
u \~l~erO do los... que:. le hicieran .seríu gl~~t~ y·:~p.rog~·~.
sivo, lLso .8JI~ _·.~tn'barg~~ es lo ,mén~s Ímporbaqtc.
De.~tro 6rlien .son·ias 'ventajas que .Bueuos Aires re-
porturiu, .

Esa provincia, corno todo otro pueblo de la tierra,
jamás puede tener ,que ga.na..r, y siempre te!ldl::r~'Dlu~h~

que perder, en lu vecindad de otros plle·~lº~~.~tl~~Sm.tO~
y pobre~~.- ·~.~icQm~~c~~~o'.· e, o~tr~,:cos~:.qu,·.un 'eonti
ll~,O cámbio-iieÍo ·qllc sob.ra en. un pueblo Pt?l" lo que
en .é1hace falte, ,C~anto. mus rico ..sea el pueblo veci..
no, (\1 nuestro, 11laS tendrá (fue vendernos lo que ~ee~ ..
8~t31Uo.S;;Ó 10 que es igual, tendrá mas'con quocom
l)~~~nos lo queél necesite. .Si. el pueblo .veeino es PI)
bro, ·~i no produce nada, .Ó lo qJlePEOl~uce no bestn pa ..
ra llenar sus .p~opi~, .. necesidades, .uo..solo :no.. ~en.dr~
~Qnque .ao.n;tp,l"~tnos. lo-que le. f~~ta., ~j\lO;~qll'e ,;ve~tlrá ii
tomarlo, robándolo ~bulti:\mentc, oemplenudo la,fuer-
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za. Recorra Buenos Aires su historia, y la de los
pueblos Arjentinos. Santa-Fé está colocada en la po
sícion mas ventajosa de todas las provincias urjeritinas,
si se esceptúa Buenos Aires: sin embargo, gracias al
sistema dominante, no ha podido hasta ahora apreve
charse de ninguna de esas ventajas, y vive en un atra
so y pobreza lamentables. iQué ha sucedido á Bue
nos Aires, su vecina fronteriza? Que la campaña del
Norte de esta última ha estado siempre expuesta á lag
correrías y depredaciones de la parte ociosa, indijente
y vagabunda de la poblacion de la primera; qUQ la
guerra ha estallado frecuentemente entre las dos pro
vincias, y que Buenos Aires ha tenido, en ocasiones,
que comprar la seguridad de las propiedades de su
frontera pagando á Santa Fé una cantidad anual en
dinero. ¿Habría sucedido nada de es) si Santa- Fé
hubiese sido un pueblo rico, comerciante, próspero y
ocupado'!

.y examinando las relacionesmercantiles, -¿á cuanto
monta anualmenteel comercio de Buenos Aires con
Santa Fé? ¿A cuanto el de Córdoba ó Tucuman con
'Santiago del Estero; el de Cuyo con la Rloja?'
A cantidades realmente insignificantes. iPorquc~

Por que Santa Fé; Santiago y la Rioja SOl). provin
cias despobladas, pobrísimas, que no producen, que
consumen muy poco; y no tienen que mandar, respec..
tivamente, áBuenos Aires, á Córftoba, á Tucuman ó á
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las provincias de Cuyo, ni con que comprar, por con
siguiente, en esas provincias comparativamente mas
ricas que ellas, los artículos que quisieran) consumir.
Auméntese la poblacion de Santa Fé, de Santiago, de
la Rioja, auméntese su comercio; dése ocupacion y sa
lario á sus clasestrabajadoras, y la produccion de esas
privincias crece)-á, y se harán mas ricas, y consumi
rán mas, y comprarán y venderán cantidades mayo.
res en las ciudadesque ya están mas adelantadas que
ellas. Buenos Aires que es la principal de esas ciu
dades, estenderá,'pues, sü comercio á medida que los
que la rodean sean' mas 'ricos de lo que hoy son: gt}
uará inmensamente mas, tratando conjente rica y ocu
pada, que con jente pobre y ociosa.

Ni es 'solo su' comercio el que padece con la pobre.
za y atraso comparativo de las provincias. El tesoro
de Buenos-Aires, formado, por supuestc, de las con
tribucidnes que solo pagan sus habitantes, es el qu~ en
todas las épocas ha tenido que hacer frente á los gas
tos que demandan objetos de interes corñun para todas
las provincias. En la guerra de la ípdependencis, en
la que 'hizocontra el Brasil, los gastos pesaron-exclu
sivamente sobre Buenos Aires: el establecimiento y
conservacion de las lineas de correos hasts. las fronte..
ras de Bolivia, de Chile y del Paraguay, pesan taro
bien, sino exclusivamente, en su mayor- parte sobre
el tesoro de Buenos Aires. Esos hechos son de verdad
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i.ntaobablc. El mismo ,Rosas acaba do reconocerlos ti!

sn (taceta,. para f~nttar ~n ellos el nrgl1([cento. ,de q~e
lU8-pro,vinci¡}s deben ,cerrar RUS puertos, y sncrificnr su.
comercio, por que Bueuos Aires. B'J, pt~(a'ific~~ :por ellas!
haciendo sola. los g:lStO~ comUlle.i. El argumento ~.~

fhlso. En vez do decirles .~~O, de'lia ROM1$ decir á Ju~

provincias : . 'o.~. dejo enter» Iibertud de na veg;lcioll y.
" do comercie; O~ pongo en el mismo pié do fl'nnlpJ~¡

u cias que Buenos Aires; 'teneis los mismos; medios
" que esta. p:lra, prosperar y enriqueceros: justo CS~

H por consiguiente, que contribuyais á los gn"5~Q8' .que

a; sonde ~omun .utilidad.".. -
Ehtl'ot31~~q, 01 hecho esque, hasta ahora y por cau..

8'.\ del ntraso de '1,\~ prOVi!l~i~~., lo~,~\s~O~ ~ue debieran
repartirse propcreionalmeute entre ·,~Qdas,·peRa,n.,,8pbre

la solaBuenos Aires. 'Preguntemos á.esta últim&~ei

el libertarse de esas erogacion'es cncrmesé indebidas
no es ':lila ventaja que aconsejaría, por si Bola, al faci;~

litar á las provincias los medios do enriquecerse, pa;r~.

que.. pucdan~,iagnr RU parte. .
. Pues bien: lua provinciaa no pueden..euriquecerae,
. no pueden pl~o~p~rar, de' manera.: q.ue· respeten.. ,]~8
f'~o11t91·a.s y propiedades de BUS vecinos, que 'venJf\n~ y
compren vmucho en Buenos-Aires, y que 'paguen su
parte en los gastos comunes, sin qU.e se remuevan lt\i

trabas que .l~oJ embarasan ~~ oomercio y .su uavega
CiO~l.:', nue~9s .Aires tiene,por, consiguiente, ...t\U es!'
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.gra1lmedida, ~el mismo interés permanente y jcneral
<¡ ue tienen .tOdlls"lns demnaprovincias: sus .inter~e9
evidentes le llaman á apoyar la causa de la. emancipa...
,CiOH comercial él' industrial de sus h.erma.n~g,.: porque
es su propia causa,,-la ~a~~a. de la p~7. jenera1, de l~

'ulliún perlna.n.ent~, y del progresó 'camu~ de los puo
~LIQ3 que huu de formal- la· .Nucion Arjentina.. .

.. .. e . ~

Siempre tuvimos .al principio relijioso corno' uno de
los primeros elementossn 1n, vida ·sÚCi(\~~..de.los puebles,
cODIO~quel ne- q!l.e··~~s~ciaJ.,*en.te .'~petide ,el ,.cllra.cter
moml de c~ld~ l1no;y. miraDios siempre las creencias, y
lits'prácticas relijiosus como uno. de los resortes ~U\S

eficaces, en manos de los gqbiernos civiles, para mori-
j~r~r las poblncienes, y habituartus nl t'reno de la.ley;'

y al respeto de la autoridudlejitirnn. N~ ponemos,
p~~. supuesto, en la misma 'h ll~~ las creencias s lua
prácticas; pero .pensamoa que. éstas úi~irilns -m~racen"

uruyespecial -atencion de -109 gobiernos; como'medios
J~ formar, "de dirijir y do ~i·r¡¡.i~'1lr··.lasprjmcrDa..En-
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séñense al hombre prácticas racíonnlesy sencillas, que
pongan en relación con su Creador la parte espiritual
y pura de su ser; que eleven su razón al estudio con
templativo de las grandes máximas y verdades que
dejó el fundador de nuestra relijion; y sus creencias
llegarán á ser racionales é, ilustradas. Pero habitúe
se, por el contrario, á los pueblos .á prácticas fanáti ..
ticas ó supersticiosas, y sus creencias serán mezclats
de terrores vagos y sombrios, ó de groseros 'y repug
nantesabsurdos. llagase; en fin- peor que todo eso
que el pueblo sea testigo de prácticas de impiedad y
sacrilejio, que mire á un hombre - sea cual fuere la
majestad que revista-e-igualado en el culto exterior al
Ser que no tiene igual; -y ese pueblo perderá comple
tamentetoda idea relijiosa y moral; será bárbaro y
feroz, siervo embrutecido del amo, á quien ha visto
elevar á los altares.

y este es el crimen de que Rosas se hizo culpable,
pocos años hace, de un modo que se ha olvidado qui

zás entre tantos otros crímenes como despuesha come
tido. 1\. ningún tirano puede convenir un pueblo do
creencias racionales y evanjélicas: ellas enseñan la
igualdad civil, la libertad noble y elevada de la huma.
na criatura; y no es el pueblo que eso aprende el que
se humilla á la voluntad de un déspota. El fanatis
mo, la supersticion, ó la impiedad, son los auxiliares
fieles de la tiranía, Bien lo sabe Rosas, y 'por eso
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nadie ha atropellado como él la santidad de la relij ion,
ni pervertido mas las. conciencias, Sus insolentes
profanaciones son proverbiales en Buenos; Aires; y
apénas se concibe que el descaro de un hodlre pueda.
llegar hasta hacer el detestable papel· de hipócrita,
que el dictador representa en la respuesta que dió á
la carta de1 demente Sr. Brent.
e~lo hay en esa respuesta una palabra que no sea Ó

un embuste vergonzoso, ó una mofa. infame, invocando
para lo uno y lo otro el nombre de DIOS y de la relijion.

"Por un reglamento y :~so constante, dice Rosas.
"'en ei tiempo de.mi administracion, los ministros
"del altar en el santo sacrificio de la.misa, y en sus
"oraciones, invocan siempre la proteccion 'del Altísi
C=mo en favor. de la República." Era. Rosas ';In ad
ministrador de estanci~uando los primeros gobier
nos patrios, despues d.-revolucion contra la Espa
ña, ordenáron que las preces que se hacian en la co
lecta de la misa, por el Rey, se hiciesen por la Repú
blica y sus autoridades. Esa ha sido, desde aquella
época, comparativamente remota, la práctica constante:
y el atribuirse Rosas ese. reglamento y esa práctica' es
un. embuste, tan descarado coma el de hacerse autor
de las leyes que establecieron el crédito público, obra
de los que él llama salvajes.

"En fuerza," dice despues el impío profanador, de
"una gratitu'd Sltlnjsa y profunda á esos beneficios,
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"ee quo he puesto :1 los pies de lns ar~\~ del Altiaimo,
lo' los trofeos recojidosen la espedicion de103' anos 1838

'~y 34, ú los desiertos del Sud .... "
J.\ esa.humildau 'y' sumision hipóeritus que, on cste

y otros muchos pasajes de su carta, aparenta el dicta
dor, no podernos oponer mejor respuesta, que-copiar
literalmente las relaciones, publicadas en BU (/acet(1

misma, d~ la~ profauac!o.nesjam118 vistas, .en lIUú'BC

hombre, ébrio de ambicien y de orgullo, 'hIZO qUC se
le tributase 'culto igual :11 del .Dios á quien hoy mien
tú que Re humilla; y elevando SU propio' retrató '. en ,e1
tsbernáculo santo, colocó literalmente al tigre sobre
el a:tal~del Cordero.

,Q'~-es\,$ aduladcres y p81'~8itolfse, atrevan 'ádes

nu~ni~rí'\o3:·.copiamossue propias 'pubUepóibllea,: oficia";
)u,.-- .' ,

".L:l ella-Ira de h Iglcsietaba. toda adornada de
olivo y lindas banderas, las cuales fueron' tomadas por

. los vecinos y de golpe /'J¡S riniiieron ai, pas{/¡I' el rt.~~

I~. ato liincundo la I odillá, causando un espectáeu10
verdaderamerito imponente el repiquede las campa

nas, cohetes de todas clases y vivas delinmenso pueblo
-1ue habia allí reunido: al llegar al a trio tomaron el
Juez de Paz y él'S'r, Mae:-ltl"o' el rotratp.y entraron
con él á 1:, Iglesia . "en c~YJ. puerta e l. St'. Cura.'y
tic,is succrdotes de scbre-pellis' acompañaron elretra
to~b_ que se colocó len' ellu'g~\~ destinadc; y corno
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se ~~~,til'a~e la comitive, por no empcsareela funcion de

Ig'iesia 80 dejaron 'dosTenientes Alcaldes uno á cada
tido del' retrato haciéndole guardia o • " • lo ••• hasta.:
c.]ue concluida In, función t01QÓ, asiento el aC(tInpafIa
miento esperando :11 Sr o CU1~a y demas 8aperd~teb q~e

do sobre-pelliz salieron á acompañar ul retreto, que
fué sacado .po~r .el Sr, .Inspector.y J uezde. Paz hasta
01 atrio, ~ ',donde 'loi'eclbió el .Sr. Jues de 1. ~ In&tan-
cü,,~. Luces Gonzalez Peña .. ~ o\. •• ~ .

(De la ,Gaceta .Jlercantil de Buenos .•'\.·ires .núm.
4834 de 10 de .Agosto de 18,i.9~.) ¿: -

"'EI retratofué recibido en' el atrio porel Sr. (Ju·ra
con otros eotc~i~~ticos; y colocado dentro del templo al"
lado del Evangelio. El templo estaba espléndida
mente' adornado; la magestad cen que brillaba persua
día que era el tabernáculo 4:1 Santo de los Santos.

"La misa fué oficiada 'á- grande orqu~sta,y l~ .au-,
gusta solejnuidad vdel cQ~~o,.~o !.~~jaba que 'deseae
~ ueatroIlustrísimo 'Sr. Obispo l)ióce~ano, "Dr. D~'"

Maioi~no Medrauo, uaistió d~ medio Pontifical, y cele..
bró nuestro digno Provisor, Oallón·fg·o.Digniu.ad do
presbítero D. Miguel Gal'ci~--EI Sr, Clira de la Qa"
tedral D. Felipe Elortolluo y Palacios, desempeüó con
la uíuestria <iue lo tiene acreditado,' la difícil tarea de
encol~iar .el mérito celestialdel i\..rcangel San Miguel"

meeclan do oportunamente..elocuentes tl-()ZO! ~lusi•.
~:O~ á la f'ltnciou .civica, el¡ honor del héroe, '!l e'"
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opolojia de la causa federal. [No. 4891 de la Ga..
eeta Nercantil de Buenos Aires de 21 de Octubre

de1839.]
Aunque nadie creerá jamas que escesos semejantes

se practicasen sin el consentimiento- sin el mandato
.le un gobierno como el de Rosas; y sobre todo, de un
hombre tan luunddemente sumiso y humillado ante
el Altísimo, con todo damos en seguida otro documen
to que muestra que los empleados superiores ,de la .
ministracion eran quienes dirijian esos atentados.

"Luego que el Sr. Inspector General dispuso la re
tirada del retrato empezó 13. marcha en el mismo órden
siguiendo la columna por el espresado arco principal,
y de este por la calle de, la Reconquista hasta la casa
de S. E.-AI salir de la Fortaleza. el acompañamiento
se empeñaron las "Señoras en conducir el retrato de
S. E. tirando del carro, que alternativamente habian
tomado los Gerentes y Gefes de la Comitiva al con
ducirlo al Templo. -Las Señoras mostraron el mas
delicado y vivo entusiasmo.-· (Gaceta M ercantil de
Buenos ...t\.ires N. 4,866 de 19 de Setiembre de
1839.)

Hechos como estos no necesitan comentario: pón
ganse esos documentos alIado de la carta al señer
Brent; y pregúntese si habrá un hombre de bien que
no rebose en indignacion al ver el insolente descaro
del hipócrita que firmó. ese último papel. Recomen-
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damos, sobre todo, al señor Brent, la lectura de eso!
hechos rejístrados en los anales del gobierno á quien
sostiene.

Jlal'zo Gde 1846.

AJENTE~ EXTRANJER~S EN
BUENOS-AIRES.

REGULARIZACION DE LA 'GUERRA.

El espíritu dela alianza paraguayo--correntina e~

lo mismo que sus fines, enteramente de civilisaciou :
de progreso.' Los dos paises que la formaron mirar
la guerra como una fatalidad horrible, á que no tie.
nen medio de substraerse, por que ningun otro camino
deja la ambician del enemigo común, para conseguir
lo que aquellos pueblos justísimamente demandan.
Pero, ya queJa guerra es inevitable, el deseo de re
gularizarls, de observar las prácticas mitigadoras in
troducidas por la civilizacion, aparece espresado por
los gobiernos Correntino y-Paraguayo -en los mani
fiestos con lue anunciaron al mundo su alianza. Ese
mismo deseo hallamos ardientemente manifestado en
los diarios Correntinos; y el Pacificador propone que
se busquen, para conseguir fin tan santo,.influencias
que den alguna esperanzade que Rosas no las resista.
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'~Segiln(n~s engeFítL la','ssperienoio" {dice -ese-diario},
seria inútil, 'cuálquier invitaeion á :esto'ree'p~c~, en
vfada al tirano por nosotros; pero, .quisá 110 sucederá
lo mismo, si es invitado por 108 agentes extranjeros
residentca en Bl.leno3" Aires, y nosotros nos' tomamos
la libertad de escitur BU filuntrepiu .. para que asiloha

gaD. i(~U\~ paso utas honorable para los' umigos del

gobernador de 'Buenos-Aires, para esos.poderes que se
conservan neutrales en lacueetion! Si nadase con..,
sigue, ellos' habrán ganadn jnuchc en la' estimaeion
general, y todc el mundo'acabará do persuadirse 'quien
es el responsable de la sangre y ,de la miseria pública."

Esn misma idea del 'Pacificador fué públicamente
propuesta' phi'nosot~oB~· 1Íl\l~ho ~nt~8:_de ,que empezá
ramos'~ ¡;'do:ccio~' de' nues'tp(f;' diarj~_ " .tJp~ reprodu
címos"con':gtísto esaalinéaa del p&pelcf)rretltino, plJ.r~
que mus fácilmente lleguen á noticia de los ajentes
extranjeros en Buenos Aires, á 9uienes so~ dirijidas.

,Nada, sin duda, les haría mas honor; ningún servicio
mayor' podrían hacer á ese país en que résiden, .1 en
cuya suerte manifiestnn interesarse. . " .

Hay en la historia de las desgracias del Rio de Ia
~1ata,' un vacío que hace' sin duda alguna 'muy. poco
fi,yor, á los diversos 'ajentes que han .residído, durante
ellos, al lado del dictador de Buenos Aites. :Ni uno
'soloha tenido ja~ás '1ú. santa idea.'de promover la re
gulariz"aoion de la guel·ra-de esta guerra, e,uyos hor-
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rores nadie mas que ellos IJaR .ponderado; marcando con
e lnombre .debárbaros .C¡ Ios.puebloadonde 'S8 cometen..

Una íaterpoaicion .'deainteresada é imparcial; para.
mitigar los horrores de la guerra, es, sinembargo.
lo un·ir.o 'Útil y favorable á los. b.lijerantes;"'que pue
denhacer los aje~tes cstranjer,~.s, en ~~Oá de lucha!
como esta, en que deheh .permaneeer neutrales. Mui
Iéjos de .eao¡ :las,·desg~al0ja8 .del Rio de la J-)lata.8010
ofrecen el ejeJQp:1o:de ajentesque han mirado con in
duljenoia, cuando ménos, las mas inauditas.atrocida··
des, de parte del di~tador. á. e~yo.la.:d(): han residido: y
cuando sus gobiernps~:6 la .Ilú.btioft, ..epinion tes han pe.
dido euente. 4~ .esadeehonrose induljeuoia, no han te..,
nido ·á m~nos·de.ciaD.r Uque. estos puebles solo pueden.
manejarse por gQblcrnos ·fuertesj"dando. este nombre
á verdugos, armadoa, en nombre.' de la ley, con el poder
mas despótico que se conoce. Pero, cuando...quiera
que los .enemigos. del dictador han ejercido contraél
alguna ~pr~saJia'f .~SO~ PJi,mQS aj~nte8 no haa .hallade
espresiones con que elasifícar.heehos, que jamas llega
ron á la centésima parte deloscometidospor Rosas, por
q'be provocaron esas represalias. En una palabra, loa
ajentes que han.residido al' ladodel dictador.e-cou algº, ..
nas pocas eacepciones que todos conocen-han sidopar.. ·
ojalesy fautores BUYOS; y nohan 'pensado, ·por.eso, en de
sempeñarla nobilisima misión de mitigar.los IDtl.les de "la
guerra. y no &0 diga. que no fueron para ello sclíci

G15
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tados, del modo mas ardiente y mas digno. En Enero
de 1842, cuando la. victoria de Caa.guas\~ obtenida
dosmeses ántes, babia aniquilado el poder de Rosas
en Corrientes y Entre-Rios,'y puesto' en manos de
los vencedores multitud de prisioneros de todas clases
y rangos; el jeneral Paz,-el mismo que dirije hoy de
nuevo la guerra contra el dictador, -se dirijió al Sr.
Mandeville, entonces plenipotenciario británico en
Buenos Aires, por conducto del ajente 'lue en esta ca
pital tenia el gobierno correntino, 'para rogarle;que
promoviese con Rosas la regulerisacion de .la ·guerra.

'I'enemos á la vista la. nota que el Jeneral Paz di
rijió entonces á ese Comisionado: y vernos en ella que
aquel Jefe decía: que "á pesar de no tener un perfecto
"conocimiento del estadode las relacionesdiplomáticas
"de losage~~es extranjeros residentes en Buenos Aires
"con el gobierno de D. Juan Manuel Rosas, creía que
':ninguno era maspropiopara llevar' :i caboesa negocia
"cion que el Caballero Juan I-I. Mandeville, indicado
"ya en el encabezamiento de esta nota. Los altos
"respetos de la Gran Bretaña," añadía el J eneral, "la
"conocida filantropia del gobierno y de la nación iI;-.
·'gle~a, el carácter y las recomendables calidades de
"su representante; y aun Ja especiede deferencia que
tL D. Juan Manuel Rosas presta .al Caballero Mande
"ville; todo me induce á creer que sea este Sefior el
"mas indicado para. llenartan laudable objeto."
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.El Comisionado Correntino traasmitió al Sr. Man
'ooville, 6 copia. íntegra de la nota. del Sr. J eneral, ó
la substancia de ella, vaciada en otra del propio Co
misionado. Pero aquel. diplomatico ni respuestadió,
siquiera por 'civilidad; con el pretesto, tal vez, de que
el Comisionada Oerrentino no tenia, para' él, carácter
alguno público; 'com~ si esa 'circunstancia hiciese desa
tendible una oomunicacion que atan importante finse
dirijía,

En Monte\tideo, por el 'contrario, algunos ajentes
extranjeros han procurado inducir al sítiador á.regu
Iarisar la guerra; s, aunque t<:i'dos recuerdan la inso
lente respuesta que Oribe dió al Comodoro Purvis, y
el ningún resultado que semejantes tentativas han lo
grado siempre que se' renovaron; eso no disminuye el
mérito de los agentes que promovieron obra tan digna.

Ahora se invoca de nuevo la ínterposíeion de losque
residen alladb deBosas, se invoca en los momentos
en qu~, nuevos ejércitos van á encontrarse sobre el
campo de.batalla, si es que no se han encontrado'ya.
¿No habrá entre aquellos señores uno siquiera que
oigo. el llamamiento' que se hace á su filantropía y cí.

su humanidad? Esos ajentes, cuya amistad por Rosas
los ha conducido á actos propiamente de partidarios,
iDO creen que podrán obtener de él, en recompenso. de
los servicios qu:e .lehan hecho, la, promesa de-nege·
ciar con sus enemigos la. regularizacion de la guel'r:l'!'
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i~u seria ese res",lt\\do ¡nQ.S aceptable á los,(dos del
queeneerró le siulgi'e de]. hombre en vesostan escoa
didos, pal-a que sus hermallos no Be atreviesen á derra
lLuu'la. que no los ayunos y ~og8tivas.-propue8tas po~·

el Sr, Brent1 ¡Oh! sí: que Jos Ajentes que boi·teii:
den allsdo de Rosas, llenen ese vaciodeshonros», -qt)e
existe en los anales de nueetraa desgracias; que pr()..
muevan, con empeño y con. firmeza, el canje de. pri
sioneros y la regularisaeion de la guerra; y h~br~n

desempeñado: .un alto-deber de humanidad:" que·que
dará grabado en la memoria de estos pueblos.

. .
E.~ .PER~GRINO•.

(1AN1'O l)UODECI:\!O-POR JOSJiJ l\IARMOL.

El ~~ito de unIibro no depende muchas veces de
~a mér~o., sino ele q.¡¡~ consige, ·b@,c.er8~Jl~~r, venciendo
difioult~dee deopertunídad. .~ edición f~It.Qc83a;1 .de
10& viajea de A~a.~~ la Amér.icQ, M,ri.dional, e~tá
casi tod~ t)jn vendtW~~'el) los eatantes del librero P~Jl

to, detl~· 1809, y.et ~l mejor libro que existe sobre
la¡ rejiooes· .<lue .deserjM.. Cel·vaD~8·tllYO (¡'le publi...
(~r el mismo la crí.tica de D. Quijote, par~cons~gu.ir
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que sUlcomp(l,trlotaB leyesen el libro enque, ·por mu
chos años, estuvo'compendiada toda' la, literatura es
pañola, iTendrá Mármol que ·tentaralgan c~rbitrio.

para que el breve .volúmen que tenttnO&lpor· delante
't. abra camino entre un pueblo cuya. ateneíea absorben
hoy las .maa graveseuestieneepolítieas y.'!Ooiales; para·
conseguir-que espírijus B.jitad'os.profundamente, ·en pre
sencia derealidadea lúgubres. Ó.espantosas, busquen 80..

laa en lo que llamarán las aereas ereaeionesde la fabtasía1
'Porque si el PEREGRINO censigue que le escuchen,

-seguros tieIle·',el triunfo y la.eorona, .;. . C;'" ~ .

.Y .)g.conseguh·á,. nos parece, con solo que' se sepa
quien es 'el, y' cual es el pensamiento querepresenta,
No es verdad que las producciones del poeta sean
siempre aéreas y fantásticas; no lo es de manera algu
na en el siglo en qU) vivimos; no lo ..es sobre toaG- en
el PEREGRINO. Sus'pájinas 80n OÓpiJlB animadjsiDJ~

de e. ,mis1has·,re.)idt¡ge~.que.ajilaIl b9y:á los.espiri
tus; encontramos' ·eilellas las mismas escenas por que
díariamente atraves31mos; ·con 1.. diferencia sola.· de.que,
en ves de leerlas en el- severQ }6~gW\je ()~~ial,~4:ea.el

estilo desearnado y mal pulido de la' prensa diarJo, l6s
vemos en cuadros.mevediaos, ricos~8 colorido,' de ver
dad, "1 de ínspiraeion. i,'Pof qué apa~J'i&mQ8 de ~l~
la vista.euandepone~08tatth atenoiOQ:·elfun periDdie9J

Daremos u..a breve idea del·PEBI1G.aIN&;·'1~rD

juicio acerca ·de· eu··mérito.
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Mármol recbió del que distribuye las dotes de- ,~

intelijencia todas las necesarias para elevarse, "como
poeta, á la eontemplacionséria de las grandes escenas

de la naturaleza '1 de 1& vida social; para comprendert

Íl un solo golpe de vista, las grandes relaciones mora
les de todos los objetos entre si, d~ tal manera que
los mas remotos y. aparentemente inconexos se reunan
en un 8010 cuadro, con naturalidad y sin violencia; pa
ra escojer, en fin, en la inmensa paleta delmundo vi
sible, los, coloresque dén á esos cuadros mas encanto,
mas armonía y verdad. Esas son 1DrS dotes naturales.
del poeta: Márm<>lse sintió con ellas, y se aplica asi..
duamente á cultivarlas: sus progresos son evidentes:
sus trabajos de hoydejan ~t~as, a. una dissancia en
l\u.e ee pierdende vista, BUS 'mas aplaudidoa ensayos; y
aunque estamos. ciertos. 'de que E~ PEREGRIN() jamas

}

perderá el puesto que ahora tom~ en la literatura na ..
cional, tenemos fé en que BU· autor ha de colocar.ptra8
obras en puesto tsdavia masaventajado.

Como la& condiciones de espacio, á que tenemos na
cesariementeque auje'arnos~ nGS impiden entrar ea
consideraciones jeneralea que desearíamos hacer, pro...
curaremos r~Mumirlas todas diciendo: que para com-
.prender y para jl1sgar-loB primeros ensayos .de Már
molbastaba 8imple~nte el gusto por la poesia, y el
eonoeíraiento de au mecinismo; miéqtras que para
apreoiar y hacer la crítica del PEREGRINO se necesita
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remontarse á la ñlosofíe, .á la aistcria, -á la altalitera..
tura, al conocimiento de la política, de los partidos·ci.
viles, y de todos los elementos de nuestra soeiabihdad.
Es porque todo eso comprende el poema de- Már.
mol, de que nos dá una muestra el ~Can~o que n03
ocupa. .

Desde los primeras ensayos·de estejóven vimos coa
satisfaccíon quedesdeñaba la forma monotona y vulgar
de lasíraple narracion, para. adoptar ea 8US' eompoei..
cienes un movimiento casi dramático, una-ya-riaoion
incesante de sítuacion y de e)Ítono. Esto miIDno ad
vertimos, con éxito-muy felis, en el Peregrino. Su
plan, {) idea jeneral, es evidentementeei del Childe
Harold: pero quisiéramos .:que 'el autor hubiera. ·dejadu
que cada uno lo adivinase, sin haberlo él indicado en
una de SU8 estancias. Marmol, eomo el bardo ingles;
ha. ido trasladando á sos Iiensos las sociedades que-vi
sitab8r,oonsu~ pasiones, sa "literatura? sus grandes he..
chos, sus miserias, suhistoria y su política; y donde
no encontraba pueblos ni vida social- que copiar, ha
descripto las montañas, el }lla'r, las nubes; los grandes
fenómenos d.e la naturaleza visible; ó se ha concentrado
en si mismo, pal'a sondear las altas verdades de ')a fi
10906& Y de la moral. Escusado be decir que no po
nemos en 'balanza á nuestro joven emígo conel bardo
inglcs,.ni al I'~REGRINO con <Jhilde:Harold. Mífrmol
mismo no ha pensado que podris, ya el dia de hoy,
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ígualar··6) 811' modelo; gena eso qlfel~éi-' luchar con las
leyes dé1 1progreso ieteleetual. :r.Iftrmol no puede t6'"

d~vi8 alcansar á esa 1ibor.tad',de movimientos y de jifas
.con, que 'el'poett\ ingles 'expresa,' sus altísima.sidens; esa
eleganoia de formas y esa gala de'coloridoeon ,.que:Ja.
más deja de vestirlas; esa riq uez., de substancia, si
esto puede decirse, 'que soencuentra en los cuasro can
tos de Childe IIuf9klj.y euyo $bo-r ,n0¡ gozan los espirí
tU8 ineultosó .~lgarpS. Dependeesa'diferencia de que
nuestro j6ven poeta ne puede todavía tener~ en el gra
do queBjronni el,donliili~absoluto.de!la:Jiéngua,'que
permite- ~rasar' todo si1l embarasarse jámasen la eB
presien ·ni en el' ritmo; 'ni ' ]a;'expetiéné.i~I;del mundo,
q\16 ~\le1&lGS ·tnas;·oou1tos ,ddactet!~~d~'la ~cied~d,ni
el grIm.: ftudaJatf-OOnacimientoB I adq1lirittes, ,: que dán
á l&:poe&iaees,' solidez, esa "l3ubst8Iíoiá:, 'que tanto'13
ennoblece. Pero si, Mármol no hfL llegado' todavía á
ese punto, no'seremos nosotros quienespondremos limi
tee aBUSprogresos, cuando los años yel estudio le ha
yan dado 10 e{t'lc ¡ Byron no debía á,-la, naturaleza.

EL pElmí4kt:MO viaja y se ajita. pol~ motivos muy
diversos de Chllde Harold, Proseripto casi 'en l~ cu
na por una tirania 'innoble y retrógrada; comprimidos
sus instintos de libertad; testigo del escarItio que 108

tirano! bucen' de las',paeadaS' glorias de la patriajasis
tiendo cada "dia al ehpt!ctáculo del infortunio .de sus
eompatriotat! pr-iscriptes; f nutul'al -es z que los tonos de
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8U' instrumento expresensiempre la vanagloria oonso
ladora, aunque e~ril, de los días que pasaron."

Ii misero orgoglio ·d'un tempo che ftit;'
el lamento sobre la ruina presente de la patriay sobro
el duro .inforbnnio de sus ·hijGs; .la maldiéion "á los ti
ranos; la exhortaeian á 103 buenos á que perseveren y
ponganfé enloadias-que han do venir, y leí esperan
hlJ. consoladora en esos mismos dias. . A',esas 'ideas re ..
'lere siempre EL. PEREGHIYO. cuanto- vé y cuanto en-
.uentra, en la naturaleza fieioa como en ·~l órden mo

ral.-Ellas formantamblen el plan u~litorufe, y bien
ejecutado, ·,de 'est8"~CANT"O' DUODECIMO, tlue se refiere
todo ·al Itío 'de la Plata.

Entrando por él"después de 'una nusencia de pOCOd

años, el P BREGUINO vé alzarse a su izquierda ~ad nu

bes que le señalan BU patria, Buenos Aires; y-'á su
derecha lag rocas de la Patria; Qrie.n.ttll,. baüadae por
la 'luz dei ,S~l.: LtL ,d~IQr~a.;8~tgacion de ambos pue
blos le arranca seutidas quejas; y vuélvese primero á
contemplar BU propia Patria. Piense en lo que e~ ¡¿ay
el nombre urjentino, y busca consuelo ~Ll lopasado.

Antes era otru C08,\, ántes valía
La pena de llevar una estocada,
El decir con .orgullO: y bizt\-rria:.·
N~cí A'rjentino','Y' enmi Pátria. 'amada
No háy ya ni-esclavitud ni tit'ani$;-
y. en la frente del hombre inmaoulada,
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Donde la Libertad graba su sello
Deslumbra un rayo de esperanzas bello.

Su imaginacion se exalta, su tono se levanta, moví
Jo de entusiasmo} como si asistiera !t los tiempos que
recuerda, ó viviese en los bellos días de aquella patria,
hoy tan desgraciada:

Entonces á la luz del claro dia
Se conquistaban glorias inmortales,
y el corazon en écos repetía.
Las voces de los cánticos triunfales;
Entónces por la pátria se moría,
y eran templos las urnas sepulcrales;
Entónces ¡ay! las madres envidiaban
La suerte de .loa hijos q~:e.espiraban.

··E~t¿~~e'8';0 i~;b¿~;da~' d~l' templo • '1"

La palabra ele Dios repercutía;
y la virtud de Cristo er'a el ejemplo
(~ue el sacerdote al pueblo descubría:
Entónces esta lira que yo témplo
A la voz de mortal melancolía,
Otros templaban á la dulce y bello
Voz de la libertad, en redor della.
.... ..........- .
Pero á esa Patria, valerosa, fuerte,
Llena. de gloria y opulencia y nombre,
Rica de corazón, rica. de espada,
tSabels ahora lo que resta? ... ¡Nada!
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Pocos ylúgubres versos refi~ren luego todo lo que
esa. patria ha perdido por la mano det deapotismo.
Eso trae á la memoria del poeta los sufrimientos, la
resignacion virtuosa y la fé de sus proElcl"ip~~ eompa
trlotas, Los que sin mancha-de crimen han perdido
la patria, y ven crecer en derredor de sí una familia
cosmopolita, pueden Bolo comprender- toda la verdad
me'lancólica, todo el sentimiento de estas dosestancias,
relati vas á los hombres, .

Que han 'bebido la hez de-la amargura
Bajo el pálido'sol del extranjero,
y consuelan.su·misma desventura
Con hablar á su Patria dulce agüero:
Que bajo suelo estraño sepultura
Dán á sus viejos padres y al guerrer?;
y les dicen: "Qued~d, hasta que un dia ·
I .. levemos ~ay! vuestra cenisa fria."

Q'he véri. nacer sus Inocentes hijos'
Sin nacer en la Patria de sus padres;
y en tez de maldecir, hacen prolijos
Que al empezar á hablar la llamen madre:
y siempre en Dios y la esperanza fijos,
Cuando á su Patria la bonanza cuadre;
Vén que el dolor y )3 veje~ los ]ábra,
Sin decir de Eacipion la cruel palabra.

Por un movimiento .taa natural como poético, el
PEREGRINO" se levanta luego, para encararse con el
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pueblo qua abdicó su dignidad y sus derechos en 1110,

nos. del despotismo; la inspiraeion del profeta, el enojo
santo del Apóstol que reconvieney 'amenaza á los que
apostataron de su fé, se euouentru en algunas dé esas
estancias, que tal vez no tienen superior en nuestra
lengua:

Cuenta que has de pagar, redil de esclavos,
Pueblo sumido en lodazal de crimen,
Espúrea raza de los hombres bravos
Que- hoy en la, tumba de vergüenza gimen.
Ah, bien la pa.gas ya! ...• -Sientes los 'clavos
y el son de· las cadenas que te oprimen;
Dentro del corazon la. verdad sientes,
Y, nuevo Galiléo, orees .y mientes,

D~putados,.~1.inistroS,,-Gellerales',
iCJué haceia] Oorredrelbruto tiene fiebre;
Arrastrad vuestras bijas virginales
Como manjar nitroso á su pesebre.
Corred hasta, las santas Catedrales,
..A. vuestros pies la lápida Be quiebre;
y llevad en el cráneo de Belgrano
Sangre de vuestros hijos al Tirano.

No era fácil mantenerse siempre á esa altura 'do
pensamiento, de_dicción, y' sobre todo de ~ verdad: el
cuadro que sigue es inferior.. ysu fondo es una idea
<lu'} tene~llos por eseneíelmente falsa.' Los grandc~

delitos de un tirano, BU arrogancia y desmedida inso-
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lencia pueden. valerle t_a~ vez ,el nombre, poco envi-
.diable, de grande y omnipotente .en él crimen, pero
jamas aervirán para. orlar de gloria á la Patria,
porque, ei es lustre para ella haber sido gl~8.nde en l~

victoria y en la íntelíjencia, no puede serlo haber le
vantndo

. .' ep S1lS manos
A1mas ~f.fs!tr:!e.dé todosloa tiranos.

Notamos an~s que hay en las formas adoptadas
POl' Mál'mo~ ni~.cho. de.dramático, y·frec~~nt~s.tr.ansi~
cienes de un tono·~ Qt.fQ:.~s.Q; .q~~l·bi~p p~~p;lpeñado,

es siempre, Jl?:ll1. be.l.lQ~ es, ~ampien muy (Üfi0il de 80S

tener,.y m~y espuesto.áproducir estravios. Mármol
ha sido feliz en muchas de '~sastra~~siciones; pero no
en todas. La parte, en que el fEREGRINO muestra
deseo de hallarse COI) Rosas y de beber con é~ dos bo

tellas nos pareca eumamente iuferior á todoIcdemas
del ca,ntQ, au.nq.ue.l.l~~ ~"~Q ll:lg~~ .a,".1~ ~~~noja 1111,
que es, b~Uíai~.~J y encierraen si sola toda una esee-
na dramá ticl), . .

Nada cura tanto al hombre, de laaestrechaa preocu..
paciones de localidad, que el vulgoIlama patriotísa,o,
como la. vista. y el estudio práctico de otros hombres
y. de otros pueblos: Mal'mol ha palpado 10 irracional
de esas preocupaciones, y ha hecho con ilustrada inde
pendencia j u8ti~ia.·al estado social de otros. pueblos,
qUC BUS compatriotlll .deeprecíen sinconocer. .El mo-



- 242-

do como ha. ligado á su asunto las consideraciones so...
bre los Estados Unidos, el Brasil y la España, es j ui

eioso, natural, y ha dado orijen á algunas bellas estan
cias. El atraso y desgradacion á que víno nuestra
madre patria en poder de los austriacos, después de
lfelipe 2. o , aparece justamente presentado como ori
jen primerodel mísero estado de las que fueron colo
bias de aquella metrópoli. Si Colon hubiera nacido
U11 siglo antes, y hecho á la Espsñeelpresente de la
América, cuando aquella dominaba- .al 'mundo, otra
hubiera sido, dice Mármol, la suerte de estas rejiones,
y el inmortal descubridor podría haber dicho á la
América con orgullo y con razon:

Para que al mundo en lo futuro mandes,
Cuando te hallé desnuda entre las olas,
Te cubrí con banderas españolas,

Otra fué la, suerte de la España, y otra le legó á
á sus hijos de América. Oprimido con las escenas
que en toda ella se reproducen, y especialmente ensu
patria; el PEREGRINO aparta los ojos de la márjen de.
recha del Plata, para. fijarlos en las rocas que divisa,
en la izquierda.

Ricas, animadas, llenas de frescor, son las descnp
cienes de las costas orientales, de 'su cielo, de sus
arroyos.

y de esas mil espléndidas cuchillas
Ricas de gracia y aromadas flores)
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Que en tiempo de la mies son amal'il1.&s
Nubes que flotan, ricas de colores;
y cuando hiela Julio sus orillas
y el Pampero desata sus rigores,
Son las oscuras y robustas ondas
Que en el centro del mar se alzan redondas.

l~e?uerda el poeta que fué aquí donde hizo su pri
mera entrada en.el mundo, los· primeros en8&Yos de su
númen, su estudio primero de la naturaleza, y pasa.
tambien en revista los bellos Uias: de ls República,
cuando

La industria de la Europa en raudasalae
Miraba la- felia !lontevideo
Llegar, para cubrirla con sus galas:
Era el bellofestín de su himeneo
Con el Progreso, en las brillantes salas
Del arte, de la ciencia j"P del deseo:
Pues cuantopudo ambicionar su mente
Allí"tc~ia para orlar su frente.. .

Atropellando las soberbias olas
Del Plata, dilataba BUS cimientos ;
y en las rocasestériles y solas
Improvisaba ricosmonumentos;
y en ellos y dó quier las aureolas
De las artes burlaban los momentos ;
Y'eran, al contemplarla, recordadas
Las fabulosas grutas encantadas.
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La guerra atojó esa marcha, destruyó esos campos;
y marchitó fecundas esperanzas. No Cree1l10S posible
espresar esas ideas con mas novedad y sentimiento
que el que encierran estos vorsos : .

Esa Patria tan bella en su regazo
Ahogó su tierna libertad querida, .
Como madre inexperta que en su brazo
Su primer hijo sofocó dormida.

Vano y estéril fuera el trabajo del poeta, si la filo
-sofia no formara el fondo de laobra que la imajiuacion
embellece. Mármol no se contenta con la descripción
de nuestras desgracias. busca sus causas, y las señala en
la falta de educacion civil.moral y relijiosa; verdad ,muy
trascendental, yque jámas debiera perderse de vista.

El espíritu noo~it81 de solaz, despuésde laaj i tacion
de tantas escenaa dolorosas: Ja situacion presente de
la patria no puede ofreoer le;' es ' preciso buscarle en 1ti.

esperanza de la paz y de la ll'anqailidad. El PERE·

ORINO entona un canto profético, para vaticinar los
·dias que están p r venir. N o hay colores mas ale
gres que los de esperanza: ellos visten las risueñas
ímajiues que la imajinacion entrevé, en todo' ese can
to, con el que remata esta. parte del pl)ema.. .

Tal es la obra del jóven Mármol. Es lo mejor que do
él conocemos: y poco hemos visto entre nosotros que le
aventaje. SiCoDsid~ramo8 queestosson todavíapasosque
podemos llamar primeros en BU carrera, ¡basta dondeno
debemos prometernos que llegará! .Agosto ~. de 1846.
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UONI~EDERACIOl'f°AIIJENTINA..
i,Qué quieren decir .esas palabras? Tienen alguna'

~ignificacion real, como cuando se dice Confederacion
Norte-americana, Confederacion H.elvétioo'? tO no
son mas que dos palabras sin sentido', invencion astuta
de un caudillo, que de ellas se sirve como bandera de
partido? Lo primero deberia creerse, si solo se aten
diese á la aplicaéion que de esas palabras. se hace en
Europa, en Estados Unidos, en el Brasil: allí se hablo.
siempre de la Confederacion Arjen'tina, como de cosa
que realmente existe; y ministros tan entendidas, como
el Sr. Guisct-Ilaman. al {gobernador de Buenos Aires
en la. tribuna y 'en los' documentos oficiales, el Pre
sidente de esa Confederacion. Nad~, sin embargo, es
mas opuesto á la verdad, si se atiende alos hechos, á la
historia constitucional de los pueblos del Plata.,qesde el
momento de su' revolucion eontra la España.hasta el dio.
presente, Entonces aparece en evidenciaque semejante
Oonfederacion Arjentina ni existe hoi, ni tuvo jamás
un dia solode existencia; y que no es otra c~saque un em
busteinventado porel 'déspotaartificioso.que quiere pasar
en el mundo por fundador de esesupuesto cuerpopolitreo.

Asi es en todo el dictador de Buenos-Aires; sú glo..
ria, su fama de grande, consisten únicumente en nom
bres <le lo que dice que ha clocado; pero en vanose
buscaria una institución, un hecho gra;nde, queá él se
deba: ninguno se encori trar.á; ninguno existe.

, 16
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En cuanto á la. Oonfederacion Arjentina, pregona
da como BU grande obra, y primer fundamento de 911

soberbia, no vacilamos en decir: que, despues de leidos
los pocos párrafos que vamos á escribir,. DO habrá un
hombre solo de buen sentido que no reconozca ]81 fal
sedad con que Rosas supone y se atribuye hechos que
jamás existieron. Solo pedimos que se nos acompañe
en el rápido exámen de las diversas tentativas que,
desde 1810, se han h echo para dar á los pueblosAr ..
jentinos una constitucion política.

Una confederación de diversos estados ó provincias
no puede existir-cualquiera lo comprender-sin un
pactoformal entre esos miembros diversos, que fije las
condiciones recíprocas" de su union-los recíprocos de
reohoa de, cada uno; y los obligaciones de todos para
con el cuerpo comun. " Ese pacto, de cualquier modo
que aparezca formulado, es lo que se llama. la Consti
tucion Federal. Las antiguas repúblicas federativas,
10 mismo que las modernas confederaciones, Germánica,
Suiza y Norte-Americana; han tenido y tienen ese
pacto indispensable, esa constitucion federal.

-¿Donde está 1~ que une á las provincias arjentinas?
tEn qué fecha, en cual congreso se celebró? Cuando
ee proclamó? ¿Donde se encuentra rejistrada? Abra
mos, para responder á esas diversas preguntas, los
anales del Rio de la. Plata.

La voz Federaclon se empezó apronunciar por al-
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gunos casi desde el momento de la revolución de 1810:
Artigas la tenia por bandera en 1812: Entre-Rios y
Santa Fé siguieron tambien ese estandarte en años
posteriores; y hasta 1820 se habló, se escribió y se pe
leó mucho por la palabra federaclon. · Pero todo eso
no pasó de la. prensa. y de los campos de batalla; jamás
se propuso en .un Oongreso, y mucho ménos llegó á
fcrmularse, pacto ninguno federativo. No creemos que
haya quien pretenda que el lema fe4-3l'acion, ·adoptado
por un ejército en laespantosa anarquía de 1815 á
18 :20, ó las disputas desenfrenadas por la imprenta,
puedan tomarse como prueba de que existió un pocto
federal. En otra parte esdonde esto debebuscarse; en
los cuerpos representativos de las provincias reunidas;
en \a expresión constitucionalmente ma nifestada de su
voluntad; en sus pactos y constituciones. Esto es Ji)
que vamos á hacer.

Depuésto apénas el gobierno de los Virreyes en
1810, y reemplazado por una Junta popular, fueron
llegando sucesivamente á" Buenos-Aires diputados de
las,otras provincias, que habían adopt~do y seguido el
movimiento de la Capital del Virreinato. Un número
todavía. mui reducido, y sin misión ninguna constitu
yente, tomando el nombre de J?/,I1,ta, C'ons6/'vadora de
la soberanía' del S¡,. D.· F8rnanrJoVII, formó, en
Octubre de 1211, el primer Reglamento. cpn.visos de
Iei Constitucional: ciñéronse sus disposiciones ades-
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lindar algunas funciones de In miS111a Junta, del Poder
Ejecutivo, y del Judicial. Nada absolutamente se
dispuso en él con relacion á las Provincias, ni para
unirlas por un pacto, ni aun para fijar BU administra ..
cion particular. La indisputable falta de poderes en
los autores del Reglamento, fué causa de que el Go··
bierno establecido mirase corno atentatorio el carácter

que la Junta tomaba de conservadora de los derechos"

del Re7·; por ~o que, rechazando perentoriamente el
Reglamento, disolvió aquella corporación, El mismo

gobierno formó entónces, para su propio régimen, un

Estatuto Provisional, por cuyo artículo 3. o "se'
~'obligó de un modo público \ y solemne á tomar todas
·:las.medidas conducentes, para acelerar, luego qlile 10
~ 'permitieran las eircunstunciaa, la apertura del C~I1

"greso de 1as Provincias Unidas."
Invitadas estas, en cumplimiento de esa promesa,

á t.luc enviasen aus diputados á Buenos-Aires, se ins
taló, en 31 de Enero de 1813, la primera Asamblea
General Constituqente de las Provincias Unidas
de~ llio de la Plata. Este cuerpo empezó á manifes
tar sin disfraz la tendencia de la revolución á la inde
pendencia poli tica; y, si no se atrevió á proclamarla
solemnemente por entónccs, declaró la independenciu
de la Iglesia nacional, creó nueva moneda, abolió la
aristocracia nobiliaria, y' dictó muchas otras disposi

ciones; propias, en realidad, de un estado soberano é
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independiente. A ese cuerpo se debe tambien la abo.
licion del tormento en las causas criminales, y las her
rnO:3:1S leyes qué declararon libres á los hijos nacidos
de madre esclava, y, á losesclavos que se .introdujeran,
por trafico, en el territorio de la nación. Pero, en el
órden constitucional, la Asamblea no:llenó su mision:
dictó solamente algunas disposiciones parciales, para..
reglamentar, en parte, el sistema electoral, para orga
nizar el poder judicia,l) y especialmente el ejecutivo.
En este último, reemplazó et Gobi'erno de la Junta por
la Autoridad unipersonal. del Director Supremo, y
estableció la responsabilidad ministerial.~· Pero nada
hizo, ni aun iudirectameute, para fijal: la 'forma 'de go
bierno; nada tampoco respecto de las provincias, ni
para .unirlas por un pacto, ni por un vinou'o constitu
cional. .i\. ese respecto, la Asamblea Constituyente de
1813 fué como si no hubieseexistido. Dividids, en su
seno, y en medio de la anarquía que reinaba en 1815,
se disolvió e116 de Abril de 'ese 'año, .

La Junta de Observacion, fue dejó entonces esta
blecida, formó, en Mayo de ese propio año de 1815, el
Estatuto Provisional, "'para la direcclon y adminis
tracion del Estado, que debía rejir como oonstítucion,
.hasta que esta, se formase en el nuevo congreso que
debía reunirse. Su carácter.provieoríc .-.;..ó mas bien~

el temor que·entonces, y aun despues, se manitestó.de
decidir qué forma de grjbierno se adoptar~a - hizo que
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el Estatuto Provisorio no designase ninguna. En
cuantoú las provincias, se dispusoque las elecciones de
sus cabildos y gobernadoresfuesen populares, en cada.
una respectivamente.

El 25 de Marzo de 1816 se instaló solemnemente
en la capital de 'I'ucuman El Congreso Soberano de ·
las Provincias Unidas del Rio de la Plata, célebre
por haber sido el que declaró la independencia de la
Nacíon; yel que primero trató séria y fundamental
mente, de darla una constitucion propia, y adecuada á
su nuevo ser. Antes de esa fecha, se había habladoJ'
combatido mucho, como arriba dijimos, á nombre de
lafedel aoion; pero, tan léjos estaba eso de importar 1'\
adopcion de esa forma de gobierno, que el Congreso de
Tucuman, -poco después de instalado, fijó, como uno
de los preferentes objetos de sus trabajos, esta propo..
sicion:

i "Que forma de gobierno sea mas adapt- ble á nues..
'·'troactual estado, y mas conveniente para hacer pios.
"perar las Provincia'Unidas?'

En las sesiones que~ sobre este negocio, empezaron
tres dl118 deapues de declarada la independencia, mu
obos y mui respetables diputados opinaron por la for
ma de gobierno monárquico representativo. En años
posteriores Be ha acusado de traicion á los'que,. antes
de aquella,fecha, pensaban en una. monarquía; pero
esas acusaciones solo han probado ignorancia completa
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de nuestra historia política. El hecho es que, en
lrJ16, no habia opinion ninguna dominante sobre for~

ma de gobierno: no estando aun declarada la indepen..
deneia, no habia llegado el caso de decidir aquella
grave cuestion; podía establecerse una república, ó
continuar las tradiciones coloniales, ·como sucedió
siete años después en el Brasil: hombres eminentes,
en el Congreso mismo que declaró la independencia, y
iuera de él, sostenían la creación,de una monarquía.
constitucional: el J eneral Belgrano-e-la reputación de
patriotismo mas pura de toda mancha, respetada hasta.
por el mismoRo8~s-el jeneral Belgrano-era entón
ces un ardiente partidario de_ese sistema monárquico:
la parte que dejó escrita de su autobiografia, y que
se halla en nuestro poder; BU correspondencia íntima,
de que tan.bien poseemos una porción slJ-tógrafa,
ofrecen en cada pájina una prueba de esa opinión:
entre mucbes escojemos el siguiente p~rr8fo de una
carta. suya, escrita en Tucuman, el 8 de Octubre .de
1816 tIue es precisamente la época de que ahora tra ..
tamos.

i , Al diu sieuiente de mi arribo á esta, el Congresoo
leme llamó á una sesion secreta en que me hicieron
Hvarias preguntas. Yo me exalté; lloré; é hice nora~ á
"todos, al considerar la situación infeliz del pais; les
"habl¿ de monarquia eonstitueional con la representa
Ucion soberana en la casa, de los Incas: toéos abraza-
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"ron la idea; créalo V., compañero, única para concluir
e'con nuestros enemigos."

'En otra de 25 de Enero de 1817, quejándose de
que nada había hecho el Congreso, dice.

"Despues de tanto tiempo empleado estamos tal vez
"peor que en los principios; y sin tal vez; pues habién
,'dosa resuelto á declarar de palabra la independencia
linose han atrevido ádecirnos con queforma de qobier
"no se sostlene; habiendo perdidola oportunidad mas
"feliz para cimentar la que no hay un hombre ñon
"rado que no desee."

Esta era la monirquiea constitucional; y la única
diferenciade opiniones, deeia el Genel·al Belgrano,
era "si se daría la Corona á la casa de Borbon ó á la
de los Tncas.?" El Corigreso, sin embargo, se dividió
en varios pareceres: opinaban un~ por la monarquía
constitucional, otros por la '''(¡publica federal, otros
por la república única é indivisible; la discuaion se
'renovó muchas veces, en varios periódos, lo mismo en
'I'ncuman que en Buenos Aires, á donde el Congreso
se trasladó en 1817: pero jamás 'se resolvió ese
punto; y, por estraño que sea, se sancionó una Oons
titucion sin haberse resuelto, como. adelante veremos.

Esos hechos históricos, rejistrados en documentos
auténticos de la época, muestran perentoriamente la
falsedad con quo el dictador Rosas pretende que exis
tian vínculos do 111'¡,¡on federal entre todas las provin-
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cías, aun desde 1810·y 1811 ..-Se vé qQe en 1816,
tan léjos de existir esos vínculos, no se había adoptado
aun, forma alguna de gobierno, y habia sobre ese par.
ticular la diverjencia que se ha visto. o

El Congreso, huyendo la dificultad, por. temor de
acometerla, concluyó en 3 de diciembre de 1817, el
Reglamento Provisorio sancionado por e.~ Soberano

Congreso de-las Provincias Unidas de Sud-Amé

'pica; mandado observar entre tanto se publicaba 1a

Oonstuuclon. Aun que' nada s.~ dijo eu él sobre
forma de gobierno, el modo, como disponía ~~_~.eleccion

, , ~

de los gobernadoresy 9;t as autoridades provinciules,
era diametralmente opuesto al sistema de [ederacion,

"Las elecciones de gobernadores intendentes, te·
"nientes gobernadores y subdelegados 'de partido, se
"harán á arbitrio riel Supremo Directo» dei Estado.

"de las listas de personas elejiblcs, de dentro·ó fuera.

"de la prouincia, q~e todos los cabildos, en el primer
"mes de SlJ. eleceion, formarán yle remitirán." (~~rt.
1. ~ del capitulo 1. o sesion 5. ~ )

El último de los artículos de ese Reglamento revo
caba espresamente "Ios del Estat~to Provisorio for
"Lnado pOI' la, Junta de Observacion, que no estaban
~'compran<lidos en él;" de modo que el principio de la
eleceion popular 40 los gobocnn.clores de provincia san..
cion'lldo en el Estatuto PJ'OViS01"io, fué expresamente
revocado: por el Congreso .Jeneral, y sostituido por
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Nacional. Tan contrario al principio federal fué el
primer acto constitucional del Congreso en que todas
las provincias hubiun delegado la facultad de consti
tuirlas.

Dos años despues, el 22 de Abril de 1819; se san-
cionó, por fin, y se mandópromulgar, la ansiada Oons
titucion de las P., ovincias Unidas en Sud-América.
Sin clasificarla por nosotros mismos, copia~emo~ la
clasifícacion que de ella hicieron sus propios autores,
en el manifiesto con que la publicaron:

"Seguramente podemos. decir con igual derecho;
"que decia una sabia pluma en su caso, que la presen
"te constitucion no es ni la democrácía fogosa de Ate ..
"nas, ni el réjimen monacal de Esparta, ni la aristo ...
"craeia patricia ó la efervescencia plebeya de Roma,
"ni el gobierno absoluto de Rusia, ni el despotismo de
"la Turq uia, ni la . federacion complicada de algu
"nos Estados. Pero es si un estatuto que se acerca
"á la perfeccion: un estatuto medio entre la convul
"~ion democrática, la injusticia aristocrática, y el
"abuso del poder ilimitado."

Vése por esas palabras que la constitucion de 1819
tampoco adoptó la forma federal: en realidad .ninguna
determinada proclamó: dividió el poder Lejislativo en
dos cámaras; confió el Ejecutivo á un Director del.

Estadáj y organizó inJependientemente el Judicial;
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pero, por increíble que parezca, esa constitucion no
oontenia un solo artículo sobre las Provin~ias no d~-.,
eia una sola palabra sobre el vínculo de union entre
todas ellas, ni sobre su réjimen interior, ni sobre el
modo de elejir sus autoridades particulares. .

ERa Conatitucion jamás llegó á ejecutarse; ella, y
el Congreso que la dictó desaparecieron en el inmen
so cáos de anarquía, que siguió á la caída del directo
rio, y de que no salieron las provincias orjentinas
hast, fines de 1820. Una nueva tentativa de Conzre... ~ o
so Jeneral, que tuvo lugar en Córdoba, en 1821, se
frustró completamente, por no haberse podido enten
der en las sesiones preparatorias los diputados de las
diversas provincias. Desde entonces permanecieron
estas en completo aislamiento, sin vínculo alguno de
unión, hasta Diciembre de 1824, en que Buenos Aires .
vió instalarse un nuevo Congreso Jeneral Centlu: ...
yente, compuesto de diputados de todas ellas.

Ante; de saltar ese periódo de aislamiento que es
tablece una división natural en nuestro trabajo, rejís
tremos aqu 1. dos breves observaciones.

1. '" Ninzuna de las Juntas, Asambleas, ó Congre-o •

sos, que representaron á las provincias arjentinus.hasta
concluir el año de 1819, las erijió en C'onfederacion
A rientina: en ninzuno de losReg lamentos, Estatutos,J, o
V Constituciones hechas hasta entonces, se halla
;iquiera la palabra República, mucho ménos Ooufe-
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deracion: el Estado, la ¡YacioJl., son las únicas pala...
bras que se emplean; y el nombre que se duba á 1:,
reunión de esos diversos pueblos era simplemente el
de I 'rooiucias Unid rs del Río de la Plata, ó Pro·
cincias Unidas en Sud América. El nombre de
Re¡ntblica Arjentina se la dió, por primera vez, en
la, Constitución, que se llamó unitaria de 1826'; el de
Oonfederaclon Arjentina no se encuentra. en ningu
na constitución, en ningun pacto jeneral; es invencion
de Rosas completamente inautorizada.

2. P Aunque desde 1812 había quienes, gritaban
federucion, yen los años siguientes, hasta 1820,. hubo
un partido federal, no 'existia entonces otro partido

opuesto á este,eon el nombre de unit trio. Esta
denominación empezó en 1825, al abrirse, en el Con..
greso Jeneral, las discusiones sobre .. la forma, de .go
bierno, que debía,' servir de basa, á leí··C0nstitllcion.

Lit, in-talacion ~lel Congreso Jeneral Constituyen
te tuvo lugar en Buenos Aires el 16 de diciembre de
182-1, bajo los auspicios mas lisongeros; las provincias,
aunque en aislamiento cornpleto, hnbiun convalecido
no poco, de la. larga y espantosa nnarquia de las épo
cas anteriores; ?uatro años do paz habiun 'permitido
á algunas de las mas adelantadas darse insti tucionos
propias, mas ó ménos perfectas, aunque es verdad que
otras permanecian sometidas á la voluntad despótica.
de sus caudillos; p~l'v al fin, habia paz en el inter ior.
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IJa guerra de la independencia 'terminaba también en
los campos de Ayacucho, precisamente en los momen..
tos en que el Congreso se instalaba; y los pueblos
americanos, en posesión indisputada del <objeto de
aquella guerra; podían consagrarse, libres -de toda
otra atención, á darse institueiones, qué realizasen el
pensamiento qu~ presidió á 'lit independencia. Asi se
fundaron en ese <fongreso muchasy muy noblesesperan..
zas; ninguna se realizó, por causas cuyo examen sería
enteramente ajeno de nuestro 'propósito a9tu~1. Con-
traigámonos á él solo. ". .

A diferencia delcongreso de 1819, y procediendo
con masacierto, 'el de 1824 empezó pordecidir, ántes
de todo, cual forma de gobierno había ,de servir de
basa á la Constitucion que iba á darse. Ya en esa
época no habia en todo el continente de Sud-América
quien creyese posible una monarquía, en lo~ Estados
del habla española; y muy pocos serían" especialmente
en las provincias arjentinas, los que la, creyesen con
reniente. Catorce años del ejercicio de la democra
cia mas irrefrenada y turbulenta, y de una guerra en
que los enemigos. llevaban el nombre y la divisa <fel
Rey, habian creado profundas aversiones á los tronos,
y "confundido, en la creencia popular, la idea"de enemi
go con la de Monarca. Era, pues., unánime la opinion
y el deseo de adoptar la forma de gobierno represen
tativo republicano: "no era" segun dice fin grave do-
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cumento de la época, "una opinion del momento, las
"mas veces erronea y siempre peligrosa; era el voto
"perpétuo, reflexo y permanente de toda la nación,'

Pero, por muy uniforme que fuese en cuanto al go
bierno republicano, existía profunda division de pare
ceres, á cerca del modo de organizar la república.
LDeberia componerse de diversos estados federados; 6
reunirse todos en uno solo, bajo una autoridad co
mun'l Esa era la gran cuestion, que se comprenderá
mejor leyendo los termines en que la presentó al Con
greso la Comisión de negocios constitucionales, al dar
su dictámen sobre ella} en Junio de 1826. He aquí
BUS palabras:

"La cuestion Bolo se versa, en cuanto á la forma, de
'tadministracion, y puede fijarse exactamente,en estos
¡'terminas: iBe ha de gobernar bajo la forma de admi
"nistracion federal, ó de unidad? iSe afianzará me
"jor el órden, la libertad y la prosperidad de la Re
-"pública, dividiéndose en tantos estados como provin
"cías, que, aliados politicamente bajo un gobierno fe.
"deral para. la dirección de los negocios nacionales, se
"reserven el resto de soberanía necesaria para su di
"reccion particular; ó formando de todas las provin..
"eias un estado, consolidado bajo un gobiemo central,
"s encargado del régimen interior de todas? iCual
"de estas formas será mas á propósito para organizar,
"conservar y hacer feliz á' la República, Arjentina?' ~
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El Congreso nohabía querido aventurarse á discutir
y resolver ese punto, sin oir previamente el parecer
de cada provincia; para obtenerle, habia sancionado en
20 de Junio de 1825', una lei que disponia.qus se con
sultase el voto: de cada una, debiendo ser expresado
por sus asambleas representativas; que ese voto no
quitaría, sin embargo, al Congreso la libertad de hacer
lo que creyese· mas conveniente para la República;
pero que las provincias tendrían .taD;lbien el derecho
de aceptar ó no la Constitucion. · Conaultádes todas
ellas, cuatro solamente -Córdoba, Mendoza, San Juan,
y Santiago del Estero; -~e pronunciaron por la forma
fejeral; tres, Salta, Tucuman y la Ríoja, expresaron
su voto por el gobierno republicano de unidad; otras
tres, Calamarca, San Luis y Corrientes, dijieron que
pasarian absolutamente por lo que el Congreso deci
diera; finalmente, cinco provincias, Buenos 'Aires, la
Banda Oriental, Santa-Fé, Entre-Rioa y ~isiones, no
habian dado respuesta ninguna á la consulta, euando
se abrieron los debates en el Congreso.

La Comision de Negocios Constitucionales propuso
la adopcion de la. forma' que llamaremos Unitaria,
adoptando ya la denominacion que se le dió; loe deba
tes ocuparon cuatro sesiones, 0,1 cabo de las cuales se
sancionó, el 19 de Julio de 1826, el proyecto presen
.tado, concebido en estos,términos:
• "La Comision de negocios CODstitaciomles redacta-
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'~l~á elproyecto do, ," Oonstitucion sobre IIa;..base.dé un
"gQb'jerno representativo republicano; consolidado en,

"u;ll"do(l'de 'J'éji7nen." . .,' I

!).e 54 diputados, .que. se, .hallaron presentes, 15
eorrespondian á la Ciudad y Provincia. .. ~e:..Buenos
Aires; todos los demás representaban ~ las otras, pro
vincias: sin embargo, la mayoria en favor de la forma
de Unidad rué ele 43 votos contra 11. Ocupóse
Iuego el Congreso ~n formar Ia Constitucion sobre esa
basa; los debates duraron seis .JDeses; fueron tempes
tuosos, pero muy interesantes; quedando' aquella san
cionada definitivamente e124 de Diciembre de 1826.
Setenta y dos diru~ados la firmaron; de los que s~o

18 pertenecían .~.,B:~en~.s-A~r~s, y 5~ á las demas pro•.
vineins. 1 , ~

, Conforme á.lo resuelto el 19 de Julio, el artí culo
7. o de la nueva Constitución decía:

. ~ 'La nacion arjentina adopta para su gobierno la
-"forma· representativa republicana, consolidada en uni
~'dad de réjimen."
. La aduiinistracion de las provincias era consonan

te con esa basa; las rejia un gobernpdor, bajo' la in
mediata dependencia del Presidente de la R.e'Pú.
blica, (art. 130); ese gobernador "era nombrado por
~'~1 Presidente, á propuesta en terna de 'los Consejos
"de administracion," (art: 132); se establecían tribu
nalca súperiores de justicia en las capitales de provin...
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eia; y se c_l~Jaba en'cada una ..de estas un Co.nsejo d\1L
adisinisteacion, ,de elección popular dieects, "cuyas.:
atribucioaes eomprendian todo lc vconcemienteá pr~·

mover ,1~ prosperidad'de la' provincia, BU poli<1ia inte
rior, educaeien,'obras.públieas'&a; creaba"empleos pot~

ro. el réjimen-provincial; votaba él' presupuestó de gas
tospara el sel'viciointerioill

; pero 'sujeto á ls'aproba
cion.del Congreso Jeneral; creaba rentas en 'sús res
vectiVas provineias para cubrir aquellos gastes, en lo
que se requería' tambien la aprobscion del Oongreso,
10 mismoque la del Preeideutede la Re~úblt~a plil:a
losreglamentos I de .recaudacion: las rentas' provincie
.les debían. necesariamente proceder de impuestos -'di...
rectos; pues los indirectos correspondían todos al teso
1'0 de la nacion; si aquellas' no alcanzaban á las neee- ,
sidades de Ia provincia, el tesoro nacional sugl!a eldé
fícit, con cargo de reembolso; y si sobrabanv.el escesc
se investiaen mejoras de la misme provincia, acorde..
das por BU 'Consejo de administracion, conaprobacion
previade la Lcjislatura Nacional, (~ecci~n 7. '" de
la Constitucion'¡

.Tal fué la constitúci~ll unitaria- de 1826. L09

que querían la forma' federal, deseaban que Iosgober..
nadares de provincia IÍi fuesen nombrados por el Pro
sidente d-e la República, ni dependientes de él; Sino
elejidos por las Iejisleturue provinciales, y sin depen,
dencia inmediata;'querian, en vez de 'Ct>nsejos, pura..

17
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mente administrtaivos, cuerpos leji.alativos en e3:d~

. provincia, qu~ entendieran exclusiva y privativamente
en su organizaoion y gobierno, creando BUS rentas,
sancionendo sus gastos,&a; querían, en una palabra,
la absoluta independencia .lejislativa y de administra
CiOD: en todo lo concerniente Ú su réjimen interior ..

Los que esto. sostuvieron en las discusiones sobre
formade gobierno Y' sobre Constitucien, se llamaron
federales; loa q~e defendían las ideas qlle la Constitu
cion adoptó, tomaron el nombre de unitarios. Y ese
es -ese solo -el oríjen de esas denominaciones, que
el dictador Rosas ha desnaturalizado despues tan
monstruosamente, y de que ha hecho abuso tan odio
so (1). ,

La Oonatitucíon de,1826 tuvo la misma suerteque
la de 1819. Cuando fué sanoionada.Ja guerra civil
habla asomado ya en los pueblos de la república; el
Congreso nombró comisionados de su seno que fuesen

(l) Basta, pata probar esa desnaturaliaacion y ese
abuso. el hecho de qua hombres que votaron en 1826
por la forlnafederal andan hoy proscriptos por Rosas,
como sucede, entre otros, eón el.Dr, D. Mateo Vida), di ..
putado entonces por la Banda Oriental, y emigrado hoy
en Sta. Oatalina, y.por el. contrario, hombres como D.
Lucio Mancill« J eneral de-Rosas, diputado do Rosas,
cuñado "de' Rosas, fué, en el Congreso de 1826, corno re
presentnnte de la provincia de' San Luis un exaltadisimo
unitaf·ia. .· -t.
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Q. FresentMla·á elida. provincia, Y'á persu8di·r . la con.
veniencísde su-adopción; algunos meses pasaron en

esa ~teDtativa', la reaiatencia al gobierno provisorio na.
cional creció -considerablemente, en ese ;intervalo,
dentro y fuera del Congreso; la mayor" parte 'de :1a·8
proviacias l·eCQSoIÓ la rconstitueion; inientl:as 'qu'e! D.
Bernardino Rivadavia, Presidente de .. la República,

hacía expontánea rensncia de su puesto, enJunio de
1821" por consíderur quebrantada la .autoridad nacior
nal, y sin vigor para C(JotiRuar lo: guerra c~nelBrasil',
-despuesdel ineoneebíble y. bechornoso desenlace que
dió á la pt'iln~r-a negociacion de paz' el'plenipotenciario
arj entiae. .

,A la renuncia del Presidente de la República,. si

guió muy luego la disolucion del Congreso en 18 ~f

Agosto de 1827; y las provincias volvieron, nuevamen-t
~ al aislamiento completo en que se ·hallaban"·ántes
ele li24~ Ningun vínculo de .union :quedó existente
entre ellas. El coronel D. Manuel Dorrego, jefe del
partido federal en el (longreao, donde" era diputado por
'Santiago del Estero, fué elejido gobernador ({(' la

provincia de Buenos Aires~
Tal es la historia de l~ tentativa mas ruidosa l· mas

séria, de los que se· kan hecho pata constituir los.PUE:'·

blos arjentinos.y del oríjen de, esas denominaciónes,
mas ruídoses todavía; de federales '!J unitarios, El
,J¡é, COI\1Q se ha visto, .pura 'JI czclus'¡"amp1lte 1)[J1~1~.
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~l/'~lltario.lI COltst¡tuc~o'n;al; cirCl,\n$tlt,l1ci~,..que .desea-
liamos, .quejamás se olvidase.. .Desde la .disoluoion
elel Congreso; en ,18:27,.. esos,' nombres .dejeron 'entera..
lnentt ..de: tener signitieaeioD·tea·l; .enla .gnerracívil,
que empesé.an año ,'. despues, los pertidoa.adoptaron,
uo hay duda, esas mismas denominaciones; pel'o no ~ es
verdad que combatían por hacer. adoptar en la repú ...
blica la, tor~a, de: gobisrno.. unuania Ó. la federal: esas
palabfas.:ba~n.~ye~do.~ serpuramente .distintivos.de
partido, tan vacíosde sentido politice, .cO.mQ .laspala..
brss blanoe« y colol'ado.~-qu~ adoptaron ,los r partidos
en la: República .Ql'jentuJ.

Entre. tanto, es.evidente ,que,· á la disolución del
C.QDg~eso~ qI)..J8~7J,.ta~p().90 ~uedq 'ex:istente vinculo
lli1Jg,U:Qqi~e' ~W9,g, y,. mucho :mé~.o~f~Q~r:~l, entre Ias
~r,oy,i~cia$.\Atien~na8. '" ., . ,.

.Otro. artículo completará la demostracion de qu~.

tampoco le. ha. habído desde cntónces hasta hoy.

. ~."'!, .';' • r .

JI.. ' .
Disueltos_. en '·1&2Q -ek.gobierno de la presidencia y

yel Cdng~e8o.Jeneral de las .provincias arjentinas,
se trató de reunirlas' nuevamenteen una C01~ve'¡ci~/e

en la capital de Santa Fé: parto de ellas mandarors
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allí s119 diputados; otras varias rehusaron,' hacerlo; en
este "número so' "''Co'ntaban~ "~lguri~iI~' 6in" ilbpovtarltes
como 'Siilta' y'-·Tuóuman. Las' que cóncQ~iet6I1J·sé
haltaioll'':'d:asde' el momento mismo en que' sus·d1pUt~.
(103 'cmpezlli'0!1' á reunirse', córnplétáménte' divi1lid&8" en
intereses y en miras: Córdoba'- retiré 'sng',djputá~os,

aunque"\101vió-':después áen1,i\Ítl~~; -:]8" -,'división, yi )Q~
obstáeulos 'fueron:·taJesi:queptiSó' oerca 'de un- afio; 'siú
fl~e :Ios í miembros' prssentee en' Sauta.' Fe 'pudieran
instalar la Conveneinn.:' No-,lo ·.ijstaba- todavie, cuanJ
dó se' recibió en Buerios,#Am-~'t'I·tntado.'preliti1in·a'r

de paz con el Brasi.l;;·!rá:~ neb(f_io/:~~,T8tifiéartlJJ

obtener la,au~orizacion<..de: las ~ifroqi~Q.~:f6 -(1t!I cuerpo
que s~', enpanta .que : laa represeritaba;: ·el' 'gob~rllador,
Dorrego despaehó dos comisionados ~l t:n:n~·]~'h,\·con.

e1fin de acelerar lainstalacion . dc'a;q\fi}} .Cuerpo; :y
obtener de él la autorizacion para ~ 't1ltiftC&r el;~r'atadó,t

L08'SS. Moreno y,Cávjallegaron""I'á,~H~m\1Qad;el

23 de, Sétienrbre: "erí' el- mfsItío di~··'~II~'rpn9~ron:dt) <>

~ ~ acuerdo, dice su nota, eon" el ' preei'~éntt1 .1 .Oon
'" greso Nacional reunido en sesiones' 'p~parft,t()rítls;'~

que se instaló, por fin) el dia-'2-4;' .Su ·pM-iDel':·nctó fué
aprobar el tratado' y autorizar su rittificacioti. (1)'
(1) Parn ratificar el tratado de amist~·c1,··eó~erci6" Y'
navegncian con la Grnn Bt'ft$lñal'en:¡:seá;·818obuJl·~llq

Buenos Air~8. ,enyal'ga~o, del Ppder ~j~~ti,lQ.na~,p¡aJ,
rué csp,ecialmente autorisado P?l~ ~l.(Jo~grcs~ ~e:~~l'?lJ
reunido entonces en 'aquella capi'~a1.' , " ~I , ' ~ . ~
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"Dos meses después deinatalado, tuvo lagar e14 mo
vimíente de 1•. 0 deDieiembrede 1828; láconsccuen·
eis del cual Buenos ·AiT8S retiró, poco .desi')uea~ . .los
diputados' ,que- el anterior. gobierno habie enviado á

Son'a Fé, yavie6 ·á les' de las otras: provincias qué
no les continuaría las asignacioaes que: les pesabe:
algun tiempo despues los pocos diputados que queda..
ron en ,S3nta· Fé se fueron; dispersando, .husto, .que la
Conveneion se halló ftnteramentedJ8uelta. Escusado
es decir ~que' ·ell eUa nada absolutamente se 'decidió
sobre arreglos constitucionales; ningun vinculo polí-
tiro se estableció-entre'10& provincias. .

COD.laConveiloien de. Santp, Féconcluyen las reu..
ni6Des'jeneralesde diputados -dd·provincias.y las ten
tati~8 ..de. coDlti$lIir:el,; .peiapor medio ,de €ongresos.
La.1'eV;~é,a '1ue.-c1e: ellaS', hemos. -heclio.prueba acabada..
mentequeen ni~guna desde.-lB10 hasta hoy, Be estu
bleeió-.esa .Oonfedcracion 11 rjentina que el dictador
Rosaei pregona; :que ningunn; dejó tampoco' vínculo
de' CllJilll, nicional. 8ubaiate'Ite entre. las diversas ptO

vinciaa arjeniimuL:
.De ~101l.~CGDgreao8 Y'Constituciones pasemos ahora: i1

108,Tr.tad.ós~ rque. 80a,la. .fuente de·obligaciones en que
m.~·:ae apoya :el·dictadol' para suponerla existencia
deau"-lCmciati-a Confederacion.

Otra· vez.,.hemos :dicho que ¡ esos "atados'prueban
poreDtoriamente contra' el dictador, .que son ellos el



,lllejor documen:o ·de que. no existe'eldia de.k-'J'!f v,ín.
culo ningunolde~Ul1ioQ.nacioIial, entJ:e '108 miembros.
diverseexlestinadoa á formar: &lgundia;la nacion ar1
ientina..Ahor.a· habremos de-repetír .uaa parte, de- Jo
q úe eneeneesdijimoa, pero añadiremos\ llUevas é im..
portantes dem()straoiones.· ~~, ,.·;¡i .

Desde luego, .ea preciso no.oltViw:que.los tra,ta«os .
que el dictador Rosas invoca: sola .Iigan.entee ei tí las
cuatro. pl'~vincia3,1itorales, Bueaea ,Ai;res, Santa Fe.,
Entre~Rios y GotrieDtea;' .y á·la.«primere .con 11\ .de
Córdoba: las nueve provin0~s,.¡-.eBbantes.:lno ~t~~nen' tra.-·
tado alguno que-Ias.. ligue;<r :whaos \'prue'eado;. a los
papeles del '-d~ctlldor á 'que dig.lD Oalldeio;hallan'pu
blicados,· COILO;· lo .están los ántes referidotw 1: .'n.e.ese
hecho resalta y·a una consecuencia -imp<N"tBnte;r- tlue,
cualquiera qna sea.la naturalesa- pdlítiea...d~J lQlpaoto~
existentes, estos. no pasan de UD&':í~jgtlí e~rc¡ auatr«
l)I'OViucias; yno ,p00den, .:ba§o. 'pI\ehlJ~ ínin~Do,\ .•1'

considerados: eomo UD -pacto de;t1alon· :fe~i~ eBtre·,
todas 108 que formaron,-·y.esperam~8:co~Dte.

que han de formar-la Repúblca. ..-\.rjentiDB~·~~.I.~; t: ;~"; .

Pero teual es la natursleea. política ~(elt8!1:,mi8mOS

pactosl iQué establecen¡aun.~esr>eQto:de~_Jlliíin88
prOViDCias que los-·irmaron? Todos ell08~.." ozcep.:
cion, expresan la voluntad,'y el desea de'~' ·las. 'cuatro ¡

provincias-litorales -"do la: deo: CDrdoba-,~ do' reuairse
en cuerpo de naeioD,;bajo la forma federoJ; -perono.
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lla¡\1no solo que diga; Di aun mdlque, que las" Par..tes

~eontratantes. se zeuuían ya'len tal 'cuerpo 'de'.naeion,
Ó que formaban una. república federativs-: es.ontera
mente lo oontral·ior''t&dOB' ello&-'deolaranq"e la nacían
"IlG¡exist8:reuDid-s;qtle estamos en un:periodo de ace
,".{alía '1z,QCional, segun dosde ellOs; y todos contienen
artíeulos expresosobligándcse á' ¡invitar á..' todaslas
provincias á q1l6..se ¡reunan y formen la Confedera
.eion,qn8'1Q8 prQpio8·~trátados :·re'GQnOOen .no existir.
Entretaat6, ;Y.! mieotras 00 se: reunen; mien.tlrae·d·u,ra· el
presente estado de aislamieato, -las Províncías Oonsre
,tantes se Jigar.oQ simplemente en alianms demn!J'¡vaa,-y
llfensivás.' ;TalesJa IlBtUraleza;t8tl.eLobjeSoúnic~de
CM)g~trat'lAio~; ! :/.', ~,.,' . : ;"':' . " ,:' ,~I~ .~

'Todoa las que.eompreDdtm~á:~ ias-;proy,jncias ·lit(}Eales~,

:deN~ W20seh&LlollanmtlDdidos181lr ei~ide,;4·~de EnEÜto de
'1881, '1te ,S8:~l Íllltimo·J1e todosroo.yo.primer·artíeulo
,tleclamLen' ¡'~u~vjgor' y:.fuerza -losurstadoseaterieres,
'''~n' J1lporte"'que estipulan .pazfirme, amiatad y,.unión
."!1estir8liha.iJüper~nell~; reconocleudo reciprocamen-
, "tesu ,libsnt4fj" }indfipentie1lcia, "epl'esentacion,. 'JI
:~'dlJl"«:h08.·~' ~ r.llablaJ1.de este .:tratado.·es,:-PUe8f bah10 r
d.~. ')Ds.ta1ldleni~mJ.d " \,:.1-; .. '4 ":!,' i ...... ;'l.

'fI-'YtQJhemo8~ob!ervadoen otra'oOOei<tD 'que~\l ajtíc:u..
..l~, 8~ "P~atiililece ,alianzai' .ofensiva y ·'defeba1.·va contra
ngreaionet'¡de'las,l'otrns provincias; -lo que :eseluyo pe-
reIltoriameoto ·la idea de (/(Jnfede'~ac'o1J, Ó de cuerpo
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rracronal, bajo cualquiera' forma; 'y .hemos 'dich-(l-tam
bien que-uaadalas :-e~ti'Pula;cionesdel,~·artíonl0·t6 es
la .siguiente: " (l.' :-; ':

';'Invitar~á·tola,sl·~aSldema9~Proviseias.delu "Repí~~

.L'blica cuando. estén en"'plena lihertad·); ..tcanqú·ilida.d·,
"á reunirse .en'federacionconIastres 1,it0~átes~: J'~ que
"pOI' medio de un -Oongreso ¡Gélt~fiil .fbdorativG 'sa'ar.;.
'''regl~ .la admjnist~a:oiQn general del paie 'bajo elvsis
,~"temft federalvsu-eoraereio ;nterlbt.·Y(:~9tel'·i()tt; suna
-"vegdoion., 'el cobro' y 'di~trj'bttciot1':~:ld8' !en-ws"gotlC
"rules, y el pagedela deuC1a'-de·-1a,Rept1abliclp OQIi8ul .

'·tando.d~l: mojol" mOflo¡t>eSibl-ellbIJsega'rKla~" Y~e6gTan

"'d~iti1i~to·,:g~r31 d~ "1": ,R~púbtiea~,} sll\J créditG: :inte.
'-:ri"olr :y. (Jxt@rl,o-·~,.··y .-la sobemnia, libertadé índepen..
.'~aerioiQ¡ 'de cad1tí anade-las..~P.rovirre·ia8·.?~·: :, ! ~:,'

:Hs .ímpoaiblé demostl'8loio!lll1as',~donlplet&de qDe, :3:1
tiempo. de .celebearaeese 1 ~trrttado,,;'fto exi&¡j~-,;. ;Confede·
,raCiOl1',;lk!'jentina.; :pue9 que·~rsc'l':WtSlJa:.ifltii8r-"á.:lodns

lus1; (1.e~prov¡'tWill.f' (mel)bgr·':At8,l; :cltfttr~l'iitorá;1M, á
formar ,eaai:mismft: Oon:fedel'acj(}ll~/' 'El-· Dietadm-iRo!ns,
en·Bu·Ouc~a d~L6 lde,eBte:mes,compren(liendo toia
la fller·JJllQe esa:demeatrueion,1 ·que ,yu hubifmÍoe hecho
otra veZj'dioe'que lusdemas provincias ~ñ7f,H, 1.1f:lhe~i(lo

á--eae\ tratado: RO indiotl,','cilla,tdo(ni· :,existe -publícado
UD·.8t>lo\lkiceiDento que; pruebe .'esa adii6sion; aunque
es' claroque la censtitucíon óelpacto'ft3der!ll 'de:','un
Estado, na' tit\nepor~'que- ser .dooomeRto:·reáervooo~
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Pero eso es .]Q <le 'méllos: el dictado!' Rosas, al afir- .
mar la adhesion de kls ·provincias al tratado de 1831,
no ha pensado lo que dijo; no ha. tenido presente sus

propio! documentos. Un decreto suyo de 22 de Mayo
de 1835, ordenó que en las fechas de todo neto oficial
se pusiese sielnpre:-"Afio tantos de la libertad, tan..
"tos de la independencia y tantos (le la (kmfedera
cion Argenthuu" y empezó en ·ese mismo decreto, y
ha continuado hasta hoy, contando los años de la su
puesta Oonfederacion desde 1~30.. i,Porqué?-:"Cuan.
do dioe, en sus documentos de hoy, ·año 37 de la li
bertad, todo el mundo sabe que se cuenta desdeel 25
de Mayo de 1810, dia en que tuvo lugar en Buenos
Aires' el movimiento popular que-depuso al Virrey, y
dió principio á la .revolueion: .delmismo modo, el tiño·
31 de laIndependeneia se cuenta. desde el9 de .Julio
de 1816, dia en que· la declaró solemnementeel Con.
greso, reunido en. Tucuman. Pero' tdesdeque día,
desde que suceso, de 1830, se cuenta el año 17 de la
Confederacion A1jentinaJ iQue responde á eso la.
Gaceta- de Rosas] Ella sostiene que BU ·decantada
Confederacion tiene por fundamento el t-ratado de 4:
de Enero en 1831; soatiene .que las demas provincías
adhirieron á él, necesariamente despuesdfJ. esa fecha;
i eomo .es entónces que, Be cuenta la Üonfederaclm»
desde·.18301

Algo mas - y esto acabJ, de .demostrar la farsa do
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ose embuste, consagrado por, la ignorancia en .el ex
terior, por el miedo y_ la adulacion en ' el.interior.-«
Rosas sostiene unas veces que su Confe$l~rncion cm
pezó el'l 1830; otras, que ·existe por: el. tratado de
1831;' sea COmo .él quiera, la provincia de Buenos i\.i 11

res sancioné una ley, el 8 de . Julio de 1833,.cuyo al".

ticulo 3. o disponía literalmente que
"Lapro\'inci~ no se reuni-d en, nac¡(J~J sino bajo la

"forma. federal, en confo,midad con los pactos .qu,:
"tiene celebrados ·con los provincias hermanas:" ..

Luego en 1833. no estaba todavie, reuniilo: en no:
clon; luego los 'pactos con las provincias li~rale~. y
con Córdoba no eran una reuníon e!J. nacion; luego
ca una-superchería, una fantasma, esa. Confederncion
Aljentina~: que el.dictador hace. contar desde 1830.

Creemos que, llegando aquí, nadie qu~ tenga buen
sentido puede desconocer que semejante Oonfederaolon
no ha existido jamas, ni vexiste hoy. _..~N9 $e~ .halla en
las conátituciones; no fué creada por-loa Oongresos je..
nerales; no está pactada en los; .tratados, ¡,donde eX~8te)

pues, ese pacto de union fode.al] En vano .89 le bus..
cará: no existe, ni existíó jamas.., iPor qué, pues,. ha
mandarlo el decreto de Rosas que se.cuentela ixisten..
cia:de' la Confederacion Arjentina desde el año 1830

r

1
Porque en ese afio entró Rosas á mandar en Buenos
Aires: es la única razone - El' solo, es la Confedel"acion
Arjentina. ltú¿'l~mlJ"d 14 Jti l846,
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ea.ijell de' IOS'C.D'ftles y (Iesg.-a/cias de la~

".;'. ',' ¡t'i:; 'R~pfttifit'ftS del'.Plilta•
• ~. ~ 1,; ~ t~ ~ .. L jj ,_, ,"":, ,; JI. : ¡ ';

~OCV)lE~:10S-.CV.l~lP8.Q~:rA~¡\, LA, HI~TOltIA" PUDLIeADO~
~9,R..EL J)tN~EP.~1~7G.".A. DE ¡'A.~M~~~IO.NTEV1~EO

- ~ JS',QYlE~.Bn~ DE 184~. [a]

Con ese título se' ha publicado, hace pocos días, en
esta' capital, uh roheto que encierra cuatro documentos,
de' c~lya 'Cztlténticidad, dice'su editor, no debe dudaee.
Dejairios'~\inlacl((¿rprimero~.porqu1e, auténtico ú

apócrifo, nádaplieae Interesar a la. historia ni al
crédito dé la 'revolucion .amerlcana: los que han 'ho
jeado un poco Iós 'papeles de 181~ y 1820 saben que
nada era mas comun, en aquélla época de anarquia y
disolución .aocinl,' que 'e:sás npnsiotíadas acusaciones de
los hombrés:y' a~ lii~'·~pto'Viricia~;;· las: llhas c'ontr~ Ias
otrassieudópor :}o'gChétat,:la: (TÓ'~ Buenos Aires' el
blanco á que mas tiro's sé asestaban, por'10' mismo ~!ue
'en 'ella' residían las autoridades nacionales, ele 'las élue
todos vse 'queja.ban',' "Oie'n-c1ócumeútos de' esa 'clase
presenterlamos slh dificulti\(l,1 contraries 1'63 .unos á
los otroe: pero '01 'que en c110s se propusiese buscarIa
verdad de los:~'becllos 'y ide' S~Si' c~üsas~"es'tlidi~t' lit
~;. ~4...·~_• .i·.1·'.'II\1 ~".' , -'

. (R) , Los atticuJQ8.t»f}~r8 JaClJ1ifeder-acio,. ;A':ielliti'Jfll,,'Y
la .refuta,ci,~~ .al p.scd,t?, p"ub~iqac1.o PQ~~ el ~~()el·nl. La ~I~
U1'1(1 , fllél'on reproducidos eu folletos, '1 na el Dr. Varcln
hizo circuler profusamente, L. D. '
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historia,-se ~Al?Swari~.·~~iDc~.pH~cj~.9t'iQirla.como
de comprenderla. iQué importancia histórica pueden
tener las aousaciones.qus hoy ,dirijarqontra. ·el gobierno
oriental su enemigo délotro lado' ,:del....Plata.? .Pueaá
esa mismacategoria' ·corréspondc~el'·pl1.iner documento
del folleto. ., ; '.~} : .;

No.sucede 10 mismo respecto de lPs" otros. ~re~:: .y,; á
pesarde .la fé qiie individualmente nos merece .el j~~;
compatriota nuestro, que los ha dado luz, no solo, du
damos de BU autenticidad, Shl9 que:la cPPtrad~cilJl~
abiertamente. y .es.VeraII\O~. que noha .de. .~h('be·r .lU)a

persona sola.que la.adm.ita,,- despues que h~y.a leido 10
que en este artículo diremos. " .

Desempeñamos, al escribirle, un. imprescindible
deber de patriotismo: hijos del Río de la Plata, con un
periódico á nuestra dísposicion, 'no .hall~r.jalpo~ldis.cul:"

pa ante nuestros compatrictas.cni ,.ant~, -nij~~t'~~ cf.)~~

ciencia -propia, si dejásemos correr ~ s~n~' ·pro,:.~r.a.~
atajarle, ese torrente de ~egra difamacion contra, ..lus
glorias y las tradiciones de la revolueion ulUerJ,c~nll,

y contra el carácter m~J"a1 de los pueblos á. ql1re¡.;pel!-.
tenecemos, No 'son los 'hombres .pOI'. esos ~'C~lll~,Dtoa.

difamados los'que tratamos de defender; ese. cuidado
será.euvo: ·hay. entre. ellos.mu'ypocos·á·.q~jene" ~ono.z·

camos .:hoy; .' otros·· de Quya. ·aIriist~~.~P,$;J1.oJl~',~b~:

cuando vivían, y. cayq.. memoria Y~Q~~~~ ~ho¡;a;.

otroapor fin, que mandan en 1a'actu,lidad batallones
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del dictador Rosas, que son sus consejeros íntimos, ó

sus' ájentea en el exterior: todos' nos son iguales en
este caso: no son ellos, lo repetimos, es el país, 'es la
moralidad de su revoluciono de 1810, son las glorias y
los principios politicos y sociales de su guerra de la
.indepcndencia Jo que vernos atacado, lo que tenemos
que defender. Nada queda- á nuestros pueblos del
Rio de la Plata, que pueda todavía sostener alzada su
frente, en medio del descrédito aque los condena su
estado actual, sino es la moralidad, laelevacion, el fin
politico y social del pensamiento de la emancipaciO~
americana; y los sacrificios y los triunfos con que la
conquistaron: es eso lo único que estos pueblos con
servan para probar' que no siempre han sido lo que
son hoy, y q~e tienen capacidad para' elevarse á gran
des concepciones y á grandes, hechos. Bórrese todo
esto de los anales del Rio de la Plata, iY qué nos
queda?

Pues todo- eso aparece borrado en los documentos
quenos ocupan. Los grandes hechos políticos y mi.
litares de la revolucion se presentan ahi como la obra
oscurade la casualidad, sin que el jénio los preparase
ni los ejecutase el valor: Montevideo aparece arranca
do á BUS conquistadores, en 1814, contra las intencio
nes ylos deseos del jefe que le rescató; el asombroso
paso de los Andes aparece efectuado á pesar de los
cbstáculoa que pérfidamente oponían los mislI\os que
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aparecían promoviendo la colosal empresa; y laliber...
tad de todo Chile, ganada en un .solo día sobre los
llanos de Maipú, no se debió segun esos- oprobiosos
documentos, sinó á un acceso de locura, ~ uno de los
accidentes comunes en la guerra.. tQué mas dirían 
que.mas han dicho, en realidad -los acérrimos enemi
gos de la independencia americana, que en épocas
diversas, hanéscrito para difamarlai I Ninguno, á .la
verdad; ni el mismo historiador ror.rente, empleado
p~r el rey Fernando con el objeto solo de · desfigurar
la revolucion, y de denigrar a susautores; ha rebajado
las glorias de aquella tanto como el papel 'de que tra
tamos, ni ha trazado jamas un cuadro.de desórden, de
inmoralidad, de corrupcion profunda, ele pérfida trai
cion, y de desvergonzado cinismo, en los hombres que
dirijian la, revolución, y en las clases elevadas de la

sociedad americaua, como el. que esos documentos..
suponen absurdamente trazado por los mismosperso•
najas .delcuadro. Las acusaciones de nuestros enemi
gos han podido pasar sin refutación; su crédito ve~ía

viciado en su propio oríjen; pero icomo deja~ de refu
tar las que se publican como confesiones auténtices de
los propios criminales? ·

Vamos, pues, á entrar en ·esa, refuteeion: será dete-
nida, porque es necesarlc.que $~a. completa. Empe
zarémos por la historia de los documentos mismos!

Ellos' no son nuevos para nosctros. los conocemos
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hace J()8 años, y lo conoeen muchas personas .ea Mon
tevideo y fuera de él, como adelante' diremos.' N un
ca pudimos, por mucho empeño que ~nte8 de ahora
hemos hecho, averiguar, con entera "e:cact?-tud, quien
fué el hombre degradado q'ue se manchó con- esa falsi
fícacion indigne; ni la-época precisa en que, ese .erimsn
se cometió; ni.el .objeto directo que se tuvo en v-ista al
cometerle..,.... Muchos le suponen obra de un desgra-cia.
do que ya no existe, no sin' buencs fundamentoapam
creerlo. En cuanto á la época, escasaduda nos.que
da de que fué por los años 182], cuando elipartido
que se llamó de Sarratea perdió toda esperanza -de
volver al gobierno, establecido solidamente por el Jo.
neral D. Martin Rodrigues, Hay quien piensa que
el objeto rué el de -ganar prosélitos ·para aquel partido

.en la eleccion de diputados á un congreso que' se pro
yectaba.: pero cualquiera que fuese, es evidente que:,
no pudo dejar de ser una alevosía, una calumnia fra.
guada contra hombres, á quienes había designio de sa
crificar en la opinion 'de }08 pueblos.

Sin mas investigar lo que no puede averiguarse; el
hecho es que semejantes documentos fueron jeneral,
mente ignorados hasta despues que el dictador Rosas
OCllPÓ el gobie~~no de Buenos Aires: no se sabe de don
de los obtuvo; pero consto. .que, desde 1836, cuando
menos, empezó él á esparcir copias manuscritas, dan- I

dolas como enteramente auténticas, y con' aire' de
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gran~c reserv~~ Muchasenvió á las Provincias Ar
je'rit¡'nas'~ y' á' los Estados'vecinos; y fué . especialmente
solícito en d'arla~ á div~rsos ajentes extranjeros que
residian en Buenos Aires; de est? último tenemos per-

serial conocimiento, como le tienen de la existencia. de
copias. en los pueblosarjentinos, en Chile, en Bolivia.
y otros Estados, personas diversRaresidentes en esta
capital. Esos .documéntos, que tan equivocadamente
.je publican ahora como armas contra el dictador, han
.sído precisamente en sus' manos graneles auxiliares (h·
sus miras; con ellos trataba él de nersuadir, especial
mente á los extranjeros, a que todos los gobíeruos an
teriores' al s~yo.hábian sido anarquía, coufusion, trai
cion y dcsórdcn, y que solo un poder de fierro podiu
rejenerar .pnisú~ tan profundamen~ desmoralizados.
como en esos documentos se pintan. Ese era el U~(Jo

que de ellos hacia Rosas; pa.ra eso los derramaba c~n

misterio, .guardándose de publiesrloa, .por 'quasabia
bien que, como toda in"triga destinada á jerminar en
la oscuridad, caería aniquilada con solo presentarla {t'

la luz. En este sentido, miramos como una fortuna
la publicacíon de esos, documentos: corrían sij ilesa
mente evitando una desmentida que' destruiria el ofec
to con que se circulaban: shora &U pub~icacio~ ofrece
lo. oportunidad de quebrantar ese instrumento de. per-
fidís. . t~

,Ent~~mos ya en esa tarea.
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El suceso que sirve de oportunidad, ó de motivo, á
la íalsiñcecion de esos documentos--es decir, la llega-
da á'Buenos Aires, en 1820, de una comisión españo
la, que se anunció como encargada de negociar-ocur
rió del modo siguiente: El día 4 de diciembre de
aquel año, se presentó en la rada de Buenos Aires el .
bergantin de guerra español Aq.uiles, teniendo á.BU

bordo á los Sres. D. Manuel Herrera, D. Tomas CQ;.
myn, D. Felicinno del Rio y D. Manuel Martín l\la
teo; que se .decian Comisionados Rejios: el mismo
dia 4, dirijieron á la Junta de Representantes .una, no

ta en la que anunciaban que Fernando VII, Rey Cons
titucional delus Espaüas, habla confiado á su celo el en..
cargo de "acelerar la terminación de las diferencias
"existentes .entre individuos de una misma, familia, y
(Iprocurardejar sól~amentecimentada la concordia je
"neral;" y pedian, para poder desempeflarsucomision
con la debida. independencia, que la Junta expidiese- .
. "El mas amplio salvo-conducto revestido, de las so..

"lemnidadea y garantías necesarias) para que, declara..
"da la inviolabilidad do sus personas, papeles, y equi ..
"pajes, y las inmumdades, y demas privilejios, que
"prescribe el derecho de jentcs en tales casos, se .pu- .
"diesen considerar en un todo asegurados bajo del sa
"grado de la fé pública COIDC? legados del rey constitlt-·
"cional de las Españas, y desembarcar con sus criados, .
"y equipajes de abordodel bergantín de la. armada na-
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tc ciona1el A'qtt7"les, ~l mandodel teniente de navio de la
"misma. D. Pedro Hurtado de Carenera,y pasar á alQ
"jarse, y residir con plena libertad y segu~idad en la
~~ciudad de la Santísima Trinidad,de BuenñsAirea, 'du.
"runte el espacio de tiempo, que fuere necésario .para
I 'tratarse y ser llevado al cabo este importante negocio;
4'debjéndose especificar precisamente en dicho salvo
'~condllcto 'pará el inesperadocaso de interrumpirse los
'·'tratos entablados, un plaso cómodo,' dentro del cual
"haya de realizar la comision réjia su embarque', y
"seguro regreso marítimo, bajo del 'sagrado de la fé
«pública, con bandera parlamentaria,' y en los propios
~'término's, en qué se la hubiese librado el salvo-con
"dueto 'para su residencia en tierra."

la Junta' contestó esa nota de un modo que basta..
ria, por sí solo, paradesbaratar todo él acmazon de
calumnia levantado en los documentos quedesménti
mos; por mucho-que en ellos se digll. que aquella res
puesta solo' fué calculada para alucinar al pueblo.' He'
aquí su tenor:
"Conte.stac'ion de la l1,~1lY Hoho-"'able Junta de Re-

" t t· .•.pre8en an tes.
"Sala de sesiones de la Honorable Junta provincial

:'en Buenos Aires y diciembre 6 de 1820." ,
'''N'ada seria mas grato á ·esta·~Ioriorable!unta pa~

cera terminar IRB'diferencias existentes entre ""esta;' par
"te ,de Amérioa yo1 gobierno de Esp~fia) como el
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"otorgar áV. SS. el amplio salvo' conducto, que en
'~Bl\ comunieacion del día 4 del que corre (equivocado
:'noviembre)' solicitan en favor de BUS personas, equi

"pages, y criados, no menos que del bergantin de la

"irmada el Aquiles, su comandante, oficialidad, y tri.

"pulacion, revestido de las solemnidades.ty garantías
"ne~esaria~, con la- inviolabilidad de sus papeles p~ra
"pasar á alojarse y residir con plena libertad, y se
1'guridad en esta ciudad, durante elespacio de tiem
"po, 'lue fuese necesario para tratar, y llevar al cabo
"el importante negocio de su mision, si lo permitieran
"los mejores principios del derecho de gentes, las re
"gIB8 adoptadas para todos los pueblos cultos, y la. ca
"Iidad parlamentaría 'de' la mision de V. SS. en cir ..
"cuDstanciag de-hallarse .existente 'la -guerra abierta,
"que s. M. C. tiene declarada á esta' parte deleonti
•'nente, ocupando y hostilizando con SUB ejércitos la
"mayor y mejor parte de las provincias altas de este
"territorio. -La Junta. sin embargo cree un deber su
"yo alejar la vista de estos inconvenientes -con el obje
e·'to de cimentar sólidamente la concordia-.y acelerar
'~la terminación de diferencias, si la autorizaeion -de
"facultades, con que V. SS. se dicen revestidos por
"parte del monarca constitucional, es extensiva á re
"conocer, antes de toda negociación, la prelimina-r é

"indispensabl~ base de la independencia, que esta y,
'las demas provincias en congreao general hanesta-
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('blecido en la a:e.ta¡ cuyo fjemplar certificado se acorn
"paila" y de .cuyo sagrado compromiso ante el Eterno,
~ =J ante las naciones del globo, no pueden .separarse
4 'un punto sin renunciar á sus mas altos 6 incontesta
('bIes derechos. Espera., pues, la. Junta. que V. ss.
l'se servirán indicarle por conducto dol.gobierno, na
~ 'turnl y. legitimo en estos' actos, .si sas facultades son
'~extensivas-á la, indicada. base, acompañando en tal
"caso las credenciales de su mision,. para que en vista
"'dclina y otro. pueda.resolverse sobreet salvoconduc
"to y 8l! mansion en ~ierra1·con¡a~ amplitudes que la
"~pre.tenden. .~~ientl1as tanto, con el honor de .exp~i

".'car á V., S·S~ en eontestacion Iossentimientos de'la
HJunt~, lo tengo tambiea en ofrecerles las distingu!
"das consideraciones, con que 10B saludo á nombre de
"ella, como BU presideIlote.-Dr. Esteoan. Agustit«
"" Gazcon, vocal secretario.-,-Scñores dé ...la eomisien
"r4gia,·D. Munuel IIe~rera,D. Tomas de Comyn, D.
~ 'Feliciano del Rio, y D·. Manuel l\1~rtin' de Mateo.

. " ."Es copia-:-Dr. Gazcon secret~rlo.

Esta nota, fué remitida á bordo del Aquíles, el dia
mismo de ,BUfecha; ~tledó entreKada. á las 8 de la no·
cite; y los comisionados, sin dar otro paso J}ingun~, se
hicieron. á la vela esa misma noche del 6, y desapare
cieroa, para no volver mas, de l~~ rada do Bueaos Ai·
res. Aq'JÍ est,\ el parte del oficial encergade de en..
tregar la respueseade la Ju~ta.
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"OFICIO DEL CAPITAN DEL PUERTO.

"E.I comandante de la goleta Fortuna destinada á
"llevar á debido efecto )a incomunicacion del bergan
"tio español, que conducía la legacion española, con
"fecha de hoy me dice 10 siguiente. "Tengo el honor
"de informar á V. S. que en el dia de ayer á las.ocho
'~horas de la noche le remití el pliego de la Honorable
"Junta, á la Comision réjia á bordo del bergantín es
"pañol Aquiles, que condujo .el teniente gradu8rdo D ..
"José ~fal"ia Pinedo, y quedaronen mandar la eontes
"tacion, si es que la hubiese; pero á las dos y' .media
"de la mañana zarpó las anclas marcando del E. euar
"ta al S. E. y luego de dos horas de haberse perdido
"de ~st1l, creyendo haber concluidomi comisión, me
"hioe á la vela para las. balizas interiores, en donde
"luego de haber. fondeado isé .la bandera, de .guardia.
Lo que comunico á V. S. para su intelijeucia.' y
"tengo la satisfacción de transcribirlo á V. E. pOI'a
"su superior conocimiento.c-Díos guarde á V. E.

"muchos anos. Buenos Aires y Diciembre 1 de
~'1820.-José Zapiola. -EXlno 8",. Gobernador y
"Oapitan General Sostituto. Ea ~opia-Luca.

Estos documentes, publicados en I~ Gaceta. minis
terial de 7 de diciembre de 1820, establecen los he
chos siguiente3:-qlle el A quites solo estuvo en Bue..
nos Aires .desde el dia 4 en que entró, hasta la noche
del 6 en que desapareció; y que la respuesta oficial
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de la Junta se entregó á bordo de ese bucue á las
ocho de la noche de aquel último dia.,.-Opo;tunamen
te aplicaremos estos hechos. Volvamosahoraal teoor
ue los doeumentcs que impugnamos. o

'EI puede, tal vez, alucinar á. losque no.tengan'no..
eion alguna de la lucha de los partidos, en las épocas
que los documentos abrazan, pero no á quien conserve
recuerdos de ~lla, Ó á quien haya leido los periódicos
y publ.caciones de entónces: toda la supuesta. nota de
la J un ta á los Comisarios rejios; no es a15so1utámente
otraeosa que una recapitulacion de todos los: cargos,
aeusacienes, insultos y -calumnias, que WS 'partidarios
de D·. ~anue'¡' tie Sarratea dirijian entónces á ·los
qon.gresales, Puigredonistas y demas que figura-n
en la nota. Su autor noha tenido evidentemente otro

trabajo .que agarrar los papeles de las épocas que
recorre, é ir zurciendo todas esas aousacioaés, en Jos
mismps términos en que·e8tahan las publiéadas, tales
como aparecían, sobre todo, en la célebre y calumniosa
causa-de los Oongresalcs, impresa en ]8:20: la única
diferencia consiste en que eaos cargos y' calumnias
eran hechos á los hombres.que firlIlan la supuesta nota

por sus enemigos políticos, miéntras qne en esta apa-
recen CO~O confesion propia de los oulpables. -

Esa circunstancia es la- primera que recbaza' d~

plano, para todo hombre da buen sentido', la auteatici-
dad de .ese documento.
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So comprende bien, para mengua de la naturaleza
humana, que haya hombres que cometan los crímenes
que en la. nota se atribuyen á los que la firman; pero
que los lnya, capaces de reunirse, en- número ele 23,
para extender un documento escrito y firmado, en que
expontaneamente, se acusan á si propies -de haber

ejercido vejaciones odiosas sobre el vecindario, de
haber dilapidado y empleado en fomentar laguerll\
civil eldinero que, por esas vejaciones,arraneaban al
pueblo; de haber "arruinado las .fortunas particulares' 1

(entre las que naturalmente irían las suyas envueltas);
de haber formado el plan "·de exterminar las provin
cias," las ·unas por medio de las ot~n8; de haber hecho
'·:quc losejércitos de una y otra parte se destrozesen; que
"'las familias.cornpromesidea abandonasen sus 'hogares,
'~que se consumiesen-los fondos-de toda especie;" de
haber dadoentrada á losportugueses en la Band vOrien
tul, haciendo que se apoderasen de parte de sus ga..
nudos; de haber tenido "por objeto principal dejar
"bien excitado el ódio y la animosidadentre los pue
"bIosbermanos;" de e~ar acostumbradcspor principios
á medidas de sangre, de tener por sistema .oelebrar
"alianzas fraudulentas;" de calcular para, todo, '-'con
"su propia ignorancia y corrupción que ellos mismos
"fomentaban y perpetuaban"; de -no haber tenido, en
fin, otra ocupacion en 7 -aüos eonsecutivoa, que JI'
traición, el fraude, el esterminio de BUS conciudadanos.
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la permanenteconsprracion contra su patria;---que" de.
todo eso se' a~usasen expontáneamente, por escrito y
bajo su' firma; que el Jeneral D. Martín Rodriguez, ~
1uien todos .conocimos tipo de intachabje probidad
politica, reconociese haber sacrificado de intento una
division cuyo mando se le confió, haciéndola derrotar
por los españoles; enfin, que todos esos hombres se
hagan un mértto de esos delitos y abominaciones; y
traten' de recomendarse por ellos ~nt~. otros Jiombres
estraños, ...• [oh!'eso' no lo cree nadie: de-eso no hay
un ejemplo soloen la historia harto mnnchada, de las
maldades humanas; eso ,~s nccesariamenté falso: por
que no puede ser 'verdadero. Ninguno tle esos hombres
ha. tenido jamas fama de loco: icolno creer que no hu
biese uno siquiera á quien ocurriese la idea de que los
comisionados 1·~i¡o.~, á quienes dirijian ese testimonio
ele la mas abyecta degrádaeion moral, babjall -de mirar
con repugnancia y con horror á entes tan despreciables
y corrompidos? Esa sola reflexión bastaria,' aun a
presencia de firmas que pareciesen orijinales, 'para

dudar de su autenticidad; cua¡¿do Ó, 8~ tra.ta de una
simple copia, basta para afirmarltt~a1816cnclon.

y en efecto, el mismo jeneral La-Madrid.la .asegul~:l

positi-vamente: él dice que 811 firma ha sido subplanta
da.comolo ..~erá'JZ"tal »ee algllnfls otros,' iyquren igno
ra que documento en que hay una firma.- falsa eS'falso.
en todo,' su contestot Si la del jeneral La Madrid Il.rt
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sido subplantada, iporque no lo habrán sido delmis
mo modo todas las demas? El que falsificópositivu
mente una, y tul vez algunas otras, iporque no ha
brá falsificado todas? La aseveraoion del jeneral La
Madrid respecto de 8'1 firma, destruye perentoriamen
te la, que él mismo hace de la aute~ticidad del docu
mento: son dos ideas que se repelen, tanto en jurispru
dencia como en simple buen sentido. La misma des
mentidaque haceel jeneral La Madrid hacen tambien el
jeneral Alvarez y D. Braulio Costa, que se hallanen
Montevideo; el primero de estos afirma. que" á la fe
cha del documento, no se hallaba siquiera en Buenos
Aires, sino en San Nicolasde los Arroyos: tenemos,
pues, tres firmas reconocidamente .falsas: iquien abona
la verdad de' todas las otras? Sigamos examinando..

Suponiendo que los que aparecen en la nota: hubie
seu tenido toda la degradacion necesaria par~ firmar
la. natural era que no confiasen documento tan grave,
sino á personas en quienes tuviesen prévia y comple
ta confianza. 8inemba.rgo, de la propia respuesta que
se supone dada por los Oomisar.os réjlo», resulta es
presamente probado' que no existía entre ellos, y los
quefirman In nota, la minima intelijencia: algo mas:
en esa. respuesta se hace decir á Jos comisarios, que
la misma desdeñosa repulsa que hacen de la traición
de la sociedad secreta la habian hecho de antemano á
algunos miembros de ella: '~Así lo dijimos en el Ju-
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,"neiro" está escrito en la páj. ~6 del folleto, "al Sr.
"D. Manuel José Garcia, luego que nos hizo las pri•.
"meras aperturas de estos negocios en aquella corte;
"así lo manifestamos en Montevideo al Sr. D. Juan
"Martin Puigredon, y al Sr. D. Antonio)Saenz con
"igual motivo; y tenemos el honor de repetirlo hoy;td.
"V. SS. en contestacion á su nota muy reservada."
Existiendo esosentecedentes, ¿habria la Junta insistí..
Jo en poner ese documento en manos .de los que ya
habían rechasado sus ofertas? N9 queda &1 arbitrio
de decir que ignoraban esta repulsa; pues que lasu
puesta nota de laJunta.dice espresamente [páj. 40,J
que la tenían preparada luego que se supo que iba la
misión; y. e~ natural que los ajentes en Montevideo, si
no el <le J aneiro, les hubiesen prevenido la repulsa de
los Comisarios réjlos, Es tan repugnante al buen
sentido la idea de que los culpables confiasen su pro
pio proc"eso· de ·infiLmis. y de.muerte -á hombres con
quienes mediaban esos antecedentes, que todos admi
tirán 'esa circunstancia como una, nueva prueba del«
falsedad del documento.

No es menos clara la-que resulta, comparando la
hora en qua los comisarios recibieron á bordo l~ nota
dela Junta, con l¡t en que se supone que la contesta

ron. , Al empezar. esa nota reservada, se dice que la
respuesta pública iba inclusa en el mismo pliego: por
el parte del Capitan del 'Puerto arriba inserto aparece
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que ese pliego fuó entregado en el bergantin Aquiles
á las d de la noche del dia 6; y la supuesta contesta..
cion tiene fecha. del mismo dia, á las 9 de la noche;
una sola hora medió, pues, entre el recibo y la. contes
tacion de la mta. ese tiempo apénas bastaba para lu
lectura seguida y rápida de un documento que tiene

26 páginas impresas: pero los Comisarios aparecen, á
mus, diciendo que D. Felix Alzaga.' enviado por la
Junta paradarle mas informes "ha tenido la bondad
"de ncompañarlos en su lectura, haciéndoles sobre to
"do los detalles y explicaciones que juzgó-necesurios;"
ypor último la respuesta de aquellos tiene cinco' páji ..
nas de impresion. iPucdc admitirse .que, en unaho...

ra de tiempo, los. Üomisarios leyeron las notas de la

J unta, .oyeron los detalles y explicaciones del Sr.
Alzaga"escribieroll el borrador de su largu respucs·
tu, y le copiaron en limpio para remitirla?

Esperamos que no se nos dirá que solo presentamos
pruebas negativas: desde luego, es una negativa lo que

COl} ellas tratamos. de probar; y, despues de .eso, prue
has de esa clase hay, tan irresistibles como las positi
vas. Continuemos manifestándolas..

Pocos habrá entre nosotros, qUQ .no conozoan la
Historia de la revolucion hispano-americana, PO}I

I). J.1ftuo·iano Torrente: para escribirle, por órdenes
especiales de Fernando ,7. o , se abrieron al autor todos
los~rchivos que oontenian documentos sobre los s~ce-
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sos que debia tratar: no ha.y hecho ninguno militar,
político, diplomático, y aun puramente administrativo,
en conexion con la revolucio~r americana, de que no
muestre el escritor español conocimiento perfecto y'
oficial, aun que los desfigura. y refiere .conforme á su
propósito. En esos archivos' debierannaturalmente
hallarse los muchos documentos, que, segun la nota de
la Junta, probaban sus servicios al monarca: ella dice.,
pag. 21, 'que el Gabinete español sabia bien el plan y
jos tratado» secretosque tenían con .'el Brasil, porque
se les transmitié desde el principio; y habla con 're~

petieíon de los informes qiie sus ajentes remitían ala
Corte, y al embajador español en el Janeiro: algo' de,
eso debiera' haber 'llegado á conocimiento del historia..
dor Torrente; y nada habría podido servir mejor al
objeto único de su libro, que era difamar la revolución
j sus autores. Pues bien, 'Torrente noencierra. una
palabra, 1fna indicación siquiera, de- "que existiesen ja
mas los planes ni las intelijencias que la nota supone:
muy al contrario, en su tonto empeño de persuadir
que la América suspiraba. todavía por la antigua me
trópoli, dice precisamente que los únicos de quienes
nada habria que esperar serian los Büe71os-ail'e~OlJ, á
quienes ataca como los mas rebeldes, mas' 'tenaces, y:
demagogos. .

'Pero eso es poco; ese mismo histeríedcr desmiente
perentoriamente mas de uno de los hechos.referidos en
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la supuesta nota. Era, en efecto, de estrafiar que, en.
medio de la deamoralizacion social, de In, arraigada
corrupción que aquella probaria, si fuese cierta; no'se
hubiese dado, hasta su fecha, un solo" ejemplo de
traicion en un jefe militar, que se hubie'se pasado al
enemigo: la nota para llenar ese vació, cita &.1 jeneral
Rodriguez cuando era sarjento-mayor, á. las órdenes
del jeneral Rondeau. Pongamos en parangon lo que
á ese respectodice la nota y 10 que Torrente dice:
Segun la primera, D. Martin Rodríguez: . .

"Encargado de 'una fuerte division, sobre el ejér
;'cito del rei, fué su primer empeño sacrificarla y
""entregarse prisionero á los fines que se le indica ..

I ,~) on: él lo realizó todo á satisfacción en Venta-y ..media.
"Iustrnyé Rodriguez al jeneral Pezuela bien á fondo
ude nuestra sitúacion Y;Duestras miras, < como de 'las
"suyas personal~s;y regresó en clase defu~ado, ó
"suelto jenefosarnente por el enemigo ".

Eso se supone firmado por el propio Rodriguez: he
aquí como refiere ese mismo suceso el historiador
español, sobre lo que veces diversas, hablamos con el
viejo jeneral, que se reía al recordar el modo como
engsnó á Pezuela. Despues de decir que la fuerza
de Rodriguez era, de cincuenta hombres, refiere como
fué atacad" por 180 al mando del comandante Vijil,
que Rodriguez se parapetó en una casa, donde Vijil
le atacó; y luego añade:' .
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"La resistencia fué tenaz y vigorosa, hasta que
"viendo los insurjcntes su inevitable ruina y la inuti- .
"lidad de sus esfuerzos, rindieron sus armas coronando,
"las sienes de los realistas con un ilustre triunfo, no
"tanto por el número como por la calidad de'losprisio
"neros, entre los que se contó elmismo Rodrigues,
'~que era el alma de las operaciones de Rondeau."

"Habiendo' determinado Pezuelu remitir á Lima
.: 'varios prisioneros' que no dejaban de embarazar sus
"operaci ones, empleó el mayor R9rli"íguez -todos los
e'resortes de la 'malicia é intriga para 'no ser alejado
"de aquel país en el que ,..esperaba ejercer todavía su
"maléfico influjo, 'Con su hipocresía y con una afee
"tada resignaciori, capaz de deslumbrar al hombre mas
~ 'prevenido y desconfiado, espuso al jens.ul en jefe
"los deseos de retirarse á su casa si ae le quería can
:,gear por dos oficiales deo .igual graduácion"prome..
, 'tiendo desengañar á Rondeau delo infructuoso de sus

"esfuer;os en continuar una guerra, cuya terminacion
"llevaba todos los caractéres de serle adversa, desdo
"que el lcjitimo Soberano había sido. restablecido al
"trono de sus mayores eon aclamacion jeneral. Fué
"aceptada dicha proposicion de Rodri~uez y admitido
~'sueange por los coroneles Suarez y Sotomayor."

Ahí está seaun el testiIllonio del enemigo, una
, (:) ,

resistencia tenaz 'Y vigorosa, en vez de 'l~na. en.tl"e~a

por traición oue figura la nota: una fuerz~ de 50 hom-



- 292-

bres, peleando contra 180, en vez de una fuerte divi
sion sacrificadade intento; una astucia del prisionero,
que burló al enemigo, y evitó que le mandasen á las
casas-matas de Lima, en vez de una conspiración en
favor de ese enemigo; y por último, 'Un canje por dos
coroneles, en vez de la, ..fuga ó la. soltura .jenerosa.
¿Cual de los testimonios será mas atendible? 'iQue
duda puede quedar de la falsedad de un papel, así
desmentido por quien tendria mas interés en confir...
marle? .iQuien no vé que el odio de partido' al noble
gobernador de Buenos Aires en 1821, fué. el orijen
de esa calumnia, de que le defiende el mas compe...
tente y acerbo de sus enemigos?

La nota dice tambien, pago 20, que el Congreso de
Tucuman '~d¡claró la independencia solo por captarse
"la aura popular; de acuerdo con el ilustrado minis
"tro español que tenia la embajada en el Brasil."
Existia, pues, en manosde la España ese gran docu-
'mento, ese gran hecho, que alegar, no solo en la Amé
rica, par~ desconcertar á los.que continuaban hacién
dola la guerra, sino tambien en Europa, ante las poten
cias que IQ, amenazaban de reconocer la independencia
de las colonias. Sin embargo, en tanto como se ha.
escrito en España, y en los puntos de América. ocupa..
dos por sus armas, contra los independientes del Itio
de la Plata, no ha aparecido una indicacion siquiera
de ese hecho fundamental) cuya orueba oficial se dice
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que tenia el Embajador.en el Janeiro. iPu~de haber
ezplicacion alguna de ese silencio, si no es la comple-
ta falsedad del hecho? .

Uno .de los méritos mas recomendados en la ftupuea."
t~ nota de la Junta, es que á los esfueraos-de esta S8

debió la ocupacion de la Banda Orienta-l por-las tro ..
pas Portuguesas en 1817: se dice expresaniente que
tenian tratados~secretos con el Rey Juan VI; que los
portugueses eran sus, aliadss (pág. 26); que á sús
esfuerzos s~ debía: el que estos tuviesen. la provincia

oriental (p. 25'), Yesa idea se repite mil;veces, desig
naudo siempre.á ,D. Manuel "José Garcia como-el ajen.'
te de la.Sociedad en el Jeneíro, . Bien, pues: e~e mis.. "
mo D. Manuel. Garcia, fuó quien firmó la nota. de 4

de Noviembre de 1825, que sirvió de deelaraoion de
guerra. al Brasil, por causa de la Banda. Oriental: la ,
oeasion era la mas propiapara echarle en .z:.ostr<> su
perfidia'; sin embargo, sucedió todo lo contrario, El
mal1ifiésto, que con 'ese' motivo publicó el gobierno
imperial, ellO de diciembre de aquel mismo año; es
un libro da 240 pájinas; ele 'las que 2~4 están ocupa. ..
das con documentos: el objeto del Imperio fué demos
trar que él tenía la provinoia . oriental, por voluntad
de esta, por que sus pueblos le habían llamado, acla-'
mado y jurado: en ese empeño dió á luz cuanto doeu
mentopudo reunir, de los que la seduccíen Y,la fUér~
atrancaron' desde 1811 á los cabildea d-e los pueblos

.: • 19.
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Orientales: public6 también BU correspondencia C?l1 el
Enviad'> del gobierno de Buenos XireB, y, ain embar
go, no hay una indicacion sola de esos tratados secre
tos, de esa negociacion con la Sociedad. Muy léjos
de eso; el manifiesto dice que "es en fin tiempo de
"descubrir al mundo entero" que el gobierno de Bue
nos Aires fué siempre pérfido y "trabajó sin interrup
"cian en las tinieblas para comprometer la marcha del
'~B~"asil." iY. que perfidias, qué trabajos tenebrosos
son esoa que el Brasil denuncia? No .son otros que
los esfuerzos y los trabajos para impedir que aquel' se
apoderase y conservase la Banda Oriental; tan lejos ~.e

haber sido para dársela, y para traer Sil conquista. 'y
téngase presente que esas quejas del manifiestoeta
piezan desde ~.~10, .'~cuanQ.ú reventó la revolucion de
"las.provlnciaa españolas del Rio de la Plata, incluso
'.'Buenos Aires." Esos son Jocu'mento's públicos, 'de
autoridad indisputable; ellos confunden las calumnias,
"Vulgares en, 1817 y aÜ05 después, sobre intelijencias
ele los gobiernos de Buenos.. Arres con el l~ey Juan
VI, y olvidadas posteriormente, como. desmentidas por
los sucesos.
~ .Entre los hombres á quienes mas se ~~~u~nia en L~
nota, de haber servido ~ las miras de la.España, corno
militar, como diputado, como director...supremo, se
oqenta el .Jeneral Puigredon, Prescíndamos de que
DO hay quien ignore en el Rio de la. Plata las insti-
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gacjones de ese jefe ~ sus .amigos, ·aun antes de" venir
él de Espafia,. "para que promoviesen la' revoluoíou
contra ta metrópoli: hay, fuera de eso, un hecho de'sil
administracion, un hecho solemne, históeieo, ql1e d"s
barata, por sí ~olo, todas laa calumnias a<RUlluladas' en

la supuesta nota: hablamos de la insurreocion en.la
1ala. de Leon del ejército español, destinado al Bio de
la. Plata en l~O. .D. Andres Arguibel, ayudado, en

mucha parte, por D. Tomas Lezica, ambos de Buenos
Aires, fueron los que, por instruceionea ~el gobierno
de Puigredon, y de acuerdo- con él, pronunciaron. y
Iograron lo. .insurreccioa de aquella exp~diotob,"ellYo
arribo habri» puesto enmuy grande ~coDflieto la causa.
de -la, independencia. Los servicios que entónoea-hiso
Arguibel hubieron de conducirle al cadalso; tuvo que
fugar de Oadis, y refujiarse en Gibraltar, desde.don:
de continuó sirviendo ~ 8U país. "Existen ~utóg~afMl

en nueBt~o poder, algunas captas s'111aa, e8~r¡~ desde
Gibra1.tar, despues de aquel suceso, entre lasque hay
una dirijida á ese mismo D. Ambrosio Lesies, .cuya
firmo. aparece al pié de la supuesto, nota de la junt2t
todas ellas contienen avisoa importantes y reservados
sobre. los 'planes de la. EapafIa contra la. América, QU6

le comunicaban desde Cádiz sus ajentes, Arg~ibel

volvió á· Buenos Air"s, donde j ustifleo todos sus 88r~

vio'ios en la ínsurreccion de· la expedicion de atdít•.

para. obtener'el reembolso de .10 que.en ~3e Objeto ~&i-
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tó. Los archivos de Buenos Aires deben encerrar
C80S documentos. . Esos fueron los servicios y conspi
raciones en favor de España del .gobierno del Directo

rio: minnrle, desde Buenos Aires, sus 'fjército~, y su
blevarle una expedicion pronta á dar la vela contra el
Rio de la Plata.

No terminariamos este artículo-que ya no cabe

en las proporciones de nuestro Diario -si hubiésemos

de continuar desmintiendo, uno á uno, los hechos que

esas notas suponen. Cerraremos esta tarea con uno,
que, aunque insignificante en &i mismo, suminisbra
una prueba concluyente .de que esos documentos fue r

ron forjados. después de lo fecha Q'it8 lleuan. E111a
,páj. 24l\ablan SUB.aupuostos autores de ''la necesidad
en que;· .. se ven de aplaudir los triunfos del -Ienerul
San ,Martin;en el Perú, por no. ser descubiertos; y
mencionan las ventajas adquiridas por él en .la ac
tual campaña de L''Ina. Pues bien, la noticia de lo«
primeros ensaY9s de los uali entes libertadores '{lel

Perú, comunicada al Gobierno de Buenos Aires, por
el Director de; Chile, J oneral O'Higgins, de cuya
nota hemos copiado esas palabras, no llegó á Buenos
Aires hasta el 21 de Diciembre, dia en que la pubieó
un estraordinaric de la Gaceta; por lo que se orde

naron fiestas públicas en la capital. La nota en qua

le dice que se veian .forzados á celebrar esos triunfos,
~s de '6 QG Diciembre, 15 dias á1ttes de que se suple-



- 297

sen en Buenas .4.ires!!.... iH~y duda. de que fué
forjada despues de su fecha'l-Púrque no suponemos
que se diga que la nota se refiere á la primer noticia.
del desembarco de la espedicion en Pisco, recibida á
fin de Noviembre; pues ella no comunicaba triunfos
ningunos ni »entijas adquiridas ~Jt la 'campai'új

sobre Li11W,. ni ocasionó fiestas, ni aplausos públicos;
esto sola tuvo.lugar áIa noticia de los primeros ensa

yos »ietoriosos recibida, como hemos dicho, despues
(le la, fecha de la nota. . •

Está cumplida nuestra, tarea.' Réstanos ahora esA
forzaruos porque esta rápida y sencilla defensa de las
glorias, ,y da la 'moralidad de nuestra revolución, eir
eule y se reproduzca en todas partes donde puedan.
haber llegado los documentos con que se queria enne
grecerlas: en' eso esperamos ser ayuda/dos por cuautoa
aman esas glorias y el nombre de su país.• ,

L\.PVNTÉS PAR&. LJl. JUSTORIA FlJ·
TURil. DE LLl INDEPENDE~'CII\.

DE L& Al'IERIC~ESPA1tOLA.

'Dificilmente ha.y en ~i Rio de la Plata quien ~o

huya oído alguna vez, 6 leido escrita, !3 aousaeion fal-
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minada, enépooas diversas, contra algunes de, 10B- ma8

elevados: earaeterea que iniciaron y dirijieron la ro.
vo1ucion americana, de que, ·deapues de haberla ineia..
(lo. y dirijidot procuraeon hacerla .traioion, trabajando
por traer, en 1815, al-.infilJnte de Espafia,.D.• Fl·ancis
cou. .Paula, para coronarle en una seecion de la
~érica, D. -Bernardino Rivadavia y sus o/migos
politíoos han sido .el blanco principal de esa acusaoion
--\loa de las· :lD88 insidiosas calamniae que el odio de
partido -ha levantado, para mejor acreditarla, sobre
una basa de verdad desnuturalisándola indignamente.
Muohas veces hemos deseado oportunidad de Jesbata-;
tll'; ~.a.cadumnia, .peseyendo, como. poseemos, los me
dios·mas .completos p~a hacer10.. El articulo, qut' hoy
l'~i,trati:WB, .delMornij¡g Ckrol'ticle.de Lóndres, re-
-pro<iucido por'el Hera!rJu·.{a]enel eeatro.de 1&· que fué
metrópoli de la América, nos ofrece, lamejor oportu-,
nidad posible. LG que untes era un deseo, cuya satis
'faccion podiamos diferir á voluntad nuestra, es ahora
UD deber c~yo eumplimiento no admite demora. La.
especie que dió oríjen á la calumnia Be resuciteabore
en. ~u~opa,.~n Iosmomentoa .preciaamente en qute la
sitqacipn política ckl Rjo (te la Plata catá. llamaudo la.
atención de los ~abi.nete8, y AQn de' los pueblos de
aquella parte del Inundo. La oportunidad es favora.•

. [al ~I ft~lí('nlo tenia el título que ellc:\beza e~t~ ~~crit.". Vetase ei
qWl'~~·~~RIf,Ja ~i. 601. , . D;



- t9Q --

ble á. la propagaeion. del'error;' -es pl'eeiso ·esforl81'8e
por atajar su progreso, propagando-la verdad por l~s

mediosque están á nuestro alcance. ..(
L3 negoeiacíon-e-maa bien, el pensamiento' de la

negocincion con Oarlcs IV, existió reo,lmente, nocbmo
dice el escntor ':del Ührenicle¡ 'en 1812 6·1818 sino. . ,
en 18"15. ~fanejaron ese negocio' en Lóndrea D. Má-
auel de~~árratbe~r'<hoy 'ministro de Raga! en aquella.
misma corte, Dc.Bernardino Rivadavia, representante

da la doctrina-mas opuestaá 'la tIue Rosas representa;
y el jeneralD. Manuel Belgrsn«, tenido-con indíspu
ta,bl~ justicia, .por~ tcdea los :partidos;.··como·la:p&rfee~

cíen ideal del plitrwtislmo mns.desinteresado y mas.pu
·ro.-Básta nombrar esas tres personas para qu-~desa-'_

parezca .todo recele .de. parcialidad en nosotros; par~

que todos vean que no tratamos de defender- indixi
dual, sino deeevindicarla moralidad" de- Ja,revoluoion
Amérieana, ctialesquiel'.~qlle:Hean Jos hombres áquie
Des BU conservacion y pureza estaban encomendadas.
La relaeion que ·.barembs del negocio reposa en- la 00

Iecoion completa de -loadecumentos.á él relativos, que
existen en nuestro. poder, orjjinalea, autógrafos, con
las' firmas de los tres individuosm-encionados. -.

AíDte~ de empezar .esa relación, debemos deeir que
.~a publicada en, el Oll,r.on·icle, y reproducidaen el

Heraldo,es.no-solo defio~ente, amó··de todo puntoine
:.lacta... El emigrado .e8paiiol,.kombr~e de 'I1lIJI,clto ta-
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lento, cuyo nombre· calla el escritor ingles, era el
Conde de Cabarros, hijo del personaje de ese nombre,
conocido entre las notabilidades literarias de .la hermo
sa época de Cárlos 111. El hijo distaba mucho del
padre: era, sin duda, hombre de travesura, 'pero estaba
léjos de merecer la clasífícaeion quede· él hace el es

critor del Ohronicle.
Nombra este, como comisionados del gobierno revo

lucionario de Buenos Aires, .á D. Bernardino Rivada
via y al joneral Belgrano, callando absolutamente el .
.nombre de D..Manuel de Sarratea. Esta eireenatancia
es tanto mas notable cua~to que este último fué quien
inició el negocio, aun ántes que los dos primeros hu
biesen llegadoá Lóndres; y no es.posible dejarde fi
jarse en la omision de ese nombre, al pensar que 881·
ratea Be halle actualmente en :aquella·"·metrópoli, y
que el Chronicle es precisamente el papel dende .él
escribe, en defensa de la política de Rosas, que alh
representa,

Dice el escritor ingles que. lo! diputados se hallaban
en Lóndres, "solicitando ostensiblemente el reconocí
'~nliento por la Inglaterra. de la' independencia. de la
"República Arjentina" Así so escribe leHisteria.
En 1815-y mucho .méncs en 1818, que es la, fecho
citada por el Cllronicle -ni estaba. déelarada la 'inde~

pedencia de las Provincias Unidas, que se declaró en
1816;. ni se había pronunciado el nombre de ReJJi¡, ..
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IJlica Arjentina en documento ni escrito .público nin
gano. t Como 'solicitar el reconocimiento de una in
dependencia que no estaba declarada'l De.spues dire
11108 el orijen y. fines de la mision de 108 diputados..

.EI emigrado español-Cabarrus'-:-dijo al escritor
del Chronicle que el objeto de la sUJa cerca de Car
los 1V hahin. sido invitar al Rey á trasladar so corte
á .América, J:esidiendo en Méjico. Nada de eso es
cierto.: El escritor, ó Cabarrus, confunde con el ne
~úci() de,que se trata, el pensamiento, que. algunos ea
·panales tuvieron, de hacer pasar la corte de Espafia
al asiento de'} Imperio de Motezuma: penaamiento muy

anterior á ]0. -llegada de los Diputados de Buenos ~i.
res á Europa; y en el que estos ninguna parte tuvíe
ron directa ni mdirecta.

Inexacta es también la. relacion que hace el C/u'0.

nicle de los motivos que, frustraron el .pelJSamiento.
No fué .el miedo.de viajar por" mar 10 que retrajo á
Car]~s IV: fueron los SUCeSOS militares y políticos que
cambiaron' totalmente la faz del mundo, concluyendo
en Waterloo con el Imperio Frances..

Entremos 'ya en alesunto.
" En 1814, Fernando VII,' en cuyo nombre dacia.

obrar el gobierno de las Provincias Unidas del Riode
la Plata, había vuelto do .SU cautiverio en Rayana, y
ocupada nuevamente el trono de Esparis. Los. J~o?e~

ranos de Europll-i~nclusa la IllglBterr~, que, aJ prln-
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cipio de la revolucion, se habia mostrado favorable a
ella" por motivos y con miras que no es del caso refe..
rir-i-apoyeban unánimes al rey Fernando en BUS cues
tiones con la Amérioa, á cuya caN8S. eran .hostiles.
Lord 'Strangford, plenipontenoiario británico en el
Janeiro, habiaganado el aprecio y aun -la conñallZ~ del
gobierno de Buenos Aires, por los servicios que le babia
hecho, en desbaratar las intrigas de la princesa Carlota.
La toma de Montevideo, en 1814, sirvi6 de pretexto al
diplomático ingles, para escribir al Supreme 'Direc
tor Posadas, insinuándole la conveniencia- de enviar
diputados al Rey FernandE>, para arreglar las desave
D9T1Ciss' de la América con ·BU metrópoli-o El Director
prometió ·,hacerl\), 'en nota: de· 12 de Setiembre de -ese
afio, advirtiendo sin embargo á.Stirangfordque:

'('Los- puebles de lo, Union babiilill"~ peleadepor 'sus
·:derechos: que ellos no habian sido los primeros en
','entrar en 'Ia lucha..poro no podian verla concluir,
"sin conseguir su libertad." .

La Vuelta de Fernando' al trono, quitaba efectiva,.
mente el pretexta de la revolucíon, y del ·estableci.
miento del, gobierno que la representaba. Era nece
sario adoptar un partido: el gobíerno de Buenos Aires
seresolvió á mandar vuna mision á Europs: no preci
samente á Españe, sinó á cualquiera. de los gabinetes,
que, segun el estado en que las COSI8, se hallasen en
aquella parte del mundo, ofreciese mas .probabilidt.d
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de·apoya,- eficfRmente: el .establecimiento de la. inde..
pendencia, de medo..que laa1i.auzRse y terminase la
guerra. El espirítu de esa mision aparece todo ente;
re .de las instrucciones, tanto ostensibles como reser:
vadaa que se ~ieron ~ los comisionados. o .Las· públi
cas solo eran referentes á Ia- Esp31fia~. nada,deterraina
do expresaban: se les-enoargab&1>resent8ir al Rey las
q_U~8S- d~ -.l~.Am·ériCB contra, la. opresion y los vicios
le' 108· ·virreyes; y oir proposiciones, en -el concepto de-

.que cualquier arreglo que se hiciera. debería tener ,00&
bases esenciales. ·~.'dejar en 1~$, 8·m.eri0a'Q6~ ia gartli-mia
de-la seguridad de loque.se estrpulase;" YJ>Tesentar lo
p.B4tado.Mexá~efl. ele lá& provincias_~cen 'o¡\samblea do
sus'Representantes" Las instruecioaes-reservadas. de.
cían en su articulo 2. 9

"Tendrá muy presente [el Diputado] en el desem...
"peño de la comision; ·que. lasmir-as'del go~iern~, -sea
"aual fuere, ::ér".-e8t_t);de~.iJa,~ij.~t",;:'''solQ:: .~iéneD:-·pol·

"objetlb 11- fndependencia política de este Continente,
"6 álo menos la-libertad civil de estas Provincias."

.En -1814 ni estale, como ya dijimos, declarada la
.independencia,-ni se h~bia adoptado" }101" consiguiente,
forma ninguna de gobierno. Est~ paises aparecian
todavie, de derecha,' como parte de Ja·molL'lrquia. Es·
pañolarno era posible, por consiguiente, que la m-i~ion

llevase uneerácjer -repubHcaJl.O'.' L.)Por, otra par~, la
opinion. enténeos, c.omO otra.v~z lo'hemoa "expuesto,
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estaba todavía dividida: habla muchos hombses, de 'in...
tachable patriotismo, que deseaban la, Monarquia
'Con·stituaiona~. i El sentimiento era uniforme en cuan
to á la independencia: en cuanto á la forma de Gobier..
no todavía no. La misión era toda, pues, en el con..
cepto de asegurar la independencia de ia América,
estableciendo monatquias constitucionales; con un
príncipe español, si se podia; con uno ingles, ó de
otra. casa poderosa, si la Españaillsistia, dicen las
instrucciones, en la dependencia servil de estas pro
vincias. No discutimos ahora si ese.pensamiento era
entonces útil y realizable. Seria preciso, para eso,
trazar un cuadro general de la. situacion de' la.Améri
ca..y de la Europa en. aquellos dias: esa ea tarea del
historiador. La nuestro, hoy solo es establecer el he
chode que el pensamiento no tenia -sombra de tralcion
á la causa de la. revoluciono Era un pensamiento ho
nesto, lejitimo, patriótico, aun cuando fuese equivo ..
. .
cado. ·

Ta.l era la mistan que el Director Posadas confió á
]J. Bernardino Rivadia. adjuntándole 01 jeneral Bel
grano, que fué con él, y D. Manuel Sarratea, que
estaba de antemanoen Lóndres,

A la llegada. alli de los primeros, en marzo do
1815, Sarrateu les dió conooimiento del plan que tenia
entre ~anos; de esa tan célebre y tan pérfidamente
desfigurada negociación con Cárlos IV. El pensa..
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miento-en resumen, era el .siguiente: LQs soberanos
de la Europa, que se habían coáligado contra Napoleón,
habian desconocido la validez de la abdicacion y de
las renuncias del rey Cárlos, en Aranjucz y en Ba
yona, como obra de la, coaccion ejercida per el el em..
perador: no podían, sin inconsecuencia, negarse á 1 e·
conocer en Cár~os,-refugiado entónces en Roma con
su mujer y COI! su valido Godoy-el lejitimo soberano
de España y sús Indias. Obtengamos,decian loseomisio
nades, una declaracion espontánea deo Cárlos IV, he
cha en virtud de su soberania, por la que sepere total
mente la América de la ~spaña, constítuyéndolas endos

Ómas monarquias .ccastitucionalee, absolutamente inda
pendientes, poniéndo en ellas a sus hijos: comunique
el mismo Oárlos esa resolucion á loo soberanos de Eu
ropa, y pidales que lo apoyen contra cualquier tenta
ti va en contra de su hijo Fernando VI1.. • El estado
de la Europa; 1~8 ideas. de los gabjJ)etes,]~Jpresencia
de N-opp1eon que babia vuelto de Elba, y armabade
nuevo la.Francia; todo hacia esperar que Cárlos. seria
apoyado por los demas soberanos. ~i esto se realiza,

o" añadian los diputados, se habrá conseguido, de un
golpe, la independencia 'de la, litmérica, se habrá
.neutralizado la hostilidad contra ella de los. gobiernos
absolutos de Europa, se habrá puesto término a la.
guerra.' Lo. demas lo arreglarán.Jos pueblos america-
nos por si mismos. ~
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Ese era el pensamiento. tHabia en él sombra de
traieion, mengua siquiera del mas puro y acendrado
patrictismo? Si hay quien diga que si, deberá' probar
cual era el dogma político adoptado por la América,
en 1814 V 1815, que fuese vendido ó.eontrariado por
aquel pensamiento.

Sarratea, como hemos dicho, le tenia ya algo'ade
lantado. Cabarrus era el ajente que había empleado
para ganar á Godoy y ,á Maria Luisa; y por estos á
Oárlos' IV. E8t~ pareció, al principio, prestarse al
pensamiento. Oabarrus, que estaba de V!1elta. en
Lóndres de su primera entrevista con los Reyes en
~om8, fué presentado por Sárratea a los diputados
Rivadavia y Belgrano. Bien considerado el negocio,
resolvleron estos darle curso. Enconsecuencia, se
redactaron v~rios .documentos, flue C&~arr~,B debería
llevar para proponerlos á )31 aprobaeion y á 'la firma
de Cárlos I'T: -una petición de los diputados solioi
tando la medida; un proyecto de la declaracion del'
l~ey; otro proyecto de la ccnstitucion de la nueva- mo
narquia; Una obligacionde continuar' al Rey Oárlos
la pension que su hijo le pasaba, en caso de .que,. por
este motivo, se la quitase; y otro de pension á Godoy,
para empeñarle Jn obtener ~a decisiou del-Rey. La
peticion de los diputados, aislada de todos los -,damas
documentos, separada. de la' época, y de lahistoriade
los sucéaos, et3 el instrumento que ha servido palla
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~c~sar de traidores á 109 promotores del pensamiento,
El odiode partido llegóá puntoque,en UD1/. edicion, que
11? hemos visto,de esedocumento, se pusoúnicamente la
firmade D.B. Rivadavia.suprimiendola, del jenera1Be1
grano.de cuyo puño y letra.poseemoscopiada lapeticion.

Provisto de' esos documentos, salió Cabarrus p~ra

Roma en el mesdo Junio de 1815; y Hegó -á. presencia
de Carlos1V casi al mismo tiempo que la. noticia de la
batalla de Watcrloo, ocurrida el 18 de aquel mes. 'Ese
suceso cambió totalmente el ánimo del. Rey Carlos: le
faltó el apoy.o que contaba hallar, si.era preciao,'en
NapoleoD; tuvo miedo de. su hijo Fernando; y cerró
decididamente la, p,~er~n..;· á toda ulterior negociacion,

.Ahí está todo l¿ que hubo en,ese tan decantado
negocio. Le presentamos, por supuesto, en las redu
cídas dimensionesque nuestro diario 'permite. Aun
así, nos parece que no habrá persona de buena fé j
de cordura, que ve~ enese n~io~i? sombre ~e tr~i.cion,

mengp.a .«J~ .:.,pa.trióti'$mo... ', Cu~ódo· la historia le pre
sente entodas sus relaciones con la época á que . per~
tenece, no dudamos que aparecerá mas bien como un
rasgo de habilidad de la diplomacia Americana.

Cerraremos.este bosquejo, quejientimoa no, haber.
podido reducir mas,. dando una idea sumarísima de, la
eonstitucion que se exijia de .Cárlos IV, cuyo proyécto
de. letra del general Belgrano, antorisado con 188

firmas autógrafas de ~8te, de Riv;davia y de Sarretee,
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tenemos en nuestro poder. Constaba. de siete ti tulos
ó secciones, todas ellas muy breves, en este 6rden:
Del Reino, estubleciu ei nuevo Reino Unido. de la
I)lata, Perú y Chile, designaba el monarca, el escudo
de armas, y el órden de sucesion. .Del Rey; fijaba
su inviolabilidad y perrogativas. De la Nobleza;
establecía sus grados, sus perrogativas: le daba parte
en la formacion de las leyes, sus miembros podian ser
diputados de 103 pueblos; y no podiun ser esceptuados
de los cargos y servicios al Estado. Todo individuo,
sin escepcion, podía optar á la nobleza. Del Üuerpo
Lejislativo: el Rey y dos Salas, una' de la nobleza,
otra de los diputados: sus atribuciones, las que
tienen en las mas liberales monarquias constitucio
nales; en el Brasil, por ejemplo El Ministerio:
eBtablecia su responsabilidad, ans funciones, el modo
dejuzgar los ministros. Ninguna órden del· Rey,
sin la firma de" uno de ~n08, tenia valor alguno.
Del Poder J'Ild'icial:-8ancionabasJJ independencia,
garantias y responsabilidad. Establecía el juicio" por
jurados.-Del comun de la Nacion: decía literalmente.

"...L\ mas del reparto proporcionadoy uniforme de todos
'''lqs cargos y serviciosdel Estado.de la, opcionde todos á
"la nobleza, empleosy dignidades,y del comun concurso
"y sujecion á la ley, la nación gozará, oon derecho de
"propiedad inalienable,la libertad de cultosy de concien
"cía, la. libertad de imprenta, la inviolabilidad de las
"propiedades y seguridad individual, en los términos
"que clara y distintamente acuerde el Poder Lejislati vo.

L?OZan hoy de estosbienes 108 pueblos arjentinos bajo
la dictadura personal de D. Juan M. Rosas? El escritor
del Ühronicle la ha. clasificado, con verdad, comoigual
al gobierno del Autócrata. de la Rusia.-Oot·ubre 19 de 1847.
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CRONICA DE LA BIBLIOTECAo)
Para evitar !n mouotonia, vamos hoy á.darle otro jit"fJ,

como diría uno de nuestros amiguitos. Suprimiremos
los artículos apolojéticos y fas listas de· auseriptores, po
niendo únicamente la de las oifraR publicadas, como aim
ple Aviso que conviene reproducir pal'fl facilitar la venta.

Perdonen nhestros nuevos suscriptores: 8U8 nombres
irán en otro tomo. Hay quien se irrita y nos acusa de
J,e/r'audar pliegos" por esta Rola circunstancia. Ignora...
mos si es de envidia ó de caridad: pel'o plácenoa humi ..
liarnos ante su fallo soberano para que luego sea tIJayor
el ·gustazo que reciba- - 1.- al leer de golpe-triplioedea las
listas que tanto le encocoran. Oros son triunfos!

OBRAS PIJBLICADAS EN LA BlBLIOr¡'ECA.
ESTUDIOS nr'STÓRICO-POLíTICOS SOBRE BL RIO DjI

LA PIJATA; por el Dr. D. Alejandro Magari~o8Cervantes.
1 t.--HORA8 DE MELAN1}OLIAj (poesía. del nii8mo .utor~

1 t.-N o..HAY }IAL .QUB POR Br'BN NO VENGA; Novel.
orijin\l dei mismo autor, 1 t.-ESTHBR-·LA FAMII~JA.
SCONERj N ovelas del Dr. D. Miguel Cané. 1 t:-EL
TRl\IPE ARGENTINO; Oaadroa é impresiones del Parauá.
por D. MHrco~ Sastre, 1 t.~P.ENSAMIENTOS, MAXIIlA.~,

~ENTENCIAS, J uieios, ka. de escritores, oradores y hOltl

bres de Estado de la República Argentina, CO~ not~ y
biografías, por el Dr. D .•Juan Maria Gutierrez.-ESCIU:
TOS pOLíTICOS, ECON6MCOS'Y LITBRA~IOS ,del· D~. D.
]'Ioreocio Varela, Preeedidos de 80 blografia. par 1)
L~i8 L. Dominguesr ~; . .

[1) Eiupiezl en la p6j. 311._
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De estas obras el primero, 'tereero y quinto torno se
han agotado completamente. LoJ otros cuatro se venden
en los ~llDtos designad~~ Jlar8 '~ ~¡¡¡cripcíen,

, ,,' ,. ::. ':.l J,.

. Tiempo hace que deseamoe publicar unido ·á· l«\ .Bi ..
hlioteca un Boietiñ bibliográfico: que podria ser'i~'Y

útil para·nuestros lectores, pal's los autores de 1~8 obras
que se·publiquen en el-Ríe de la Plata, y para los libre
tos que reeiben ·fre0U8Dtesremesa.8 de, Europa.. Aun en
las grandes capitales son contados IQJJ ·.que se toman. In
']Jlolestia de leer los avisos de los periódieos () de pasarse
:~,~r las librerias áiufonnarse del~s no~edade8 .literarias
AIQgadas, en, cada, paquete.. iQl1e sera en lOA pueblos
pequeños y leianos .dende ni periádicos seleent .-

, I Círcunstancias ajenas á nuestra voluntad nos 'han he
· c.}l~:·a.pl,,~a~. !3,~t~. ·y().~r~$: ~iJl\PC)r~~DteR ~,pJoras. 'I'ratare-.
.•mo~ .6inerilb~f~o .9~, l'.e~ar ~~~ ',vac,o"hn~~endo, que
personas,tautoriztt()a§ "y' bbkkl:p_~tent~8' IiOS' fl(v,ore~~ do

'vÉ!z' en cuando con' álg't\hrllfRttít*tlot;"e'n'c'aJDinad~é, 'cornu
el quehoy publicamos, ;á Har"á conocer lás préducciones
(l'~lf~ 'veula'Ius entre- nosotros y que por razones fáciles
'J:o.cómprend'er,; son las que '!llenos proteccion alcansau.

Aprdve'cluiulos con ',gnsto esta oeasion para ,dbch" á los
·~eriptore8 de la.Biblioteea qae{,d.ese~D 'ftllscrj~irlil~~ á
algtlDas ·a~·.)"8.Qbr88 y',ditarios quese.publican-en Buenos
~\r~!', ,~ol1~evideo. Y. la Oontederaeion IArgen~i'lla,..se
·jjlij~n{á n,ue8tr,~8 respeetivos ~.orrespoQt'ale~J:~ quienes
~ola~o8 Y1es. ,8graQec.~1·e.mo~ tengan la b.olldad <l~~ ncep
¡~a~t ~i~.D(lp~,~ qllo~~,8~~a .po,5¡bJ~~'IY,:t~·,asmjtfr~08 los pedí ..
.;do~ \que se, ~e8~ag~n;: ~'ile~a~~dp nosotros obllgadcs,
}luuq~e se" trnt~ i.·~~6djcÓ8·'q\lC J1~s 8,~~ hostil~ "como
el Museo Lit.,iO P01- ejemplo, á ver ó escdhir á los
editores para 'los'envloa ó r8me.a~ ,co~l"eap~~,ieu~"s.; .'
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,- '-Esetlante 'p-oae~u~9-,'~aht', por ahorf\j"y ojalá'no. fuer~
\C:hJ:db po~er ser útHes'de este 'modo, tanto-' á los qaenes
han tendido generosamente su marro-amiga, como á '}09

~U:e:1 e~ vez de-ayudemos, como -dignoR compañeroa de
una- ·mlsma 'eausn, S6 complacen en creamos r.uevos obs-
tát.'Ulos y enemistades. c)'

~"He aqui el ártieulode qua hablamosmas,~rribll~'Y que'
~(~rten(1CO á In coaoclda y ,simpática pluma ~el aütul" de1
Ten"pe A"ge'12t~"nIJ~ ,
4 ,'. ;,

,BlBLIOGRAFIA..
uLa'civiUz8oibn ee'lo,eoonomfa de'·r.fu6r.

~ajl&'cie~oi~ ·nos da á ~'6DO'CO¡' lofi.·metii6s
. ma~ sencillos para eonsegulr éon fa meDor

.: o; ;;.. '.: e',' fd'e1."za posible el mayor éiecto, y utililo'r )ty¡

medios para obtener un máxímurn de,fuer.......
Toda manifestacion ydísipacion inútil-efYde

. ,fuerzas, ora en la ng:ricultllra, ore en la in
dustrin, <Iraen la eiencía, ~~ por fin en:.l
.estado, os UD rasgo Ctu"o~luticod__1eatJLdg

•.' .: ,', ;yah'tU~" d~ ., ral&¡tlJtNitiUiBotun.u' ¡ ".

~~-~;::.:t- ~~!:~;:~;~:~,~..::11~;··.:<1·~":;--¡ L1*aJlJ.~' - ;:~ •

~. ··..N~o·hBÍí~fIS. r.emedio:L~,CIEIiCIA; JI laie,lueaciO!'parQ,
l""niños y 1111'mtrucio" pa,"a 101.at1l1ltoa, con medios do
adquirirlJf., sino quer61Dos ver,'eu: hrev.es años, nuestro na,
oiooalidadperdida, nU~fit~n8 iadnstrias absol'bidas,nu6I1tJB'
raz:¡ ~n(9nJ\J;u,lat por esa a()tivirlaJ~·.por ésa ~8uJ.l.eri~td.d

~.)1(lusClri;l,i 'Y'cieritifica que 'S~, desenvuelva en.elmaudov
floa·p6oetl·,w,Olltrs,Do8otl'tJB ~. .tódo lo, iDYIt~8',8iu ,.e.
•.percibw;4e·:ello lIuéfitra, confiada iguOl'ftllCiOi'1ltU8,dGo-.
crulrá l'prt~;O~6~·tIIla8' tardo ó.nr~~.lDlp.no; ·'¡"".tJ/
ttÍita ·(~6g11ti la 'sllbHme iUlágelll,;a.J,'J.'oc'fue"iije)· 4 1'08

e8tralJ~' &e.k¡tlo,,~e"·'·'("8qr :de,,.tlMÍtW, "'ijo., .H/rF'·~ lf4~
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herencia de nuestros padres: ilná·geu de 10 que es ya nna
realidad en el Canadá y la Luisiana con la l'aza frances»,
6D el. Nuevo }{ejico con la española, y que se hn reali ..
z"do 6 realizará donde quiera que militen iguale" circulls,
tancias: donde quiera qnocon los prodigiosos medios do
producir que da la ciencia, se p()ll~a en contacto un pue ..
blo C011 otro que los desconoce ó los desdeña. 11 Q, uíeu
de nosotros por ol'g'ulloR() que sea. SiDO lo ciega laiguo
r.mcla, Iiegará qne nos hallamos en un g-rado mui inferior
de cultura, de industria y de ciencia, al de otros pueblos
de Edropay A.nédca1

En los dos prl meros elementos del bienestar Y: la vida
nacional-e-la EOUCACIOi\i y la AGRICULTURA, los pueblos
sudamericanosse hallan en las condiciones, sino' del esta
00 enteramente snlvuje, del defalta deciviliz(lcion,6eguuel
aforismo de Liebig, que- ca .de una verdad palmaria, r
de una nplicacion atorrante para estos paises. tQ,ué
1IUI'Y01" disipaeion de fuerzas, por ejemplo, que 109 canda..
les q~e .se invierten en el }~:;tndo de Buenos Aires par.a
la;eti8~ñanza· de la ulf¡ez con 108· resultados tan mezqui
nOJl y deficientes eonstatadee, por' loa documentos oficia ...
leA? iQ 11é mayor disipacion de ·fuerzas' que los sacrifi
cios qu~ hace el pueblo entero comiendo el pan il doble
precio de BU valor 'para protejer U 111\ f;.'bl"anZn qne He

merece el nombre de tal. y á unos labradores á quienes
la i8'norancia tiene sumidos ~u la .miseria sin- esperansas]
IJC)S'. pl"omiosy ]~u. protecciones aduuneraa jamas han
}lI'odúcido ni producirán. otro efecto q,te s;lcrUicar con
eoutribuciones mas Ó menos indirectas á la g'l"au mayo
ria «le' la poblacion pnra que el resto vejote en el atraso
y l,;miaeriB, sino RO asient» la baso de la instmocion rle
la euseñaDza agrícola. En vano un ilustre edueacionista
apelará áJol e~fn"rzna indíviduales del veéindario para
liMAr'81de8conHnl~Dte'. VJl~ío de 1ft aducacion . popular,
ela 8spantosfllimo.' háciA.: donde va. d881iZtlndoS6 visible
mente ooeltr~ fazaJeu VI\OO, parquaJa mlBlna falta de
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Ilustraeion general hsce qne ese pueblo á quien apos
trofa no vea el precipicio nl crea en él; hace quecaresca
del espíritu de asociaciou de sociabilidad, de rnancomu
nidad, que caracteriza al pueblo de los Estados-Unidos,
cuyas institucionea se quieren remedar. " Buscar .el apoyo
directo de la ignorancia para producir la cjencia, es 'caer
en un círculo vicioso; es reproducir los inutiles esfuerzos
do Sisifo para subir la piedra á la montaña. . U na exita
cion facticia, momentánea, debida á la 'persuasiva del Sr.
Sarmiento, la hará trepar hasta cierta altura; mas, pronto
verá con doler que vuelvo á rodar hasta la falda de
donde partió: le falta el punto de apoyo de 1:\ilustmcior-.

..Ademas de qué, es UIl absurdo pretender fomentar
una agricultura sin agricultores, y. plantear-la educacion

. popular sin maestros: es edificar sin ci\niento,6 mas bien
en el aire. La agricultura es una ciencia, cada-uno de 8US

numerosoe rramos .es ua alote mas Ó menos complicado,
fundado :en los principios de la ciencia, luego no puede
crearse ni progresdr sino pOlo medio' do la instruccion
cieutifica. La educación pública también es una ciencia,
es una profesión científica que no puede SE'r desempeñada
sino por maestros preparados, con estudios especíales.
Esta8 son verdades evidentes . qne 8010801 eatos· paises
parecen qti'e-s8 ..ignorao. pues Do",/¡ai .",acion ninplla do
Iaa qfle seIlaeaan'eivilizadas (con esespcion de 108 Esta
dos sud..americauoa) en que no se hayan estableeidc
escuelas públicas de Agricultura y de Pedagogiá, estas
últimas con el nombre de Eacuelas Normales ó' de
Metodo.

¡Singular anemalia, 'incobsreucia y confusión de.ideas,
que patentizan como todavía marchamos á ciegas en la
earrera de la' elvilizaeion! 'I'odas nuestras repúblicas.tieuc»
universidades y cátedras.para formar prof68~res,Q~Medi..
ci.ná y Jurisprudencia, y no tienen (~." .eaeepcsen de
Cuila) una. eseuela para formar_pJ:QEe¡jór6S ..de cn».t'~aD~a.

primaria, ni' de agduul~~ oí. auu q.~8unp16 escuela.
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eleMental para esta ·Indostria, prlucipal-fuente d~ produe
eion y moralidad en estos paises. Puedo suplir la falta
de 8ga 'ens8iíanza, y aun deberlasiempre acompañarla
la publtcaeion de los libres qne difundiesen no' solo ln8
nociouea indispensables, sino todos 108 descubrimientos
y progresos que dia por dia perfeeelonan las -artes,· IOB

métodos y los procedimientos especiales para' .eoaseguir
eo« la '1lunoJ'jieerza posible el mauor efecto. ,. :.~. ¡. ,

Pero tcon quo protección cuentan los autores d tradu...
tOl'eS que se propongan hacernos ese' gran beneficio! Si 8é
ooupan de la Pedagogía, {oienciadeseoaocide entre- noso
b"OH) ,de 10B métodos deen6eñanza, de l0881steD1QS du
educacionmas adalJtRbles á nuestro' modo de sor, tcenta
rán con' la proteccion de Jos maestros ó di~~,otol'e8 de'
enseñacza primaria, que niidea tienen de la delicada
y' árdun profesion qne ejercen, ni creen que sea necesa
rio consultar libros para dirigir ,una' eseuelaj "Si tratan
de.'8~'ic.lt~n. t1o'.campl'arannue&tl'os, pobreélaDra<lores
q~o· ni"uJl 8<!sp~eb~l1:q"118 pueda haber eOS8 mejor queel
a'foIldtJi:·prtmttil\'Oiy el afa~d&.adicional,pRt'a· ebtener bU6'"
nAJ'e()8'e~hMt ", ......:; \,!,í .'l'.:',t~+ ~ .: -s: ' . -' '-:.":;"', ,~,: ' ..

. Siempre la i~nol-aóei'ft. H~'· ~'A~U\¡" ~l*ooiló' et1qln'~
viene á fracasnr todo esfuerzo, toda tentatl\?á, de mejora
.iempre que busque la cooperacion directa 6 inmediata
d~l pueblo-sin ilusteacion. ,He aqui el escollo en que
haD't11t1· de perderse das publieaciones d e la· m~yor impor'
tanem.para nne~trn naciente Agl~ie1.11t\1'r8íq'ue' :hau' ernpe
lado fa ve'r la 10g, una en 1,1ontavideo, -y otra en Buenos
Aires, si los gobieulos no ocurren como deben á ptestB~

le.J'n apoyo generoso" Generoso- 68 de·eir~'::muDifieo

pRtlS qns' 8US~autores, ·aro·ba·s hijos 'de)' paia, a1mbos: ·instrtli·.
ft~ ypráetiroD en las m~terinft dIO' ,que trat·!'n,. reciban el
gal"n1ond~bidt) i 8U' trabajo, y. :pfu'-a ; fI\10 :hJlciéndose
...dic'onea· nttmérosaB"dé<Bt18 'obras. puedanobterierS8 á
Í'I,fimo precio ,,. 'propagArse su i'~portaDt8" dootl'na· por'
tottala·-elt-entJioD"iel esta. Rep1Íblie'Q~': . ' :.
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,·"MÁNUAI¡¡PRACTIOO·-:PIbL AGRI(JlJLT~R AMQRICANO, PO~.
·D. AN'roNlo·T. OARAVIA, se intitula la p1'imera.·· .

TRATADO f)8,~ GANADO LANAR POR D. DANIEL PURRZ
)['ENDozA,ea el titulo de la segunda. . '.11

··.,Ambas se estánpublicando por entregas, aunque con
la. lentitud proveniente de laR canoas qU80 aeabamoa de,
j.ndic~l·; pero han ~~1id~:ya sufic\en~te numero de páginas
pal"a Juzgar. del mérito.é ~,":,p6rtanclac1~ las producciones
C~tl ,q118 ~e han p·res(1tl·tad-o ~o~, señores Mendoza y .Cara';' .
V18.a enriquecer nuestra literatura y dar' un poderoso
impvlso á las ;nduBtrias, que á la vez de ser. las mas pro
ficuaS'y necesarias en estos paises, son las mas atrasadas•.

Bien quisíerarnos entrar en el análisis de las dos obras,
que recomendamos al público, y sobretodo, á losGobler
nos qua son .los que, mas pronto y eficazmente pueden
popularisarlas, empero ]t>8 límites de esta -secéion- de }n
Biblioteca Am.eri.cana n8s obligan á cefth'nos'cl la esprosion
de nuestro humilde voto de aprobaciony aplauso. _(1~hó.

Itftos de dedieacion .en nuestros campo9 á la eria de ove
jas y refinamiento de sus lanas con la observacion y el
estudio necesaria para obtener corno lo logramos, los me..
jores resultadds;.- la p.t~bl~cacion.... de ~:'d~ .J~ ~ rnejorell
tratados 'de 'AternR1l~~'\I8o'br.~ l1.I:ba ') yltttestta-predi
leeeíen ppr .J{f .griéuJ~ra en~·ge'~él'al.qu6 hit hecho de .
cgta fmp1l/rlu\té" y dt'tictrisa \ 'Cie'n~ia; el~cstttdid de I toda
nuestra vida, y la consiguiente lectura de los agró.nomgs
mas' acreditados,' corno creemos haberlo demostrada en
alguna de nncstrnspublícecloues: esperamos darán ~l..
gUD peso al juicio 'que" formamos de los útiles trabajos
de los Señores Oaravla y Mendesa. En ·10 que ha'
salido ya á luz se dei:iver qne los' autores, adernns do su:
p~opi~ e~pe,rienc¡a, .han be~Jdo en l~~ ..me~orés ~·"~Dte6.,
aproveehandose de .lasmelorea doctrlnRf'. y ele 108 p~o

gresos mas recientes de la clencía., N?s perrn.itimoS ':l~i.·.
camente roc.Omendarle~.porql1&toaavr~,'e~ ,.t16DJPO, que
no desdeñen la pureo: 7":coloreo.eion del..·hmgbnjeo Las



- 318-

mltR! de propiedad en el \180 da las voces y en IR.' eens
truccion de las frases que se notan de .vez en cuando, no
solo podrian privar á 8119 libros de la importante acepta
cion de 108 hombres de letras, sino que perjudicarían nota
blemente á la claridad, qua es uno de 108 dotes mR8 nace
sarios en lA8 obras didácticas 6 de anseñansa popular.

Apesar de escs'pequeños lunares (que confiamos desa
parecerán en las siguientes entregas, si sus autores quieren
tomarse la molestia de revisar con detenimiento Jos
manuscritos y las pruebas) el Manual práctico del agri
cultor americano, y el Tratado del ganado lana?', serán
unos guias tan saguroa como indispensables para nuestros
agricultores y criadores de ovejas.

MA.,RCOS SASTRE.

RECTIFICACIONES.
. I

Ó VARI~CIONES'SOBI~E UN rTEl\IA DADO. (1)

Al son que te: toquen, bii.i1a-Requit8c~t.

U 11 nuevo campeón ha salido á la palestra, dejRndn
ml\Y atrás (en pretensionea y vis comica) á sus predece
sorea. No le nombraremos á él ni á su periódico ... _
de puro miedo. El adalid es terrible, y tememos, si
provocamos sus iras, ql16 se desplome el "cielo y nOI
aplasto.

~1) Vea"A ,en el número 10 del Hu·,~() Litt,"al'io un artículo de D.
Oarlos l'az, 11tulado uBibliottca Amariennu."



OURnta! risueñas ideas nos rebullen y briuean en fa
enbaza! pero resistiremos á la: tentacion .. en todo el
año-de gracia d.t.' 1859.

·En este pícaro mundo dado á la risa y á IR burla mas
do lo ql1~ seria eonviniente; en este valle de lágrinlJl's v
carcajadas en .qnp, todo 8H vuelve antinolflill8 y fIarc,.;..
mos corno diría Proudhon, mlsteeíoe y eoatrnseutidos
i nesplicables, 01 estrerno que algnnos han ereido que no
es obra de Dios sino 'del diablo; (1) nada. divierte tanto
á. IOI;t que han cncanecido sobre los Iibros como la faeill
fl,ul con que r-eHuelven do una plumada las mas árduas
cuestiones los que recieu empiezan á deletrear las pri-
meras páginas. I • •

.Así se esplicn como y porqué tll~ sáblo de diez y och«
años que quiere -echarla de dómine, por ln~R fellcos que
8~RIl1~18 dlposiciones con.que le haya dotado la naturale
zato provoca getlp.l·atm~nte la hilaridad 10 mismo deeue
iguales que de los que le aventajan en edad y ciencia..

Eñta r('gl~ general no sufre escepciones ni aun cuando
se trata de génins, qne solo dcspues de demostrar 811 su
perioridad obligan á todos, de grado Ó por fuerza, á ¡ti·
eliuar la cerviz ante su·podel·o~~i.ll~.JipuCia.•

Media,,·qnabi.-mo .8Btre la 'maledicencia 'y la eritica..
y si él qua pretende ~jel"C6resta última, cambia los' frenos
por incapacidad óinoceneia, 81 grita mas fuerte á medida
que Re "le llama 81 órden, empeñándose en justificar 1:\
nlt& idea que 8A ha formado de si mismo; si prevenido á
tiempo. no 86 detiene ~I1ASa pendiente fatal ql1~ arras
tra =l. los que se dejan dominar pur o-na vanidad desmedí
da á rebelarse contra todo 10 qno les molesta. á 53.Ita r

(J) Pnrn que ~icrtos lectores no so B"o!'ten_, l.el a.dvertrrttm~!' que'
Y:irlO~ fi16;O)cafOil con no 8PcallO tatento Y. erudieion h~D losteo.lda.'"
t f'~ii\ de )" imposlbllídud absoluta de que el ser que eXiste po~ SI mis- .
mo y eom prende 1 abaroa t~do.s las f,err~cei(Juc~, lea él creudur de la
mattriu·&ítl.
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pnr encima de las eonvenieneiae sociales, á mirAr con
menosprecio y odio ásusselnejante9, á no retroceder
por vengarse ni auto la difamación ni' la calumnia, 'hay
mil probabilídadns contra una pnl'n asegurar .que la em
fermedad es gravisimn. que necesita remedios heroicos,
y que .si la providencia. no realiza. algun.milagro en favor.
del que lu padece. 8~ malograrú irremisiblemeate, "

El ensimismumiento, aunque esté íundado en' gr~'4t)~ ~

cualidades personales, ocnsioua un vérrigo quesi no es la,
demencia, 89 le p~lrece mucho; y ~lna triste esperiennia
ha .euseüado á los médicos mas humanos, q\1~ no es con
raaones.ni <;9~q,blandas palabras corno BO .logrará .eonven
cer ele su peqúeñez y desvario al mono-maniaco que se.
cree BUperior ú cuanto le rodea. .

Arrastradoa por el encndeunrnlento de las idea!', ~Jv~~

damos r¡ne en justa espiación de nuestros pecados litera
rios, nqs hemos impuesto el duro sacrificio por ahorn r..
m:mucl"o tiempo, de, limitarnos árcc~¡fi~nl'lns'fals~ade8
queBe''ln~z~ná la' circulacion en letras do ínohle' con el
único objt}to G-6 oésaercrlitl\r nnr.,stra\ publicacion.

,Sentimos de vera:,8 que e~to·Dnevó y"8ªp¡'entj~tmo er;fi.·.
ca, ,que nada encuentra bueno, 81~n c1nrlá por las: gl'arid08
cosas que (B, ha lH'c~I(), no nos haya dirijido .antca lapa
labra, .l~~i nos habría proporcionudc en tiempo luibil
el.doble placer de .p.atentizaxle,. reconoeieudo humilde ..
Hl~ntentlCstl"$9 f rll.ta.s, todo .. ·11) 'que hay .(le [ocoso en SUI:
ataques, aun admitiendolos eorno bijcl8 d~ la meior bno
na fé,cor:-a inaposjble,.pol' que están.revelando al nUH.<)8
nvlaado los móviles poeovgencroaoe '(IUO guinll .la. pl~l'rr:',~
del ..ntor, Üonocemoa el jnrguito;óta-tQi t}1teje.,m'y:met.ttJ
UD los qn~ quieren heredar...en 'vida. á 108 que, no han
muerto aun, y no nas alucinan las protestas á lo Tur
tufc'. .

DeegrReiadRmente ya - pasó el carnaval, y ,abora ni
.~ eon hUeV().H de cera seria permitido ·dive~.t.i:rRe, cuan:
to mes con vejiga y bombas¡ pero paciencia que bJly'·mas
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-·dias qneIcnganisas, -Y8l·»ierOS'.BO~08 y ~11 el mundo IlU-
damos. . , ' " .

~ ~hor~ l·e~!.ifiquem'oB solamente; no, para ~J, de tuyas
:.at~taB o' .eloglos ..

o ;U Ni el dulce llena ni el venéno mata:"

,~i~l~ pnraa1g~nos de nuestros Iectoses 'ilno podrian 'ae~,
jarse embancar p,o~ el tono uogmatico'y majistral, la altiso ..
liante fraseologia y 'las erradas aseveraciones, forjadaa á
sabiendae cou ,el poco cristiano Intento do.hacernos todo
el mal posible, '

. No 8p cómpreride, en efecto, como todo un eritieo
ignora que una biblioteca no es nl puede ser un reperto
rio de obras maestras. La etimólogin se lo ~stá diciendo;
biblioteca. áe conlpone de do~ pulalírtl8. gl'iegas hihl-irm,
libro, y theke. deposito '6 cclecciou, Segun las reglas
que asienta _e~_ p;(odetllO Al'i6t{Jtcle~,.el: millón y mp.;>dlo
.d,e libros, '~ftl1u8ctit98 y folletos que encierra l(l Bibliete
ca'N~fcionaJ de ParÍ's serian todos obras oe primer <JI'deo.
Vaya p,lerud ito de nuevo cuño á la de Buenos Aires no
mas, lea media hora el catálogo, 1)fC'gunte áIcs que alli
están y quesaben mns que él. flJy se convencer á que por
cada libro que c-u1'-2.plc con las huenás~.t:tiJ{;1icias litera-¿
rias, hay ceuteÍlars~"'qllé nOp'8aD\',;~a(fJtn;y m'edinno8,-r
q.':l"~~ilt',~:b~arg,o 80,n utilísimos ,por que han servldo, &'fr...
VClí'y ~~llvirári de materiales .pal'a componer otros me..
jores, 'En todas las artes y ciencias los ·ind.vidu1ls 'y
pueblos no avanzan un paso sin utilizar el legado do l~s

'g'eneracioncs que les han precedido. "
, 'Las obras muestras del ingenio humano desde .los
tiempos rilas remotos, dice Broüghan, son tan escasas
--'- o

,; (l)' Se me olvídnba que en una ocnsion me.dijo mi~y f(,rnl~Jm~r;itt'.
tnlve, otros.despropésitos que MÓI:mol ~o era poL~ll, siuo uu ve~~iticI.D.

dor afluente (u ,aM-maf1lpe:¡¡o que \"IC!1e a ser lo ~msD\() en la eflfj~~l~
da loltomnqqi~ denuestro JlrofesOl',) peeo aun recusado el ~r. MArmvl, •
~ncoDtrorti 'iúli-'ft'D. Dardo Roehn que pnéde darle tOlere, callalto, alfil
,J're'.oa,1:aanad,olB ~o¡'tidu muy descensado, • .
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que podrian á 10 sumo colocarse todas en un armarle de
dOR varas de alto y una de ancho.

QuedA. pues, demostrado que el erudito á la. violeta.
110 sabe lo que dice-desde que se abroga el alto majiste
rio de In critica sin conocer siquiera la etimología de las
palabras.

Dedncese igunlmente que en vez de herirnos como
pretende, nos pone Ul1~ corona, cu~ndo asegura d~grnáti

eamente que de las seis obras publicadas en la Bibliote
la Americana, solo dos cumplen, con, las buenas exijencias
literarias. Y todavía le pal'oce poco! Pues á nosotros
nos parece tanto, que por este, 8010 rasgo colegimos que
el profundo Aristarco está aun pOI' comprender todo el
alcance de este su fallo soberano, y deducimos logica
mente (como demostraremos algun dia usque ad satieta ..
ten) que aunque presuma tIe erudito y cite á l'OZO y be.
Hozo el primer libraco Ó manual de literatura que le cai
ga á la mano, no solo ignora el valor de 1~18 palabras, si
110 basta los principios elementales del arte y las reglas
mas triviRleB' de la critica,

.A.y! es nada 10 delojol que mas quisiera el que traza
estas lineas. como todo editor, que en cada seis libros que
publicára, hubiese d08 que llenasen las buenas exijencia.
literarias! .
. Llamamos á nuestra publicación coleccion escojida, por
qué en la imposibilidad de publicar todo 10 que ha escrl
to cada autor, dejamos á 8U albedrío cscojer ·10 que cada
uno considere mas digno de ofrecerse al público C011N

mU-e&tra de su capacidad; y nos reservamos el derecho de
mtrt8aCaT oportunamente de las obras y documentos a"~

tiguos, los que juzguemos de mas interés é importancia,
Se comprende que para llenar medianamente esta segun
da parte de nuestro compromiso, necesitamos publicar
yolúmeuea de otro tamaño y COll otro tipo oca. .

Si calificamos de mas notables á 1('8 eaeritores CUY09

lloBlbres en 8U generalidad ocupan el primer rango eRtl'8
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llolotros, es por la sencillisima rasou de que relativamen
te á nuestro estado social, valen y representan aq ni lo que
otros de igual nombradia en sus respectivos paises. ,En
efect-o, si D. ~'Iórencio Vare1a, D. Adolfo Berro, Ecbe~er.
rla, Sarmiento, F'igueroa, Rivera Indarte, Frias, Domin
~uez, :rtlál'mol, Gomez, 1\Iitre, D. Vicenw ]', Lopez, D.
J uan María Gutiel'rez, Cané, Sastre, Zuviria, Lamas
&a. no son los mas notables escritores que tenernos en el
Río de la Plata (cuya série estamos eoleccionado (l.)
rogamos al severo critico nos diga quienes son, para 80 ..

licitar su cooperacion, seguro de que no los desacredita
remes despues de haberles andado rogando con el som
brero en la mano nos prestasen el ap'oyo de su nombre
y de su talento, .para fundar una,publicación, que si algo
vale, lo debe y ]0 deberá principalmente á ellos. .

N os discutiremos lo que valgan nuestras propias obras;
mas todavía, daremos -de barato al coneienzudo critico
que sean iguales á las suyas (que es cuanto puede.eonce
derse) pero ni él ni nadie nos negará' el derecho ce creer,
contra la opinión del vulgo, que siendo generalmente el
pú blico propenso á desalentarse en las publicaciones lar
gas, las esperiencia aconseja cmpesar .por las obras fne
nos importantes, á fin de lYJ~entar. e~ iotéres é ir gra
dualmente satisfaciendo 188 justas 'exigencias de los lec
t.or(JI. 'Niegue el profundo censor, si le parece, que ta
Biblioteca ha seguido una escala ascendente: demuestre
q,ne ha decaído, en vez de mejorar. en cada tOIDO,'y podrá
dar un colorido de verdad á sus mal fundadas imputa
ciones.
. Dejamos en el tintéro para otraocaaion el análisis da

.(1) No! parece i~óti1 advertir. 9.118 h.emos contado siempre eon In
.ol,boracion de los Jóvenes .mas llltehJentes de las d?~ rJbera~ de-l
Plata. 1\lu1 pronto publicaremos un torno eon producciones .~cl1wt,j6
de loa Señores D~ Rieurdo Gutierr6z, D. R~moQ de 8~,ntl~gQ. el Dr.
D. Gregorio Peres y atgun otro, si faltallo algulICI' páJIDAS p;1ra CUUi·

,J.&ar. el tomo,
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18 buena intencion que revela su gacetilla' respecto de
Oané, Gutierres.y otr·os.á cuyos escritos únicamente de
be qlte su semanario no haya pasado ya á mejor vida.
El qne sabe agradecer tales favores, si nada' buenotiene
que decir de sus Mecen~s,.se calla la boca, por q,oe solo
en 188 NaVRS 6 en Asnopo~lB, (que en: esto no están muy
conformes los viajeros.] se acostumbra pedir y recibir la
ofrenda con una mano y devolver con la otra un ·bof6t,OD~.

Recomendamos la receta á los deudores insolventes, 'O:ra
dimane 'su deuda del bolsillo, ora de la grati~d. .

¡BUeÚRS caricaturas vamos viendol
¡Eacelentes contornos viendo vamosl
Andando vamos, vamos auduviendo,
Entre los escribientes que encontramos
De polainas los mas y de chancleta! ..• ~

(Villel'gas)
, Sigaulos rectificando.' . .
No es exacto que el Tempe Argentino .se 'haya publi

cado integro en .el Ná"Ci90a1. No pasan do cuarenta 1al
pá'ginasqu8;·.ban~i8tó·la luz en dicho periódico: lo 'de....
mas "es' inédito~ .. Respecto 'dd totnó,.d'e Oané, ila'~~tAM:'

(mas de la mitad del 'Yolúmen) ~& 'eol~lpl~tam<ente iD'e~;ifl
tR; y en cuanto á la Famil!ia Scanner, léjosdeaineri ...
gnarse su mérito por haber visto la luz antes en la Tri.
buna ino sabe el eminente critico que cuanto mas circu ..
Jueion .alcanzn un diario; tanto 'mas~ éco tiene '}o que en
él se publica yofrece mas probabilidades, si es bueno;
de satisfacer á todos hasta á 'los que ya '10 han. "lei.do,
.po~qué les .ngrade darle cabida en. SUd estantes bajo la.
'forma de libro; como a.un buen '&IDj'gO Q.ue·, se reci.tJe
siempre ·con placer!' No sabe que asi Be facilita laventa
Y'8coden nue\'os suaeriptores, que no .10 son al periódioo!.
,No sabe qu·e·~ Europa. novelistas' como Dumas, Bué,
8aud, Balsac han impreso é imprime-u primero sus nQv~
las en los folletines.de :loB'princípales pe'"i6diCOiJ, como
pata tantear al públicoy vender luego á los _editores.~
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doble ó triple precio el derecho de hacer edicicnes mal el
menos considerables, segun el efecto que produce la pu-
blícaeion en los diarios1 '

Lo origi~alde este ca.rgo es que el que lo hace.usa 'JI au'n
abusa de las reproducciones, aun que las (oámuy fresco
por ineditJls Si!l la menor aprehensión. Ya hablaremos.

Lo de los seis pliegos defraudados en cada tomo, es
decir cerca de cien páginas, no tiene mas fundamento ni
veracidad que el ciego encono del que se vé obligado á
apelar al tristi~imo recurso de la mentira para herir .eo
bardemente á quien no puede ofender ni ofenderá. jamas
eorr armas de buenn ley- .

Solo hemos ofrecido á nuestros SUSCl'i ptores trescientas
páginas, y el tomo primero tiene OUATROCIEN.
T AS CAWROE; el 2~ trescientas VEINTE, el 3~ tre
cíentas OOHO el 5~ igual número; el 6~ trescientas
VEIN'l'E contando las ocho páginas. primeras en núme
1'08 "romanos; y este, trescientas TREINTA Y DOS,
de manera que hemos dado á nuestros suacriptores dos
cientas pájinas mas de lo que reza nuestro programa.

El rival de Sterne, Casti, Oourrier y" Larra es muy
dueño de creer que los artículos y cartas de Lepes, Bilbao,
Sarmiento, Gomez, Gutiel'rez, Oané; Acha &8.que hemos
reproducido bajo el rubro "opiniones de la prensa"
no valen la pena de leerse; pero entonces para que llena 
su semanario con producciones que pertenecen á algunoa
de estos escritores. Lógica al menos, cólega!

La verdad es que solo en el tomo sesto por dar UDa
broma de carnaval, en lo' que confesamos cometimos UI1

disparate, nos vimos forzados, no sin sentimiento, á inver
tir tres pliegos, cuyo original (que juzgamos mas breve)
podria así mismo haber tenido cabida en UD pliego y me
dio, si se hubiera empleado la letra de. breviario como en
el segundo tomo; lo que no se hizo porapresurar la im
presión, como le consta perfectamente á n~e~tro.generoso
eeasor, enyo periódico 88 publica por la nnsme Impreuta..

21
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Le agradecemos, no obstante, BUS observaciones, rre·
petimos que nuestro firme propósito por ahora y en mu
cho tiempo, es limitarnos únicamente 'á rectificar, cuando
10 juzguemos indispensable; PC1"O si otra ves caemos en
la tentación de divortirnos, 10 qna no será muy dificil,
por que apesar de los pesares, somca blandos ~ corazón
y nos dejamos seducir del mal verbo, para eC1Ú11" un par
(le alas ó arrastraderas, no lo haremos en esta crónica;
no! Eso de morirse, una vez para €fsearmiento! Asien
vez de imitar á 108 lagartos que se arrastran entre las
ruinas, saldremos á tomar el fresco en hojas sueltas y
»olantes, que repartiremos gratis á nuestros suscrlptores
y á otros que no lo son. ,

iOon que defraudamos ó mangoneamos .(que esto.f\:lá
probablemente lo que quiso decir el int,,!-ehable~7 puritano
editor) á nuestros favoreeedoresl .. ;. •• Vaya! vaya! cada
uno juzga á los otros por si mismo. ¡

Terminado el testo do una obra, todos los editores del
mundo llenan con catálogos, reclames, anuncios, ó lo que
mejor Jes parece.las pájinas sobrantes, que nada tienen que
ver con el libro. ,; 4d.eDla~·alpubUcal'.el pl'i~er tomoen
Bs. .A.ires,consignamoB la siguiente,cátegó~ica declara·cidn.

"CRÓNICA DE LA BIBLIOTEcA"-Bajo este rubro pensa
mos distinar algunas páginas en cada tomo, para dar ca
bida á los artículos, juicios critlcos, cartas, indicaciones,
&a. referentes á las obras que publiquemos. Es UDa

costumbre admitida en Europa en las publlcaelcnes.maa
sérias, y.que no somos los primeros en adoptar aquí" co
mo puede verse en las cubiertas de la América Poética.

"EM. páginaa, tendrán, ademas el doble objet-o dé.
c~nsigDar la respuesta qUE). cada autor juegue conveniente
dar á les criticas justas ó injustas que se le dirijan, reBe.r~
vándose el que estas UneE:\8 escribo contestar per~óDClI~
mente á lo que crea necesatio.. "

··No buscamos ni queremos .polémicasj: peroe~llando
noa dirigen la palabra, no nos gusta desairar·. á· Badi,; 1
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'baltA serÍ'a u.na ingratitud no retribuir á sudebido tiem,po
con réditos y ganancias 108 favores recibidos.

hAl acometer una empresa semejante, sabemos' de
antemano las d~ficultades con que tendremos que luchar;
haremos lo 'posIble por vencerlas; sabemos también los
deberes que nos impone, y los cumpliremos hasta el fin,
aceptando desde luego todas sus consecuencias.

"Nuestra obra es de union y de paz; de un interés ge
neral y sobretodo americano; nuestro propósito mas eleva
do y noble que las miserias y pasiones del momento."

Eso y algo mas dijimos en las páginas 301- 303 de las'
RORAS DE 1\IELANcOLIA; pero si en vez de.ayudal'Dos
Ios mismos para quienes trahajamos, nos arman camorra
y nos coscorronean, y nos falta la paciencia, y les contes
tamos á pescoaonea i'quien tiene la culpaj

_~'Cet animar est tres méchantí
Q.ua·~d 00 l'attaque il se defendl"

iD'onde está, p~es, el fl'aude1 quien puede llamarse á'
eug.ño~ •••. pero ya qua el impecable cofrade se muestra
tanescrupuloso, pOlo que no ha contado tambien las letras
40 cada pliego y las ínterlineas que faltan (pR1'8 aumen
tar la lectura) y no dice que costando' el pílpel ochenta
pesos moneda corriente la' resrn-~ c.uand~.empeséIs Di
blioteea;..1(rhemo8 estado pagando á ciento veinte, ciento'
cincifanta y hasta docientos pesos, lo que sin hablar 'de
otros gastos, nos ha ocasionado el desembolso de setenta.
ochenta y aun ciento veinte pesos en pliego, sin aumento
d'e precio para los suscriptoreai .

y luegoquieren alg,unos que contestemos seriamente
á tales cargos y á tales jueces! •

¡Quien habla de claquey de protección periociistic,+ ¡oh
y¡'rgeil. de los desamparados! Dijo al sarten la aléuza
quítate allá que me ensucias! . '..

'El q~e firmaestas líneas ha tr~baj~do pers~nal~en~.
etemo editor con toda Iaperssverancia de que', es c~p4z sin
8.qtfiy.r dilig.ncia~ ni ¡astol, eDipl"ando~iJanto'madi'.-



- 328-

lícito. estaban en su mano pqra llevar adelante 8U em
presa, y hasta eso se le echa en cara. A este paso,
pronto nos reprocharán que caminamos con los piés,
comemos con la boca &a.

Sabeo aquellos q na comprenden las muchas dificulta
des con que todavia luchamos, y cuyas indulgentes pala..
bras nos estimulan á perseverar, y ~uyas criticas recibí
riamos con agradecimiento, sabeo que nuestro principal
conato por ahora, se encamina á levantar si es posible"
la sombra de la Biblioteca Americana, una poderosa.
máquina de publicidad, que sería útilisima para todos.
Conseguido esto con el desarrollo del espíritu y. del gusto
literario, tal vez podriamos mas tarde y en un teatro mas
vasto acometer la empresa de resolver el problema de la
útilidad, belleza tipográfica y baratura de los libros,
poniéndo á disposicion del público americano varias
séries de obras importantes, no solo de América sin6
también de Europa: realizar, en una palabra, cOJ} otros
elementos y condiciones, 10 que al presente raya ennece
dad ó mala fé el exigirnos. .

El éxito depende de este primer ensayo, y á él eonsa
gramos todo nuestro tiempo, toda. nuestra voluntad' ~
inteligencia. No hacemos mas porque no alcanzan á
mas nuestras fuerzas; pero asi mismo y sea cual fuere el
valor de los resultados obtenidos, justifican ellos los.duros
cargos que se nos hacen1

Somos orgullosos de mala índole porque rechazamos
los ataques gratuitos que n03 dirigen quienes ni por BUS.
años ni por su saber tienen licencia para tanto; y el nue
TO campeen que por ningun concepto vale mas que.su&
antecesores, siéndoles inferior en algunas cualidades á
juicio nuestro, sin haber recibido de nosotros mas que
pruebas de aprecio y de buena voluntad, se erige en
maestro, y pretende enmendarnos la plana con una mo
destia tan cómica, con un tono tan onomatopeyo y con
una buena té tan eartRginesa que dan la mal triste i~a
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ael que tal hace y escribe á 108 18 6 20 abriles, magüer
S6 imagine que supera en tan tierna edad al menstruo de
los ingenios, el famoso Lope de Vega.

N o se enoje, y medite con calma lo que vamos ~ decirle.
Le. vaticinamos desde ahora que si no procura cuanto

antes dar salida al gaz de que se le ~a llenadola cabeza,
(á lo que hemos contribuido quizá ~on nuestros propios
elojios) corre el riesgo de no ser jamás 'otra cosa que una
medianía muy mediana. Oréamis por que no tenemos
ningún interés en lisongearle, y perdone la franqueza por
que otra día será mayor. .

En recompensa siga haciéndonos todo el mal que pueda;
pero luego no se queje; no salga luego gritando como D.
Rodrigo, al soñar que se encontraba en-el infierno yespia
ba en las garras de 10.8 feos gentlemen á quienes invocaba
á menudo, el feroz atropellan de que habla la historia:

u·Ya me-comen, ya me comen!
"Por do mas pecado habla!"

Iremos apuntando todas sus provocaciones, y á. su
debido tiempo con ,,1 rasero que nos mida le mediremos.
Tenga por cierto qne aunque no valemos nada, hasta la
fecha nadie se ha divertido impunemente con nosotros.

Las de mas vulgaridades que nos eazostra son murmu
l'aoiones de- ',mercader sin pal'r\Jquianos, tanto' vale decir
editor sin suscritores, y cuyo menor pecado es ser completa ..
mente tontas é indiferentee, para valernos de uña frase suya.

Son leales. son justos y desinteresados éROS ataques
entre gentes del mismo oficio1

Finjiremos creerlo, agradeciendo al autor el vivo inte
rés que se toma 'por las letras,

Dudábamos aun del éxito de la publicacion que tene
mOS el honor de dirijir; pero al ver los pretestos que se
invocan para iesacreditarla, empezamos á creer que h.
despertado los celos [por no decir algo peor] de los qne
segun' parece necesitan matar á 108· demas para ·pofler:~

vi virellos.
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Síntoma ta. inequívoco empeña naestl'lt gratitud y nel
obliga á hacer dobles esfuerzoa pal'a 110 darlesel gran
disgusto de verla fallecer en su aurora.. ..

Déjese de impertinencias y haga 10 mismo nuestro
eminentísimo maestro; cuide mucho no se le muera entre
1a8 manos del mal de los siete dias ó de los siete meses
el tierno infante que tan soberbios pensamientos le inspira.

Por nuestra parte, léjos de desearle la muerte,' hacemos
votos porque alcance larga vida y nos revele el tatita la
scienza nuoua comoVico, ó leyes desconocidas aun como
Galileo y Newton, ,

De menos nos hizo Dios, y aparejando impávidos el
corazón y la mente pal'a la nneva'y formidable apocalip
sis que nos aguarda, repetiremos con Comoens.

"Calle tudoo que a antiga musa canta:
"Qn6outro valor mais alto se levanta !"

Concluiremos previniendo qne si nuestro profesor e~·

cathedra no hubiese ya dado repetidas pruebas de que
,no consiente. que le dirijan la menor indirecta, creyendo
Be autorizado para vapulear á sugusto á todo vichovi
vieute, sin permitir que nadie .levante la voz en su pe ..
riódico ni aun para defenderse, le rogaríamos nos hiciera
el favorcito de reproducir este inofensivo articulite, .eo
mo una simple rectificacioncita de sns involuntarios, ero.
rorsitos: rectificacion exijida por el respeto á la verdad,
á la altura 'é imparcialidad que tanto cacarea; pero á.
que no lo bacel ... á qué nó1-

Diga 10 que quiera el digno apologista de la onomato
peya,· su grotesco proceder nos hace el efecto de aquel
inquisidor que daba tormento á sus vícbimas, y luego les
ponía una mordaza y les ordenaba hablar y defenderse,
bajo pena de ser declarados herejes contumaces y con
denados sin apelacion á las llamas. Apliquese el cuento
y no S8 meta en camisa de once varas (6 varillaaos)
cuando le basta y sobra' con una de tres (regalo de loa
Sres. D..Julio Blanco, D. HerRelio O. Fajarde y D.·r.ro-
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In,,' Gutíerres) recortada perfectamente corno para 8.
estatura, que por mas que S6 empine y se haga ilusionea.,
no es la d~ .ningun jigante.

No sea codicioso, por q'le la codici~rompe el saco, y
puede caerIe encima cuando menos lo"iellse una lluvia
tal de granizo, que tal vez se encuentre reducido al dolo
1'010 trance, que tambieu pintó Quevedo en aquellas cé~.
Iebres cuartetas: . ,.

Oaraceles! que hace u~o
Cuando la borrasca aprieta! &a.

~,-, Hemos rectificado. Gloria á Dios en las alturas y
9&::' en la tierra á los hombres de buena voluntad f

A. M4GARIÑOS <JHRVANTES.

Buenos Aires 3 de Abril (Domingo)

Post-data ó posta"-horcltata:-Son tan malos los libros,
que publica .la Biblioteca que el Gobierno yla Munici
palidadde Buenos Air(!s han destinado sobre cuatrocien
tos pesos fuertes palea comprar tomos del Te11l{Je Arjen-.
tino, y distribuirlos como premios .,en las escuelas. (~el.

~stadoj lPPJ.i..§.yJ. ~dicha ",cumplida soro en la otrll vi,la!
"C)till1á~I Snperlor Gobierno y la Municipalidad tune..
ron este patriótico, honorabilísimo y sublime pensamien
to, la edición nuestra, ¡ oh dolor y remordimiento! ~ rde
no haber impreso siquiera otros mil ejemplaresJestaha
ya agotada; de manera que no pudiendo poner á dispo....
síciou del departamento de, escuelas arriba de qninse ó
.v.ei~.t~ .~omo8, .~l'i&~tor va a. hacer otra edición pql'......~.
~li~e~..ta., . iQue le paJ;~ce á Vd. D. Catlitos?·.... (Ji~~,"
~l'~·~iargns'to, no hay" criterio', no se proteje la bDé~
·.eratura nacional. . Vamos: es COSR de tirar piedl'll';
.\"" .... . ' -:- "..~..

,.-.- .
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